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• N. Administración de Justicia 

TRIBUNAL DE CUENTAS 
• 

Actuaciones previas número 85/88, Ramo Correos, 
en Barcelona (Arenys de Mar), seguidas contra 
don Alfredo Miguel Dominguez. 

Edicto 

Doña Concepción Minárriz Echarri, Secretaria de 
las actuaciones previas de referencia, hace saber 
que en dichas actuaciones previas se ha dictado 
por el señor Delegado Instructor 1a siguiente: 

Providencia.-«Ilustrisimo señor don José Manuel 
Andréu Cueto. Delegado Instructor. 

Madrid, 9 de enero de 1995. 

Dada cuenta; en las actuaciones previas anotadas 
al margen y en cumplimiento de lo previsto en,. el 
artículo 47. apartado 1, letra e), de la Ley 7!l988, 
de 5 de abril. cítese al Ministerio Fiscal. al Servicio 
Jurídico del Estado en este- Tribunal, así como a 
don Alfredo Miguel Dorrúnguez, para la práctica 
de la liquidación provisional que tendrá lugar el 
próximo día 9 de febrero. a las nueve treinta horas, 
en la sede de esta Delegación del Tribunal de Cuen
tas, calle Beneficencia, numero 2, segunda planta, 
Madrid (Sección de Enjuiciamiento). 

Da40 que don Alfredo Miguel Domínguez se 
encuentra en ignorado paradero, cítesele mediante 
edictos que se publicarán en el «Boletín Oficial del 
Estado»), en el «Boletín Oficial» de la provinci,a donde 
ocurrieron los hechos y en el tablón de anuncios 
de este Tribunal. Los derechos o exacciones a que 
dé lugar la publicación de este edicto se incluirán 
en la correspondiente tasación de costas en el 
supuesto de que hubiere condena expresa en las 
mismas, confortne a lo dispuesto en e¡'artículo 68.2 
de la Ley 7/1988 de Funcionamiento de este Tri
bunal. 

Así lo acuerda el ilustrisimo señor Delegado Ins
tructor que firma, de lo que como Secretarfa 
doy fe.» 

Lo que se hace publico para que sirva de citación 
al presunto responsable indicado en el encabeza
miento, con la advertencia de que" en caso de no 
comparecer a las presentes actuaciones previas, éstas 
seguirán. su curso, debiendo soportar el incompa
recido los perjuicios legales que ello le conlleve. 

Dado en Madrid a 9 de enero de 1995.-La Secre
taria de las actuaciones previas, Concepción 
Munárriz Echarri. firmado y rubricado.-Delegado 
Instructor señor don José Manuel Andréu Cue
to.-2.632-E. 

JUZGADOS DE LO PENAL 

OVIEDO 

Edicto 

Don José Ignacio Pérez Villamil, Magistrado-Juez 
del Juzgado de lo Penal número 4 de los de 
Oviedo, 

Hace saber:_ Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de éjecutoria 251/1994, dimanantes, 

de juicio oral número 575/1992, contra don Manuel 
Novo Alvarez y don Joaquín Esteban Sancho, repre
sentados por el Procuratior señor Montero Gon
zález. apareciendo como parte ejecutante la entidad 
Banco Herrero, representada procesalmente por el 
Procurador de los Tribunales don Plácido Alva
rez-BuyIla Femá.ndez. habiéndose acordado iniciar 
la vía de apremio para el cobro de los importes 
adeudados en concepto de indemnización. intereses 
pactados, costas y multa, sacando a pública subasta 
los siguientes lotes: 

Primer lote.-Inmueble sito en Oviedo. calle Pad
fre Aller. número 7. séptimo. C. Inscrito en el Regis
tro de la Propiedad número 1 de los de Oviedo. 
al folio 145 vuelto del tomo 2.049 general, libro 
1.381, fmca 27.430. 

Segundo lote.-Vivienda y garaje vinculado a ella 
en la parte baja del edificio. sita en Luanco (Gozón), 
urbanización «Peroño», bloque 111 de las viviendas 
escalonadas número 7. tercero. F. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de los de Avilés, 
al tomo 1.940, libro 399, folio 30, finca 29.567. 

La subasta tendrá lugar el próximo dia 6 de marzo 
de 1995, a las on& 1J0ras. en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. sito en la calle lldefonso Sá.n
chez del Río, número 1, de Oviedo, y se qesarrollará 
con sujeción a las siguientes 

Condiciones 
Primera.-El tipo del remate será el de la valo

ración pericial de cada uno de los lotes, según ava
lúo, que asciende a 12.500.000 pesetas para el pri
mer lote y 9.678.000 pesetas para el segundo, no 
admitiéndose posturas inferiores a las dos ter~eras 
partes de dichos avalúos en esta primera subasta, 
rebajándose el tipo un 25 por 100 en la segunda 
subasta y sin sujeción a tipo en la tercera, caso 
de resultar desiertas 1<is anteriores. señalándose para 
la realización de esta segunda y tercera subastas 
los días 31 de marzo y 28 de abril de 1995. res
pectivamente, a las. once horas y en la Sala (fe 
Audiencias de este Juzgado en ambos casos, en 
las mismas condiciones generaleS" que la primera. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta, 
los licitadoreli deberán acreditar previamente en la 
cuenta de depósitos y consignaciones judiciales 
abierta' por este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, 
calle Uría, 14. de Oviedo, con el número 
O 1.440000.9, cuenta expediente 337600078025194, 
al menos, el20 por 100 del imparte del tipo señalado 
para la subasta de cada uno de los lotes. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. debiendo acreditar haber eféctuado 
la consignación a que se refiere la segunda de las 
presentes condiciones. 

Cuarta.-Sólo· el acreedor ejecutante podrá adju
dicarse el remate en calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Los títulos de propiedad obran en esta 
Secretaria, quedando de manifiesto por copia para 
los licitadores, que habrán de conformarse con ellos, 
sin que puedan exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes con que estuvieran gravados los bienes que· 
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
e) rematante queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extindón el precio 
del remate. 

Dado en Oviedo a 9 de c;:nero de 1995.-ErMagis
trado-Juez. José Ignacio Pérez Villamil.-La Secre· 
tana judicial.-2.552-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edicto 

El Magistrado-Juez ,del Juzgado de 'Primera lnstan
. cia número 4 de Albacete, 

Hace saber:_Que en este Juzgado, baja el número 
54/1994, se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de Caja de Ahorros de Castilla-La Mancha, repre
sentada por la Procuradora doña Josefa Verdejo 
Parras. en reclamación de crédito hipotecario. en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta. por primera. segunda y tercera 
vez. la fmca contra la que se procede. por término 
de veinte dias y precio de su avalúo. las que se 
llevarán a efecto en la Sala Audiencia de este Juz
gado los próximos días 21 de marzo de 1995 para 
la primera, 21 de abril de 1995, para la segunda, 
de resultar desierta la primera, y el 23 de mayo 

'de 1995 para la tercera. de resultar desierta la segun
da, todas ellas a las diez horas de su mañana. las 
que se llevarán a efecto con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca, con rebaja del 25 por 100 para la segunda 
y sin sujeción a tipo en la tercera. No se admitirán 
posturas que no cubran el tipo pactado. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberá.n 
consignar los licitadores previamente en el estable
Cimiento destinarlo a tal efecto. Banco Bilbao Viz· 
caya, oficina principal en Albacete, cuenta 
004d-000-18-0054-94, una cantidad igual, por lo 
-menos, a120 por 100 de dicho tipo. 

Tercera:-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, despositando. junto a aquél, el res
guardo de haber efectuado la consignación a que 
se rc;:fiere el apartado 2. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral. a 
que se refiere la' regla 4.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en Secretaria, 
y los licitadores deberán aceptar como bastante la 
titulación aportada y las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, así como los demás títulos 
con igual derecho, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Unica.-Casa sita en Albacete, calle Muelle. núme
ro 13, finca especial número 1. Local comercial. 
en planta primera o baja. con acceso directo desde 
la calle, con una superficie útil de 114,04 metros 
cuadrados y construida de 122.40 metros cUfldrados. 
y está situada a la izquierda, según se entra al portal. 
Tiene como anejo el pa,l:io de luces del fondo de 
la edíficación, que tiene una superficie de 41,76 
metros cuadrados, y del local que tiene acceso por 
dicho patio. cuyo local o cubierto tiene una super
ficie de 16.65 metros cuadrados. Se encontraba al 
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momento de' constituir la hipoteca pendiente de ins
cripción a nombre de los demandados. fJgUfando 
inscrita a nombre de los anteriores propietarios. don 
José Luis Monasor Orozco y Pedro Fernández 
Fajardo. al tomo 1.754. libro 285, sección 2.a , 

folio 55. finca 18.271. La hipoteca que ahora se 
ejecuta se registró al tomo 1.754. libro 285, sec
ción 2.-, folio 55. fmea 18.271, inscripción tercera. 

Valorada en 1 t .360.448 pesetas. 

y para general conocimiento. se expide el presente 
en Albacete a 21 de diciembre de 1994.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario.-2.749. 

ALCALA DE HENARES 

Edicto 

En méritos de lo acordado en expediente de quie
bra necesaria número 177/1992. seguida ~n este Juz
gado. a instancia de «Electricidad Muñiz, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador de los 
Tribunales don Frai:lcisco Reino García, contra la 
entidad tlnstalaciones, Mantenimiento y Construc
ciones, Sociedad AnóniIll,fL. (IMICO), en providen
cia de 28 de noviembre de 1994, se ha acordado 
convocar a los acreedores a Junta General, que se 
celebrará el día 24 de febrero próximo, a' las diez 
horas, en la sede de este Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Alcalá de Henares, caUe Cole
gios. números 4-6, a fin de proceder al nombra
miento de Síndicos. 

y para que así conste y sirva de notificación y 
citación en forma a los acreedores de la entidad 
quebrada. se ~xpide el presente. que se insertará 
en el _Boletín OfICial del, Estado». en Alcalá de 
Henares a 2 de enero de I 995.-EI Magistra
do-Juez.-EI Secretario.-2.856-3. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Carmen Mérida Abril. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Ali
cante. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen aótos 
de juicio ejecutivo numero 355/91. instados por Caja 
de Ahorros del Mediterráneo, contra '~Visesa Ali· 
cantina. Sociedad Anónima». don Roberto Moya 
Manjón. doña Maria Carmen Alamo Ruiz. don 
Manuel Aceituna Aroca. doña Rosa Marta VaeUo 
Selles y don Juan Luis Quintillán Collado. en el 
que se ha acordado sacar a publica subasta, por 
término de veinte dias. los bienes embargados. que 
al fInal se dirán. El remate tendrá lugar en la Sala 
de la Audiencia de este Juzgado, y para la primera 
subasta, el dia 26 de abril de 1995. a las doce horas. 
por el tipo de tasacion. 

Para la segunda subasta. en caso de no haber 
postores en primera. ni pedirse la adjudicación, el 
día 26 de mayo de 1995, a las doce horas. por 
el tipo de tasación rebajado un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, caso de no haber postores 
en segunda, ni pedirse la adjudicación. el día 26 
de junio de 1995, a las doce horas. sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Servira de tipo para la primera subasta 
la cantidad tasada. que luego se dirá. no admitién
dose postura en primera y segunda que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subasta, se deberá consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en el Banco Bilbao Vizcaya, 
agencia 141. avenida de Aguilera. 29. Alicante, cuen
ta 0097. una cantidad igual o superior al 20 por 
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100 del tipo de licitación. Para tomar parte en la 
tercera subasta, la cantidad a consignar será igual 
o superior al 20 por 100 del tipo de licitación de 
la segunda subasta. 

Tercera-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, )' hasta el día señalado para el 
remate, se admiten pujas por escrito en sobre cerra
do. 

CUarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero, cesión, que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del resto 
del precio de aprobación del remate. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante. acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de la misma, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Se encuentra unida a los autos 
la certificación del Registro, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del : • ..:tor. podrá reservarse el 
depósito de aquellas posturas, que hayan cubierto 
el tipo de la subasta para el caso que el adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a favor del siguiente. 

Séptima.-Sirve la publicación del presente, de 
notificaci.~¡. '1 los demandados en ignorado para
dero. o que no ha podido ser hallado en su domicilio. 

Octava.-Pa,ra el caso que cualquiera de los días 
señalados sean sábado, domingo o festivo. se entien
de que se celebrará al siguiente lunes hábil, a la 
misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote. Vivienda. piso 4.° izquierda. esca
lera tipo A. del edificio en construcción, sito en 
Villajoyosa, antigua partida deis Plans, con frente 
a la calle Quintana, s/n. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Villajoyosa, finca registral número 
20.832. 

Se valora en 5.500.000 pesetas. 
Segundo lote. Casa de campo, sita en el término 

de Villc:tioyosa. partida deIs Miohanets, compuesta 
de planta baja. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Villajoyosa. es la fmca registral número 18.075. 

Se valora en 2.200.000 pesetas. 
Tercer lote. Trozo de tierra secano, sito en el 

ténnino de VilIajoyosa. partida Michanets. Tiene 
una superficie de 782,75 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de ViIlajoyosa, es'
la finca número 18.117. 

Se valora en 160.000 pesetas. 
Cuarto lote. Vivienda, piso 5.°, letra B. del edi

ficio denominado ~Matinal lb. sito en Villajoyosa. 
en la avenida de Benidonn. s/n. Tiene una superficie 
de 102,65 metros cuadrados. Jnscrita en el Registro 
de la Propiedad de ViIlajoyosa, es la finca registral 
número 14.539-N. 

Se valora en 6.675.000 pesetas. 
Quinto lote. Vivienda. piso 7.°. letra C, torre 

Il de la zona residendal I/Playmon Plaza», en el 
término de Benidorm, partido deis Tolls. Insérita 
en el Registro 'de la Propiedad de Benidorm. es 
la finca registral número 10.892. 

Se valora en 6.100.000 pesetas. 
Sexto lote. Vehículo. Seat Marbella. matrícula 

A-5447-AZ. Se valora en 325.000 pesetas. 
Séptimo lote. Vehiculo, Seat MarbeUa. matrícu

'la A,5448-AZ. Se valora en 325.000 pesetas. 
Octavo lote. Vehícuio. Citroen Visa JI. matricula 

A-1836-AB. Se valora en 50.000 pesetas. 
Noveno lote. Motocicleta, Bultaco Lobito 

MK6-74, matricula A-9891-D. Se valora en 10.000 
pesetas. 

Dado en Alicante a J 1 d .. noviembre de 1994,-La 
Magistrada-Juez, Carmen Mérida Abril.-El Secre
tario Judicial.-2. 757. 
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AMPOSTA 

Edicto 

Doña Rocío Nieto Centeno, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Amposta. 

Hace saber: Que en e'ite JU7.gado se tramitan autos 
del artículo 13! de la Ley Hipotecaria número 
481/1993, intados por «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don José Luis Audi Angela, contra don Angel F. 
Miró Gisbert, don JüSI:! Gimenor Moreso y don 
Juan Miró CabaUé, con domicilio en calle Castellar. 
número 44 de Ampos~ en los que por providencia 
de esta fecha, se ha acordado sacar.a pública subasta, 
la finca hipotecada que al fmal se relacionará, para 
cuya celebración se han señalado los dias y con
diciones que a continuación se fijan: 

a) Por primera vez, y precio pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca, el día 7 de marzo 
de 1995; 

b) De no haber postor en la primera subasta 
se señala para segunda, y con rebaja del 25 por 
100 del precio pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, el dia 7 de abril de 1995; 

c) Y de no haber tampoco licitadores en la 
segunda. se señala por tercera vez y sin sujeción 

- a tipo, el día 8 de mayo de 1995: 
Todas ellas por término de veinte días, a las diez 

horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. los lici
tadores deberán acreditar sq personalidad. 

Segunda.-Deberán consignar en la cuenta del 
Banco Bilbao Vizcaya número 4198, el 20 por 100, 
por lo menos. del precio de la tasación. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo. 

Cuarta.-Los autos y certificación de'cargas a que 
se refiere la regla '4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere 
al crédito del actor, continuarán subsistentes enten· 
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extínción el precio del remate. 

Sexta.-Hágase saber que sólo el ejecutante podrá 
ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
la celebración, depositand9 en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. ' 

Octava.-Tasada a efectos de subasta: En 
13.975.000 pesetas. 

Novena.-lnscripción registral: 

Casa compuesta de planta baja y piso alto, con 
cubierta de azotea o terrado. sita en Amposta, en 
calle Castelar. número 44. La planta baja se destina 
a garaje-almacén, y al núcleo de acceso a los altos; 
y en el piso alto se ubica una vivienda de protección 
oficial, y de 88 metros 74 decímetros cuadrados 
de superficie útil, que consta de vestíbulo, cocina. 
comedor-estar con terraza, baño y aseo, paso y 4 
donnitorios. disponiendo en su parte posterior de 
un patio para luces y ventilación. Ocupa una super
ficie' en solar de 128 metros cuadrados. Linda: Al 
frente, con dicha calle: derecha. entrando de doña 
Teresa Roig Lor: izquierda. de don Juan Roig Lor: 
y fondo. de don José Querol Sabaté. 

Inscripción: Finca inscrita en el Registro de la 
Propiedad numero I de Amposta, al tomo 3.208. 
folio 133, finca 9.889. 

Dado en Amposta a 5 de diciembre de 1994.-La 
Juez. Rocío Nieto Centeno.-La Secretaria Judl' 
cial.-2.486. 
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AMPOSTA 

Edicto 

Doña Maria Luz Jiménez Zafrilla, Juez de Primera 
Instancia número I de Amposta, 
Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 

del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
307/1994, instados por «Banco Español de Crédito. 
Sociedad Anónima", contra don Luis Albacar 
Fumado y doña Maria Luisa Gisbert Marti, con 
domicilio en Aleanar, calle Ramón y CajaL número 
54, en los que por providencia de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta la fmea hipo
tecada Que al fmal se relacionará, para cuya cele
bración se han señalado los días y condiciones que 
a continuación se relacionan: 

a) Por primera vez y precio pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca, el día 7 de marzo 
de 1995. 

b} De no haber postor en la primera subasta. 
se señala para segunda subasta, y con rebaja del 
25 por 100 del precio pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, el día 4 de abril de 1995. 

c) Y de no haber tampoco licitadores en la 
segunda, se señala por tercera vez, y sin sujeción 
a tipo, el dia 2 de mayo de 1995. 

Todas ellas por ténnino de veinte días, y a las 
doce horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con las condiciones siguientes: 

Se hace constar que para.tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores acreditar su personalidad; 
consignar en la cuenta del BBV número 4.180 el 
20 por 100. por lo menos, del precio de tasación; 
que no se admitirán posturas inferiores a dicho tipo; 
que los autos y certificación de cargas, a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria de 
este Juzgado; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se hace constar que para el caso que no pueda 
notificarse personalmente el señalamiento de subas
tas a la parte demandada, sirva el presente de noti
ficación en forma a la misma. 

Bien a subastar 
Finca urbana: Parcela de terreno sita en Alcanar, 

calle Nueva, de extensión 220 metros cuadrados. 
Linda: Derecha, entrando, Rosa Sancho; izquierda, 
Concepción Nos; por detrás, Jacinto Queralt San
cho, y frente, dicha calle Enrique Granados. Hay 
construida una casa tipo chalé, que consta de planta 
baja. destinada a almacén; una planta alta. destinada 
a vivienda. La planta baja tiene una superficie de 
I 34 meJros 55 decímetros cuadrados y la vivienda 
105 metros 93 decímetros cuadrados. 

Inscrita al tomo 2.926. folio 40, fmca núme
ro 12.351: 

Finca tasada en 10.450.000 pesetas. 

Dado en Amposta a 16 de diciembre de 1994.-La 
Juez, Maria Luz Jiménez Zafrilla.-La Secreta
ria.-2.494. 

AMURRlO 

Edicto 

Doña M. Carmen Lasanta Sáez, Juez del JuzgadO 
de Primera Instancia número 2 de Amurrio (Ala
va), 

Hace saber: Que en resolución de esta fecha ha 
acordado el sobreseimiento del expediente número 
9CYI 993, por no haberse presentado adhesiones sufi
cientes para la aprobación del convenio. 

Dado en Amurrio. a 23 de diciembre de 1994.-La 
Juez, M. Carmen Lasanta Sáez.-EI Secreta
rio.--3.007-3. 

Martes 24 enero 1995 

ARENAS DE SAN PEDRO 

Edicto 

Don' Juan Carlos Peinado Garcia, Juez de Primera 
Instancia de Arenas de San Pedro, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 217/1994, 
seguido a instancia de Caja de Ahorros de A vila, 
contra don Pedro Femández Hernández y doña Ali
cia Olmedo Sánchez, en reclamación de un prés
tamo. con garantia hipotecaria, por el presente se 
anuncia la pública subasta de la fmca que se dirá 
por primera vez, ténnino de veinte días, para el 
próximo día J de marzo de 1995, a las. doce horas. 
o, en su caso, por segunda vez. término de veinte 
días y rebaja del 25 por 100 del tipo, para el próximo 
día 4 de abril de 1995, a las doce horas; y, para 
el caso de que la misma quedase desierta, se anuncia 
la tercera, sin sujeción a tipo, para el próximo 
dí~9 de mayo de 1995, a las doce horas. 

Dichas subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las siruientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo de la subasta es el de 11.496.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo. . 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
el Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones se 
hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes., entendiéndose Que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Finca urbana, en el término municipal de Nava
hondilla (Avila), al sitio Alambrado, de una exten
sión superficial aproximada de 700 metros cuadra
dos. Linda: Norte, con resto de finca matriz, de 
donde se segrega; este, fmca de Eulalio Saugar Bas
co; oeste. resto de fmca matriz no edificable. des
tinada a calle de una anchura de 5 metros, y sur, 
resto de fmca prometida en venta a don Claudio 
Tato. Sobre dicha parcela se halla construida la.... 
siguiente edificación, vivienda unifamiliar. que ocu
pa una superficie aproximada útil de 76 metros cua
drados, compuesta de planta baja y alta, la baja 
distribuida en garaje. trastero y porche, y la alta 
en salon-comedor, tres dormitorios. cuarto de baño, 
cocina, «hall¡o, pasillo y terraza. Linda, por todos 
sus aires, con la fmea donde está construida, y tiene 
su entrada principal por el aire oeste. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cebreros 
al tomo 451, libro 7, folio 55, finca número 576. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere, se 
celebrará al siguiente día, a la misma hora y en 
el mismo lugar y en días. sucesivos, si persistiere 
tal impedimento. 

y sirva este edicto de notificación al demandado. 
en caso dé que no se pueda hacer personalmente. 

Dado en Arenas de San Pedro a 1 de noviembre 
de I 994.-El Juez, Juan Carlos Peinado García.-El 
Secretario.-l.078. 

ARENAS DE SAN PEDRO 

Edicto 

Don Juan Carlos Peinado García. Juez de Primera 
Instancia de Arenas de San Pedro, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
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de la Ley Hipotecaria, con el número 247/1994, 
seguido a instancia de Caja de Ahorros de Madrid, 
contra «Entidad Inmobiliaria Candeleda, Sociedad 
Anónima¡o, en reclamación de un préstamo con 
garantía hipotecaria, por el presente se anuncia la 
pública subasta de la fmca que se dirá por primera 
vez, término de veinte días, para el próximo día 
3 de marzo de 1995. a las once horas; o en su 
caso, por segunda vez, termino de veinte días y 
rebaja del 25 por 100 del tipo, para el próximo 
día 4 de abril de 1995, a las once horas, y para 
el caso de que la misma quedase desierta, se anuncia 
la tercera, sin sujeción a tipo, para el próximo día 
9 de mayo de 1995, a las once horas. 

Dichas subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo de la subasta es el de 8.550.000 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
el Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones se 
hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
entendiéndose que todo !citador acepta como bas
tante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes ~anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose Que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Parcela de terreno señalada con el número 25. 
Tiene una superficie de 110 metros cuadrados, 
aproximadamente. Linda: Frente u oeste, por donde 
tiene su entrada, con porción de terreno de la fmca 
matriz, destinado a calle; derecha, entrando, sur, 
parcela 26; izquierda o norte, parcela 24, y fondo. 
al este, con terreno de la finca matriz destinado 
a espacio libre. Existe sobre esta fmca una cons
trucción tipo B, unifamiliar. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arenas 
de San Pedro al tomo 410, libro 36, folio 80, finca 
número 5.274. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere, se 
celebrará al siguiente día, a la misma hora y en 
el mismo lugar y en días sucesivos. si persistiere 
tal impedimento. 

y sirva este edicto de notificación al demandado, 
en caso de que no se pueda hacer personalmente. 

Dado en Arenas de San Pedro a I de diciembre 
de 1994.-El Juez, Juan Carlos Peinado Garcia.-EI 
Secretario.-1.076. 

ARENAS DE SAN PEDRO 

Edicto 

Don Juan Carlos Peinado Garcia, Juez de Primera 
Instancia de Arenas de San Pedro, 

Hace saber. Que en este Juzgado' se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. con el número 46/1993, 
seguido a in'stancia de Banco Español de Crédito, 
contra «Compañia Mercantil Vicente Catalán. 
Sociedad AnónUnalt, en reclamación de un préstamo 

- con garantia hipotecaria. por el presente se anuncia 
la pública subasta de la fmca que se d~á por primera 
vez, término de veinte dias, para el próximo día 
3 de marzo de 1995, a las diez horas, o," en su 
caso, por segunda vez, término de veinte días y 
rebaja del 25 por 100 del tipo, para el próximo 
dia 4 de abril de 1995. a las diez horas; y. para 
el caso de que la misma quedase desierta. se anuncia 
la tercera, sin sujeción a típo, para el próximo día 
9 de mayo de 1995, a las diez. horas. 
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Dichas subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. bajo las siguientes con-
diciones: ' 

Primera.-EI tipo de la subasta es el de 15.330.000 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores. previamente, en 
el Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones se 
hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Terreno en el ténnino munlcipal de El Arenal 
(Avila), al sitio de la Asomadilla, que ocupa una 
superficie de 340 metros cuadrados, aproximada
mente. Linda: Al norte, finca de la ..:Compañía Mer
cantil Vicente Catalán y Cía., Sociedad Anónima»; 
sur, otra de Basilio de la Fuente Alonso; este, otra 
segregada de la presente propiedad de Lorenzo y 
Venancio González Muñoz. Hipólito Fuentes Silva 
y Clemente Robledo GÓmez. y oeste, fmca de la 
«Compañia Mercantil Vicente Catalán y Cia., Socie
dad Anónima». 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arenas 
de San Pedro (Avila), al tomo 405, libro 11. folio 
6, finca número 1.487. 

Tipo de subasta: 2.190.000 pesetas. 
Terreno en el término municipal de El Arenal 

(Avila), al sitio de la Asomadilla. que ocupa una 
superficie de 288 metros cuadrados. Linda: Al norte, 
sur y oeste, con fincas de la «Compañía Mercantil 
Vicente Catalán y Cía., Sociedad Anónima». y este, 
resto de ti'nca de donde se segregó. hoy callejón. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arenas 
de San Pedro (Avila), al tomo 342, libro 10, folio 
66, finca número 1.540. 

Tipo de subasta: 2.190.000 pesetas. 
Terreno en el término municipal de El Arenal 

(Avila), al sitio de Molinillos, de cabida aproximada 
de 800 metros cuadrados. Linda: Al norte y este, 
con la ~Compañia Mercantil Vicente Catalán y Cía., 
Sociedad Anónima»; al Sur, con Juan Santos Barrero 
y Ellas Martín Plaza, y al oeste, con Maximina Pérez 
Martín. Es la parcela 64 delpoligono 6. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arenas 
de San Pedro (Avila), al tomo 342, libro 10, folio 
241, fmca número 1.670. 

Tipo de subasta: 5.475.000 pesetas. 
Terreno en el término municipal de El Arenal 

(Avila), al sitio de la Asomadilla, que ocupa una 
superficie aproximada de 800 metros cuadrados. 
Linda: Al norte, con fmcas de herederos de Manuel 
Muñoz Arroyo y los de Manuel Vinuesa Hemández; 
t,ll sur, fincas de la «Compañía Mercantil Vicente 
Catalán y Cía., Sociedad Anónima»; al este, con 
callejón y finca de «Compañía Mercantil Vicente 
Catalán y Cía .• Sociedad Anónima~, y al oeste, con 
calleja pública. Es parcela 43 del poligono 6. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arenas 
de San Pedro (Avila), al tomo 342, libro 10, folio 
243, finca número 1.671. 

Tipo de subasta: 5.475.000 pesetas. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere, se 
celebrará al siguiente día, a la misma hora y en 
el mismo lugar y en días sucesivos, si persistiere 
tal iinpedimento. 

y sirva este edicto de notificación al demandado. 
en caso de que no se pueda hacer personalmente. 

Dado en Arenas de San Pedro a 1 de diciembre 
de 1994.-El Juez, Juan Carlos Peinado García.-EI 
Secretario.-1.075. 

Martes,24 enero 1995 

ARENAS DE SAN PEDRO 

Edicto 

Don Juan Carlos Peinado García, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Arenas de San Pedro, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 39611993, 
seguido a instancia de la Caja de Ahorros de A vila, 
contra don Anastasia Saugai Ruiz y doña Lucrecia 
Arcos Aparicio; en reclamación de un préstamo 
con garantía hiPotecaria, y por el presente se anuncia 
la pública subasta de la fmca que se dirá, por primera 
vez y término de veinte días, para el próximo día 
7 de marzo de 1995, a las once horas, o, en su 
caso, por segunda vez, ténníno de veinte días y 
rebaja del 25 por 100 del tipo, para el próximo 
día 7 de abril de 1995, a las once horas; y para 
el caso de que la misma quedase desierta, se anuncia 
la tercera, sin sujeción a tipo, pam el próximo día 
9 de mayo de 1995, a las once horas. 

Dichas subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo de la subasta es el de 11.700.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
el Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.--Que los autos y las' certificaciones se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada. 

Cuarta.--Que las cargas y gravámanes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose ~que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana, antes rústica, en el térrníno de Soti
llo de la Adrada. Parcela de terreno al sitio Piedra 
Gorda o Prado Mingo, de 800 metros cuadrados, 
aproximadamente. Linda: Frente o norte, calle de 
la Adrada; derecha entrando u oeste, don Teófilo 
Saugar y don Jamime Manuel Rosado Martín; 
izquierda o este, calle de nueva apertura; y fondo 
o sur, don Antonio Huerta, 

Sobre dicha parcela hay construida una nave 
industrial de 300 metros cuadrados construidos y-
278 metros 55 decimetros cuadrados útiles. Consta 
de nave taller, oficina, exposición, aseo-oficína y 
aseo-taller. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro
piedad de la localidad de Cebreros, al tomo 666, 
libro 47, folio 41. fmca número 4.206, pendiente 
de inscripción la obra nueva de la nave. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente 
dia, a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
dias sucesivos si persistiere tal impedimento. 

y sirva este edicto de notificación a los deman
dados en caso de que no se pueda hacer perso
nalmente. 

Dado en Arenas de San Pedro a 5 de diCiembre 
de 1994.-EI Juez. Juan Carlos Peínado García.-EI 
Secretario.-2.928-3. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

Doña Encamación Alhambra Peña, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme· 
ro 3 de los de Arenys de Mar y su partido judicial, 

Hago saber: -Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, que con el número 
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43/1994 se sigue en este Juzgado, a instancia de 
Caixa d 'Estalvis i Pensions de Barcelona, contra 
don Cipriano Andrés Martinez y doña Juana Baños 
Femández, por término de veinte días, se ha acor
dado sacar a subasta publica la fmca que abajo 
se describe, señalándose para la celebración de la 
primera subasta el día 13 de marzo de 1995, a 
las diez horas, en la Sala de Audiencia de "este Juz
gado, sito en la calle Santa Clara, sin número, y 
en prevención de que no hubiera postores en la 
primera subasta, se señala una segunda y tercera 
subastas a celebrar los días 10 de abril de 1995 
y 15 de mayo de 1995, con la misma hora y lugar. 

Díchas subastas se Uevarán a efecto conforme 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado consistente en 5.743.500 de pesetas, para 
la segunda el 75 por 100 del tipo de la primera, 
y la tercera sin sujeción a tipo, no admitiéndose 
posturas inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente el 40 por 100 
del tipo tanto en la primera como en la segunda 
subasta y el 40 por 100 del tipo de la segunda 
I;'ara la tercera subasta si hubiera lugar a. ello. 

Tercera.-Las consignaciones deberán ser ingre
sadas en la cuenta de consignaciones del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Ar~nys de JVfar 
(Barcelona), abierta en el Banco Bilbao Vizcaya 
número de cuenta 5 14, clase 18, expedienté número 
43/1994. 

Cuarta.-Se admitirán postUras por escrito, en pli
ca cerrada, desde la publicación de este anu-ttcio 
y podrán hacerse posturas en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a qué ,se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
tari~. se entenderá que todo licitador acepta como 

. bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor cO(ltinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Departamento número 24, del edificio sito en 
Pineda de Mar, con frente a la Plaza de España, 
números 14 y 15. Piso segundo, puerta cuarta, esca· 
lera B, de superficie 67 metros 27 decimetros todos 
cuadrados, que linda: Por su frente (del edificio), 
este, con piso segundo, puerta primera; por su fondo, 
oeste, con piso segundo, puerta tercera; por su dere
cha, entrando, norte, con proyección vertical de la 
caUe Joan Maragall, y por su -izquierda, entrando, 
sur, con rellano de escalera y patio de luces. 

Dicho depaftamento, se compone de varias habi
taciones y servicios.' 

Cuota de proporcionalidad: 1,90 por 100. 
Inscripción: Figura inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Arenys de Mar en el tomo 1.233, 
libro 203, folio 75, fmca número 14.005-N, ins
cripción primera. 

El presente edicto sirve igualmente de notificación 
a los demandados don Cipriano Andrés Martinez 
y doña Juana Baños Femández. 

Dado en Arenys de Mar a 2 de noviembre de 
1994.-La Secretaria, Encarnación Alhambra 
Peña.-2.465. 

Diligencia.-A la misma fecha. 
La extiendo yo, la Secretaria, para hacer constar 

que la Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, 
es una Caja General de Ahorros Popular, y como 
tal goza del beneficio legal de justicia gratuita, a 
tenor de lo establecido en el artículo 3.° del Decreto 
de 14 de marzo de 1933. Doy fe. 
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ARENYS DE MAR 

Edicto 

Dona Encamación Alhambra Peña, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme· 
ro 3 de los de Arenys de Mar y su partido judicial, 

Hago saber: Que en el procedimiento del articulo 
1 J 1 de la Ley Hipotecaria, que con el numero 
55/1994 se sigue en este Juzgado. a instancia de 
Caixa d'Estalvis Provincial de Girona, contra don 
Agustín Rusca Gallemi y doña Concepción Olmos 
Ruiz, por ténnino de veinte días, se ha acordado 
sacar a subasta pública la fmea que abajo se describe, 
señalándose para la celebración de la primera subas
ta el día 13 de marzo de 1995, a las once horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle Santa Clara. sin número, y en prevención 
de que no hubiera postores en la primera subasta. 
se señala una segunda y tercera suhastas a celebmr 
los días 10 de abril de 1995 y 10 de mayo de 
1995, con la misma hora y lugar. 

Dichas subastas se llevarán a efecto confonne 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-SeIVÍrá de tipo para la primem subasta 
el. pactado consistente en 20.000.000 de pesetas, 
tiara la segunda el 75 por 100 del tipo de la primera, 
y la tercera sin sujeción a tipo, no admitiéndose 
posturas inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente el 40 por 100 
del tipo tanto en la primera ·como en la segunda 
subasta y el 40 por 100 del tipo de la segunda 
para la tercera subasta si hubiera lugar a ello. 

Tercera.-Las consignaciones deberán ser ingre
sadas en la cuenta de consignaciones del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Arenys de Mar 
(Barcelona), abierta en el Banco Bilbao Vizcaya 
número de cuenta 514. clase 18, expediente número 
55/1994. 

Cuarta.-Se admitirán posturas por escrito. en pli
ca cerrada, pesde la publicación de este anuncio 
y podrán hacerse posturas en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria, se entendera que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar, aislada. sita en el término 
municipal de Palafolls, que constituye la parcela 
número 1.048 de la ordenación Ciudad Jardin de 
San Genis de Palafolls. 

Consta de planta baja, que se halla. distribuida 
eH recibidor, comedor-estar, cocina, baño y dos habi
taciones. y de primera planta distribuida en cuatro 
dormitorios, baño y terraza. 

Todo ello hace~una total superficie construida de 
171 metros 96"";decimetros cuadrados, siendo su 
superficie útil de 118 metros 9 3 decímetros cua
drados. 

La edificación se haBa cubierta de tejado y se 
alza sobre una porción de terreno que tiene una 
superficie de 983 metros 80 decímetros cuadrados. 

Linda en junto: Frente, suroeste, calle de la urba
nización; derecha, entrando, parcela 1.049; izquier
da, parte número 1.047 ambas del resto de finca 
de donde procede la presente, y detrás. también, 
con resto de finca matriz de donde se segrega. 

El resto de la parte no edificada está destinada 
a jardin y viajes. -

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Pineda de Mar al tpmo 1.492. libro 66 de Pala-
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foUs, folio 162. finca número 2.143, inscripción 
quinta. 

El presente edicto sirve igualmente de notificación 
a los demandados don Agustin Rusca Gallemi y 
doña Concepción Olmos Ruiz. 

Dado en Arenys de Mar a 7 de noviembre de 
1994.-La Secretaria, Encarnación Alhambra 
Pefta.-2.464. 

Diligencia.-A la misma fecha. 
La extiendo yo •. la Secretaria, para hacer constar 

que la Caixa d'Estalvis Provincial de Girona es una 
institución benefica y como tal. goza de todos los 
beneficios concedidos entre ellos el beneficio de 
justicia gratuita. tal como dispone el artíc1.,do 13 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. en relación con 
el articulo 3 de la Orden del Ministerio de Trabajo 
de 24 de junio de 1940, que aprobó los Estatutos 
de la Caja cuya última modificación fue autorizada 
por acuerdo del Ministerio de Economía de 24 de 
enero de 1978. Doy fe. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

Doña Maria del Pilar Calvo Resel. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de la villa de 
Arenys de Mar y su partido, 

Por el presente. hago saber: Que ante este Juzgado 
se tramitan autos de juicio ejecutivo número 
175/1993, a instancias de «Banca Catalana, Socie
dad Anónima», representada por el Procuradílr 
señor Oliva Rossell. contra don Francisco AguiJar 
Serrato y doña Encarnación Ferrer Castillejo, por 
providencia de esta fecha, he acordado sacar a la 
venta en pública súbasta. por primera vez. tennino 
de veinte días y por el tipo de su valoración, 
7.450.000 pesetas, la finca sita en Calella que luego 
se describirá. señalándose para el remate el próximo 
dia 3 de marzo de 1995, a las diez horas. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en calle 
Santa Clara. sin número, 3.a planta, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.·-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de subasta. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
consignar previamente los licitadores en la cuenta 
número 511-17-175-93, abierta en la sucursal del 
Banco Bilbao Vizcaya de esta villa, el 20 por 100 
del tipo de la subasta. sin cuyo requisito no seráI} 
admitidos, y cuyas consignaciones se devolverán a 
sus respectivos dueños acto continuo del remate, 
excepto la que corresponda al mejor postor. el cual 
se reservará como garantía del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. ' 

Tercera.-Los titulos de propiedad de la fmca, 
suplidos por la correspondiente certificación del 
Registro de la Propiedad del partido, están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta. entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastante. • 

Cuarta.-Las cargas y gr"dvámenes anteriores y las 
preferentes. si las hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Podrán hacerse también posturas por 
escrito, desde la publicación del presente edicto has
ta la celebración de la subasta de que se trate, depo
sitando en la Mesa del Juzgado resguardo acredi
tativo del ingreso en la cuenta antes reseñada del 
importe de la expresacJ,a consignación previa. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, únicamente por 
el ejecutante. 

·Séptima.-Los gastos de remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta serán de cargo del rematante. 
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Igualmente, hago saber: Que en prevención de 
que no hubiere postor en la primera subasta •. se 
señala por segunda vez, con rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera, para el día 3 de abril 
de 1·995, a las diez horas, debiendo consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo de esta segunda 
subasta, y para el supuesto de que tampoco hubiese 
postores en la segunda. se fija por tercera vez el 
acto de la subasta para el dia 3 de mayo de 1995, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo, debiendo con~ 
signarse previamente el 20 por 100 del tipo de la 
segunda subasta. 

Finca objeto de la subasta 

Finca sita en ealella, avenida del Mar, núme
ro 41. Ins(.:rita en el Registro de la Propiedad de 
Arenys de Mar, al tomo 708, libro 80, folio 164. 
registral número 6.466. 

Se valora en 7.450 pesetas. 

Dado en Arenys de Mar a 19 de diciembre de 
1994.-La Juez, Maria del Pilar Calvo Resel.-La 
Secretaria, Nieves Tomás Santamaria.-2.847-3. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

Doña Montserrat Comí Torrents, Secretaria del JU7-
gado de Primera Instancia número 4 'de Arenys 
de Mar y s~ partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
22~/1994, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia de Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, 
contra don Luis Pla Vilaseca y doña Joa'quina Vila
seca Maleu, en los que por resolución de fecha 
de hoy, se ha acordado la venta en pública subasta. 
por término de veinte días, y por vez primera. segun
da y tercera consecultvas, de los bienes hipotecados 
que se reseñarán. habiéndose señalado para la cele
bración de la primera 'subasta, el día 13 de marzo 
de 1995; para la segunda, el día 12 de abril de 
1995, y para la tercera, el día 15 de mayo de 1995, 
todas ellas a las doce horas. las que se celebrarán 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con las 
prevenciones siguientes; 

Primera<-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 
de la primera. La tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitador.es. para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, Por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, COIl 
anterioridad a la celebración de las 'mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, numero 515 
del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónim3»), 
haciéndose constar expresamente el número y año 
del procedimiento de la subasta en que se desea 
participar. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de cede: 
el remate a un terCéfO. 

CU3rta.-En todas las subastas desde, el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
-;:1 resguardo y el pliego cerrado en la Secretiria 
del JU1:gado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
t.ro a que se refiere la regla 4.a, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
fonnarse con eUos, y que no tendrán derecho a 
nirlgún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiendose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 
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Sexta.-El presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones. tipo y lugar, cumpliendo así con 
lo dispuesto por la regla 7. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. caso de Que la notificación inten~ 
tada personal resultara negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o por causas ajenas 
al Juzgado, no pudiera celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y hora señalados. se entenderá 
que se celebrará el día siguiente hábil. exceptuando 
sábados. y a la misma hora. 

Bien objeto de la subasta 

Casa de planta -baja y un piso. cubierta de tejado, 
con patio al iado y detrás. sita en el término muni
cipal de Palafotls, vecindario. de las Ferrerías, con 
frente a la calle Francesc Macia, número 6, edificada 
sobre parte de-una porción de terreno, que en junto, 
tiene una extensión superncial de 265 palmos de 
largo por 60 de anchura, o sea 15.900 palmos cua. 
drados, equivalentes a 600 metros 70 decímetros 
cuadrados, 

Linda: Frente, calle de situación: norte, espalda, 
con finca de la que se segregó; por la derecha, entran
do, este, don José Grimal, y por la izquierda, entran
do, oeste, con la Cooperativa de Palafolls. Inscrip
ción: Tomo 20, libro 2, folio 110, finca número 
120, del Registro de la Propiedad de Pineda de 
Mar. 

Tipo para la subasta: 18.800,000 pesetas, 

y para que sirva para dar la publiéidad oportuna, 
expido este documento en Arenys de Mar a 23 
de diciembre de 1994,-La Secretaria, Montserrat 
Comí Torrents.-2.462. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

En méritos de 10 acordado ppr el ilustrisímo señor 
Juez actual del Juzgado de 'Primera Instancia mime
ro I de Arenys de Mar, en -los autos de proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 224/1994, instalados por 
Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona (La Caixa), 
gue litiga con beneficio de justicia gratuita, 'epre
sentada por el Procurador don Lluís Pons Ribo!, 
contra finca especialmente hipotecada por don Juan 
Camps Tresseras y doña Josefa. Mollfulletfu Xam
peny, por el presente se-anuncia la pública subasta 
de la finca que se dirá, por el precio de su avalúo, 
6.016,000 pesetas, por primera vez y por ténnino 
de veinte días, para el próximo 20 de abril, a las 
doce horas de su mañana, o, en su caso, por segunda 
vez y rebaja del 25 por 100 de la tasación escriturada, 
para el próximo día 22 de mayo. a las doce horas. 
y. para el caso de que la misma quedase desierta, 
se anuncia la pública subasta. por tercera vez. y 
sin sujeción a tipo. para el próximo día 22 de junio. 
a las doce horas, celebrándose las mismas con arre
glo a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas deberán 
los licitados depositar previamente en la Mesa del 
Juzgado, o acreditar 9aberlo efectuado con ante
rioridad en establecimiento destinado al efecto, una 
suma igual al menos al 20 p.er 100 de la respectiva 
valoración de los bienes. 

Que no se admitirán posturas que no cubran el 
valor tasado en la escritura. 

Que podrán hacerse posturas por escrito. en pliego 
cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, como mínimo. una éantidad igual 
al 20 por 100 del remate, y que el remate podrá . 
hacerse en calidad de cederlo a tercero. 

Que a instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y lo admitan. a efectos de que, 
si el primer adjudicataria no cwnpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por ,el orden de sus réspectivas posturas, 

Que los títulos de propiedad. suplidos con cer
tificación registral, se hallan en Secretaria a su dis-

Martes 24 enero 1995 

posición, 'debiendo conformarse con ellos los lici
tadores. que no tendrán derecho a exigir otros. 

y que las cargas anteriores y preferentes. si las 
hubiere, al crédito del actor continuaran subsisten
tes, sin destinarse a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Porción de terreno situado en el término muni
cipal de Palafolls, con frente al Camí de Can Jordá, 
sin número. Mide 10 metros de ancho por 56 metros 
y 80 decímetros de largo o fondo, lo que hace una 
superficie de 568 metros cuadrados. Linda: Frente, 
norte, finca segregada de ésta, de don Luis Camps; 
espalda, sur, don Juan Batlle AguiJar; derecha, 
entrando. oeste, fmca de doña Josefa Mollfulleda 
Xampeny, e izquierda. finca de don Miguel Clapés. 
Existe construida sobre la misma una casa com
puesta de planta baja y un piso. que mide 5 metros 
de ancho por 6 metros de largo o fondo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pineda 
de Mar, tomo 1.602 del archivo, libro 77 de Pala
folls, folio 194. número 362-N. inscripción cuarta 
de hipoteca. 

Dado en Arenys de Mar a 4 de enero de 1995.-La 
Secretaria.-2.744. 

ARGANDA DEL REY 

Edicto 

Doña Paloma Rebate Labrandera, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Arganda del 
Rey (Madrid), 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
se siguen autos de juicio universal número 61Q11994, 
a instancia de la entidad «Sistemas Gaitán. Sociedad 
Anónima», en solicitud de quiebra necesaria de la 
mercantil «Cartonajes Dueñas, Sociedad Anónima~, 
en los que se ha dictado la siguiente resolución: 

Dispongo: Que debo declarar y declaro en estado 
de quiebra necesaria a la entidad mercantil «Car
tonajes Dueñas, Sociedad Anónima», domiciliada 
en Torres de la Alameda (Madrid), polígono indus
trial, calle Atenas, sin número, cuyo objeto social 
es la fabricación y manipulación del embalaje, ya 
sea de cartón, madera. plástico o en cualquier otro 
material, importación y exportación de los citados 
embalajes. y cualquier otra actividad derivada. 
conexa o relacionada con el objeto social, retro-· 
trayéndose los efectos de la quiebra al dia 20 de 
diciembre de 1993. fecha en que cesó la quebrada 
en el pago corriente de sus obligaciones. 

Figurando como administrador único don Fede
rico Dueñas Saez, queda éste inhabilitado para la 
administración de dicha sociedad. así como las per
sonas que le sustituyan en aquélla. 

Se nombra Comisario de la quiebra a don Ricardo 
Campos Hernando, mayor de edad, domiciliado en 
Madrid. calle Capitán Haya, número 49, al que se 
le comunicará su designación, así como a don Enri
que Martínez del Palacio, mayor de. edad. con domi
cilio en Madrid, calÍe Capitán Haya, númerO' 49, 
comunicándole su designación como depositario; 
una vez aceptados los cargos, procédase a la ocu
pación de bienes y papeles de la quebrada, en la 
forma prevista en el artículo 1.047 del Código de 
Comercio. y fonnació del inventario y depósito de 
los bienes de la quebrada, poniéndose bajo la cus
todia del depositario. para su debida conservaCión, 
hasta el nombramiento de los Síndicos. 

Se decreta la retención de la correspondencia pos
tal y telegráfica de la quebrada, en lo's términos 
fijados en el artículo 1.058 del Código de Comercio, 
librándose el correspondiente despacho 'a la Oficina 
de Correos y. Telégrafos de la localidad donde se 
encuentre la entidad quebrada. 

Líbrense mandamientos al señor Registrador Mer
,cantil de Madrid, participandole la existencia de 
este juicio universal. y al Registro de la Propiedad 
número 2 de Jos de Alcalá de Henares, para la 
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constancia en el mismo de la incapacidad de la 
quebrada para la administración y disposiciones de 
sus bienes inmuebles, 

Publiquese esta declaración de quiebra por medio 
de edictos, que se insertarán en el tablón de, anun
cios, en el «Boletín Oficial del Estado» y «Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid», en los que 
se hará. constar la incapacidad de la quebrada para 
la administración y disposición de sus bienes y la 
prohibición de hac~r pagos ni entrega de efectos 
a aquélla, que se haran al Depositario y que aquella 
persona que tuviese algo perteneciente a la quebrada 
lo entregará. al Comisario, so pena de ser tenida 
por cómplice de la quiebra. - _ 

Se decreta la acumulación a este juicio universal 
de todas las ejecuciones pendientes contra la que
brada, con excepción de aquéllas en las que sólo 
se persigan los bienes hipotecarios. 

Líbrese oficio al Juzgado de igual clase número 
2 de los de esta localidad. a fm de que por el señor 
Secretario u oficial que legalmente le sustituya. se 
certifique la existencia de los procedimientos a que 
se reftere la acumulación decretada. 

Requiérase a la quebrada para que en el plazo 
de diez días presente balance general de los negocios 
en la forma establecida en el artículo 1.06Q del 
Código de Comercio de 1829, previniéndola que 
de no verificarlo en dicho término, se procederá 
al nombramiento de persona· idónea que lo forme. 
de acuerdo con'to previsto en el articulo 1.061 del 
citado Código. . 

Requiérase al señor Comisario, una vez aceptado 
el cargo. para que dentro de tres días. presente el 
estado de los acreedores de la quebrada. 

Por la quebrada se facilitará al señor Comisario 
y quedarán en poder del depositario, los libros de 
'comercio y papeles necésarios para que aquél pre
sente el estado o relación de acreedores y una vez 
presentada. y en su caso, eon los personados en 
la quiebra, se acordará lo procedente para la cele
bración de la primera Junta General para el nom
bramiento de los Síndicos. 

Con testimonio de este auto, fónnense las ,piezas 
separadas necesarias, 

NQtifiquese al Fondo de Garantía Salarial la pre
sente resolución, a los efectos prevenidos en el artí
culo 33.3 del Estatuto de los Trabajadores. 

Una vez transcurran los plazos concedidos a la 
quebrada en la presente resolución, en virtud de 
los artículos 1.326 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
y 1.028 del Código de Comercio, queden los autos 
en la mesa de la proveyente para dictar resolución. 
quedando entre tanto en suspenso la aplicación del 
arresto del administrador único. 

Asi por este su auto lo acuerda, manda y fuma 
doña Paloma Rebate Labrandero. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Arganda del Rey 
y su partido, 

y para que conste, y tenga lugar lo acordado. 
y sirva. además para su inserción en el- «Boletín 
Oficial del Estado». expido y finno el presente en 
Argarida del Rey a 2 de enero de 1995.-La JulfL, 
Paloma Rebate Labrandero.-EI Secreta-
00.-2.974-3, 

ARGANDA DEL REY 

Edicto 

Don Alfredo Espinosa López. Juez, sustituto. del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Arganda del Rey (Madrid) y su partido 
judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue expe
diente 16011991, de quiebra neyesaria de la mer
cantil «Ramos Hidalgo. Sociedad Anónima», .en el 
que se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
los bienes que luego se dirán, para cuyo acto se 
ha señalado el próximo día 22 de febrero de 1995, 
a las diez treinta horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en Arganda del Rey, calle 



1356 

Dulcinea del Toboso, sin número. bajo las s.iguientes 
condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores depositar previamente en 
metálico el 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta, en la cuenta de con
signaciones de este Juzgadp, en el Banco Bilbao 
Vizcaya, cuenta corriente número 2824 0000 
53016Ml, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Podrán hacerse postilras l'or escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado" 
junto a aquel, resguardo de haber hecho el depósito 
a que se refiere la condición primera, en el esta
blecimiento indicado al efecto. 

Tercera.-Que los bienes se sacan a pública subasta 
sin suplir los títulos de propiedad. y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-En previsión de que no hubiera postor 
en la primera subasta, se señala el día 22 de marzo 
de 1995, a las diez treinta horas de su mañana. 
en la' Sala de Audiencias de este, Juzgado, para la 
segunda, siendo el tipo de ésta el 75 por 100 de 
su valoración, no admitiéndose posturas inferiores 
al 50 por 100 de la valoración, debiendo consignar 
el 20 por 100 del tipo para tomar parte en la misma. 
En el caso de no haber licitadores en la segunda, 
se señala el día 21 de abril de 1995, a las diez 
treinta horas de su mañana, para la tercera, sin 
sujeción al tipo, debiendo consignar los licitadores 
el 20 por 100 del tipo señalado para la segunda 
subasta. Regirán para la segunda y tercera subasta 
las mismas condiciones que para la primera. 

Bienes objeto de subasta 

1. 2 compactadores, marca Lebrero, modelo 
1351T, con números de serie 901135016 y 
901135014. Valorados en 6.000.000 de pesetas. 

2. 2 compactadores, marca Caterpillar, modelo 
CS 563, con números de serie 7H00076 y 
7HD0047. Valorados en 7.000.000 de pesetas. 

3. 2 palas cargadoras. marca Caterpillar, mode
los 980 C y 966 O; con números de serie 63X3775 
y 99Y01505. Valorados QI1 7.500.000 pesetas. 

4. 2 Bulldozer, marca Caterpillar, modelos D9N 
y D5H, con números de serie 11000811 y 
8RC01315. Valorados en 16.000.000 de pesetas. 

5. 2 niveladoras, marca Champion, modelo 
740A. con números de serie 20664 y 20461. Valo
rados en 9.000.000 de pesetas. 

6. 1 niveladora, marca Caterpillar, modelo 14G, 
con número de serie 96V1402. Valorada en 
3.500.000 pesetas. 

7. 2 Haulpak, modelos 50TN, con números de 
serie 23496 y 23497. Valorados ,en 2.000.000 de 
pesetas. 
~. 1 Wabco, con número de serie 

I06BGFI2504CFA. Valorado en 3.500.000 pese
tas. 

9. l retroexcavadora, marca Caterpillar, modelo 
245, con número de serie 84X0649. Valorada en 
1.000.000 de pesetas. 

10. 1 Komatsu, modelo 0455A, con númerO 
de serie 1548. Valorado eh 500.000 pesetas. 

11. 5 vehículos, marca Lada-Niva, modelos Vaz 
121, con matriculas M-7489-KY; M-0685-LB: 
M-0686-LB; M-0687-LB y M-8865-LF. Valorados 
en 375.000 pesetas. 

12. 1 furgoneta, marca Fiat, modelo Fiorino, 
con matrícula M-8952-LV, y vehículo Opel, modelo 
Corsa 1.50 Van, con matrícula M-5558-IV. Valo
rados en 450.000 pesetas. 

13. I camión, marca Ebro. modelo L80, con 
matricula M-4145-FM. Valorado en 75.000 pesetas. 

14. I vehículo, marca Mercedes Benz, modelo 
500 SEC, con matricula M-4672-LO. Valorado en 
2.500.000 pesetas. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este procedimiento en par-
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ticular. una vez se haya publicado en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, en el «Boletin Oficial 
de la Comunidad de Madrid» y «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo establecido en 
la vigente legislación procesal, se expide el presente 
en Arganda del Rey a 11 de enero de 1995.-EI 
Juez sustituto, Alfredo Espinosa López.-El Secre
tario, Angel Flórez Nieto.-2.743. 

ARRECIFE 

Edicto 

Don Francisco J. Morales Mirat. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de esta ciudad 
y su partido, 

Hace saber; Que en los autos sobre artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado 
bajo el número 341/1993, a instancia de Caja de 
Ahorros y Pensiones de Barcelona, representada por 
el Procurador don Marcial Luis López Totibio, con
tra dona Margaretta Boyle y don ABan Oouglas 
Boyle; en reclamación de crédito hipotecario, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera, segunda y tercera vez, término de veinte 
días y tipos que se indicarán. la finca que al final 
se describe. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca, aseen· 
dente a 13.300.000 pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Vargas, 5 (edificio Juzgados), se 
ha senalado el día 4 de abril de 1995 y hora de 
las doce treinta de su manana. 

Para, el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda. término de veinte 
días y por el 75 por 100 del tipo que sirvió para 
la primera, el día 2 de mayo de 1995 y a la misma 
hora de la primera. 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior 
subasta. se señala para la tercera, térntino de veinte 
dias y sin sujeción a tipo, el dia 6 de julio de 1995 
y a la misma hora de la primera. 

Se previene a lás licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas, no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos. las que 
podrán hacerse por escrito en pliego cerrado, depo
sitando e.n la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación o acompañando el res- -
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los' autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a están de mani
fiesto en la Secretaria, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuafán. sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinc,ión el precio del 
remate. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Número dieciocho.-Vivienda dúplex. Tiene una 
superficie construida en planta baja de 61 metros 
45 decímetros cuadrados. y en la planta alta. 42 
metros 92 decímetros cuadrados. 

Consta además de un patio interior descubierto 
de 5 metros 73 decímetros cuadrados; terrazas, jar
dines y acceso, con una superficie de 62 metros 
81 decímetros cuadrados, y aljibe de 10 metros 89 
decímetros cuadrados. 

Consta la vivienda, en planta baja, de salón 
estar-comedor. un dormitorio, cocina, aseo, patio 
interior descubierto, escalera de acceso a planta 
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superior y terraza y la planta alta, de dos donnitorios, 
baño, terraza descubierta y hueco de escalera. 

Se encuentra enclavada sobre una parcela de 129 
metros 99 decímetros cuadrados, estando destinada 
el resto de la misma a jardines de uso propio. 

Inscripción: Tomo 998, libro 96. folio 154, finca 
número 9.592. 

Dado en Arrecife a 27 de diciembre de 1994.-EI 
Juez, Francisco J. Morales Mirat.-El Secreta
rio.-2.813. 

BARACALDQ 

Edicto 

Don Alberto Sanz MorAn, Magistrado-Juez d61 Juz
gado de Primera Instancia número de 2 de B'ara· 
caldo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 481/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo de1 artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco de Santander, Socie
dad Anóníma de Crédito», contra dona Asunción 
Marina Solana Gómez y don Juan Ramón Moya 
Sarabia, en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha. se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y ténnino 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 23 de febrero 
de 1995, a las diez horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el, «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima» número 4686, una can· 
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo,. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrtm hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre· 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o graVámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su, extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de Una segunda, el día 23 de marzo de 1995. a 
las diez' horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadors en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera, el día 28 de abril de 
1995, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si 'por fuerza mayor o. causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la trnca subastada. 
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Bien que se saca a subasta 

Vivienda (elemento número 7) constituida por 
el piso de la mano izquierda. según se sube la esca· 
lera. de la segunda planta o piso segundo izquierda 
del este. Fonna parte de una casa señalada con 
el número 11. de la calle de Alfredo Mario Maga116n 
de Sestao. Se adscribe a esta vivienda el trastero 
o camarote número 13. Registro de Baracaldo, libro 
158. de Sestao, tomo 637. folio 205 vuelto. finca 
número 6.434. 

Tipo de subasta: 6.482.488 pesetas. 

Dado en Baracaldoa 13 de diciembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Alberto Sanz Morán.-El Secre
tario.-2.730. 

BARACALDO 

Edicto 

Doña Lucía Lamazares L6pez, Magistrada-Juez del 
Jnzgado de Primera Instancia' número 4 de Bara
caldo. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme· 
ro 691/1993 se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo. a instancia de don Carlos Eguskiza Ruiz. 
contra don Heliodoro Lorenzo Gallego. en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y ténnino de 
veinte días. los bienes que luego se dirán. sena
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. el dia 
I de marzo de 1995, a las doce horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no ,se admitirán posturas que no 
cub:an las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente· en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco de Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima». número 
4.690.000.17. juicio ejecutivo 691/1993. una can
tidad iggual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y ano del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En toOas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral, que suple 
los titulos de propiedad, estarán de manifesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 3 de abril de 1995. a las 
doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, sien40 de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
Licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera. el día 3 de mayo 
de 1995, a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 
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Bien objeto de subasta 

Vivienda 3.0 B de la casa número 28-bis de la 
calle Las VIñas de Santurce. Inscrita al libro 338 
de Santurce, folio 113, fmca número 15.402-11. ins
cripción segunda. 

Valorado pericialmente en la suma de 7.050.000 
pesetas. 

Dado en Baracaldo a 28 de noviembre de 
1994.-La Magistrada-Juez. Luda Lamazares 
López,-EI Secretario.-2.580 

BARCELONA 

Edicto 

Conforme a lo acordado por el Ilmo. se'ñor Magis
ttado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
32 de Barcelona, don Ernesto Mallo García, en 
el expediente número 16()1)993-2. sobre suspensión 
de pagos de la entidad «Buena Park Sitges. Sociedad 
Anónima». representada por la Procuradora doña 
Ana Mana Pujol Gimeno. dedicada a la inversión 
inmobiliaria, compra y venta de fmcas. edificios y 
bienes inmuebles, las gestiones y control de inve(
siones inmobiliarias en general y con domicilio 
social en la calle Roselló, número 224. segundo. 

. uno, de esta ciudad, por medio del presente edicto 
se hace público que por auto de esta fecha se ha 
decidido mantener la calificación de insolvencia 
defmitiva de la suspensa «Buena Park Sitges. Socie
dad Anónima~, acordada en auto de fecha 7 de 
octubre, por exceder el pasivo del activo en la suma 
de 472.849.073 pesetas. y se limita la actuación 
gestora de la suspensa mientras permanezca en tal 
estado, en el sentido de que únicamente podrá rea
lizar las operaciones propias de su negocio, si bien 
cuando por la importancia de las mismas pudiera 
variar su nonnal desarrollo, deberá obtener previa
mente autorización judicial. prohibiéndose a dicha 
suspensa la enajenación o adquisición de bienes que 
no sean propios del tráfico comercial a que se dedica 
sin autorización del Juzgado, todo ello sin petjuicio 
de la inspección directa de los Interventores nom
brados en este expediente; se concede a la suspensa 
y a los acreedores que representen los dos quintos 
del total pasivo, el plazo de cinco días desde la 
notificación de dicho auto, para que puedan solicitar 
el sobreseimiento del expediente o la declaración 
de quiebra. 

Dado en Barcelona a 16 de noviembre de 
1994.-La Secretaria.-2.976-3. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada~Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número l2 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
1.300/1991-1, se sigue procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia 
de don Ricardo Diez Crespo. representado por el 
Procurador don Jordi Pich Martinez, contra la rmca 
especialmente hipotecada por doña Maria del Pilar 
Herrero Garcia: por providencia de esta fecha ha 
acordado la celebración de primera y pública subasta 
para el dia 27 de febrero de 1995, a las diez treinta 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
anunciándose con veinte días de antelación y b~o 
las condiciones fijadas en la vigente Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los Licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será de 
5.500.000 pesetas. precio de tasación de la fmca. 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzga.do. o en el establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por J 00 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta, 
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Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en la fonna que establece la regla 14 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en la Secretaria; que se enteniJerá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes, ent;::!}diéndose que el rematante los acepta. y 
queda subrogado en la responsabilidad de los ffilS

mos, sin d~sti.'larse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexto.-Que para el caso de no existir postores 
en dicha subasta, se celebrará una segunda, en el 
tTÚsmo lugar. el día. 27 de marro de 1995. a las 
díez treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera; y de no existir tampoco postores 
en esta segunda subasta, tendrá. lugar una tercera 
el dia 27 de abril de 1995, a las diez treinta horas, 
y sin sujeción a tipo, debiendo consignar los lici
tadores el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

$i no pudieran celebrarse las subastas señaladas, 
por fuerza mayor. se celebrarán el próximo dia hábil, 
el la misma hora. . 

Asimismo y a los efectos del párrafo fmal de la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley tlipotecaria, 
por medio del presente y para, en su caso, se notifica 
a la deudora doña Maria del Pilar Herrero Garcia, 
la celebración de las mencionadas subastas. 

Finca objeto de subasta 

Número 73. Vivienda en el piso cuarto, puerta 
11 (411) de la casa sita en Barcelona, plaza Mossén 
Clapes. esquina a la calle de San Andrés, señalada 
con el número 20 de la referida plaz~. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Barcelona 
al tomo 2.260, libro 187 4e la sección segunda 
A. folio 35. fmca número 11.547. 

Si por caso de fuerza mayor no pudiera celebrarse 
la subasta en los dias senalados. se celebrará al 
día siguiente hábil. y as1 sucesivamente. 

Dado en Barcelona a 7 de diciembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-2.784-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Dona Teresa Santos Gutiérrez. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 25 de los 
de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
se tramita autos de juicio ejecutivo, otros titulos. 
número 46711993-3.a, a instancia de Caixa d'Es
talvis i Pensions de Barcelon6.. representada por el 
Procurador don Isidro Marin Navarro. cóntra gon 
Francisco Javier Sol~r Canela. y en ejecución de 
sentencia dictada en ellos. se afluncia la venta en 
pública subasta, por término oe veinte dias, de los 
b,t"nes embargados al demandado, y cuyo acto ten
drá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
y en la forma siguiente: 

Primera subasta: El día 8 de marzo de 1995. y 
hora de las diez, por d precio que se dirá. 

Segunda subasta: Caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo. el día 5 de abril de 1995. y hora 
de las diez horas. 

Tercera subasta: Si no se rematara en ni¡lguna 
de las anteriores. el día 10 de mayo de 1995, a 
la hora de las diez, sin sujeción a tipo, pero con 
las condicione!:' de la segunda. 

Condiciones: Las establecidas en los artículos 
!.488 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
y en especial: 
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Primera.-Que los titulos de propiedad de los bie
nes estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. para que puedan ser examinados por los 
que Quieran tomar parte en la subasta, previnién
doles, además. a los licitadores. que deberán con
fonnarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, no admitiéndose después del remate 
ninguna reclamación por insuficiencia o defecto de 
los titulos. / 

Segunda.--Que no se admitirá pOi)tura, en primera, 
ni en segunda subasta. que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en sobre cerrado. que deberá ser pre
sentado en la Secretaria del Juzgado. con el jus
tificante del ingreso de la consignación, antes del 
momento señalado para la subasta; que sólo el eje
cutante podrá hacer postura a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Tercera.-Que para tomar parte deberán consignar 
previamente los licitadores. en la Mesa del Juzgado 
o en establecimiento destinado a tal efecto, una 
cantidad igualo superior al 20 por 100 de los res
pectivos tipos de licitación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos: que a instancia del actor, podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores. que 
hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cum
ptie¡"e sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de las que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas: que las cargas anteriores 'i las 
preferentes, si las hubiere al crédito del actor. con
tinuarán subsistíentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las- acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Asimismo se notifica a los demandados 
las fechas de las subastas por medio de la presente, 
caso de resultar negativa su notificación perSonal: 
que en caso de que alguna de las subastas no se 
pudiese celebrar en los días señalados por causa 
de fuerza mayor ajenas a este Juzgado, se celebrará 
el día siguiente hábil, a excepción de los sábados, 
a la misma hora, lugar, de la ya señalada. 

Los bienes objeto de licitación son los siguientes: 

3.780 acciones de la empresa «Costa Bagur, Socie
dad Anónima», sacadas a subasta por el valor nomi
nal de cada una, l.000 pesetas. Valoradas por lJ.(1 
total de 3,780.000 pesetas. 

300 acciones de la empresa ~RoseUón 522, Socie
dad Anónima». sacadas a subasta, por el valor nomi
nal de cada una. 10.000 pesetas. Valoradas por un 
total de 3.000.000 de pesetas. 

125 acciones de la empresa Grupo Park Inmo
biliarios y Financieros, por el valor nominal de cada 
una. 25.000 pesetas. Valoradas en un total de 
3.125,000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 13 de diciembre de 
1994.-La Ma~istrada-Juez. Teresa Santos 
Gutiérrez.-EI Secretario.-2.477. 

BARCELONA 

l:":dicl~1 

Doña Inmaculada Zapata eamacho. Magís
trada-Juez del Juzaado de Primera Instan ia 
número I de Barcelona. 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
autos de procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley HipoteCaria, número 
1.241!l992, sección 2-P. instado por «Banco Hipo
tecario de España, Sociedad Anónima», contra don 
Francisco Jayier Sanjuan del Amo, por el presente 
se anuncia, con veinte días de antelación y con 
las condiciones fijadas en dicha Ley Hipotecaria, 
la venta en pública subasta de la fmca que se dirá. 
y cuyo acto tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en via Layetana, 10, 7.a planta. 
los próximos dias 20 de abril de 1995, 25 de mayo 
de 1995 y 20 de junio de 1995 y hora de las doce. 
Asimismo se hace constar que, si por causa de fuerza 
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mayor no se pudieran celebrar las subastas en los 
días señalados, se celebrarán en el siguiente día habil. 

La subasta se celebrará con sujeción a 10 fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero,-Que el tipo' de remate será para la pri
mera subasta el de la valoración pactada en la escri
tura; para la segunda subasta, el 75 por 100 del 
tipo de la primera, y en la tercera subasta saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que será libre; para tomar 
parte en las subastas, deberán los licitadores con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio que 
sirve de tipo para cada una de ellas o del de la 
segunda tratándose de la tercera subasta. 

Ter-cero.-Hasta la celebración de las respectivas 
subastas podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado 
el importe de la consignación a que se ha hecho 
mención. 

Cuarto.-Las cantidades depositadas se devolve
rán a sus respectivos dueños, acto seguido del rema
te. excepto la del mejor postor, Que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de su. 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. y también podrán reservarse en depósito, 
a instancia del acreedor, las consignaciones de los 
demás postores que Jo admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta, a efectos de Que. si el rematante 
no cumpliese la obligación. pueda aprobarse el rema
te a favor de los que le sigan, por el orden de 
sus respectivas posturas. Las cantidades consignadas 
por éstos se devolverán una vez cumplida la obli
gación por el adjudicatario. 

Quinto.-Las pClsturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, y tal cesión deberá 
hacerla el rematante, mediante comparecencia ante 
el Juzgado. con asistencia y aceptación del cesio
n¡uio. previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción 'vigente estarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. Las cargas 
o gravámenes anteriores y tos preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
Queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin' destinarse a su extinción el precio de1_ 
remate. 

Séptimo.-EI presente edicto servirá también, en 
su caso, de notiticación al deudor, si resultare nega
tiva la practicada en la finca subastada. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Vivienda dúplex, número 13 de la escalera B del 
edificio -sito en Vilasar de Mar, con frente a la calle 
Santa Coloma, sin número: consta de planta inferior 
o áticO y planta superior o sobreático y se componen 
ambas plantas de diversas dependencias, teniendo 
en conjunto una superficie útil de 85 metrós 31 
decimetros cuadrados. y linda: Por el norte, COn 
la calle Santa Coloma; por el oeste, con rellano 
y hueco de escaleras, vivienda número 12 y palio 
de luces; por el este, con finca de los señores Ollero. 
y al sur, con patio del común de vecinos de uso 
exclusivo de la vivienda número 9. Arriba, cubierta 
del edificio, y debajo, vivienda número 11. Inscrita: 
Registro de la Propiedad número 3 de Mataró, al 
tomo 1.897.1ibro 135 de Vilasar de Mar, folio 170 
vuelto, finca número 5.901. 

Valorada en la escritura de constitución de hipo
teca en la suma de 5.500,000 pesetas, que es el 
tipo de la primera subasta. 

Dado en Barcelona a 15 de diciembre de 
1994.,-La Magistrada-Juez, Inmaculada Zapata 
Camacho.-La Secretaria.-2,778-16, 
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BARCELONA 

Edicto 

Doña Susana Ciaurriz Labiano, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 36 de los de 
Barcelona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoria 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento de venta en subasta pública, número 
1.024/93-D. promovidos por t<Banco Hipotecario 
de España, Sociedad Anónima», contra la fmca hipo
tecada por don José Maria Mengual Cifac y doña 
Gloria Pane Beso. en reclamación de cantidad, anun
cia por el presente la venta de dicha finca en pÚblica 
subasta, por término de quince días, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en vía Layeta
na, 2. tercero. teniendo lugar la primera subasta 
el día 27 de marzo de 1995, a las doce horas; la 
segunda subasta (si resultara desierta la primera), 
el día 20 de abril de 1995, a las doce horas, y 
la tercera subasta (si resultara desierta la segunda), 
el día 10 de mayo de 1995, a las doce horas. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta. la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad; y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo, 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, Jos licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento público destinado al efecto. la cantidad 
en metáJido igual, por lo menos, al 20 por 100 
de su correspondiente tipo: y en la tercera subasta, 
el 20 ·por 100 del tipo de la segunda. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, 

A \ terminar el acto. serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que- quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito. a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores Que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efectos de que si el primer 
postbr-adjudicatario no cumpliese al obligación pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas, 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con eljustificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad estarán de manifiesto en la. Secre
taría de este Juzgado , disposición de los inter
vinientes, previniéndoles que deberán conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, según. lo dispuesto en los articulos 1.496 Y 
1.493 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. . 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, y que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-La consignación del precio se hará dentro 
de los ocho días siguientes a la aprobación del 
remate. 

Séptima.-La finca sale a subasta por el tipo de 
38.300.000 pesetas, precio establecidQ en la escri
tura de préstamo hipotecario, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicha cantidad. 

De no poder celebrarse la subasta en los días 
señalados por ser festivo o cualquier otra causa, 
se entiende prorrogado al siguiente día hábil. . 

La finca hipotecada es la que se describe así: 

Pieza de tierra situada en el término municipal 
de Reus. partida de Monterols, distrito tercero. 
número 185, plantada de olivos, avellanos y árboles 
frutales, regadio en la que hay una noria y balsa 
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y algunas otras edificaciones y un casal de colonias 
de planta baja y de superficie edificada 172.08 
metros cuadrados, destinadas ambas plantas a dor
mitorios y servicios higiénicos. Linda: Junto al este. 
Con don José Maria L1opis; sur, con don Miguel 
Ferrer Jauft!á. mediante un camino común. y al 
norte, con don José Vilaseca y con don José Maria 
L1opis. 

Inscripción: El terreno en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Reus. tomo 714. libro 356. 
folio 228,. fmea numeo 3.011, inscripción cuarta 
y la obra nueva se encuentra pendiente. 

y para que el presente edicto sirva de notificación 
a los demandados don José Maria Mengua} Cirac 
y doña Gloria Pane Beso, para el caso de que no 
pudiera verificarse la notificación personal a los mis
mos. libro el presente en Barcelona a 19 de diciem
bre de 1994.-La Secretaria. Susana Ciaurriz Labia~ 
nO.-2.561~16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Angel Tomás Ruano Maroto. Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 49 de Bar~ 
celona, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 879/1993, se tramita procedimiento de juicio eje~ 
cutivo. a instancia de la «Banca Catalana, Sociedad 
Anónima». representada por el Procurador don Nar~ 
ciso Ranera Cahis, contra doña María del Cannen 
Díaz López, doña Montserrat Dalmau Alom y don 
Juan Segura, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte días, los bienes que luego 
se dirán. señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
el día 8 de marzo de 1995, a las diez horas. con 
las condiciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones y depósitos de este Juz~ 
gado en el «Banco Bilbao VlZcaya, Sociedad Anó
nima» y con la referencia siguiente: 
0949.{)(){)QiI7¡{)879--93, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques. 

Tercera.-Unicamente la ejecutante podrá con~ 
currir' con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depój¡ito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral que 
suple los titulas de propiedad, estarán de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa~ 
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, 

Sexta,-Para el supuesto de que no hubiere pos
tores en la primera subasta, se señala para la cele
bración de una segunda, el día 7 de abril de 1995, 
a las diez horas, sirviend de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli~ 
cae ión las demás prevenciones de la primera. 

Séptima.-lgualmente y para el caso de que tam~ 
poco hubiere licitadores en la segunda subasta. se 
señala para la celebración de una tercera, el dia 
9 de mayo de 1995. a las diez horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo constgnar 
quien desee tomar parte en la misma. el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 
El presente edicto servirá de notificación a los deu~ 
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dores, para el caso de no poder llevarse a efecto 
en su domicilio. 

Si por fuerza mayor o causas iijenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
Wa,hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes objeto de subasta 

l. Descripción registral: Porción de terreno, 
huerto, procedente de la antigua propiedad llamada 
«Carbonell~, que mide 212 metros cuadrados. Linda, 
al norte, con terrenos del señor De la Torre Simón;' 

... sur, con el garaje Micheu de Isidro Turiera; este, 
con terreno de la fmca de doña Ana Estany, med¡an~ 
te pared propia del huerto que se describe, y al 
oeste, con huerto de la misma vendedora señora 
Sala Patau. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Puigcerdá, al tomo 668, libro 104, folio ISO, fmca 
número 2.096. 

Solar califICadO como verde privado. clave. 10, 
del que participan los copropietarios del inmueble 
anexo, destinado a jardin para su uso y disfrute. 
Tiene acceso a través de una puerta desde el ganVe 
y por la calle Cadi, número 7. Solar unido flsi~ 

camente con la registral número 4.792 de las mismas 
caracteristicas. 

Se estima el valor de la participación del 4,67 
por 100. 

Tipo: 82.200 pesetas. 
2. Participación del 4,67 por 100. 
Descripción registral: Terreno, en Puigcerdá, de 

200 metros cuadrados. Linda al norte. con sucesores 
de don Francisco Simón Font; al sur, con los de 
don Isidro Turiera; al este. con fmca de la señora 
Sala, titular de la que se describe, y al oeste, con 
resto de la finca matriz. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Puigcerdá, al tomo 588, libro 95, folio 8, finca núme
ro 4.792. 

Solar calificado como verde privado. clave 10, 
del que participan los copropietarios del inmueble 
anexo, destinado a jardin para su uso y disfrute. 
Tiene acceso a través de una puerta desde el garaje 
y por la calle Cadí, número 7. Solar unido fisi~ 

camente con la registral número 2.096 de las mismas 
características. 

Se estima el valor de la participación del 4,67 
por 100. 

Tipo: 77 .610 pesetas. 
3. Mitad indivisa. 
Descripción registral: Apartamento, en la cuarta... 

planta alta, puerta 8, del edificio «La Carbonera 
Tres~, de Tossa de Mar. 

Mide una superticie útil de 31,80 metros cua~ 
drados y consta de comedor-estar, cocina, baño y 
terraza. 

Linda, sur, elemento 37; oeste, pasillo de acceso; 
norte, elemento 35; este, la calle Barcelona; debajo, 
tercera planta alta, y arriba, cubierta del edificio. 

Coeficiente de participación: 1,164 por 100. 
Finca inscríta en el Registro de la Propiedad de 

Lloret de Mar, al tomo 2.298, libro 163, folio 104, 
[mea número 5.569. 

Pequeño apartamento, situado a unos 160 n\etros 
de la playa, buena situación, tipo de construcción 
medio, antigüedad del orden de unos I Y20 años, 
ocupando como segunda residencia. 

Tipo: 1.406.250 pesetas. 
4. Participación de 1/14 ava parte indivisa. 
Descripción registral: Garaje. situado en el semi-

sótano, del edificio levantado sobre un trozo de 
terreno o solar:, que constituye las parcelas números 
14 y 15 de la urbanización «Platja Fonda», en el 
término municipal de Bague. Consta de una sola 
dependencia, con catorce plazas o islas de apar
camiento, el correspondiente espacio de acceso y 
maniobra y catorce trasteros individuales. con una 
superficie útil de 387,52 metros cuadrados. 

Linda, conforme al mismo se entra, por el este, 
derecha. con subsuelo del propio edificio; por el 
norte. fondo; por el oeste, izquierda y por el sur, 
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frente con subsqelo del terreno común que rodea 
al edificio: por debajo, con el suelo, y por encima, 
con vuelo del edificio y con los apartamentos de 
la planta biija del blOQUe B o entidades números 
4.5 Y 6. 

Cuota de participación: 17,94 por-lOO. 
Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 

La Bisbal, al tomo 2.381, libro 105 de Bagur, folio 
128, finca número 6.148. 

Plaza de aparcamiento y trastero señalado con 
el número 7. 

Tipo: 960.000 pesetas. 
4. Mitad indivisa. 
Descripción registra!: Vivienda C, situada en el 

segundo piso, del edificio señalado' con el número 
22, -de la calle Lérida. de la villa de Palafrugell. 

Mide una superficie útil de 62,7 metros cuadrados 
más 6,40 metros cuadrados la terraza y consta de 
recibidor, comedor-estar con cocina incorporada. 
tres dormitorios y cuarto de baño. 

Linda, conforme a la misma se entra, por el oeste, 
derecha, con la parcela número 10. de los esposos 
don Jósé Rosa y doña Trinidad Pascual, en su pro
yección vertical; por el sur, fondo, con la parte en 
esta planta de la vivienda A o entidad número 5; 
por el este, izquierda, con la calle Lérida, mediante 
el terreno común en su proyección vertical, y por 
el norte, frente, con la caja de la escalera; por debajo, 
con la vivienda B del primer piso o entidad número 
6 y por encima con la cubierta del edificio. 

Cuota de participación: 26,12 por 100. 
Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 

Palafrugell, al tomo 2.414, libro 305 de Palafrugell, 
folio 19. fmca número 15.553. 

Finca señalada hoy con el número 11, segundo, 
ocupada por la propiedad. 

Edificación tipo medio, en función de su entorno, 
con una antigüedad del orden de unos 1015 años, 
situada en barrio periférico lejos del centro de Pala
frugell, clase trabajadora. 

Se estima el valor de la mitad indivisa tipo: 
2.590.875 pesetas. 

5. Descripción registra!: Apartamento, puerta 
segunda, del piso primero, del bloque B, del edificio 
levantado sobre un trozo de terreno o solar. que 
constituye las parcelas números 14 y 15 de la urba
nización j(Platja Fonda», en el término municipal 
de Bagur y situado según al mismo se entra, en 
el centro. 

Mide una superficie útil de 56,65 metros cua~ 
drados, más 10,80 metros cuadrados la terraza y 
se compone de recibidor, comedor~estar. cocina. 
lavadero, distribuidor, dos dormitorios, cuarto de 
baño. cuarto de aseo y una terraza en voladizo en 
la fachada principal. 

Linda; conforme a este apartamento se entra, por 
el oeste, derecha, con el apartamento puerta tercera 
de esta misma planta y cuerpo o entidad numero 
11; por el sur, fondo, con el terreno común que 
rodea al edificio, que lo separa de la calle de la 
urbanización, en su proyección vertical; por el este, 
izquierda, con la tenaza principal del apartamento 
puerta primera de la planta baja de este mismo 
cuerpo o entidad número 4, en su proyección ver~ 
tical, y con el apartamento puerta primera de esta 
misma planta y cuerpo o entidad número 9, y por 
el norte. frente, con la terraza posterior del apar~ 
tamento puerta segunda de la planta baja de este 
mismo cuerpo o entidad número S, en su proyección 
vertical, y con el paso elevado que une este apar~ 
tamento al terreno común que rodea al edificio. 
que lo separa pe la zona verde de la propia urba~ 
nización; por debajo, con el apartamento puerta 
segunda de la planta baja de este mismo cuerpo 
o entidad número 5, y por encima, con vuelo del 
edificio y con parte de los apartamentos del ático, 
puerta primera o entidad número 14 y puerta segun
da o entidad número 15. 

Cuota de participación: 5.22 por 100. 
Finca inscrita en ef Registro de la Propiedad de 

Palafrugell, al tomo 2.381, libro 105 de Bagur, folio 
156, finca número 6.157. 

Edificio en la calle Platja Fonda, número 14. cerca 
de la zona de Aigua Blava, de Bagur. Vivienda ocu~ 
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pada egma segunda residencia. consvucci6n tipo 
medio. conservación buena. orientación mar, Ictios 
de la ""'ya. 

Se _ su valor en: 6.650.000_. 
6. Nudo propiedad. 
Dc.<ripción re&i.ual: Tierra. en La Moreno <le 

MGIIiIalIC. pafticla «TOII1eftIeI. conocida poi" ~ 
de PoboIoda., de cabida 1 h_ 21 ""'S 68 
~. 

LiMa. al -. camino de _leda; al ..... """ 
José Ibtés; al este, don Jaime CañiiA.. y al ___ , 
con don Antonio Torren. 

Finea inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Fakiet. al tomo 31 del Archivo. libro 1 de La Morera 
de Montsant, folio 120, fmC3 número 74. 

Finca rustica situada a \UlOS 314 kilómetros de 
Poboleda. no localizada «in situ». 

Se estima el valor de la nuda propiedad embargada 
en: 855.072 pesetas. 

7. Nuda 'propiedad. 
Descripción registral: Casa, sita en la villa de 

Poboleda. en la calle del Generalísimo, número 34. 
Mide una superficie de 26 metros cuadrados y 

se compone de planta baja, un piso y desván. . 
Linda, por la derecha entrando. herederos de doña 

Teresa AbeHó; izquierda. con una calle, y al fondo, 
de doña Rosa Samara. 

Fmca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Falset, al tomo 575 del Arcruvo, libro 10 de Pobo
leda, folio Kl9, fmea número 792. 

Vivienda. señalada con el número 34, en la caBe 
hey denominada Mayor. de Poboleda, fonnando 
esquiaa. 

COI1lla de planta .~, un piso alta, y otro pi&o 
o doován. _ ""'- _ ... lo ~ <le lo 
p'1on1a qun .... alta; UiIpoae ~ ... pIoma_. 
no una pequeña despena 

Ocupada por la propie4ad, como secunda vivie'n
da, en tiempo de vacaciones. Atendido su empla
zamiento, superlicie solar, superficie edificada y pre
cios de mercado inmobiliario en la zona, se estima 
el valor de la nuda propiedad embargada en: 
3.003.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 21 de diciembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario. Angel Tomás Rua
no Maroto.-2.742. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Pascual Ortuño Muñoz, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 14 de esta 
capital, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
registrados al número 4.581/1992, a instancia de 
don Juan Carlos Bobillo de la Peña, representado 
por el Procurador don José Ramón Jansa Morell 
(19), contra doña Teresa Rodríguez Moreno, repre
sentada por el Procurador don Angel Joaniquet 
Ibarz (20), sobre üquidación de gananciales, en 
cuyos autos y a instancia de la parte demandante 
he acordado sacar a la venta en pública subasta 
por ~énnino de veinte días, el bien embargado a 
dicha demandada que a continuación se indica, bajo 
las condiciones que también se expresan: 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en vía Layetana. 
números 8-10, 2.a planta, de esta ciudad, el dia 
28 de febrero de 1995, a las once treinta hgras, 
y para el supuesto de que no hubiere postores, se 
celebrará la subasta por segunda vez, con rebaja 
del 25 por 100 sobre el valor de tasación, el día 
30 de marzo de 1995, a las once treinta horas, 
y si tampoco hubiere postores. se celebrará la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, el día 2 de mayo de 
1995, a las once treinta horas. . 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en la Caja General de Depósitos. 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
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efectivo del valor de bien que sirve de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no seréft admitidos. 
Se devolverán dichas eonsignacienes a sus CCIf)eC

tiVIJI dueOos. acto conSinuo del rem8U\ 8XCepto la 
que ""¡....-<la al .... jw_.la C1Ioi .. reoemuá 
en dqJóoiIG como gtInIIltia 4eI ~ do al 

~, Y eJl QJ. QSO. eorwo parte del pteCio 
«le la YeIIIIi8.. ,. arMién podrán ftlseJlVarse en depóMo. 
a inSftncia _1 acreedor. 1M dmlti ~s 
... los """""'" _ lo _y heyon <ubiel1o 

e{ Ü¡x> de subasta. a etec:tos de 4U'e si el. primer 
adjudicalario 00 cumpliese la obli¡aci6n. pueda 
aprobarse el remate a ravor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. Las can
tidades consignadas por éstos se les devolverán una 
vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se refiere la condición anterior, o. acompañando 
el resguardo de haberla efectuado en la Caja General 
de Depósitos. Los pliegos se conservarán cerrados 
por el Secretario, y serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. 
Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. El rematante que ejercitare 
esta facultad. habrá de verificar dicha cesión median
te comparecencia ante este Juzga40. con asistencia 
del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo eUo, 
previa o simltltáneamente al pace del.reeto del precio 
del remate. 

Cvarta.-No " admitmía posIWH en la pÑRefB 
__ no _n loso lItr«<n portes del 

avalúo. En la ge11inda svbasta ~ se aQmitirán 
-posturas· que no owbraft las dos tercenu part~s -del 
avalúo con la rebaja del 25 por 100. yen la tercera 
subasta, se celebrará sin sujeción a tipo, y, en este 
último supuesto. si la postura que se ha¡a no llegase 
a las Qos terceras partes del precio que sirvió de 
tipo para la segunda subasta, se suspenderá la apro
bación del remate para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el párrafo tercero del articulo 1.506 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Los titulos de propiedad se hallan en 
Secretaria a la vísta de los interesados, y, la cer
tificación de cargas expedida por el Registrador de 
la Propiedad, está de manifiesto en Secretaria, para 
que pueda ser examinada por los que deseen tomar 
parte en la subasta, previniéndose que los licitadores 
deberán conformarse con ello y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. Las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes al crédito del actor, si exis
tieren, continuarán subsistentes. entendiéndose que
el rematante las acepta 'y queda subrogado en la 
responsabilidad de' las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

El bien que sale a subasta ha sido valorado a 
dichos efectos en la suma de 9.734.662 pesetas. 

Bien objeto de la subasta 

Mitad indivisa del solar, y entera de la edificación, 
cuya descripción es la siguiente: Urbana; parcela, 
sita en el término de Lli~a de Munt, urbaniztlción 
~Can Salgob. a la que corresponde el número 266, 
de la manzana H del plano general de la urba
nización. Mide una superficie de 3.263,77 metros 
cuadrados. según Registro. Construcción de planta 
baja y un piso alto comunicados interionnente, for· 
mando una vívíenda unü'amiliar. con una antigüedad 
de unos diez años. tipo sencillo, alto. urbanización 
tipo medio. La supefticie edificada aproximada 163 
metros cuadrados. Valor de la mitad indivisa del 
solar, tenido en cuenta su configuración y empla
zamiento de dos construcciones en el mismo. 
3.084.262 pesetas. Valor de la' edificación, 
6.650.400 pesetas. 

Dado en Barcelona a 2 de enero de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Pascual Ortuño Muñoz.-EI Secre
tario.-2.746. 
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BARCELONA 

Edicto 

Deña Maria del Carmen VIdal Martiftez. MICis
kada-Juez del Ju~ de PrimeN lostancia 
número 1 de Barcelona. 

Hago saber: Que en este Juqado Y bcVo el mímem 
491119942.", se siguen .... .,. do __ judi
cial sumario del artic:u1o 131 4é la Ley Hipot.ocaria, 
promovidos por «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
señer Jorge Fontqttemi Das, y dirigido contra .Co
mercial Pi. Sociedad AnÓnima». en reclamación de 
la suma de 13.157.083 pesetas, en los gue he acor
dado a instancia de la parte aetora, sacar a la venta 
en pública subasta por primera vez. término de vein
te días. y precio pactado en la escritura de hipoteca, 
las fincas que luego se dirán. 

En el caso de no existir postor en la misma, se 
acuerda celebrar la segunda subasta, por igual tér
mino que la anterior. sirviendo de tipo el 75 por 
100 de la primera, y de resultar esta desierta, se 
acuerda 'la celebración de la tercera subasta, por 
ígual término y sin sujeción a tipo, con las pre
venciones contenidas en la regla 12.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas. que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzpdo, sito en 
la Vía. Layet8fla. número 8. octava planta de esta 
ciudad, ie teñala para la celebracióo.· de la primera, 
el plÓxitnodla 8 de Q1OfZO de IH5. _la ....... da. 
el 4ía 5 de abril de 1995, y para la tcRlenl, el dItt 
1'0 Qc nuty.o de I"S, todas las _bata a las diez 
horas. y que se celebraráh bajo las siguientes eOR
diciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero. que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar. prevíamente. en 
el establecimiento destinado para ello. una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
consignaciones que se devolverán a sus respectivos 
dueños acto continuo del remate con excepción a 
la correspondiente al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación. 

También podrán reservarse el depósito, a instancia 
del acreedor, las de.más consignaciones de los pos
tores que lo admi....tan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a efectos de que si el primer postor adju
dicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos, les serán devueltas una vez 
cumplida la obligación por el adjudicatario. En todas 
las subastas. desde el anuncio hasta su celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerra
do, depositándose en la Mesa del Juzgado. junto 
con el resguardo acreditativo de haber efectuado 
la correspondiente 'consignación para tomar parte 
en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a , están de manifiesto 
en Secretaria. y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo final de la regla 
7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria v'igente. 
por medio del presente, se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Se hace constar que, caso de no poderse celebrar 
cualquiera de las subastas en los dias para ellas 
señalados, por causas de fuerza mayor. éstas tendrán 
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lugar en el siguiente <lia y a la misma hora. Y en 
el supuesto de que tampoco puedan celebrarse en 
su respectivo siguiente dla. por causas ajenas a la 
voluntad del Juzgado, se entenderán señaladas para 
los swcesivos.. y a la misma hora. 

Fincas objeto de remate 

1. Tienda interior, calle Wifredo. 9, de Barce
lona. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Barcelona. al ,omo 2.615. libro 237, sección 
4.-, folio 6. fmea 1.582·N. inscripción quuta. Su 
valor de tasación es de 5.452.000 pesetas. 

2. Tienda primera, de la casa sita en esta ciudad. 
calle Wlfredo, 9.1nscrita en el Registro de la PrC? 
piedad número 3 de Barcelona. al tomo 2.61 S, libro 
237. sección 4.11., folio 11, fmea 1.646·N. inscripción 
cuarta. Su vplor de tasación es de 8.572.000 pesetas. 

3. Tienda segunda. de la fmea sita en esta ciudad. 
calle Wúredo. 9. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 3 de Barcelona. al tomo 2.615. libro 
237, sección 4.11., folio 16, fmca 1.647-N. Inscripción 
cuarta. Su valor de tasación es de 8.'880.000 pesetas. 

y para que tenga lugar lo acordado y su publi
cación en el tablón de anuncios del Juzgado. «Do
letin Oficiab de la provincia y «Boletin Oficial del 
Estado». libro el presente edicto, que fmno en Bar
celona. a 4 de enero de 1995.-La Magistrada-Juez. 
Maria del Carmen Vidal Martinez.-EI Secreta
rio.-2.562-16. 

BARCELONA 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
1.077/1 993. instado por «Banco Gentral Hispano
americaAo. Sociedad AnóntmaJ, contra «Prorno
cions. Construecions i Rehabilit.acions, Sociedad 
Anónima». se ha acordado la celeeraeiÓD de la pri
mera p(di)lica subasta.)NlI'a el día 27 de marto PI'6Id
roo. a las once treinta hm.. en la Sa. Audieaeia 
de este Ju.zaade. al'RUlci*ndela con veinte tilas de 
antelación y bejo 1M condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria. 

Asimismo se hace .aber a los licitadorei: 

Prilnero.--Que el tipo de subasta. es el de 
'.000.800 de pesetas respecto, a la flJlCa m..ero 
19.991 y 7.Q90.000de pcIMlaS.respecto a la nÚJllcro 
20.000. fljadoe a tal efecto eft la escritWa de "tés
tamo. no admitiéndose posturas que no cubran tlicha 
cantidad. 

Segundo.-QYe para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado a tal efec
to, una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 
100 del precio que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por eScrito 
en la fonna que establece la regla 14 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registra! están de manifiesto en la Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante 18. titulación, que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere. continuarán subsistwtes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismJl$, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Que caso de no existir postura en la prie
mera subasta se celebrará la segunda en el· mismo 
lugar el día 25 de abril próximo. a las once treinta 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera; 
y si tampoco 10 hubiere en la segunda tendra lugar 
la tercera el dia 23--de_ mayo próximo. a las once 
treinta horas, sin sujeción a tipo. 
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Asimismo y a los efectos dcl párrafo fmal de lo. 
regla 7.a del artículo l31 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para, en su caso, se notifica 
al deudor la celebración de las mencionadas subastas 
(y si hubiera lugar a la actual titular de la fmca). 

Fincas objeto de subasta 

Entidad número 9. Local cuarto, en planta pri
mera del inmueble sito en esta ciudad, calle Concilio 
de Trento, números 90-100. que consta de dicho 
local, aseo y terraza. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 10 de Barcelona al tomo 1.665. 
libro 175. folio 215, fmca número 19.998. iAscrip
ción quinta. 

Entidad número 10. Local quinto. en la planta 
primera del citado edificio. Consta de local. aseo 
y terraza. Inscrita en el mismo Registro al tomo 
1.665, libro_ 175, folio 217, fmea La número 20.000, 
inséripción séptima. 

Tasad@.s en 9.000.000 y 7.000.000 de pesetas. 
respectivamente. 

Para el caso de suspenderse alguna subasta por 
fuerza mayor, se celebrará al siguiente día y misma 
hora; caso de ser sábado al lunes hábil siguiente 
y de persistir dicha causa, así sucesivamente. 

Dado en Barcelona a 9 de enero de 1995.-La 
Secretaria. - 2.780- 16. 

BARCELONA 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 12 de Bar
celona, publicado en el «&Ietin Oficia! del Estado* 
número 306. de fecha 23 de diciembre de 1994, 
página 21989. se tanscribe a continuación la opor
tuna rectificación: 

En el párrafo primero, donde dice: «La subasta 
tendrá. lugar ... , el próximo día 20 de marzo. a las 
diez horas. en las mismas condiCiones que la pri
mera. .. *. debe decir. «La &Ubasta tendrá lwgar .... el 
próxirRo día 20 de febrero. a las diez horas. y para 
el supuesto de que resultare desierta la primera subas
ta, se señala para '1"" lenga '-'" la .. _da el práxi
mo die lO de marzo. a- las diez betas. en las mismas 
condiCiones que la primera ..... -73.048 CO. 

BERGARA 

~icto 

Don Francieco Javier Alberdi A.zuaiIrarrena. Secre-
tarie de Primera Instancia número 1 • Berpra, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con elnúme
ro 235/93, se tramita procedimiento judicial sumarlo 
a! amparo del arti<;u1o 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «Banco Guipúzcoano. Sociedad Anó
nima», representado. por el Procurador señor Ami
libia Peyrussarule, contra doña Maria Milagros Ruiz 
Moreno. en reclamación de cródito hipotecario 
de 23.293.274 pesetas de principal, más 3.600.000 
pestas calculadas en principio en concepto de gastos, 
costas e intereses, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de vflinte dias, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado el día 24 de marzo, a sus once treinta horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.~e 'no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima •• número 1872-18-23593, una 
cantidad igual, por lo menos, a! 20 por 100 del 
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 
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Tercem.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su ~braci6n podrán hacerse posturas por 
escrito en plieMo cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente-. 

QuiBta.-Los autos y la certtncación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastahte la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 24 de abril. a sus once treinta 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso-de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 24 de mayo. 
~ sus once treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Local en la planta blija a la derecha entrando 
del portal. destinado a tienda. de la casa núme
ro 13 de la avenida Viterio. bloque 7. de Mondragón, 
que DUde \lOa svperficie útil de 58.91 metros cua
draclos.lnscrito on el Registro de la PrOpiedad núme
ro 3 de Bergara, ahorno 1.679, libro 211 de MoR
drq:ón. folio 137 ",*to. finca 11.783. 

Tipo ele 'ubasIa: 12.000.000 de pes ..... 

Dado cm Ber¡ara. 9 de enero de 1995.-EI Secre
Wio. Francisco Javier Alberdi AzuabarrClfta.-2,479. 

BILBAO 

Ulcto 

Ilrow Javier Antón Guijarro. MagiS'lrallo-Juez de Pri
mera Instancia número 10 de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 109/94 se tramita procedimiento judicial swnario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Herrero. Socledad Anónima*, 
contra Delfm Arregui Ibarra y Matilde Puente Cha
varri, en reclamación de crédito hiPotecario. en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días. el bien que· luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. el dia 24 de febrero 
de 1995. a las diez horas, con las prevenCiones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que tos licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima •• una cantidad igual, por 
lo menos, a! -20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo. haCiéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi· 
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cl)eques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el. remate a terceros. 
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Cuarta.-En todas tas subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto'en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente y que 
las cargas o gravámenes anteriores y las preferentes. 
si las hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extin~i6n el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere hubiere pos
tores en la primera subasta se señala para la cele
bración de una segunda, el dia 24 de marzo de 
1995. a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la 'primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta se señala para la 
celebración de una tercera. el día 24 de abril. de 
1995, a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar Quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
Que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará al siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto serVirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien Que se saca a subasta y su valor 

Lonja derecha, número 2. Que tiene una supemcie 
aproximada. según registro, de 148 metros cuadra
dos, pero en realidad es' de 129 metros cuadtados, 
y linda: Al norte, con la avenida del Ejército; al 
sur, con propiedad de doña Maria Casado y lonja 
número 1; al este, con la caja de escalera y la lonja 
izquierda. y al oeste, con vía pública y con el colegio 
de religiosas de Nuestra Señora del Cannen. Par
ticipa con 5 enteros 50 centésimas de entero por 
100, con relación de las cosas comunes de la casa, 
sótano y vivienda del portero, y en el valor de la 
misma. Dicha lonja forma parte de la flnca siguiente: 
Casa triple sita en esta villa de Bilbao, en lo Que 
fue anteiglesia de Deusto. Que tiene su portal de 
entrada por la avenida del Ejército, hoy en esta 
parte plaza San Pio X por donde está señalada 
con el número 3. 

Datos registrales: Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Bilbao occidental (hoy Registro de 
la Propiedad de Bilbao número 1), al tomo 87 f, 
libro 66 de Deusto, folio 123, fmea número 3.523. 
Inscripción tercera. 

TIpo de subasta: 28.415.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 21 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez; Javier Antón Guijarro.-EI Secre
tario.-2.601. 

BILBAO 

Edicto 

Doña María Cruz Lobón del Rio, Magistrada-Juez 
de Primera Instancia número 2 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 284/93 se tramita -procedimiento de juicio eje
cutivo. a instancia de «CiUa Labonil Popu~, Socie
dad Cooperativa de Crédito Limitada_, contra 
«Correduria de Seguros ATS. Sociedad Anónima». 
Francisco Javier Chavarri Martinez, Bitor José Proa
ño Cosgaya. María Nieves Linacero Barriuso y 
Aurora Martínez Femández. en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez y ténnino de veinte dias, 
los bienes que luego se dirán, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audlencia 
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de este Juzgado. el día 22 de febrero. a las diez 
horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VlZcaya, 
Sociedad Anónima» número 4.706, una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor de 
los bienes Que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metalico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
Que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificacíón registral Que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados. entendiéndose Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y Que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá Que el rematante tas 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de Que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 22 de marzo, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo-de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración' de una tercera el día 24 de abril. 
a las diez hocas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar Quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo Que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá Que se celebrará al siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bienes Que se sacan a subasta y su valor 

Vivienda.-Residencial del conjunto denominado 
Casa Barco, en Algorta, piso tercero. derecha, 
izquierda: B. escalera 1 del bloque 3. junto al trastero_ 
número 4. Tiene una superficie útil de 89 metros 
cuadrados y participa con un 1,135 por 100 en 
los elementos comunes de la casa a la que pertenece. 
cuenta como anejo un trastero de 8,93 metros cua
drados útiles. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 9 de Bilbao, al libro 43 de Algorta. tomo 
1.430, folio 13, fmca número 2.447, inscripción 
tercera. 

Tipo valor a subasta: 20.000.000 de pesetas. 
Parcela de garaje, sótano señalado con el número 

55 de los bloques 2 y 3 del conjunto Casa Barco, 
en Algorta. Tiene una superficie útil de 23.58 metros 
cuadrados y participa con un 0,113 por 100 en 
los elementos comunes de la casa a la'que pertenece. 
Inscrita· en el, Registro de la Propiedad número 9 
de Bilbao, fmca número 2.376, del libro 42 de Algor
ta, tomo 1.429. folio 1, inscripció~ segunda. 

Tipo valor a subasta: 1.500.000 pesetas. 
Parcela' R. en el sótano cuarto del edificio 1 y 

3 de la caUe Genaro Oraa, de Santurce. Tiene una 
superficie útil de 20,54 metros cuadrados'y participa 
con un 0.048 por 100 en los elementos comunes 
de la casa a la Que pertenece. Inscrita en el R~stro 
de la Propiedad de Santurce. finca número 
22.540-A. del libro 318. folio 60. inscripción pri
mera. 

Tipo valor a subasta: 2.250.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 22 de noviembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez, Maria Cruz Lobón del Rio.-El 
Secretario.-2.606. 

BOEnúm.20 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria Angeles Filloy Rubio, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 13 de 
Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 23/1994. se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de «Banco Bilbao Bizkaia. Socie
dad Anónima~. contra don Casimiro Arizmendi 
Merino. doña Aurora Fernández Busnadiego y don 
Jorge Luis Arizmendi Fernández. en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y término de veinte días. 
el bien Que luego se dirá, señalándose para Que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día .23 de febrero de 1995, a 
las doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas Que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el I<Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima», número de cuenta 4.751. 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
del valor del bien Que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre
ga de dinero en metalico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las' subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
eserito. en pliego c~.rrado, haciendo el depósito a 
Que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral Que suple 
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde' podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, Quedaran 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá Que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de Que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el 'dia 23 de marzo de 1995. a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de Que tampoco hubiere 
licitadores ,en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 27 de abril 
de 1995, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar Quien desee 
tomar parte en la misma' el 20 por 100 del tipo 
Que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda derecha izquierda, letra B de la planta 
alta novena de la casa señalada con el número 7 
de la plaza Juanene, sita en,el barrio de Astrabudua. 
de Erandio (Vizcaya). 

Ocupa una superficie aproximada de 75 metros 
cuadrados'y se distribuye en I<haIb, tres dormitorios, 
cocina. baño y terraza, orientándose sus lúces al 
exterior. 

Tipo de subasta: 12.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 24 de noviembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez, Maria Angeles Filloy Rubio.-El 
Secretario.-2.577 . 



BOE núm. 20 

BILBAO 

Edicto 

Don Ignacio 01a50 Azpiroz. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 7 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 530/94 se tramita procedimiento del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. a instancia de ~Caja Laboral 
Popular, Sociedad Cooperativa», contra María Julia 
Minayo Juárez, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta. por 
primera vez y término de veinte días, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga Jugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. el día 27 de febrero, a las diez treinta 
horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao ViZcaya, 
Sociedad Anónima» número 4748, una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor de 
los 'bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercem.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

('uarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los aulos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
!>ubsislentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante. las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
Jas mismas. 

Para el supuesto de Que no hubiere postores en 
la -primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 27 de marzo, a las diez treinta 
horas. sirviendo de ~ipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta. siendo de aplicación I~s . 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de Que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 27 de abril 
a las diez treinta horas, cuya subasta se celeb~ 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar Quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá Que se celebrará al sigulente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien Que se saca a subasta y su valor 

Vivienda izquierda mirando frente a la casa de 
la planta primera. Tiene una superficie útil de 54 
metros 3 decímetros cuadrados. Linda: Terreno pro
pio Y. en parte, con la casa A-21, y al oeste, con 
la vivienda derecha. Participa en los elementos 
comunes con 10 enteros por 100 en el valor total, 
formando parte integrante de la siguiente: Casa 
número 33, señalado con el número A-20. en el 
barrio de Aperribay, en Galdácano (Vizcaya). Tiene 
una superficie de 143 metros 37 decímetros cua
drados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bilbao 
número 4, fmca 5.230, al folio 243 vuelto, del libro 
79 de Galdácano, inscripción séptima. 

Tipo subasta: 5.967.500 pesetas. 

Dado en Bilbao a 28 de noviembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Ignacio Olaso Azpiroz.-EI Secre-
tario.-2.59J. . 

Martes 24 enero 1995 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria Angeles FiI10y Rubio, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera "Instancia número 13 de 
Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 323/1993 se tramita procedimiento de juicio de 
menor cuantía, a instancia de «Veramar Norte, 
Sociedad A~ónima». contra don Roberto Villarroel 
Madina y doña Concepción Muñoz Verdú. en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días. los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el dia 
28 de febrero de 1995, a las doce horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirrán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima». número 4751, una 
cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del 
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año de procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-lJnicamente el demandante v demanda
dos podrán concurrir con la calidad de ceder el 
remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
Que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral, Que suple 
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargás, 
si las hubiere. quedarán subsistentes sin destinarse 
a su extinción el precio del remate y se entenderá 
Que el rematante las acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 28' de marzo de 1995. a 
las doche horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de Que tampoco hubiere -
licitadores en Ja segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 28 de abril 
de 1995, a las doce horas~ cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 "del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fue,rza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien objeto de subasta 

Pabellón industrial situado en el barrio de Larron
do. número 63, en el término municipal de Lujua. 
provincia de Vizcaya. Situado junto a la carretera 
Asúa-Erletxes. entre los municipios de Sondica y 
Derio. Consta de dos cuerpos, el primero, y por 
el que se tiene acceso al edificio, es un edificio 
de oficinas. que dispone de planta baja' más planta 
piso, encontrándose en la planta baja los vestuarios 
y duchas, y en la planta primera las oficinas; el 
segundo es el pabellón industrial, que tiene una altu
ra útil similar a la altura del edificio de oficinas. 
Por el edificio de oficinas se dispone del acceso 
al pabellón. . 

El terreno donde se ubica el inmueble tiene una 
superficie de 1)89.50 metros cuadrados. La super
ficie de la zona de oficinas es de 123,93 metros 
cuadrados por planta_ La superficie del pabellón 
industrial es de 413,53 metros cuadrados. La super-
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ficie total en planta del edificio es de 537.46 metros 
cuadrados. Todas estas superficies son construidas. 
El área Que se encuentra libre de edificación se 
utiliza como zona de acopio de todo tipo de mate
riales. así como para el acceso, tanto al pabellón 
como a las oficinas. 

El valor total de tasación es de 34.061.714 pesetas. 

Dado en Bilbao a 30 de noviembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez. Maria Angeles Filloy Rubio.-El 
Secretario.-2.575. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria del Mar I1undain Minondo Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 8 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 363/1992, se tramite procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de Caja Laboral Popular Socie
dad Cooperativa contra «Matriceria Beika. Sociedad 
Anónima». Juan Antonio Garcia Beika. Marla"Lour
des Azcune Ipiña, José Antonio Garcia Celada y 
Rosa Maria Martinez Garcia. en el Que por reso
lución de esta fecha. se ha acordado sacar a pública 
s,ubasta por primera vez y' término de veinte días. 
los bienes que luego se dirán. señalándose para Que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de esto- Juzgado. el día 27 de febrero de 1995, a 
las diez horas, con las; prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subllsta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el v,Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4749, sucursal 
1290-3, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del valor de los bienes Que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y año del procedi· 
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos. no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o che
Ques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con· 
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración; podrán hacerse posturas por 
escrito, .en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral. Que suple 
los títulos de propiedad. estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose Que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá Que el rematante las acepta 
y Queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de Que no hubiere postores. en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda, el día 27 de marzo de 1995, a 
las diez, sirviendo de tipo el75 por 100 del señalado 
para la primera subasta. siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, )( para el caso de Qlle tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el día 27 de abril 
de 1995, a las diez hoI'?s, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar'Quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá Que se celebrará el siguiente' 
día hábil, a la misma hora, e"ceptuando los sá~ados_ 

Bienes Que se sacan a subasta y su valor: 

Vivienda letra C del piso undécimo. tipo C, de 
la casa número 1 de la calle Pintor Anselmo Guinea_ 
[nscrita al libro 195/798 de Begoña. folio 60/180. 
fmca 13.774, inscripción séptima. 

Tipo: 8.400.000 pesetas. 
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Vivienda cuarta. derecha, derecha B, de la casa 
señalada como bloque A. sin número, de la travesía 
Matico. Inscrita al libro 433/822 de la sección de 
Begoña, folio 139/104. fmea 24.524, inscripción 
primera. 

Tipo: 13.250.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 7 de diciembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez. Maria del Mar llundain Minon
dO.-EI Secretario.-2.603. 

BILBAO 

Edicto 

Don Juan Pablo González GonZález. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
12 de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 800/1991, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo. a instancia de ~RenauIt Leasing de Espa
ña. Sociedad An6Jlima», contra don Angel Rodrí
guez Berria. doña Encamación Valle Fresnadillo, 
don Jesús Rodríguez Bemo y doña Maria Encar
nación Concepción Diez Rodriguez en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pUblica subasta por primera vez y término de veinte 
dias. los bienes que luego se dirán. señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sata dé 
Audiencia de este· Juzgado. el día 3 de marzo, a 
las once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el 1<Banco Bilbao VlZ~ 
caya. Sociedad Anónima», número 4726, una can~ 
tidad igual. por lo menos. al 50 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año de procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine· 
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral que 
suple los titulas de propiedad, estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda, el día 3 de abril. a las once horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de qúe tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 3 de mayo. 
a las once horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ciÓn a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma. el 50 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá 9ue se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote: Camión «Renaulb DG 230.2. matri
cula BI~8382·BF y tarjeta de transporte relativa al 
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mismo. Valorados en 1.200.000 y 1.800.000 pesetas. 
respectivamente. 

Segundo lote: Piso bajo, número 2. en la planta 
b<\ia de un edilIcio en Guardo. sitio de Las Rozas, 
señalado con el número 8. Valorado en 5.509.126 
pesetas. 

Dado en Bilbao a 13 de diciembre de 1994.-El 
Magistrado-Jnez. Juan Pablo "González Gonzá
leZ.-EI Secretario.-2.S78-3. 

BILBAO 

Edicto 

Don Ignacio Olaso Azpiroz. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 409/1994, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de don Rubén Vidorreta Car· 
boneras, contra don José Luis CaJvo Barrero, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto _del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. el día 27 de febrero 
de 1995. a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el 1<Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anonima)J número 4749. sucursal 
1290-3, 1ma- cantidad igual. por Jo menos, al 20 
por 100 del valor del hien que sirva de tipo, hacién
dose constar el número y año del procedimiento. 
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán
dose entrega de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con· 
currir con la calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depÓsito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulas de propiedad. estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, . entendiéndose que todo licitador acepta _ 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la _ celebraciÓn 
de una segunda. el día 27 de marzo de 1995. a 
las díez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señaJado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso~de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 27 de abril 
de 1995. a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 dél tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados 
y sirviendo el presente edicto de notificación en 
forma al demandado, caso de no poder llevarse a 
efecto personalmente. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda piso primero, derecha izquierda. de la 
casa número 12. de la calle J~an de Urbieta. de 
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Bilbao. inscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro 5 de Bilbao. al libro 103, folio 76 vuelto. fmca 
número 6.414, inscripción sexta. 

Se tasa a efectos de primera subasta en 10.200.000 
pesetas. 

Dado en Bilbao a 21 de diciembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Ignacio Olaso Azpiroz.-EI Secre-
tario.-2.732. 

BILBAO 

Edicto 

Don Ignacio Olaso Azpiroz, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 8 de Bilbao. 
Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el nÚIne-

ro 697/94 se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima». contra don Carlos Blanco 
Mouriz y doña Francisca Marcos Galán, en recIa· 
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
luciÓn de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y ténnino de veinte días. 
el bien que luego se dirá. señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 24 de febrero. a las diez 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima» número 4749, oficina 1290-3, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo. haciéndose 
constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas -las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulacíón existente 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al credito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 24 de marzo. a las diez horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebraciÓn de una tercera el día 21 de abril, 
a las diez horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas <\ienas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta y su valor 
Vivienda izquierda del piso o planta alta cuarta 

de la casa cuádruple del número 17 del camino 
d~ Larraskitu. Inscrita al tomo 1.530. libro 70 de 
Bilbao, finca 2.569. inscripción primera. 

Tipo de subasta: 5.604.042 pesetas. 

Dado en Bílbao a 22 de diciembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. Ignacio Olaso Azpiroz.-El Secre
tario.-2.589. 
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BILBAO 

Edicto 

Dona María del Coro CilUm García de Yturrospe, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia número 4, 
de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho J~do y con el núme
ro 969/1988, se tramite procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de «Banca Catalana, Sociedad 
Anónima», contra Manuel Etayo Zúñiga, «Ferra~ 
llena del Norte, Sociedad Anónima» y María José 
Sordo Fe'mández. en el que por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta. por 
primera vez y término de veinte días. los bienes 
Que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el día 6 de· marzo de 1995. a las 
doce treinta horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo._ 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima», número 4708, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y afio del procedirrtiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicarnente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas. por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral. que suple 
los títulos de propiedad. estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 6 de abril de 1995, a las 
doce treinta. sirviendo de tipo el 75 por lOO del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Iguahnente, y para el caso de que tampOco hubiere 
licitadores en la segunda subasta se señala para la 
celebración de una tercera. el día 8 de mayo de 
1995. a las doce treinta horas, cuya subasta se cele-
brará sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien 
desee tomar parte en la misma. el 20 por 100 del 
tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta. en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Urbana.-Vivienda derecha de la planta alta de 
la casa doble, aún sin número. distinguida con la 
letra C de la calle Recalde Betolaza, barrio de Recal
deberri. de Bilbao. Inscrita al libro 931 de Bilbao. 
folio 4, fmca 33.724-A, Valorada en 4.050.000 
pesetas. 

Parcela de terreno en Erandio, en el punto deno
minado Martiartu-Zasrra.de 4.046 metros cuadra
dos. Inscrita al libro 217 de Erandio. folio 52. fmea 
14.598. Valorada en 2.023.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 9 ~e diciembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez, María del Coro Cillán García.-El 
Secretario.-2.997 -3. 
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CACERES 

Edicto 

Don Abel Manuel Bustillo Juncal, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Cáceres, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
125/1994, instado por Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Extremadura, contra don José Manuel 
Corchado Romero y doña Piedad Rubio Obregón, 
he acordado sacar a la venta en pública subasta 
la fmca hipotecada que después se dirá, la que tendrá 
lugar. por primera vez, el día 27 de febrero de 1995. 
a las once horas, sirviendo de tipo el del precio 
fijado en la escritura de constitución de hipoteca; 
por segunda vez. en su caso. el día 27 de marzo. 
a las once horas, sirviendo de tipo el de la primera, 
rebajado en un 25 por 100; y por tercera vez. en 
su caso, el día 27 de abril, a las once horas. sin 
sujeción a tipo; en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antelaci6n bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que servirá de tipo para la subasta el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca, 
o sea. 5.170.000 pesetas. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado a tal efecto, una cantidad igual. por 10 menos, 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado 2 o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria, y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la titulación. que las cargas anteriores y las 
preferentes. si las hubiere. continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta· y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

La fmca objeto de subasta es: 

Urbana, 20. _ Vivienda tipo D, en planta baja, 
bloque 2, del edificio en esta ciudad, al sitio Los. 
Caños, con acceso por calle de nueva apertura Que 
parte de la calle San Justo, sin número. Ocupa una 
superficie útil de 13 metros 84 decimetros cuadra
dos. Se compon!;! de vestíbulo de entrada. salón-co
medor, tfes dointitorios, cocina con terraza, ten
dedero y un cuarto de baño. Dicha hipoteca dio 
lugar al asiento registral llevado a cabo al tomo 
1.685. libro 630 de Cáceres. folio 67. fmca 35.132. 

Dado en Cáceres a 21 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. Abel Manuel Bustillo Juncal.-El 
Secretario.-2.484. 

CACERES 

Edicto 

Don Abel Manuel Bustillo Juncal. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Cáceres, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
165/1993. instado por «Banco de Crédito Agrícola, 
Sociedad Anónima». contra don José María Lorenzo 
Magdaleno, he acordado sacar a la venta en pública 
subasta la finca hipotecada que después se dirá. 
la que tendrá lugar. 'por primera vez, el día 3 de 
marzo de 1995, a las once horas. sirviendo de tipo 
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el del precio fijado en la escritura de constitución 
de hipote.ca; por segunda vez, en su caso, el· día 
3 de abril, a las once horas. sirviendo de tipo el 
de la primera. rebajado en un 25 por 100; y por 
tercera vez. en su caso. el día 3 de mayo, a las 
once horas. sin sujeción a tipo; en la Sala Audiencia 
de este Juzgado. anunciándola con veinte días de . 
antelación bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que servirá de tipo para la subasta el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca. 
o sea. 8.632.500 pesetas. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán' consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado a tal efecto, una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el rem~te podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado 2 o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral 'están de manifiesto en Secre
taria. y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la titulación. Que las cargas anteriores y las 
preferentes. si las hubiere, continuarán, subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y.queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

La fmca objeto de subasta es; 

Rústica.-Tierra en término' de Acehuche (Cáce
res), a los sitios de La Chova, La Pizarra y otros. 
Mide una superficie de 59 hectáreas 50 áreas 82 
centiáreas. Linda: Norte, arroyo Listero. Juan Loren
zo Gómez y otros; sur, Antonio Julián López y 
otros; este, Antonio Santos Corrales, Loreto Marcos 
González. Francisco Díaz Diaz, José Gutiérrez Car
bajo y otros, y oeste, Rivera Fresnedosa. Isaac Gra
nado López, Juan Lorenzo Gómez y otros; inscrip
ción pendiente de ella. pero una de las que se. agru
paron formando la fmca descrita lo está al tomo 
1.225, libro 36, folio 11, fmea 2.379. inscripción 
tercera. 

Dado en Cáceres a 21 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Abel Manuel Bustillo Juncal.-EI 
Secretario.-2.604-3. 

• 
CACERES 

Edicto 

Don Federico Alba Morales. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de los 
de Cáceres, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 414/1992. se sigue procedimiento 
ejecutivo, otros titulos, a instancia de «Banco Zara
gozano, Sociedad Anónima». representado por el 
Procurador don Jorge Campillo Alvarez. contra 
«Concisa Badajoz. Sociedad Anónima», en recla
mación de cantidad. en cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
térrÍlino de veinte días y precio de tasación el siguien
te bien inmueble embargado en el procedimiento: 

Local de negocios sito en carretera de Madrid, 
número 65, de 1.300 metros cuadrados. aproxima
damente. inscrita en el tomo 1.553. libro 90, folio 
58. finca registral número 4.664. 

La subasta se celebrará el próximo día 6 de abril, 
a las doce horas de su mañana. en la Sala de Audien
cia de este Juzgado. sito en avenida de la Hispanidad, 
edificio «Ceres» de esta capital, bajo las siguientes 
condiciones: 
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Primera.-El tipo de tasación será de 60.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posWctlS que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Panl tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 poi" 100 
del tipo de tasación en el establecimiento que se 
destine al efecto. 

Tercera.-S61o el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebnici6n, depositando en el establecimiento 
que se designe al efecto, junto con aquél. el 20 
por 100 del tipo de tasación. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda. el próximo 4 de mayo. a las doce horas. 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el t!po de tasación" que será el 75 por 100 del 
de la primera; y. caso de resultar desierta dicha 
segunda, se celebrará una' tercera. sin sujeCión a 
tipo, el día 6 de junio, también a las doce horas; 
rigiendo para la misma las restantes ,condiciones 
fijadas para la segunda. 

Sexta.-Haciéndose constar que los autos y la cer
tificación registral están de manifiesto y que los 
licitadores deben aceptar como bastarite la situación 
de la cargas anteriores o que fueren preferentes al 
crédito del actor, las cuales- quedan subsistentes. 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante las acepta y que
da subrogado en la responsabilidad y obligaciones 
que de las mismas se deriven. 

Séptima.-Si por cuestión de fuerza mayor tuvieca 
que suspenderse alguna de las subastas. se entenderá 
señalada su celebración para el día hábil inmediato, 
a la misma hora. 

Dado en Cáceres a 12 de diciembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.. Federico Alba Morales.-El Secre
tario.-2.485. 

CAMBADOS 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum
plimiento a lo dispuesto pOr el señor Juez 'del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Cambados, 
que cumpliendo 10 acordado en providencia de esta 
fecha, dictada en los autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 13 V1994. promovido por la Procurado(a 
doña María Dolores Otero Abella,.en representación 
de la Caja de Ahorros de Galicia, se saca a pública 
subasta por las veces que se dirán y término de 
veinte días cada una de eUas, la fmca especialmente 
hipotecada por don Luis Antonio Sarmienlo Blanco 
y doña' Rosa Soto Vázquez. que al ¡mal de este 
edícto se identifica concisamente. 
, La subasta tendrá lugar en la Sala de .Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez.. el próximo 
día 23 de febrero de 1995. a las doce cuarenta 
y cinco horas, al tipo del precio tasado en la escritura 
de constitución de la hipoteca. que es la cantidad 
de 13.230.000 pesetas. no concurriendo postores. 
se señala por segunda vez el día 23 de marzo de 
1995 siguiente, con el tipo de tasación del. 75 por 
100 de esta suma; no habiendo postores de la misma, 
se señala por tercera vez, sin sujeCión a tipo, el 
día 27 de abril de 1995. célebrándose en su caso 
estas dos últimas a la misma hora que la primera, 
bajo las si~i~ntes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 13.230.Qoo pesetas. que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura. en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
suma. y. en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás potares. sin excepción deberán consignar 
en la cuenta de depósitos abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya. oficina de Cambados, una cantidad igual, 
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por lo menos. al 20 por 100 del tipo, tanto en 
la primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello, para tomar parte en las mismas. En 
la segunda subasta, el depósito consistirá en el 20 
por 100, por lo menos, del tipo fijado par la segunda, 
y 10 dispuesto en el párrafo anterior será también 
~plicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán realizarse por 
escrito en pliego cerrado. desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, acompañando el resguardo de.haber 
hecho la consignación en el Banco Bilbao Vizcaya. 

Cuarta.-Los autos y la ,certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del aruculo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria; las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédito de la actora 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado ~n la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación ~ 
expresa de estas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo en' 
la fmca hipotecada conforme a los articulas 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto ,servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar. día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 
Finca integrante del edificio-sito en la villa de 

Sangenjo, lugar de Vicaño de Abajo. parroquia de 
San Ginés de Padríñán: Local destinad,o a vivienda. 
denominado primero C. situado en la primera plan
ta. Tiene una superficie de 110 metros 55 decímetros 
cuadrados, de los que 15 metros 63 decímetros cua
drados corresponden a la terraza, distribuidos en 
varias dependencias. con acceso a través del portal. 
Linda: Derecha, entrando. con piso primero D; 
izquierda, de doña Erundina Bermúdez; frente, con 
descansillo de entrada y espalda. con piso primero 
A. del portal 2. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cam
bados. tomo 779, libro 156, folios 33 vue'fto y 34. 
fmca número 17.093, inscripción cua~ de liqui

'dación de gananciales y quinta de compraventa. Ins
crita asimismo la hipoteca constituida a favor de 
la demandante, en la inscripción segunda de la finca. 

Dado en Cambados a 27 de diciembre de 
1994.-EI"Juez.-El Secretario.-2.443. 

CANGAS DE MORRAZO 

Edicto • 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
I de Cangas. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 2/1993, se sigue procedimiento eje
cutivo otros titulas. a instancia de Banco de Galicia, 
representado por el Procurador don Faustino J¡iVier 
Maquieira Gesteira, contra don José Antonio Gon
zález Martínez.. domiciliado en avenida de Lugo, 
número 27 (Cangas). doña Maria Cristina Chapela 
Santos. domiciliada en avenida de Lugo, número 
27 (Cangas), don Antonio González Mariño. domi
ciliado en Espiritu Santo, número 13 (Cangas) y 
doña Maria Martinez Femández, domiciliada en 
Espíritu Santo, número 13 (Cangas). en reclamación 
de cantidad, en cuyos autos se ha acoroado, sacar 
a la venta en primera y pública suhas41. por ténnmo 
de veinte días, y precio de su avalúo, el siguiente 
bien embargado en el procedimiento. y que al final 
del presente edicto se detallarán. 

Los bienes salen a licitación en lotes separados. 
La subasta se celebrará el próximo día 7 de marzo 

de 1995, a las diez horas. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en avenida de Vigo, números 
46-48, bajo las siguientes 
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Condiciones 

Primera.-EI tipo derremate será el del valor dado 
a los bienes, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, por lo menos. 
el 20 por 100 del tipo del remate en el estable
cimiento destinado al efecto «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima., cuenta de consignaciones 
número 3566~000-17-2/93. 

Tercera.-Solamente el ejecutante podrá ceder el 
remate a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositándolO en la Mesa del Juz
gado, y junto con el pliego, el resguardo acreditativo 
del ingreso del importe reseñado en el punto núme
ro 2. 

Quinta.-Para el supuesto de qu.e resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda. el próximo día 4 de abril de 1995, a 
las diez horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo· del remate que será el 75 
por 100 del de la primera; y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 4 de mayo de 1995, también 
a las diez horas, rigiendo para la misma, las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Bien Qbjeto de subasta 

l. Circúndado de Rapadouro. sita en el lugar 
de Espíritu Santo de Coiro. hoy denominado Cami
no de los Pinos, número 13. es una casa de antigua 
construcción, totalmente remozada de upos 66 
metros cuadrados según el Registro, realmente tiene 
75 metros cuadrados sobre una finca de 6' áreas 
22 centiáreas. Linda: Al norte. la entidad mercantil 
«Pouba, So.ciedad Limitada» (conjunto de viviendas 
adosadas); sur, camino de entrada; este. Maria San
tos y Josefa Chapela Paredes. y oeste, hermanos 
de José Femández Malvido. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pon
tevedra número 1, tomo 988. libro 118 de Cangas, 
folio 75. Finca r 1.976 pesetas. 

Su tasación, a efectos de subasta, se fijó en 
7.116.000 pesetas. 

Y, para que así conste y sirva de notificación 
al público en general, y a los demandados en par
ticular. se expide el presente edicto para su publi
cación en los respectivos «Boletines Oficiales» que 
correspondan. 

Dado en Cangas a 9 de diciembre de 1994.-El 
Juez.-EI Secretario.-2.916-3. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don José Antonio Guzmán Pérez.. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Cartagena, 

Hago ,saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juiCio ejecutivo, número 357 f 1990. a instancia 
de don Miguel Martinez Guillén. representado por 
el Procurador señor López Mulet, contra don Jesús 
Torres Peña y don Miguel Velas García y esposas, 
a los efectos del articulo 144 del R. H .• en recla
mación de 1.163.786 pesetas de principai. más las 
presupuestadas pata ·intereses, gastos y costas. en 
cuyo procedimiento he acordado sacar a pública 
subasta, por término ge veinte dias, los bienes que 
más adelante se describen, por primera, segunda 
y tercera vez, en su caso, señalándose para la cele
bración de la primera subasta el próximo día 23 
de marzo, a, las diez treinta horas de .su mañana; 
para la segunda el día 26 de abril. a las diez treinta 
horas de su mañana. y, para la tercera, el día 24 
de mayo, a las diez trein¡a horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sita en 
la calle Angel Bruna, piso 2.°, con las condiciones 
siguientes: 
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Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio del avalúo de los bienes. ascendente a 
8.610.000 pesetas. El tipo de la segunda será el 
avalúo rebajado en un 25 por 100. En tercera subasta 
será sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previanlente en el Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina 155, de esta ciudad. cuenta 
corriente número 305400017357/90. una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirva de tipo para la subasta. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. En caso de ter
cera subasta. habrá que consignar el 40 por 100 
del tipo de la segunda. El ejecutante podrá tomar 
parte en la subasta y mejorar posturas sin necesidad 
de consignación alguna. 

Tercera.,-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, acompañando el resguar
do de haber hecho la consignación en ei estable
cimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los titulas de propiedad se encuentran de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo 
los licitadores confonnarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
Jos preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiendo 
el rematante que los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octavo.-En caso de que alguno de los días seña
lados para la subasta fuera festivo, será trasladado 
al siguiente día há.bil e idéntica hora. 

Bienes objeto de la subasta 

FInca urbana.-Vlvienda unifamiliar en planta 
baja. marcada con el número 2 de la calle de la 
Palma, en el Algar, ténnino municipal de Cartagena, 
consta de varias dependencias. patio y cochera. La 
superticie total edificada es de 120 metros cuadra
dos, de los cuales, 95 son vivienda y 25 son cochera. 
El resto de la superficie, que son 133 metros cua
drados. se dedica a patio. Finca inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de La Unión en el libro 122, 
folio 166, tomo 389, fmea número 7.86l. 

Valorada en 5.700.000 pesetas. 
Finca rústica.-Tierra en el paraje de la tortre de 

la Huerta. del Molino, diputación de Alumbres, tér
mino municipal de Alumbres, de Cartagena, de una 
cabida de 1 hectarea 66 áreas 14 centiárea!\ 15 
decímetros cuadrados. Dentro de un perímetro exis
te una casa con patio. de 15 1 metros cuadrados. 
De esta fmca se han efectuado varias segregaciones 
que suman un total de 15.193,05 metros cuadrados. 
restando una superficie de 1.421 metros cuadrados. 
Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
La Unión en el folio 170, libt;o 63, fmca número 
3.660. 

Valorada en 2.910.000 pesetas. 

Total: 8.610.000 pesetas. 

Dado en Cartagena a 12 de diciembre de 
1994.-EI Magistrado-Juez, José Antonio Guzmán 
Pérez.-La Secretaria judicial.-2.783. 

CARTAGENA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera. 
fnstancia número 8 de Cartagena en resolución de 
esta fecha, dictada en los autos de procedimiento 
judicitl.l sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria seguidos con el número 97/1994. a instancia 
del Procurador señor Ortega Parra, en nombre y 
representación de Caja de Ahorros del Mediterrá
neo, se saca a pública subasta. por las veces que 
se dirá y ténnino de veinte días cada una de ellas, 
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la [mca que luego se dirá, especialmente hipotecada 
por don Francisco Roca Díaz, doña María Nicolasa 
Ballester Martinez. don Vicente Antonio Hemández 
Valero y' doña María Encamación Cuenca Rodrí
guez. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 
3 de marzo de 1995, y hora de las diez. al tipo 
del precio pactado en la escntura de constitución 
de la hipoteca que es la cantidad de 24.496.000 
pesetas; no concurriendo· postores. se señala por 
segunda vez el día 3 de abril de 1995, y hora de 
las diez. con el tipo de tasación del 75 por 100 
de esta suma; no habiendo postores en la misma 
se señala por tercera vez y sin sujeción a tipo. el 
día 3 de mayo de 1995. a la misma hora que las 
anteriores. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 24.496.000 pesetas que 
es el tipo pactado en la escritura de hipoteca, en 
cuanto a la segunda subasta al 75 por 100 de esta 
suma. y en su caso, en cuanto a la tercera ~ubasta 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos. todos los 
demás postores sin excepción deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, abierta en la oficina principal del Banco 
Bilbao Vizcaya, calle Mayor, cuenta corriente núme
ro 305700018009794, una cantidad igual, por lo 
menos, al 40 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subastas, si hubiere. lugar a 
ello, para tomar parte en las mismas. En la tercera 
subasta, el depósito consistirá en el 40 por 100 
por 10 menos del tipo fijado para la segunda. y 
lo dispuesto en el párrafo anterior será también apli
cable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el resguardo de la consignación. . 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4 del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría, 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante. la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores. y los preferentes. si los.hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose_ 
que e! rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción del precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición, tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de tales obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la notificación que se lleve 
a cabo en la finca hipotecada. conforme a los ar
tículos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de no ser hallado en ella el deudor, el pre'iente 
servirá de notificación al mismo cte;j triple señala
miento del lugar, día y hora del remate. 

En caso de que alguno de los días señalados para 
subasta fuera festivo será trasladado al siguiente dia 
hábil e idéntica hora. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Número l. Planta baja o primer piso, 
de la calle número 17 de la plaza del Rey. Cartagena, 
dedicada a local comercial, y que se compone de 
una sota nave, sin distribución interior y con aseo 
y lavabo; ocupa una superficie edificada de 150 
metros 56 decímetros cuadrados, y linda: Derecha, 
saliendo o levante, caja de escalera del inmueble; 
izquierda o poniente, casa de doña Josefa Sánchez 
Diaz; sur o espalda. don Ramón Cendra y doña 
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Librada Ortuño; y norte o frente. plaza de su situa
ción, por arriba. don Cándido de la Rasilla y Arrua. 
Finca número 8.973-N. tomo 2.302. libro 195. folio 
219, inscripción tercera del Registro de la Propiedad 
número I de Cartagena. 

Dado en Cartagena a 12 de diciembre de 
1994.-EI Magistrado-Juez.-El Secretario.-2.848-3. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don José Manuel Nicolás Manzanares. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 7 de Cartagena (Murcia), 

Por medio del presente, hace saber: Que en este 
Juzgado y bajo el número 23811994, se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de Caja Rural de Alme
ria, Sociedad Cooperativa de Crédito Limitada, 
representada por el Procurador don José López 
Palazón. contra don Diego Carrillo ValdivÍeso y 
doña Josefa Escobar Ribero y doña Maria José Die
go Carrillo Escobar, en reclamación de crédito hipo
tecario, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta. por las veces que 
se dirán y término de veinte dias cada una de ellas. 
la finca hipotecada que al fmal de este edicto se 
identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 
6 de marzo de 1995. a las once horas. al tipo del 
precio pactado en la escritura de constitución de 
la hipoteca; no concurriendo postores, se señala por 
segunda vez. el día 6 de abril de 1995, con el tipo 
de tasación del 75 por 100 de la primera; no habien
do postores en la misma. se señala por tercera vez 
y sin sujeción a tipo, el día 8 de mayo, celebrándose 
en su caso estas dos últimas a la misma hora que 
la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 78.225.000 pesetas que 
es la pactada en la mencionada escritura; eñ cuanto 
a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma, 
y en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra,. en todos los casos, de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos. todoS los 
demás postores sin excepción deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por 100 del tipo. tanto en la primera como en la 
segunda subastas. si hubiere lugar a ello, para tomar 
parte en las mismas. En la tercera subasta. el depó' 
sito consistirá en el 20 por 100 por lo menos del 
tipo fijado para la segunda. y lo dispuesto en el 
párrafo anterior será también aplicable a ella.' 

T erceld.-Todas las postura~n hacerse a cali
dad de c~er el remate a un tercero y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquel. el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado. al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria. se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sm dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas. y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
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POstura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de tales obligaciones. 

Sexta.-Sin petjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 270 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser haUad6 en ella este edicto seIVirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
mientQdellugar, día y hora del remate. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o cualquier otra 
causa ajena al Juzgado no pudiera celebrarse la 
subasta en el día y hora señalados, se entenderá 
que se celebrará al siguiente día hábil, a la misma 
hora y lugar. exceptuándose los sábados. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Porción 1. Local comercial. del edificio 
Miramar. señalado con el número 11 de la plaza 
de San Agustín, de esta ciudad; está ubicado en 
planta baja o de calle del edificio y ocupa una super. 
ficie de 310 metros 93 decímetros cuadrados, sin 
distribución interior. Linda: Norte o frente, plaza 
de San Agustín; sur o espalda. y oeste o derecha, 
entrando, la calle Real, y por la izquierda o levante, 
Encamación Martínez Jodar. En el centro se 
encuentra enclavado el zaguán, portal y caja de esca
lera para acceso a las viviendas de las plantas altas. 
Cuota: Le corresponden, en total del inmueble y 
en sus elementos y gastos comUnes, doscientas 
noventa y tres milésimas por ciento. Inscripción: 
Finca número 11.415. al tomo 1.866, libro 153. 
folio 50. Registro de Cartagena número l. Adju
dicación, por mitad iguales partes y en proindiviso, 
por extinción parcial de, comunidad. otorgada el 
día 13 de julio de 1993. ante dicho Notario. 

Dado en Cartagena a 28 de diciembre de 
l 994.-EI Magistrado-Juez, José Manuel Nicolás 
Manzanares.-El Secretario.-2.734. 

CASTELLON 

Edicto 

Don Gennán Belbis Pereda, Magistrado-Juez ~us
tituto de Primera Instancia número 7 de Castel1ón, 

Hace saber: Que ~n el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. seguido en este Juzgado 
con el número 461/1993. ha acordado sacar a subas
ta en la Sala de Audiencias, a las once horas, por 
primera. el día 8 de marzo de 1995; en su caso. 
la segunda el día 6 de abril de 1995, y, por tercera, 
el dia 4 de mayo de 1995, la fmca que al fmal 
se describe. propiedad de don José Ignacio Gozalbo 
Vicent y doña Concepción Fernández Mercante, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la' Primera subasta 
el de valoración de la finca; para la segunda el 75 
por 100 de aquel tipo, y la tercera S,erá sin s~jeción 
a tipo. no admitiéndose posturas en las dos pruneras 
inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad no inferior al 50 por 100 del tipo 
de cada subasta, excepto la tercera. en que no serán 
inferiores al 50 por 100 del tipo de la segunda; 
las posturas podrán hacerse. desde la pu~licación 
de este anuncio. en pliego cerrado. depOSitando a 
la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones del 
Registro a que se refiere la regla 4.a de~ artículo 
131 de la' Ley Hipotecaria están de maOlfiesto en 
la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las c~gas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, Si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta. y 
queda subrogado en la respon.sa~ilidad de lo~ nus
mas, sin destinarse a su extmclón el precIO del 
remate. 
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Bienes que se ,subastan 

Vivienda del tipo A en parte de la segunda planta 
alta del edificio situado en Castellón. plaza del Real. 
sin número de policía. hoy número 16. con vuelta 
a la calle Navarra, tient:: su acceso índependiente 
a través del portal-zaguán, sito en dicha plaza del 
Real. Superficie construida de 144.61 metros cua. 
drados, y útil, 116.39 metros cu~rados .. 

Anejo: Le corresponde una tremta y seiS ava parte 
de los elementos de uso común de las plantas tercera 
y cuarta de sótanos, destinadas a ganije, y la titu. 
laridad exclusiva y excluyente de la plaza de apar
camiento señalada con el número 23, situada en 
la tercera planta de sótanos. 

Inscrita al Registro de la Propiedad número 2 
de Castellón. al tomo 240, libro 240 de CasteUón, 
sur. folio 107, fmca número 25.922, inscripción 
quinta. 

Valoración: 28.100.000 pesetas. 
Sirva la presente de notificación en fonna •. a los 

demandados antes reseñados. en el supuesto de no 
poder ser hallados. 

Dado en Castellón a 25 de noviembre de 
1994.-EI Magistrado-Juez sustituto. Gennán Belbis 
Pereda.-EI Secretario.-2.942-3. 

CAZALLA DE LA SIERRA 

Edicto 

Don Ignacio Barra González, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia de la ciudad de Cazalla de la 
Sierra (Sevilla) y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el n~mero 
111/92 se sigue procedimiento judicial sumano del 
articulo' 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
.:Banco de Andalucía, Sociedad Anónima», contra 
don José A.. don Manuel y don Ramón Garcí~ 
Rodriguez, en reclamación del importe ~e un prés
tamo con garantía hipotecaria. Y en vlrtu~ de ~o 
acordado en dicho procedimiento, en proVidenCia 
dictada en 'el día de la fecha, se procederá a la 
venta en pública subasta, por primera vez, de las 
fmcas que al fmal se describen. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza Mayor. el próximo 
día 3 de marzo de 1995. ~.las once horas. pre
viniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el que se detalla 
para cada finca, fijado en la escritura· de prést~mo, 
no admitiéndose posturas que no cubran dlcha_ 
cantidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
provisional de consignaciones de. este Juzgad? el 
20 por 100 de dicha cantidad. sm cuyo reqUIsito 
no serán admitidos. 

Tercero.-Los autos y las certificaciones a qu~ se 
refiere la regla 4: del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulacion aportada. 

Cuarto.-Las cargas y gravámenes"1mteriores y pre. 
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 'Con
tinuarán subsístentes. entendiéndose que el rema. 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

De no haber postores en 'a primera subasta, se 
señala para la segunda subasta el dia 31 de marzo 
de ,1995, a las once horas, para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la valoración, celebrándose 
tercera sUbasta. en su caso, el día 28 de abril de 
1995. a las once horas. sin sujecíón a tipo. 

Fincas que se subastan 

Primera. Urbana.-Vivienda número cuatro, 
situada en planta alta o primera, a la derec~a. se~n 
se mira el edificio desde la calle de su SituaCión, 
de la casa sita en San Nicolás del Puerto, calle 
Constantina, sin número. 
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Tiene una superficie construida de 110 metros 
cuadrados, convenientemente distribuido para 
vivienda. 

Linda: Por la derecha de su entrada. con casa 
de don Angel Pizarra Arenas: por la izquierda. con 
rellano y hueco de escalera, y por el fondo. con 
zona de corrales. 

Le corresponde como anejo insepara~le .un con:al 
de los cuatro situados a la espalda del edificiO matriZ. 
con una superficie de 80 metros cuadrados, no 
incluidos en los señalados anterionnente para la 
vivienda: 

Cuota: Le corresponde una cuota de 25 enteros 
por 100 . 
. Inscripción: Tomo 701, libro 14. folio 249, finca 

número 829, inscripción primera. 
Valor: Se valora en 5.040.000 pesetas. Esta valo

ración servirá de tipo para la subasta. 
Segunda. A) Rústica: Suerte de tierra al sitio 

de Corti,jo de Galindón y Santa Ana, nombrado 
de Guadiatillo. Vega de Marin. Valle del Corre~?r 
y Berenguela, pago de Los Coscojales, taf!1bl~n 
conocida por La Noria, término de San Nlcolas 
del Puerto. 

OGupa 1.lna superficie de l hectárea 1 área 64 
centiáreas. 

Linda: Al norte, con terrenos propiedad del Ayun
tamiento de San Nicolás del Puerto; al sur, con 
terrenos de la Compañía Sevillana de Elactricidad 
y camino vecinal a la estación de Cazalla; al este, 
con finca de don Manuel García Gallego y don 
Manuel y don Arsenio Cabeza Aguilar, y al oeste, 
con terrenos de la Compañía Sevillana de Elec
tricidad. 

Esta fmca tiene su entrada por un carril qU7 parte 
de la carretera de la estación oe Cazalla y discurre 
paralelo al lindero oeste con, dirección sur a ':l0rte. 

Enclavado en esta fmca y lindando con sus tler:as 
por todo los vientos, salvo la zahúrda que se dirá. 
que linda: Por el sur. con la ftnca de don Manu~1 
Garcia-Gallego y de don Manuel y don Arsemo 
Cabeza Aguilar, existen las siguientes edificaciones: 

Una nave destinada a ganado, con una superficie 
de 240 metros cuadrados: una zahúrda, igualmente 
destinada a ganado. con una superficie de 220 
metros cuadrado~ un pozo, que tiene una profun
didad de 6 metros y 2 metros de diámetro. dicho 
pozo es de construcción y r~vestido de ladri!l0s, 
y un depósito para agua, que llene una profundidad 
de 2 metros y un diámetro, también, de 2 metros. 

Inscripción: Tomo 701, libro 14, folio 36, fmca 
número 747, inscripción tercera. 

Valor: Se valora en 4.200.000 pesetas. Esta vale. 
raciqn servirá de tipo para la subasta. 

Tercera. B) Urbana número tres.-Piso vivien
da sito en San Nicolás de;l Puerto, avenida del Huez
nar. con entrada a través del callejón sin nomb:e 
que sirve de entrada a la casa matriz y otras, sm 
número de gobierno. 

Tiene una superficie de 61 metros cuadrados. en 
planta baja. distribuida en varias habitaciones. patio 
y cochera y planta alta, COn una superficie de 101 
metros cuadrados. de .los que 40 metros cuadrados 
pisan sobre el piso número dos. . 

Linda: Por la derecha de su entrada. con el piSO 
número uno; por la izquierda, con el piso núm~ro 
dos, y por el fondo, con dicho piso número dos, 
en cuanto a la planta baja y la planta alta tiene 
los mismos linderos,. a excepción de por la derecha 
que linda por el piso número dos en su' parte alta. 

Cuota: Le corresponde una cuota de 35 enteros 
por 100. . 

Inscripción: Tomo 701. libro 14, folio 235. finca 
número 822. inscripción segunda. 

Valor: Se valora en 2.520.000 pesetas. Esta valo
ración servirá de tipo para la subasta. 

Cuarta. Urbana número dos.-PisO' vivienda sito 
en San Nicolás del Puerto, avenida .del Hueznar, 
número treinta. 

Se compone de plantas baja )' alta. distribuida 
en zaguán. varias habitaciones y patio. 

Tiene una superficie de 407 metros cuadrados 
en planta. de los que lI metros cuadrados corres
ponden al zaguán de entrada y el resto a la parte 
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edificada y patio, y 356 metros cuadrados corres
ponden a la parte alta, la cual pisa en parte sobre 
el piso número uno. 

Linda: Por la derecha de su entrada. con casa 
de la viuda de don Manuel Rocho Cuesta. 

Título: La adquirió por compra a don José Anto
nio García Rodríguez. según escritura otorgada en 
Cazalla de la Sierra, el dia 14 de septiembre de 
1984. ante, su entonces Notario don Fernando Pérez 
Narbón. 

Inscripción: Tomo 701. libro 14. folio 233, fmea 
número 821. inscripción segunda. 

Valor: Se valora en 16:800.000 pesetas. Esta valo
ración servirá de tipo para la subasta. 

Dado en Cazalla de la Sierra a 2 de diciembre 
de 1994.-El Juez. Ignacio Barra González.-EI 
Secretario.-l.66l. 

COLLADO·V1LLALBA 

Edicto 

Doña Maria Elena Rollín Garela. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción mime-
ro 1 de Collado Villalba (Madrid), . 

Por el presente edicto hago saber: Que como con
tinuación del anterior dimanante de autos de pro
cedimiento judicial sumario· del artículo 131 y 
siguientes de la Ley Hipotecaria número 809-93, 
seguido a instancia de doña Pilar Hemández Mar
tínez. contra doña Luisa Cháverri Sáez. representada 
la primera por el Procurador de los Tribunales don 
Damián Bartolomé Carretas y apareciendo error en 
el mismo al señalarse como fecha para la celebración 
de la tercera subasta el día 26 d~ febrero de 1995. 
por el presente y corriendo tal fecha, se hace saber 
que referida tercera subasta, en caso de tener lugar, 
lo será el día 23 de febrero y hora de las doce. 
quedando subsistentes las demás condiciones a qUe 
se refiere el repetido edicto. 

Dado en Collado Vlllalba a 7 de enero de 
1995.-La Secretaria.-4.0 17. 

CORDOBA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Córdoba, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el nUmero 00359/1994 pro
movido por I<Banco' Español de Crédito, Sociedad 
Anónima» contra don Manuel Cañero Rubio y doña 
Concepción Varona Varona en los que por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta el inmueble que al fmal 
se describe. cuyo remate que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, en forma siguien
te: 

En primera subasta el día 28 de marzo próximo 
y a las once horas, sirviendo de tipo, el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 12.045.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 8 de mayo próximo 
y a las once horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 
. y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 12 de junio próximo 
y a las once horas. con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sm sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en la mesa del Juzgado o en 
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la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la Dana. si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 
--1Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 

a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Asimismo se hace constar que el presente edicto 
surtirá los efectos legales ptevistos en el articulo 
131.7 de la Ley Hipote~a en el supuesto de que 
no se pueda notificar al deudor en la fmca subastada. 
el señalamiento del lugar, días y horas para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Casa en sitio de Valdeolleros. calle Don 
LDpe de los Ríos, número 58. hoy 54, de esta capital. 
con superficie de 218 metros cuadrados; consta de 
tres plantas con diversas dependencias en ellas. Las 
plantas referidas se distribuyen en la forma siguiente: 
Planta baja en el centro. portal de entrada y escalera 
de acceso a las plantas altas; a la izquierda un local 
comercial compuesto de una sola dependencia con 
acceso directo a la calle, a la derecha otro portal 
de entrada para el resto de la planta baja y planta 
primera. un patio central a la derecha de éste, dos 
habitaciones y un retrete -y una escalera descubierta 
ascendente a la planta alta primera; a la izquierda 
del patio mencionado, dos pilas-lavaderos, tres habi
taciones y otra escalera descubierta ascendente tam
bién a la planta alta primera; al fondo del patio 
otras tres habitaciones una de ellas con armario 
empotrado. cocina y despensa. La planta alta pri
mera con acceso por la escalera derecha del patio 
central, consta de un cuarto de aseo y una terraza 
en el descansillo, a la derecha un cuarto de pila-la
vadero, a la izquierda en la crujía del fondo un 
comedor, un donnitorio, cocina y aseo. La planta 
alta primera, con acceso por la escalera izquierda 
del patio central, se compone de vestíbulo comedor, 
dormitorio y cocina. Y la planta alta segunda, con 
acceso por el portal central de la fachada. consta 
de una habitación y un cuarto de bano a fachada, 
un trastero y una terraza con dos pilas-lavaderos, 
y en la crujia del fondo se sitúan un comedor, tres_ 
habitaciones, cocina y aseo. En la planta que cubre 
esta crujía existe otra terraza con dos colgadizos. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Pro'piedad 
de Córdoba, nümero 2, al tomo 321 del archivo. 
libro 57 del Ayuntamiento de Córdoba. folio 9, finca 
número 4.408, inscripción sexta. 

Dado en Córdoba a 23 de diciembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-2.503. 

CORDOBA 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia núme
ro 6 de Córdoba, 

Hace saber: Que en este Juzgado, en resolucíón 
de fecha de hoy. dictada en los autos núme
ro 212/1992.- de juicio ejecutivo, instado por el Pro
curador don José Espinosa Lara, en nombre y repre
sentación de Caja Provincial de Ahorros de Cór
doba. contra don José Maria Jara Olmo y doña 
Concepción Olmo Hidalgo, se ha acouiado proceder 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, por primera, segunda o tercem vez, en su caso. 
y sin perjuicio de la facultad que le éonfiere la Ley 
a la actora de interesar en su momento la adju
dicación de los bienes que más abajo se describen 
con su precio y tasación' pericial: 
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Primera subasta: El dia 2 de marzo de 1995, a 
las diez quince horas. por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El día 3 de abril de 1995, a 
las diez quince horas, caso de no haber postores 
en la primera, ni haberse pedido adjudicación en 
debida forma por el demandado. por el tipo de 
tasación rebajado en un 25 por 100. 

Tercera subasta, el día 4 de mayo de 1995, a 
las diez quince horas, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a Derecho la adju
dicación al actor, sin sujeción a tipo. 

El tipo de tasación a que se refiere la subasta 
es el que se dirá a continuación de la descripción 
de cada fmca. 

Condiciones 

Primera.-Que, para tomar parte en h} primera, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinado al efecto, el 20 
por 100 del tipo que sirve, y en la segunda y tercera. 
el 20 por 100 del señalado para la segunda. todo 
ello a tenor de lo dispuesto en el artículo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, ·sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-Se hace constar que podrán hacerse 
posturas por escrito. en sobre cerrado, pero jus
tificándolo, al presentarlo en el Juzgado, haber efec
tuado la consignación en el establecimiento desig
nado al efecto del tanto por ciento ya indicado en 
cada caso; lo que podrán verificar desde su anuncio 
hasta el día respectivamente señalado. 

Tercera.-En la primera y segunda subasta, no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo que sirva de base para cada uml 
de ellas. sólo el ejecutante podrá hacer postura en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Si por causa de fuerza mayor, tuviera 
que suspenderse alguna de las subastas, se entenderá 
señalada su celebración para el dia hábil inmediato, 
a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Piso número 1, letra D, de la calle Profesor Lucena 
Conde (antes, Los Pinos), número L inscrita a favor 
de los demandados con carácter privativo por adju
dicación en el Registro de la Propiedad número 
2 de Córdoba al tomo 427. libro 115, de la sección 
primera, folio 205, finca número 9.156, inscripción 
segunda B; con una superficie de 130,65 metros 
cuadrados construidos y de la que es propietaria 
la demandada, doña Concepción Olmo Hidalgo. 
Valorado en 13.000".000 de pesetas. 

Casa marcada con el número 4 de la calle Barroso, 
inscrita a favor del demandado. con carácter pri
vativo por título de herencia en el Registro de la 
Propiedad número 4 de Córdoba al tomo 356-606 
del archivo, folio 190-10, finca número 7.514 (antes 
8.661), inscripción 17-E, con una superficie de 
224,48 metros cuadrados, de la que es propietaria 
doña Concepción Olmo Hidalgo. Valorada 
en 40.000.000 de pesetas. 

Dado en Córdoba a 9 de enero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-2.86 1-3. 

CORNELLA DE LLOBREGAT 

Edicto 

Don Antomo Morales Adame, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número I de 
Comellá de Llobregat. 

Hace saber: Que en el procedimiento del artículo 
I31 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado 
bajo el número 17/1994, a instancias del procurador 
don Narciso Ranera Cahís; en nombre y represen
tación de «Banca Catalana, Sociedad Anópima», . 
contra don Cesáreo Femández Blanco, he acordado 
sacar a subasta en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en plaza de Vic, números 22-24, de 
Comellá, en primera subasta, el próximo día I de 
marzo de 1995, a las diez horas de su mañana; 
en su caso, en segunda y tercera subasta, para el 
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próximo dla 27 de marzo de 1995 y el 24 de abril 
de 1995. ambos a las diez horas de su mañana, 
caso también de celebrarse. de la finca hipotecada 
que mas adelante se describirá, propiedad de don 
Ce'iáreo Femández Blanco, bajo las siguientes con· 
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de la finca; para la segunda. el 
75 por 100 de aquel tipo, y para la tercera no habrá 
sujeción' a tipo; no admitiéndose posturas en las 
dos primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores. salvo el acreedor 
demandante, deberán consignar previamente en la 
cuenta de consignaciones-- del Juzgado. cuenta 
comente número 0721/18/17/94. abierta en el Ban
co Bilbao Vizcaya. agencia de La Rambla, de Car
nellá, una cantidad no inferior al 20 por 100 del 
tipo de cada subasta. excepto en la tercera, en que 
no serán inferiores al 20 por 100 al tipo de la 
segunda. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estan de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas- -
tante la titulación. Las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Entidad nilmero 21. Piso 4.°, puerta tercera de 
la casa número 44, hoy 28 de la avenida J. A. 
Clavé. hoy rambla Anselmo Clavé. de Comellá de 
Llobregat (Barcelona); ocupa una superficie de 
54,50 metros cuadrados y linda: Frente, caja escalera 
y rellano de entrada al piso. patio de -luces y piso 
4.°. puerta segunda; derecha. entrando, en su pro
yección con la avenida Jase Anselmo Clavé; por. 
la izquierda, con el piso 4.°. cuarta; por el fondo, 
con fmca de doña Caanen Felip o sus sucesores; 
por debajo, con el 3.°. tercera. y encima, con el 
ático 2.a 

Coeficiente: 4.024 por 100. 
Inscripción: Al Registro de la Propiedad número 

2 de Hospitalet de Uobregat al tomo y Hbro 350 
de Comellá. folio 61, fmca número 31.531, ins
cripción segunda. 

Superficie solar: 355.60 metros cuadrados. 
Tipo: 8.472.000 pesetas. 
Consignación: 1.694.400 pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma, a los 
deudores, de las fechas de celebración de las subastas 
acordadas. caso de que la notificación personal 
tuviese carácter negativo. 

Dado en Comellá de Uobregat a 4 de enero de 
I 995.-EI Juez. Antonio Morales Adame.-EI Secre
tario.-2.745. 

COSLADA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en los autos del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, con el número 233/1992, 
a instancia de La Caixa, contra don Simón ApariciO 
Bermejo y doña Luisa Manjón. en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta. por término 
de veinte días. el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 7 de 
marzo de 1995, a las diéz treinta horas de su maña
na. en la Sala de Audiencias de este Juzgado número 
3 por el tipo de 8.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha sefialado para la segunda subasta 
el próximo día 7 de abril de 1995. a las diez treinta 
horas de su manana. en la Sala de Audiencia de 
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este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera,-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 9 
de mayo de 1995, a las diez treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitador.es deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2692, del Banco Bilbao Viz
caya, de este Juzgado. presentando en dicho caso 
el resguardo del ingreso, 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se ~encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse' posturas en pliego 
cerrado. y el remate podra verificarse en calidad 
de ceder a un terc'ero, con las reglas que establece 
el articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora para el siguiente viernes hábil de 
la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta, 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el flÚsmo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apró-
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima,-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7, a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Urbana,-Vivienda cuarto izquierda, situada en la 
cuarta planta, avenida de España. número 5, de 
Coslada. Inscrita al folio 88 del tomo -1..100. fmca 
número 10.767. 

y, para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el «Boletín Oficial de la Comunidad 
de- Madrid)), expido el presente en Costada a 27 
de diclembr~ de 1994.--2.914-3. 

DURANGO 

Edicto 

Doña Guadalupe Diez Blanco. Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado número 2 de Durango. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 41 1! 1994. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a bstancia de «Caja Laboral Popular. Socie-
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dad Cooperativa de Crédito Limitada», contra don 
Asier Pérez DOmínguez Muñoz, don José Luis Pérez 
Aparicio y doña Juana Dominguez Muñoz. en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha. se ha acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez y término de veinte días, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el dia 24 de febrero de 1995, a 
las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima» número 4762, una can
tidad igual. por 10 menos. al 20 por J 00 del valor 
de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaría, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la tituladon existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor. continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores_en 
la' primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda. el día 23 de marzo, a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicacíón las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se' señala para 
la celebración de una tercera el dia 26 de abril, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma. el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado, 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábIl, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores. para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 
Vivienda derecha. subiendo por la escalera del 

piso 4.° Tiene una superficie útil de 48 metros 60 
decímetros cuadrados, Linda: Por izquierda, entran
do. o sur, lo ~mismo que la totalidad de la edificación 
y por frente, este, con la vivienda izquierda de la 
misma planta y huecO de la escalera. Dicha vivienda 
fonna parte de la edificación sita en la calle Zuma
lacarregui, señalada con el número 23 de Durango. 
hoy calle Ermodo, número 9. Inscrita al tomo 1,194. 
libro 245. folio 44 vuelto. fmca número 2.868, ins
cripción tercera. 

Tipo de subasta: 5,250.000 pesetas. 

Dado en Durango a 13 de diciembre de 1994.-La 
Juez, Guadalupe Diez Blanco.-EI Secreta
rio.-2.598. 

DURANGO 

Edicto 

Doña Guadalupe Díez Blanco. Juez de Primera Ins
tancia número 2 de Durango. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 75/93 se tramita procedimiento de juicio eje-
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cutivo. a instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa, contra 
Mariano Berrocal Cruz y Gregoria Parra Parra, en 
el Que por resofución ,de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña~ 
limdose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia tle ~ste Juzgado, el día 
28 de febrero. a las diez horas. con las prevencion~s 
siguientes: 

Primera.-:-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán con,signar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima» número. 4762. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor' de 
los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depOsito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

ws autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado. donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Pára el supuesto de que no hubiere, hubiere pos
tores en la primera subasta. se señala pata la cele
bración de una segunda el dia 28 de marzo. a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señaJado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 27 de abril. 
a las diez horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ciÓn a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse .la subas~ en el dia y hora 
señaJados, se entenderá que se celebrará aJ siguiente 
día hábil, a la misma hora, ~xceptuando los sábados. 

Bienes que 'se sacan a subasta y su valor 

Vivienda.-Piso sexto letra F. de la casa número 
15 de la calle Fray Juan de Zumárraga, número 
15. de Durango, superficie de 81,04 metros cua
drados. In-gerito en el Registro de la Propiedad de 
Durailgo. al tomo 542, libro 6~. folio 95. fmca núme
ro 3.675, inscripciones quinta y sexta. 

Valor de subasta: 8.500.000 pesetas. 
Vivienda unüamiliar señaJada con el número 26 

de la manzana cuarta, sito en el poligono de «VlSta 
Alegre», en Labastida (.Alava), super(icie 48 metros 
cuadrados y de jardin 30.75 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de La Guardia, 
al tomo 857, libro 105 de Labastida. folio 6. fmca 
número 9.435-N. 

Valor de subasta: 12.500.000 pesetas. 
Ciento dos avas partes indivisas del local de la 

planta primera del sótano, detenninado por los gara
jes números 28 y 29 Y que pertenecen a las casas 
numeros loA, I-B y 2-B del grupo «San Ignacio 
Azunua», de Durango. Superficie conjunta de 20 
metros cuadrados aproximadamente. Inscritos en 
el Registro de la Propiedad de Durango. al tomo 
1.010, libro 190, folio 125, fmca 12.671-28-29. 

Valor de subasta: 3.000.000 de pesetas. 

Dado en Durango a 27 de diciembre de 1994,-La 
Juez. Guadalupe Díez Blanco.-El Secreta
rio.-2.574. . 

Martes 24 enero 1995 

DURANGO 

Edicto 

Doña María Josefa Artaza Bilbao, Juez de Primera 
Instancla del Juzgado número 3 de Durango, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme· 
ro ,J90/1994. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja Laboral Popular, contra 
doña Maria del Cannen Caraballo González y don 
Eduardo Ponce Revuelta, en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a publica subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá. señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
día 7 de marzo de I !:t95, a las diez horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima» número 4688, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi· 
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
haliita su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haCi~do el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registo 
a' que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
ae¡epta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiore, al crédito del actor, continparán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala' para la celebración 
de una segunda, el dia 7 de abril de 1995. a las 
diez horas. sirviendo de tipo el 75. por 100 del 
señalado "para la primera subasta., siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. . 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 8 de mayo 
de 1995, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de tnJ,se para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas aJ Juzgado. 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los SábadOS" 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores. para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca urbana número 20: Sita en la avenida Gui
púzcoa, número 6. de la villa de Errmia. vivienda 
izquierda-centro, tipo B. según se entra a la misma 
por el descansillo de la escalera del piso 8.° Cuenta 
con una sola solana en su fachada norte. Mide una 
superficie útil de 69 metros 85 decímetros cuadra
dos. Linda: Entrando en la vivienda. frente o sur, 
descansillo de la escalera, vivienda izquierda derecha 
e izquierda-izquierda del mismo piso y patio man
comunado con la casa número 8 de la avenida de 
Guipúzcoa; norte o fondo, fachada principal que 
da a vistas a la avenida de Guipúzcoa, con la vivienda 
izquierda-izquierda del mismo piso y patio man
comunado de la casa número 8 de la' a'Venida de 
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Guipúzcoa; este o derecha. casa número 8 de la 
avenida de GuipÚzcoa. patio mancomunado de 
dicha casa y fachada lateral que da a vistas a terreno 
propiedad del señor Michelena. y oeste o izquierda. 
descansillo de la t;fCalera y vivienda izquierda dere
cha e izquierda-izquierda del mismo piso. 

Tipo de subasta: 8.084.000 pesetas. 

Dado en Durango a 30 de diciembre de 1994.-La 
Juez, Maria Josefa Artaza Bilbao.-EI Secreta
rio.-2.61O. 

.ELEJIDO 

Edicto 

Doña María del Rosario Mufioz Enrique, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de El 
. Ejido y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi' cargo 
se sigue procedimiento del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, bajo el número 344/1993, instados por 
Unicaja. representada por el Procurador 'señor Alco
ba Enriquez. frente a doña Remedios López Ft!r
nández y don Fraricisco Aguilar Alcalá, en recla
mación de préstamo hipotecario, por lo que he acor
dado sacar a publica subasta la siguiente fmca espe
cialmente hipotecada: 

Rústica: Tierra de secano en el pago del Aljibe 
Seco o Guijarral, térntino de El Ejido (Almena), 
de cabida I hectárea 80 áreas 34 centiáreas, que 
linda: Norte. un camino; sur, Antonio Cara Morales; 
este, carretera de Balenna y camino, y oeste, Encar
nación Morales Aguilera. Registral n1:unero 39.917. 

La expresada fmca ha sido valorada en 18.720.000 
pesetas. no admitiéndose postura que no cubra la 
misma en primera subasta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en El Ejido (Almeria), calle 
El Cine, número 5. bajo. señalándose para la primera 
subasta el próximo día 6 de marzo de 1995. y hora 
de las diez, previniendo a los licitadores sobre los 
siguientes extremos: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar. preyiamente, en 
la Mesa del JuzgadO o establecimiento destinado 
al éfecto la cantidad del 20 por 100 del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Los autos y certificaciones se encuen
tran de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
entendiéndose que 'todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada. 

Tercero.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, aJ crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
dón el precio del remate. 

Cuarto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a un tercero. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala pára la segunda el día 6 de abril de 1995. 
y hora de las diez, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración. y, en otro caso, se 
señala para la tercera subasta el día 8 de mayo 
de. 1995. y hora de las diez, y esta última sin sujeción 
a tipo, haciendo constar que, en el caso de que 
alguno de los día~ señalados para la primera, segun· 
da y tercera subastas fuese inhábil, ésta se celebrará 
el siguiente día hábil y a la hora acordada. Igual
mente, y para el caso de no hallarse a los deman
dados en el domicilio designado, sirva el presente 
edícto de notificación en forma. 

pado en El Ejido (Almena) a 12 de diciembre 
de 1994.-La Juez. Maria del Rosario Muñoz Enri
que.-2.999-3. 
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EL F.JIDO 

Edicto 

Doña María del Rosario Muño2li Enrique. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de El 
Ejido y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue procedimiento del artículo 131 de la Ley 
Hipoteclrria. bajo el número 210/1994, instados por 
«Caja Rural de Almería, S. C. A. C. L..», representada 
por el Procurador señor Alcoba López. frente a 
don Francisco A. Alonso Estevez y doña Isabel 
Maeso Femández, en reclamación de préstamo 
hipotecario, por lo que he acordado sacar a pública 
subasta la siguiente finca especialmente hipotecadjl: 

Urbana: En Santa María del Aguila. El Ejido (Al
mería), número. 12. Vivienda de tipo A, en plan
ta 2.a

• con una superficie útil de 90 metros cua
drados. siendo la'total construida de 119.94 metros 
cuadrados. Linda: Norte. pasillo de acceso a vivien
da; sur, carretera de Málaga a Almeria; este, otra 
vivienda de tipo A de su planta, y oeste, vivienda 
tipo B de su planta. Registral número 45.351. 

La expresada fmca ha sido valorada ~n 8.189.475 
pesetas, no admitiéndose postura que no cubra la 
misma en primera subasta. -

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. s,ito en El Ejido (Almería), calle 
El Cine. número 5. bajo. señalándose para la primera 
subasta el próximo día 6 de marzo de 1995, y hora 
de las diez treinta, previniendo a los licitadores sobre 
los siguientes extremos: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto la cantidad del 20 por 100 del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Los autos y certificaciones se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada. 

Tercero.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a un tercero. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 6 de abril de 1995, 
y hora de las diez treinta, para la que servirá de 
tipo e.1 75 por 100 de la valoración, y, en otro 
caso, se señala para ~Ia tercera subasta el día 8 de 
mayo de 1995, y hora de las diez treinta y esta 
última sin sujeción a tipo, haciendo constar que, 
en el caso de que alguno de los días señalados para 
la primera. segunda y tercera subastas fuese inhábil. 
ésta se celebrará el siguiente día hábil y a la hora 
acordada. Igualmente, y para el caso de no hallarse 
a los demandados en el domicilio designado, sirva 
el presente edicto de notificación en forma. 

Dado en El Ejido (Almeria) a 15 de diciembre 
de 1994.-La Juez. Maria del Rosario Muñoz Enri
que.-3.000-3. 

EL EJIDO 

Edic.fO 

Doña Maria del Rosario Muñoz Enrique, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de El 
Ejido y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue procedimiento del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, bajo el número 89/1992: instados por 
Caja Rural de Almena, representado por el Pro
curador señor Alcoba Enríquez. frente a don José 
A González López y dona Encamación Vellido 
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Alvarez, en reclamación de préstamo hipotecario. 
por lo que he acordado sacar a pública subasta 
las siguientes fincas especialmente hipotecadas: 

Rústica: En la Loma de los Hornillos y Calada 
de Cortés, ténnino de El Ejido (Almeria), tierra 
de secano. de cabida 20 áreas. Linda: Norte, Encar
nación LópeZ; sur, Micaela y Concepción González 
González; este, Juan Montoya, y oeste, camino de 
servidumbre. Se riega con diecisiete horas de agua. 
Registral número 46.860. 

La expresada fmca ha sido valorada en 1.575.000 
pesetas, no admitiéndose postura que no cubra la 
misma en primera subasta. 

Rústica: En el mismo paraje y con una superficie 
'de I hectárea 5 áreas. Linda: Norte, hermanos Gon
zález López; sur, Francisco Parrilla; este, camino 
de .servidumbre, y oeste, fmca de Micaela y Con
cepción González López y camino de servidumbre. 
Se riega con sesenta y siete horas de agua, "Cn tanda 
de treinta días del pozo de Ramón González. Regis
tral 46.864. 

La expresada finca ha sido valorada en 6.300.000 
pesetas, no admitiéndose postura que no cubra la 
misma en primera subasta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este JtlZgado, sito en El Ejido (Almería), calle 
'EI Cine, número 5, bajo, señalándose para la primera 
subasta el próximo día 6 de marzo de 1995, y hora 
de las diez cuarenta y cinco, previniendo a los lici
tadores sobre los siguientes extremo~: 

Primero.--Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto la cantidad del 20 por 100 del tipo de 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos, 

Segundo.-Los autos y certificaciones se encuen
tran de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
'entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada. 

Tercero.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad 'de los mismo!>, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Cuarto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a un tercero: 

De no haber postores en la primera subasta, se 
senala para la segunda el dia 6 de abril de 1995, 
y hora de la~ diez cuarenta y cinco, para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración, y, 
en otro caso, se señala para la tercera subasta el
día 8 de mayo.de 1995, y hora de las once, y 
esta última sin sujeción a tipo, haciendo constar 
que, en el caso de que alguno de los dias señalados 
para la primera, segunda y tercera subastas fuese 
inhábil, ésta se celebrará el siguiente dia. hábil Y 
a la hora acordada. Igualmente, y para el caso de 
no hallarse a los demandados en el domicilio desig
nado, sirva el presente edicto de notificación en 
forma. 

Dado en El Ejido (Almeria) a 21 de diciembre 
de 1 994.-La Juez, Maria del Rosario Muñoz Enri
que.-2.883-3. 

EL EJIDO 

Edicto 

Doña María del Rosarío Munoz Enrique, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de El 
Ejido y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue procedimiento del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, bajo el número 311/1994, instados por 
Caja Rural de Almena, representada por el Pro
curador señor Alcoba LOpez, frente a don Andrés 
Mantavez Cejudo y dona Maria Moral Hidalgo, en 
reclamación de préstamo hipotecario, por lo que 
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he acordado sacar a pública subasta la siguiente 
fmca especialmente hipotecada: 

Urbana. Número 6: Vivienda tipo D en planta 
primera en La Mojonera, El Ejido (Almeria), con 
una superficie útil de 89.90 metros cuadrados, que 
linda: Norte, patio de roces y vivienda tipo A de 
su planta; sur, otra vivienda tipo D de su planta; 
este, pasillo y rellano de acceso, y oeste, calle Solera. 
Registral número 225. 

La expresada fmca ha sido valorada en 6.238.187 
pesetas, no admitiéndose postura que no cubra la 
misma en primera subasta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de. Audiencias 
de este Juzgado, sito en El Ejido (Almena), calle 
El Cine, número 5, bajo. señalándose para la primera 
subasta el próxima día 6 de ffiar:?:o de 1995, y hora 
de las once, previniendo a los licitadores sobre los 
siguientes extremos: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar. previam'ente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto la cantidad del 20 por 100 del tipo de 
subasta, sin cuyo 'requiSito no serán admitidos. 

Segundo.-Los autos y certificaciones se encuen· 
tran de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada. 

Tercero.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédi~o del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la -res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

CUarto,-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a un tercero. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 6 de abril de 1995, 
y hora oe las once, para la que servirá de ti1Xl el 
75 por 100 de la valoración. y, en otro caso, se 
señala para la tercera subasta el .día 8 de mayo 
de 1995, y hora de las once treinta. y esta última 
sin sujeción a tipo, haciendo ·constar que, en el 
caso de que alguno de los días señalados para la 
primera, segun'da y tercera subastas fuese inhábil. 
ésta se celebrará el siguiente día hábil y a la hora 
acordada. Igualmente, y para el caso de no hallarse 
a los demandados _en el domicilio designado. sirva 
el presente edicto de notificación en fonua. 

Dado en El Ejido (Almena) a 22 de diciembre 
de 1994.-La Juez, Maria del Rosario Muñoz Enri
qtle.-2.882-3. 

EL EJIDO 

Edicto 

Doña Victoria Ortuño Hemández, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 d.e El Ejido y 
su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de ·mi cargo 
se sigue procedimiento del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, bajo el número 37/1994, instados por 
La Caixa, representada por el Procurador señor 
Alcoba Ennquez, frente a don Antonio Rodriguez 
Vargas, en reclamación de préstamo hipotecario, 
por lo que he acordado sacar a pública subasta 
las siguientes fmcas especialmente hipotecada: 

l. Suerte de tierra de secano indivisible en el 
paraje de Rebeque, ténnino de El Ejido, hacienda 
denominada la Gneca, de 50 áreas de cabida. Linda: 
Norte. José Sánchez Roda, Rosa Aguilera y camino; 
sur, Antonio Cara Manzano; este. camino de ser
vidumbre, y oeste, barranco del Jaque. 

2. La mitad indivisa de rustica, suerte de' tierra 
de secaDO, indivible, en el paraje del Lote y Rebeque, 
con una cabida de 3 áreas 59 centiáreas 70 decí 
metros cuadrados. Linda: Norte, Rosa Aguilera Mal
donado; sur, Francisco Cara Manzano; este. camino 
de servidumbre, y oeste, José Sánchez Roda. Regis
tral números 24.659 y 30.273. 

• 
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Las expresadas fmcas han sido valoradas en 
6.186.880 y 213.120 pesetas, no admitiéndose pos
tura que no cubra la misma en primera subasta. 

La subasta tendrán lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en El Ejido (Almería), calle 
El Cine. número 5. bajo. señalándose para la primera 
subasta el próximo dia 6 de marzo de 1995, y hora 
de las once treinta. previniendo a los licitadores 
sobre los siguientes extremos: ,. 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, previarnmente. en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto la cantidad del 20 por 100 del tipo de 
suba~ta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Los autos y certificaciones se encuen
tran de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada. 

Tercero.-Que las cargas y gravámenes anterio~s 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
JX)nsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Cuarto.-Que el remate podrá hacerse en <-alidad 
de ceder a un tercero. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda, el día 6 de abril de 1995, 
y hora de las once treinta. para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la valoración, y. en otro 
caso, se-señala para la tercera subasta el dia 8 de 
mayo de 1995. y hora de las doce. y esta última 
sin sujeción a tipo, haciendo constar que. en el 
caso de Que alguno de los días señalados para la 
primera. segunda y tercera subastas fuese inhábil, 
ésta se celebrará el siguiente dia hábil y a .la hora 
acordada. Igualmente, y para el caso de no hallarse 
a los demandados en el domicilio designado, sirva 
el presente edicto de notificación en fonna. 

Dado en El Ejido (Almería), 4 de enero 
de 1995.-La Juez, Victoria Ortuño Hernán· 
dez.-2.814. 

ELVENDRELL 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
4 de El Vendrell, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
tipo procedimiento nUmero 21 V199 3, a instancia 
de la Caja de Ahorros Provincial de Tarragona, con
tra don José Ferris Gutierre y doña Teresa Carbonell 
Solé, y en ejecución de sentencia dictada en ellos 
se anuncia la venta en pública subasta, por término 
de veinte días,' del bien inmueble embargado a los 
demandados, que ha sido tasado pericialmente en 
la cantidad de 14.968.000 pesetas, cuyo remate ten
drá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la calle Nou, número 86, de El VendreU, 
en la fonna siguiente: . 

En primera subasta, el día 14 de marzo próximo, 
y hora de las once treinta, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no Quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el día 13 de abril próximo, y hora de las 
once. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 15 de mayo próximo, y 
hora de las once treinta, sin sujeción a tipo, pero 
con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta. que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en el establecimiento designado a tal efecto 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en fonna de pujas a la llana, si bien, 
adem¡)s. hasta el día señalado para el remate podrán 
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licitar en caüdad de ceder a un tercero; podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores Que 
hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los Que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; Que el titulo .de propiedad. 
suplido por certificación registral, estará de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ella los licitadores. Que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro; Que asimismo estarán 
de manifiesto los autos; y Que las cargas anteriores 
y las preferentes -si las hubiere- al crédito de la 
actora, continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda unifamiliar, señalada con el 
número 5, sita en AJbafull. que tiene su entrada 
por la caUe Safranas, con una superficie util total 
de 90 metros cuadrados, distribuidos en dos plantas. 
consta la planta baja de recibidor, porche de entrada. 
comedor-estar. cocina, aseo y terraza, y la planta 
piso, a la cual se accede a través de la escalera 
interior, consta de baño, cuatro dormitorios y terra
za. Linda por la izquierda, con jardín privativo de 
esta vivienda Que la separa de la calle Safranás, 
por en frente, entrando, con jardín privativo de esta 
vivienda Que los separa de la calle de les Bruixes; 
por el fondo, con vivienda número 4 de este mismo 
edificio y planta; y por la derecha, con jardin pri
vativo de esta vivienda Que la separa de la parcela 
numero 11. Tiene el uso exclusivo de una rona 
de jardín sita a su frente derecha y fondO; y el 
anejo de garaje situado en la planta sótano de unos 
300 metros cuadrados. Su cuota es del 25,50 por 
100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
dreU al tomo 368, libro 51 de AJtafull, folio 168, 
finca número 4.339. 

Dado en El Vendrell a 23 de diciembre de 
1994.-El Juez.-EI Secretario.-2.773. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Doña Yolanda Arrieta Cavez. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 4 de El 
Vendrell, 

Hago saber: Que en autos de procedimiento judi
cial sumario regulado por el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, registrados bajo el número 314/1994, 
promovidos por Caja Ahorros Madrid contra Luis 
Carrera Timón y Dolores Martin Vicente, he acor
dado, en proveido de esta fecha. sacar a la venta 
en pública subasta el inmueble que a continuación 
se describirá, cuyo acto tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle Nou, núme-

• ro 86. Primera subasta. el día 22 de marzo de 1995; 
de no haber p8i;tores, se señala para la segunda 
subasta el dia 21 ,de abril de 1995. y si tampoco 
hubiera en ésta, en tercera subasta el dia 22 de 
mayo de 1995, a las diez horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los lidta
dores: 

Primero.--Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de 7.500.000 pesetas; para la segun
da, el 75 por 100 de la anterior, y la tercera saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, Que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado abier
ta en el Banco Bilbao VIZcaya de esta localidad. 
número de cuenta 4236000018. cantidad igual por 
lo menos al 20 por 100 del precio Que sirve de 
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tipo para cada una de eUas o del de la segunda 
tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 
Entidad número 3. Local comercial número 1, 

sito en la planta baja del edificio sito en el término 
municipal de El Vendrell, parcelas 9, 10. 11, 12, 
13 y 14 del plan parcial «El Puig», calle Narcis 
Monturio. Inscripción: En el Registro de la Pro
piedad número 3 de El Vendrell, tomo 864. folio 
135, fmca. 16.668. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal de 
la regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, por medio del presente y para, en su caso, 
se notifica a la deudora la celebración de las men
cionadas subastas (y si hubiera lugar a la actual 
titular de la fmca). 

Dado en El Vendrell a 27 de diciembre 
de 1994.-La Juez. Yolanda Arrieta Cavez.-El 
Secretario.-2.800. 

ESTEPONA 

Edicto 

Doña Isabel Carrillo Sáez, Juez de Primera Instancia 
del Juzgado numero I de Estepona (Málaga), y 
su partido, 

Hago saber: Que por resolución de fecha 14 de 
diciembre de 1994. dictada en los autos de juicio 
ejecutivo. seguidos ante este Juzgado. bajo el número 
469/1990, a instancia de ~Renault Financiaciones.. 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Luis Mayor Moya, contra don Francisco Gam
bero LóPez, se ha acordado saCar a pública subasta, 
por las veces que se dirán y término de veinte dias. 
cada uná de ellas, el bien inmueble embargado Que 
al fmal de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez. el próximo dia 
17 de abril de 1995, a las doce horas, al tipo en 
que ha sido valorada la fmca y que al final de la 
descripción de la misma se indica; no concurriendo 
postores, se señala por segunda vez. el dia 17 de 
mayo de 1995. con el tipo de valoración' del 75 
por 100 .Que se haya fijado para la fmea; no habiendo 
postores en la misma, se señala, por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el día 19 de junio de 1995, 
celebrándose. en su caso, estas dos últimas. a la 
misma hora Que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo Que corresponda 
a cada subasta, y, en su caso, en ,cuanto a la tercera, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las mismas, debo
rán los licitadores consignar previamente el 20 por 
100 del tipo correspondiente. sin cuyo requisito no 
serán admitidos, salvo el derecho que tiene la parte 
actora, en todos los casos, de concurrir a la subasta 
sin verificar tales depósitos. 

Tercera.-Podrán hacerse también posturas por 
escrito. desde la publicación del presente edicto has
ta la celebración de la subasta de ~ se trate. depo-
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sitando en la cuenta del Juzgado el importe de la 
expresada consignación previa. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate á un tercero. ' 

Quinta.-Se convoca esta subasta sin haberse supli· 
do previamente la falta de titulas de propiedad. 
eslandose a lo pr-evenido en la regla 5.- del articulo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda situada en calle Potera. número 
2, 4.° B. edificio «San Francisco», de San Pedro 
de Alctmtara, en el término municipal de Marbella, 
con superficie construida de 69 metros 91 decí
metros cuadrados y útil de 58 metros 87 decímetros 
cuadrados. Linda: Por la derecha. entrando. norte, 
con la vivienda tipo A del portal 3; izquierda o 
sur. con la vivienda tipo A. y por el fondo o espalda, 
al oeste, con calle de nuevo trazado. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Marbella número 
3. al tomo 1.432, libro 409. foUo 42, finca número 
33.409. 

Valoración a efectos de subasta: 6.400.000 pese
tas. 

Dado en Estepona a 14 de diciembre de 1994.-La 
Juez. Isabel Carrillo Sáez.~La Secretaria.-2.764. 

FERROL 

Edicto 

Don Ignacio Alfredo Picatoste Sueiras, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 5 de Ferrol y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado a mi cargo y' 
bajo el número 0031/1994 se tramitan autos de 
ejecutivo (letras de cambio) a instancia de «Banco 
de Galicia, Sociedad Anónima);. representado por 
la Procuradora señora Corte Romero, contra don 
José Luis Coba Iglesia, en rebeldia, en los que por 
providencia de esta fecha he acordado sacar a la 
venta en pública subasta por término de veinte días 
como de la propiedad del demandado el bien embar
gado que se dirá con las siguientes condiciones: 

Primera.-La subasta tendrá lugar en este Juzgado 
por primera vez el dia 7 de marzo de 1995 a las 
once horas. .. 

Segunda.-Servirá de tipo el valor de tasación y 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de ese valor. 

Tercera.-Para tomar parte en ella los licitadores 
depositarán en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por 10 menos, al 20 por 100 efectivo del tipo sin 
cuyo requisito no serán admitidos. de lo que se 
exime al actor si interviniera. 

Cuarta.-Sól0 el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero en tiempo 
y fonna legal. 

Quinta.-Hasta el día señalado. podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado. cumpliendO 
la condición tercera. 
Sexta.~e los bienes salen a subasta a instancias 

de la actora, sin haberse suplido los titulos de pro
piedad y que los autos están de manifies~o así como 
la certificación de cargas en la Secretaría de este 
Juzgado donde pueden ser examinados por los inte
resados; y se advierte que las cargas y gravámenes 
anteriores o precedentes- al crédito de la actora que
darán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subroga¡jo en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el preciO 
del remate. 
Séptima.~ue ~n prevención de que no haya pos

tores en la primera subasta se señala para la segunda 
el día 25 de abril de 1995 a las once horas. sirviendo 
de tipo el precio de tasación rebajado en un 25 
por 100 con las' demás condiciones dichas. 
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Octava.-lgualmente y a prevención de que en' 
la segunda subasta no hubiere postores o postura 
admisible se señala para la tercera el día 25 de 
mayo de t 99 5 a las once horas. sin sujecion a tipo 
pero con la limitación establecida en el artículo 
1.506 de la Ley de Enjujciamiento Civil. 

Novena.-Elt el supuesto de que alguna de las 
subastas no pueda celebrarse en el día señalado 
se celebrara a la misma hora al día siguiente hábil. 

Décima.-Se tendrán en cuenta las demás dispo
siciones que establece la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, en sus articulos 1.481 a 1.531. 

Undécima.-Para el supuesto de que por cualquier 
motivo alguna de las subastas no pudiese celebrarse 
en el día señalado, se celebrará al día siguiente a 
la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Finca rustica. sita en la parroquia y municipio 
de Muras. lugar de Picheira y lugar de Bestemuz 
de Abajo, terreno labradío, prado. monte, inculto 
y fragua, de una superticie de 195 hectáreas y 27 
areas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vhieru. 
provincia de Lugo, Ayuntamiento de Muras, libro 
34, tomo 662, fotio 201. fmca 4.646. Tasada en 
58.581.000 pesetas. 

Dado en Ferrol a 2 de diciembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Ignacio Alfredo Picatoste Suei
ras.-EI Seeretario.-2.918-3. 

FERROL 

Edicto 

Don Juan Luis Pia Iglesias, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
4 de Ferrol, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario ' 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria que se sigue 
en este Juzgado con el número 00397/1994 a ins
tancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad Anó
nima);, representado por la Procuradora doña Maria 
del Carmen Corte Romero contra la fmca hipo
tecada por Luis de la Fuente Tellado y Manuela 
Romalde de García. se acordó proceder a la venta 
en pública subasta, por ténnino de veinte días. de 
los bienes hipotecados que se dirán, para cuyo acto 
se ha señalado el día 8 de marzo a las trece horas. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado •• sito en 
Palacio de Justicia, calle Coruña. sin número, de 
Ferrol. previniendo a los licitadores que: 

Los autos y certificación de cargas del Registro 
a que se refiere la regla 4.a. del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este)uzgado para que los posibles licitadores 
puedan consultarlos y se entenderá que los aceptan 
como titulación bastante y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistiendo, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda-subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Los licitadores deberán consignar en la cúenta 
que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya. oficina principal de Ferrol, sita en Plaza 
del Callao. número de cuenta 1559. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para las subastas. y en la tercera el 20 por 100 
del tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, debiendo asimismo indicar al número 
del procedimiento. 

El tipo de subasta es el de 5.220.000 pesetas, 
fijado a tal efecto en la escritura de préstamo. no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad. 

Podrán hacerse posturas en pliego cerrado según 
establece la Ley; y puede cederse el remate a tercero. 

Si por causa justificada no se pudiera celebrarla 
subasta el dia señalado, se celebrará el siguiente 
día hábil. 
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y para el caso de que quedase desierta la prime-ra 
subasta se señala para la segunda, el día 5 de abril 
a las trece horas, y con una rebaja del tipo del 
25 por 100 del valor de tasación, subsistiendo las 
demás condiciones. 

y caso de que resultase desierta la segunda se 
señala la tercera. para el día 3 de mayo. a las trece 

. horas con las mismas condiciones, pero sin sujeción 
a tipo. 

Sirva el presente edicto también de notificación 
a los deudores para el supuesto de que resulte nega* 
tiva la notificación a los mismos legalmente pre
venida. 

Bienes objeto de subasta 

En el edificio señalado con los número 33-30 
y 5-39 de la calle Orense, y 12-14, 16-1"8 de la 
calle Río Lambre de Ferrol. 

Vivienda que tiene su entrada por el portal seña
lado con los números 16-18, de la calle Río Lambre. 

Número 28. Piso segundo de la mano derecha 
subiendo por las escaleras o letra G, con una vivien
da de la superficie útil de 84 metros y 40 decímetros 
cuadrados, compuesta de hall, cuatro donnitorios. 
salón comedor. cocina con terraza, cuarto de baño, 
cuarto de aseo y una pequeña terraza por su fachada 
principal. Linda. contemplado desde la calle Río 
Lambre: Su frente. dicha calle; derecha, el piso 
correspondiente de la mano izquierda del portal 
señalado con los números 12-14 de la calle Río 
Lambre; izquierda. el piso correspOndiente de la 
mano izquierda de este mismo portal, rellano yesca
leras del edificio; y por el fondo, con terraza aneja 
al piso primero derecha. 

Tiene asignada una cuota de participación de 2 
centésimas y 50 céntimos de otra. en el valor total 
del inmueble. 

Inscrita al tomo 1.124. libro 366, folio 37, finca 
33.519 del Registro de la Propiedad de Ferrol; y 
la hipoteca sobre la misma es la inscripción quinta. 
al tomo 1.406, libro 506, folio 24. 

Dado en Ferrol a 12 de diciembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Luis 'Pía Iglesias.-La Secre
taria.-2.951-3. 

AGUERES 

Edicto 

Don Carlos A. FanIo Malagarriga, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de los de Figueres 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de jui,¡:::io ~ecutivo número 374/1991, a instancia 
del «Banco Español de Crédito, Sociedad Anóni
ma». representado por el Procurador don José María 
l11a Punti. contra la entidad «Goosen. Sociedad Anó
nima" don Ramón Mateo Castiñeira, doña Con
cepción Casals Ferrer y la entidad «Royal Marine, 
Sociedad AnónimaJl, en trámite de procedimiento 
de apremio. en los que por providencia de esta fecha 
Se ha acordado anunciar por medio del presente ' 
la venta en pública subasta, por primera vez, plazo 
de veinte días. y el plazo de tasación que se dirá, 
las siguientes fmcas: 

Urbana. Piso nUmero 15. Primera planta alta, 
de aquella casa con terreno adjunto conocida por 
Nancy, sita en el ténnino municipal de Rosas. par
celas SM-50 y SM-51 de la urbanización «Santa 
Margarita);, cuyo piso ocupa una su·perficie de 55 
metros cuadrados, con una terraza de 6,5 q¡etros 
cuadrados, y comprende de una habitación. un 
comedor, un bafto y una cocina. Linda: Norte. esca
lera de entrada; sur. vuelo de terreno de la comu
nidad; este, piso número 14, y oeste, piso número 
16. Figura inscrita al tomo 2.235. libro 221 de Rosas, 
folio 47, finca 9.564-N, inscripción segunda; valo
rada a efectos de subasta en 3.500.000 pesetas tipo 
primera subasta y 2.625.000 pesetas tipo segunda 
subasta. 

Urbana. Finca horizontal número 3. Vivienda 
unifamiliar señalada con el número 3 del conjunto 
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inmobiliario «Puerto Juliá A", ocupa una superficie 
de 54 metros 50 decímetros cuadrados., consta de 
planta baja, con puerta de porche, cocina. recibidor. 
comedor-salón y porche-terraza y una planta elevada 
destinada a habitaciones, compuesta de baño, aseo, 
trastero, vestidor. distribuidor y tres dormitorios. 
Linda: Norte. avenida Puerto Canig6; sur, canal sali
nas norte; este, casa numero 2. y oeste, casa número 
4. corresponden como anejos complementarios: Al 
frente de la casa en el linde norte de la misma. 
25 metros 1 decímetro cuadrados de terreno des
tinado a aparcamiento; al fondo. en el linde sur 
de la misma. 31 metros 16 decimetros cuadrados 
destinados a terraza' y jardín; y a continuación. en 
el puerto privado. el derecho al punto de amarre 
numero 3. que ocupa 24 metros cuadrados. Inscrita 
al tomo 2.557. libro 305 de Rosas, folio 87, fmca 
20.813, inscripción primera. Valorada a efectos de 
subasta en 7.250.000 pesetas, tipo primera subasta 
y 5.437.500 pesetas tipo segunda subasta. dicha fm
ca y la anterior pertenecen en pleno dominio a 
la entidad «Goosen, Sociedad Anónima». 

Urbana. Porción de terreno sita en el término 
municipal de Rosas, urbanización «Santa Marga
rita», de 253 metros 65 decímetros cuadrados, de 
los que 233 metros 8 decímetros están destinados 
a puerto privado y el resto a muros de contención 
de aquél y puntos de amarre. Linda: Norte, fmca 
matriz; sur. canal Lecante; este y oeste, finca matriz, 
inscrita al tomo 2.148, libro 198, folio 124. furea 
14.357, inscripción segunda. El 15.127 por 100 de 
participación indivisa de dicha fmca es de propiedad 
en pleno dominio a favor de don Ramón Mateo 
Castiñeira. Valorada a efectos de subasta en 
3.5DO.OOO pesetas tipo primera subasta y 2.625.000 
pesetas tipo segunda subasta. . 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en calle Poeta Marquina. núme
ro 2. cuarto. de esta ciudad el día 15 de marzo. 
a las diez horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Las fmcas señaladas salen a publica 
subasta por el tipo de tasación en que ha sido valo
rada. no admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado. el 
20 por 100 del precio de la tasación que sirve de 
tipo para la subasta. sin cuyo requisito. no podrán 
ser admitidos a licitación. pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Los títulos de propiedad de las fmeas 
sacadas a subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta. previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.--Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor. si existieren. quedan subsis
tentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y que subrogado en las responsabilidades y obli
gaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate, pero sol~ente 
el ejecutante podrá hacerlo. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor postor. salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
asi lo admitan, que hubiesen cubierto. el tipo de 
subasta con la cantidad consignada: la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos del remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que correspondan 
a la subasta. serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el dia 17 de abril. a las 
diez horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
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valoración, no admitiéndose posturas inferiores al 
50 por 100 de su valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 
t 5 de mayo. a las diez horas. en la referida Sala 
de Audiencia. sin petjuicio de tipo. 

Dado en Figueres a 19 de diciembre de 1994.-El 
Juez. Carlos A. Fanlo Malagarriga.-La Secreta
ria.-2.770. 

FIGUERES 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
de Figueres. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 0515/1993, pro
movido por «Banc Catalá de Credit, Sociedad Anó
nima». contra Miguel Luis Estany Maso. en los que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, y térntino de veinte 
dias, los inmuebles que al fmal se describen. cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sita en calle Poeta Marquina. núme
ro 2_2.°. en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 11 de abril próximo 
y once horas' de su mañana. sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca. ascendente a 
la suma de su tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 16 de mayo próximo 
y once horas de su mañana. con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el día 13 de junio próximO 
y once horas de su mañana. con todas las demás 
condiciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en caUdad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a exeepcibn del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas'a la llana. si bien. además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del- actor continuarán subsistentes; entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a . 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Bloque de viviendas sobre parcela número 47, 
urbanización «Bon Relax»: 

Ubicadas en planta baja: 

Entidad número l . ..Estudio, puerta primera. tipo 
D. Tiene una superficie construida de 34 metros 
13 decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 2.685. 
libro 54 de Sant Pere Pescador. folio 171. finca 
3.081. Valorada en 1.200.000 pesetas. 

Entidad número 2. Apartamento puerta segunda, 
tipo B. Tiene una superficie de 55 metros 89 decí
metros cuadrados. más 3 metros cuadrados de terra
za. Inscrita al tomo 2.685. libro 54 de Sant Pere 
Pescador. folio 173, fmca 3.082. Valorada en 
2.000.000 de pesetas. 

Entidad número 3. Apartamento puerta tercera, 
tipo C. Tiene una superficíe de 60 metros 39 decí-
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metros cuadrados. más 3 metros cuadrados de terra
za. Inscrita al tomo 2.685, libro 54 de Sant PeTe 
Pescador. folio 54, fmca 3.083. Valorada en 
2.220.000 pesetas. 

Entidad número 4. Apartamento puerta cuarta, 
tipo C. Tiene una superficie de 60 metros 39 decí
metros cuadrados. más 3 metros cuadrados de terra
za. Inscrita al tomo 2.685. libro 54, folio 177. fmea 
3.084. Valorada en 2.200.000 pesetas. 

Entidad número 5. Apartamento puerta quinta. 
tipo B. Tiene una superficie de 55 metros 89 decí
metros cuadrados. más 3 metros cuadrados de terra
za. Inscrita al tomo 2.685. libro 54, folio 179, fmca 
3.085. Valorada en 2.000.000 de pesetas. 

Entidad número 6. Apartamento puerta sexta, tipo 
A. Tiene una superficie de 54 metros 39 decimetros 
cuadrados. más 3 metros cuadrados de terraza. Ins
crita al tomo 2.685. libro 54. folio 181. finca 3.086. 
Valorada en 1.900.000 pesetas. 

Ubicadas en planta piso primero: 

Entidad número 7. Apartamento puerta primera, 
tipo A. Tiene upa superficie de 54 metros 39 deci
metros cuadrados. más 3 metros cuadrados de terra
za. Inscrita al tomo 2.685. libro 55. folio 183, finea 
3.087. Valorada en 1.900.000 pesetas. 

Entidad número 8. AJ28rtamento puerta segunda, 
tipo B. Tiene una superficie de 55 metros 89 deci
metros cuadrados. más 3 metroS cuadrados de terra
za. Inscrita al tomo 2.685. -libro 54. folio 185, finca 
3.088. Valorada en 2.000.000 de ·pesetas. 

Entidad número 9. Apartamento puerta tercera. 
tipo C. Tiene una superficie de 60 metros 39 decí
metros cuadrados. más 3 metros cuadrados de terra
za. Inscrita al tomo 2.685, libro 54. folio 187. fmea 
3.089. Valorada en 2.200.000 pesetas. 

Entidad número 10; Apartamento puerta cuarta. 
tipo C. Tiene una superficie de 60 metros 39 decí
metros cuadratios, más 3 metros cuadrados de terra
za. Inscrita al tomo 2..685. libro 54. folio 189. fmca 
3.090. Valorada en 2.220.000 pesetas. 

Entidad número -11. Apartamento puerta quinta. 
tipo B. Tiene una superficie de 55 metros 89 decí
metros cuadrados, más 3 metros cuadrados de terra
za. Inscrita al tomo 2.685, libro 54. folio 191. fmca 
3.091. Valorada en 2.000.000 de pesetas. 

Entidad número 12. Apartamento puerta sexta. 
tipo A. Tiene una superficie de'54 metros 39 decí
metros cuadrados. más 3 metros cuadrados de terra
za. Inscrita al tomo 2.685, libro 54. folio 193. finca 
3.092. Valorada en 1.900.000 pesetas. 

Ubicadas en la planta de piso segundo: 

Entidad número 13. Apartamento puerta primera. 
tipo A. Tiene una superficie de'54 metros 39 decí
metros cuadrados. más 3 metros cuadrados de terra
za. Inscrita al tomo 2.685. libro 54, folio 195. finca 
3.093. Valorada en 1.900.000 pesetas. 

Entidad número 15. Apartamento puerta tercera. 
tipo C. Tiene una superficie de 60 metros 39 deci
metros cuadrados, más 3 metros cuadrados de terra
za. Inscrita al tomo 2.685. libro 54, folio 199. fmca 
3.095. Valorada en 2.220.000 pesetas. 

Entidad número 16. Apartamento puerta cuarta, 
tipo C. Tiene una superficie de 60 metros 39 decí
metros cuadrados. más 3 metros cuadrados de terra
za. Inscrita al tomo 2.685, libro 54, folio 20 l. fmea 
3.096. Valorada en 2.220.000 pesetas. 

Entidad número 17. Apartamento puerta quinta. 
tipo B. Tiene una superficie de .. 55 metros 89 decí
metros cuadrados. más 3 metros cuadrados de terra
za. Inscrita al tomo 2.685, libro 54. folio 203. fmca 
3.097. Valorada en 2.000.000 de pesetas. 

Entidad número 18. Apartamento·puerta sexta, 
tipo A. Tiene una superficie de 54 metros 3Q decí
metros cuadrados. más 3 metros cuadrados de terra
za. Inscrita al tomo 2.685. libro 54. folio 205. fmca 
3.098. Valorada en 1.900.000 pesetas. 

Dado en Figueres a 28 de diciembre de 1994.-EI 
Juez.-EI Secretario.-2.785-58. 
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AGUERES 

Edicto 

Doña Estrella Cannen Oblanca Moral, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de t:igueres y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, número 337/1993, 
a instancia de «Caisse Regionale de Credit Agricolt; 
Mutuel Sud Mediterranee» contra Yvette Pompa-
non. 

Por providencia de esta fecha se ha acordado 
la venta en pública subasta por primera vez, y en 
su caso, segunda y tercera, en el ténnino de veinte 
días, del bien hipotecado como de la propiedad 
de la demandada que al fmal se indicará. 

Se previene a los licitadores que: 

Primero.-Para llevar a efecto la primera subasta 
se señala el día 18 de mayo de 1995, a las once 
horas. a celebrar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. De no concumr postQres, se anuncia 
segunda subasta para el día 19 de junio de 1995, 
a las once horas, y si está también se declara desierta 
se anuncia la tercera subasta, a celebrar el día 18 
de julio de 1995, a las once horas.. en el lugar indi
cado, todas ellas por los tipos que se dirán. 

Segundo.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor fijado de 8.272.000 pesetas, no admitiéndose 
posturas inferiores; para la segunda subasta servirá 
de tipo el 75- por 100 de la primera, sin que pueda 
admitirse postura inferior, y para la tercera, sin suje
ción a tipo. 

Tercero.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta, a excepción del acreedor deman
dante. deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya 
el 20 por 100 de la cantidad que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Cuarto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinto.-Los autos y certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 
Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los presentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexto.--Que desde la publicación del presente has
ta la celebración de la subasta respectiva podrán 
hacerse posturas por escrito. en pliego cerrado, 
depositando con el mismo, en el Juzgado, el 20 
por 100 del tipo de remate. 

Séptimo.-Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Octavo.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los articulas 26,2 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. día y hora para el remate. 

Bjen hipotecado 

Entidad 9: Piso primero, número 3, sito en la 
primera planta alta del edificio sito en la parcela 
17-18-19-20 del sector Porto Alegre, de la urba
nización «Ampuriabrava», del municipio de Castelló 
d'Empúries (Girona). Dicha entidad esta inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Roses al tomo 
2.687, 'libro 273 de Castelló d'Empúries, folio 17, 
fmcanúmero 18.717 . .- . 

Dado en Figueresa 4 de enero de 1995.-La Secre
taría, Estrella Cannen Oblanca Moral,-2.788-58. 
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AGUERES 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
5 de Figueres, publicado en el ~Boletín Oficial del 
Estado» número 306, de fecha 23 de diciembre de 
1994. página 21998. se transcribe a contínuación 
la oportuna rectificación: 

En la condición primera de la subasta, donde 
dice: ~.:. si ésta también se declarara desierta, se 
anuncia la tercera subasta a celebrar el día 28 de 
julio de 1995, a las once horas ... lI, debe decir: «... si 
ésta también se declara desierta. se anuncia la tercera 
subasta a celebrar el día 27 de julio de 1995. a 
las once horas ... ».-73.01O co. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don F. Javier García Gutiérrez, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia e Instrucción númer~ 3 de 
Fuengirola y su partido, 

Hace saber: Que en los autos número 288 de 
1993, seguido a instancia de ~Crediavial. S.G.R.», 
contra doña Rosario Ramirez Rubio y don Carlos 
Ramírez Rubio, se ha acordado la venta en pública 
subasta, por primera vez Y. en su caso. segunda 
y tercera vez, de los bienes embargados que se rela
cionan al fmal. 

El acto del remate tendrá lugar en este Juzgado. 
sito en la calle La Noria. 31, el día 6 de marzo 
de 1995, a las once treinta horas; de no haber pos
tores en esta primera subasta, se señala para la segun
da el día 6 de abril de 1995, a las once treinta 
horas, y. en el supuesto de que tampoco hubiera 
licitadores, el día 8 de mayo de 1995, a las once 
treinta horas. se celebrará la tercera subasta. 

El tipo de subasta será el de tasación para la 
primera. con la rebaja del 25 por 100 para la segunda 
y sin sujeción a tipo la tercera. 

Para tomar parte en ellas, los licitadores deben 
consignar previamente una cantidad igual, al menos, 
al 20 por 100 de dichos tipos. sin cuyo requisito 
no serán admitidos: no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de los expresados 
tipos, sin quedar sujeta a esta Iimitacíón la tercera, 
pudiésdo'se hacer el remate en calidad de cederlo_ 
a tercero. 

No han sido suplidos los titulos de propiedad. 
encontrándose los autos y la certificación registra! 
de manifiesto en Secretaria, en donde pueden ser 
examinados por los licitadores, que deberán con
fonnarse con ellos. sin derecho a exigir ningunos 
otros. 

Las cargas y gravámenes anteriores y las pre~e
rentes, si las hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el p¡ecio 
del remate. 

Bienes a subastar 

Urbana.-Urbana número 65. Apartamento núme
ro 87, tipo B. en planta 8.a del edificio denominado 
dúpiter», en el término municipal de Fuengirola, 
al partido de La Loma. 

Inscripción: Finca registral número 4.368-8. Ins
cripción 5.a. libro 251, folio 113, del Registro de 
la Propiedad de Fuengirola. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
6.560.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 18 de octubre de 1994.-El 
Magistrado-Juez. Javier Garda Gutiérrez.-La Secre
taria.-2.875-3. 

BOE núm. 20 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Francisco Javier Garcia Gutiérrez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 3 de Fuengirola (Málaga), 

Hago saber: Que en este Juzgado bajo el número 
129/1993. se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancias de «Hipotecaixa, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador señor Rosas Bueno, 
contra «Inmobiliaria Helmántica. Sociedad Anóni
ma», en los que por proveído de esta fecha y a 
petición de la parte actora, he acordado sacar a 
pública subasta por primera, segundá y tercera vez, 
ténnino de veinte días hábiles, y al tipo que se dirá, 
los bienes, propiedad del demandado y señalados 
como garantía del préstamo hipotecario. bajo las 
condiciones que más adelante se expresan, seña
lándose para el acto del remate los días 6 de marzo 
de 1995, a las diez quince horas, para la primera 
subasta; en caso de no existir postores, el día 6 
de abril de 1995, a las diez quince horas, para la 
segunda; y, en caso de no existir tampoco postores 
en la segunda, se señala el día 8 de mayo de 1995. 
a las diez quince horas, para la tercera subasta. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sita en 
la calle La Noria. número 31 ~e Fuengirola (Má
laga), y en las que regirán las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para 'la primera subasta 
el pactado en escritura de hipoteca; pata la segunda. 
el tipo de primera. con la rebaja del 25 por 100 
y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores. deberán consignar previamente en la Mesa 
de este Juzgado, o en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por 10 menos, al 20 
poc 100 efectivo del tipo de subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de subasta. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro. a que se refiere la regla 4.8 del referido artículo. 
están de manifiesto en la Secretaria que se enten
derán que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado a la respon
sabilidad de los mismos. sin d~stinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a tercera persona. 

Si por fuerza mayor, o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderán que se celebrarán al 
siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando 
los sábados. 

El presente sirve de notificación a los demandados 
del señalamiento de las subastas, confonne a lo 
dispuesto en la regla 7.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. en el supuesto· de que dicha notificación 
hubiere resultado negativa en la finca subastada. 

Finca objeto de subasta 

Urbana: Vivienda letra B-2, situada en la planta 
segunda del bloque A, del conjunto residencial deno
minado «Las Gaviotas», radicante en la urbanización 
Riviera del Sol, en término de Mijas. Está compuesta 
de hall, salón, porche o terraza, cocina, dos dor
mitorios. baño y distribuidor. Tiene una superficie 
total construida de 66 metros de 63 decímetros cua
drados. Linda al frente, pasillo de acceso a las vivien
das y zona común; a la derecha entrando vivienda 
letra C de su planta: y fondo, zona común y a 
la izquierda, vivienda letra l, de su misma planta. 
Cuota 5.715 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de ·Mijas. 
tomo 1.181, libro 403, folio 1, finca número 29.136. 

Tasada a efectos de subasta en 9.940.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 8 de noviembre de 
1994.-EI Magistrado-Juez, Francisco Javier García 
GutiérreZ.-La Secretaria.-2.868-8. 
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GANDIA 

Edicto 

Doña Carmen Tamayo Muñoz, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de Gandía, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 452/1994 
a instancias de «Banco de Crédito y Ahorro. Socie
dad Anónima, contra don Antonio Bria Gil, doña 
Maria Jesús Noguera Tejados, don Vicente Morant 
Moratal y doña Mercedes VLia Moncho y que en 
providencia de hoy he acordado sacar a pública 
subasta los siguientes bienes: 

Edificio o nave situado en ténnino de Almoines, 
partida de Rafalet, Unidad de Actuación núme
ro 2 de Almoines, que ocupa una superficie cons
truida de 711 metros, 90 decímetros cuadrados. con 
una faja de terreno sin edificar en la línea norte, 
de dos metros de ancha, y otra en la linea sur de 
tres metros de ancha, así como otra en la linea 
este. que en junto ocupan 242 metros. 22 decímetros 
cuadrados, ocupando. por tanto. la total finca 954 
metros. 32 decímetros cuadrados, linda: Norte. calle 
en proyecto; este, solar de la sociedad «BilbaQooVa
lencia Mallas y Hierros. Sociedad Anónima». o s~ 
el resto de donde se segregó; y oeste de Juan Morant 
Part y «Fusteria Gregori. Sociedad Limitada». 

Consta de una sola planta y tiene accesos por 
los lindes norto y sur. 

Inscripción: Al tomo 1.236,libro 22 de Almoínes, 
folio 75, fmca 2.534 duplicada. Tipo: 35.200.000 
pesetas. 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado el d1a 3 de marzo de 1995, 
a las trece horas de Si.I mañana. y serán condiciones 
las siguientes: El tipo de subasta por el que sajen 
los bienes antes descritos es el indicado en la anterior 
relación de cuyas cantidades los licitadores que quie
ran tomar parte en la _ misma deberán consignar 
previamente el 20 por 100 de dichos tipos en la 
cuenta abierta a nombre de este Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Gandia. en el 2740 del Banco 
Bilbao Vizcaya. oficina sita en la calle Mayor mime
ro 75, con el númeroo 4378000018045294 y no 
~e admitirán posturas que no cubran dichos tipos. 

Los títulos de propiedad han sido suplidos con 
c-ertificaciones del Registro, por lo que se entiende 
que todo licitador los acepta como bastantes sin 
que tenga derecho a reclamar ningún otro y que 
las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere. 
quedarán ~ubsistentes por lo que se entiende que 
todo licitado: las acepta y queda subrogadó en su 
cumplimiento, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el caso de no concurrir postores a la primera 
subasta se acuerda la celebración de una segunda 
con la rebaja del 25 por 100 de su avalúo. para 
el dia 3 de abril de 1995 a la núsma hora. lugar 
y condiciones que la primera. 

En el caso de que tampoco concurran postores 
a la segunda subasta se acuerda la celebración de 
una tercera. sin s'ujeción a tipo, para el día 4 de 
mayo de 1995, a la misma hora. lugar y condiciones 
que las anteriores. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
del señalamiento de las subastas a que se refiere 
el mismo. 

Dado en Gandia a 28 de noviembre de 1994.-EI 
Juez. Carmen Tamayo Muñoz.-EI Secreta
rio.-2.840-3. 

GERNlKA-LUMO 

Edicto. 

Don José Maria Eguía Baltellas. Juez de Primera 
Instancia número 1 de Gernika-Lumo. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 458/91 se tramita procedimiento de juicio eje-
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cutivo. a instancia de compañia mercantil ~Uni
ter-Leasing, Sociedad Anónima», en «Anagrama» 
(<<Unileasing, Socieda Anónima»), contra Begoña 
Larrinaga Larrinaga. Juan José Larrinaga Larrinaga 
y Asunción Larrinaga Burgoa, en el que, por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez y ténnino de veinte dias, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. el dia 27 de febrero, a las once 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se adnútirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que- los licitadores para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima» número 4768, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metalico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, .,oomn hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral. que suple 
los titulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin· destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala la celebración de una 
segunda el día 30 de marzo, a las once horas. sir
viendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 20 de abril, 
a las once horas: cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebr.:lfá al siguiente -
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Local número 2 de la planta baja de Itxasaurre 
Kalea, números 5 y 6, de Ondárroa. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Markina, tomo 392. 
libro 70 de la Sección de Ondárroa, folio 163, finca 
5.018. inscripción primera. 

Tipo de la subasta: 20.124.000 pesetas. 

Dado en Gemika-Lumo a 25 de noviembre de 
1 994.-El Juez, José Maria Eguia Balte\la~.-El 
Secretario.-2.5 7 3. 

GETXO 

Edicto 

Don Francisco Javier Osa Femández, Juez de Pri
mera Instancia del Juzgado número 4 de Getx.o, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 355/1994. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Bilbao Bizkaia Kuua, contra 
doña Maria Mercedes Urizar Gutiérrez. en recla
mación de crédito hipotecario. en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, POI primera vez y término de veinte días, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
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el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el dia 22 de marzo, a las diez horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima», número 4791, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su ceiebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo ·el d(:p6sito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
s.i los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el p¡ec),o del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 20 de abril, a las diez horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera.· . 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 16 de mayo, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hom 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 
Departamento 13: Vivienda izquierda, izquierda, 

subiendo la escalera del piso 1.°, tipo A. que tiene 
una superficie útil aproximada de 67 metros 59 decí
metros cuadrados. distribuidos en vestibulo, cocma, 
cuarto de baño, cuatro habitaciones y una terraza, 
y linda: Al frente, rellano y caja de escalera y vuelo 
de terreno sobrante de edificación; al fondo e 
izquierda, entrando. también con vuelo de terreno 
sobrante de edificación, y a la derecha, entrando, 
vivienda izquierda de su misma planta. Le es anejo 
el departamento del camarote número l de la de
recha. 

Su cuota de participación es de un 5,67 por 100. 
Fonna parte de la casa señalada con el núme

ro 68 de la avenida Iparraguirre. en la anteiglesia 
de Lejona. 

Inscripción de la hipoteca: Libro 205 de Lejona, 
folio 129, finca 4.273-N. inscripción quinta. 

Tipo de subasta: 6.270.000 pesetas. 

Dado en Getxo a 24 de diciembre de 1994.-EI 
Juez, Francisco Javier Osa Fernández.-EI Secre
tario.-2.758. 

GUON 

Edicto 

Don F. Javier Miguez Poza, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Gijón, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
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Ley Hipotecaria, con el número 158/1993, promo
vido por f:Banco Español de Crédit"o. Sociedad Anó
nima» contra Angel Paredes Argüelles: Maria Luz 
Llaneza Montes, Rafael Joaquín Paredes Argüelles 
y Luisa Eugenia Canga Prado, en los que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta 
en publica subasta, por lotes. por primera, segunda 
y tercera vez los bienes hipotecados que se rese
ñarán, habiéndose señalado para la celebración de 
la primera subasta ~ día 1 de marzo de 1995, para 
la segunda el día 5 de abril de 1995 y para la 
tercera el día 3 de mayo de 1995, todas ellas a 
las once horas, las que se celebrarán en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, con las prevenciones 
siguientes: 

Primem.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura Que no cubra la totalidad del tipo de subasta 
que asciende a 21.750.000 pesetas para la finca 
descrita con el número 1; a 45.312.000 pesetas para 
la finca descrita con el número 2, y 23.562.500 
pesetas para la descrita con el número 3. En la 
segunda subasta el tipo será del 75 por 100 de 
la primera,. La tercera subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo. ' 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán' consi3nar el 20 por 100, por lo 
menos. de las cantidades·-tipo de cada subasta. con 
anterioridad a la celebración de las mismas. en la 
cuenta de depósitos y consignaciones que este Juz
gado t~ abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado en la Secretaria del Juz
gado, acompañando el resguardo de haber hecho 
la consignación anterionnente relacionada. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta estan de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado. donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro: que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito de la actora continuarán subsistentes y 
sin cancelar, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda su.,brogado en la responsabilidad de los 
mismos. . 

Sexta.-EI presente edicto servirá de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo, lugar. cumpliendo asi lo dis
puesto por la regla séptima del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación personal 
resultare negativa. 

Bienes objeto de subasta 

Número l. Vivienda número 7 o piso primero 
derecha subiendo por la escalera de la izquierda 
del portal número 56. sita en la planta cuarta de 
un edificio al que le corresponden los números 56 
de la calle General Mola y 1 de la calle Ramón 
y Cajal, de Gijón. es de tipo A, ocupa una superficie 
aproximada de 100 metros 60 decimetros cuadra
dos; linda: Al frente, rellano, huecos del ascensor 
y de la escalera y piso primero izquierda. todo de 
su misma escalera: fondo, hueco del pasadizo~ dere
cha, entrando, patio de manzana. e izquierda, calle 
General Mola. 

Tiene en el total valor del inmueble una cuota 
de participación en los elementos comunes, bene
ficios y cargas de 0.80 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
5 de Gijón, al tomo 669, folio 226, finca número 
10.453, de la sección l, inscripción quinta. 

Número 2. Finca llamada, Llosa delante de Casa 
y La Hue$, destinada a prado, con una superncie 
aproximada de 26 áreas 70 centiáreas, sita en el 
barrio de Santa Marina, parroquia de Oles, concejo 
de VilIaviciosa, dentro de cuya fmca existe una 
vivienda unifamiHar, compuesta de una sola planta, 
con una superficie construida aproximada de 100 
metros cuadrados y útil aproximada de 79 metros 
19 decímetros cuadrados. Linda todo: Al norte. sur 
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y oeste. ¡;;on ¡;;aminos, y al este, con bienes de don 
Mariano Ponga. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Villa
viciosa. al tomo 1.030. libro 684, folio 41. fmca 
número 85.541 e inscripción segunda. 

Número 3. Vivienda en planta segunda. derecha 
entrando por la escalera, tipo A. Tiene una superficie 
útil de 69 metros 85 decímetros cuadrados y según 
la cédula 69 metrQs 70 decímetros cuadrados. Se 
compone de «halh de ingreso, cocina, comedor, 
tres donnitorios y un cuarto de aseo. Abre' dos hue
cos a la calle Comandante Caballero y tres al patio 
de luces y bienes de la «Industria y Laviana, Sociedad 
Anónimall; izquierda, vivienda número 6; fondo, 
calle C9mandante Caballero, y frente. rellano de 
escalera y patio de luces. 

Tiene en el total valor del inmueble una cuota 
de participación en los elementos comunes, bene
ficios y cargas, de 3.45 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Gijón, al tomo 1.818. libro 219, folio 182 
de la sección 1, finca número 19.779 e inscripción 
primera. 

Dado en Gijón a 23 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. F. Javier Míguez Poza.-EI Secre
tario.-2.454. 

GIJON 

Edicto 

Don Rafael Climent Durán. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de los 
de Gijón y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento de cognición con el número de Registro 
85511993, promovido por la «Empresa Comercial 
de Recreativos. Sociedad Anónimall, representada 
por el Procurador de los Tribunales don Aníbal 
Cuetos Cuetos, contra don José Manuel Rodríguez 
Cancio, representado por el Procurador de los Tri
bunales señor Femández de la Vega Nosti, en el 
que se ha dictado resolución de esta fecha acordando 
sacar a la venta en pública subasta el bien que al 
fmal se describe, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado en la foOlla 
siguiente: 

En primera subasta el día 6 de marzo·de 1995. 
a las diez treinta horas de su mañana, sirviendo 
de tipo el' de la peritación, ascendente a 8.500.000 
pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 21 de abril de 1995~ 
a 'las diez treinta horas de su mañana, bajo las mis
mas condiciones que la primera. con excepción del 
tipo, que será del 75 por 100 del fijado por aquélla. 

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 26 de mayo de 1995, a 
las diez treinta horas de su mañana, bajo las mismas 
condiciones, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo ni en primera ni 
en segunda subasta, y -sólo la ejecutante podrá hacer. 
postura en calidad de ceder el remate a un terceTO. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción de la acreedora-ejecutante, deberán 
consignar previamente, en la Mesa del Juzgado o 
en la cuenta de depól'iitos y consignaciones judiciales 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia sita 
en la plaza del Seis de Agosto. cuenta número 3314 
000014.855193, el 20 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la foOlla 
ordinaria. si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. 

Cuarta.-EI título de propiedad del bien o cer
tificación del Registro de la Propiedad que lo supla 
está de manifiesto en Secretaria, entendiéndose que 
todo licitador acepta como baStante la titulaCión, 
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y que las cargas o gravarnenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Piso, sito en la calle Poeta Alfonso Cami
nante. número F-I. de Gijón. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro I de Gijón, al tomo 1.786. libro 192. folio 31, 
fmea número 16.859 (antes fmca número 44.122. 
al folio 96 del tomo 1.237 general del Registro núme
ro 1). 

Valorado según peritación en 8.500.000 pesetas. 

Dado en Gijón a 9 de diciembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Rafael Climent Durán.-EI Secre
tario.-2.970. 

GIJON 

Edicto 

Don José Luis Casero Alonso, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Gijón, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se siguen autos de cognición. bajo el número 
516/199 ~ a instancia del Procurador señor C'eleoún 
Viñuela, en representación de don Diego Sánchez 
Martín. contra doña Violeta Alvarez Alvarez, en 
rebeldia, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta, en pública subasta, por ténnino de veinte 
días, los bienes que se dirán. Las subastas tendrán 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
en los dias y horas siguientes: 

Primera ~ubasta: El día 3 de mayo. a las diez 
cuarenta y cinco horas. Si por causas extraordinarias 
se suspendiere este señalamiento, la primera subasta 
tendrá lugar el dia 5 de mayo, a las diez cuarenta 
y cinco horas. 

Segunda subasta: El día 7 de junio, a las once 
horas. Si por causas extraordinarias se suspendiere 
este señalamie~to, la segunda subasta tendrá lugar 
el día 9 de junio. a las once horas. 

Tercera subasta: El día 5 de julio, a las diez treinta 
hoT'cls. Si por causas extraordinarias se suspendiere 
este señalamiento, la tercera subasta tendrá lugar 
el dia 7 de julio. a las diez treinta horas. 

La segunda subasta y, en su caso, la tercera, se 
celebrarán en el supuesto de que las anteriores resul
taren desiertas. 

Para dichas subastas regirán las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo pa.("a la primera subasta 
el precio del avalúo que se indicará; para la segunda 
subasta el que resultare de rebajar al anterior en 
un 25 por 100, no admitiéndose en ambas subastas 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo respectivo, y la tercera subasta lo será sin suje
ción a tipo, aunque teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el artículo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Segunda.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto aquél, el justificante de la con
signación a que se refiere el párrafo siguiente. 

Terccra.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. 
oficina principal de Gijón, cuenta número 3285, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por tOO 
del tipo respectivo. excepto para la tercera suhasta, 
que será el 20 por 100 del tipo anunCiado para 
la segunda subasta. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse <l cal1dad 
de ceder el remate a un tercero. 
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Bien objeto de subasta 

Unico: Fmca urhana-vivienda. sita en la avenida 
Rufo Rendueles, número 9, 2.° A de Gijón, inscrita 
al libro 64. tomo 1.833, folio 156. fmea número 
5.458 del Registro numero 5 de Gijón. 

Valoración: 15.000.000 de pesetas. 

Dado en GIjón a 9 de enero de 1995.-EI Magis
trado-Juez.-2.993. 

GIRONA 

Edi('To 

Doña Isabel Soler Navaro, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de los de 
Girana, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento jpdiclal sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancias de Caixa d'Estalvis 
del Penedes. que litiga amparada con el beneficio 
de pobreza legal, contra Maria Dulce Puigcorbe 
Bofill. numero 314/1992, y por medio del presente 
edicto. se saca a la venta en primera, segunda y 
tercera, pública subasta, término de veinte días, la 
finca que se dirá y que garantía en el procedimiento 
indicado el crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de ~ipoteca, y que 
asciende a 12.750.000 pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta, 
o sea. la cantidad de 9.562.500 pesetas. 

y la tercera, también en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe* 
riores a los tipos indicados para cada· subasta. y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segundo.-Los posibles postores. si destan inter* 
venir. deberán consignar previa la celebración de 
la subasta. en la cuenta de este Juzgado número 
1664 del Banco Bilbao Vizcaya, de esta ciudad, 
el 20 por 100 del indicado importe, sin cuyo requi* 
sito no serán admitidos. 

Tercero.-Las subastas se celebrarán en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número I de Girona: 

Por lo que se refiere a la primera, ,el dla 12 de 
abril"de 1995, a las diez horas. 

Para la segunda. el día 12 de mayo de 1995, 
a las diez horas. 

Para la tercera. el día 12 de junio de 1995, a 
las diez horas. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la aclora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematantl los 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

El bien objeto de esta subasta es: 

Finca especial número 34, piso cuarto, puerta pri
mera, de la escalera B, de la casa en construcción, 
sita en Lloret de Mar, sector Playa de Fanals, des
tinado a vivienda con varias habitaciones, depen
dencias y servicios; ocupa una superficie iltil aproxi
mada de 88,33 metros cuadrados. Linda: Por su 
frente. tomando como tal el de la calle por donde 
tiene su entrada, o sea. la calle Pere Codil'la i Mont. 
con esta calle en proyección vertical; derecha, 
entrando. con caja de escalera, ascensor y puerta 
segunda de igual planta y escalera; izquierda. con 
finca de sucesores de Maria Mataró Vidal. y por 
la espalda, en proyección vertical. con zona comu~ 
nitaria. 

Coeficiente general 2.6 por 100 y panicular en 
relacion a la escalera B. de 8.309 por 100. 

Situación posesoria: Segun se hizn constar en la 
repetida escntura de préstamo hipotecario, la antes 
indicada finca se encuentra libre de arrendatarios 
y ocupantes. 

Inscnta en el Registro de la Propiedad de L10ret 
de Mar, al tomo 1.935. libro 334 de Lloret. folio 
133. finca 17.659. La hipoteca en que se contrae 
el presente procedimiento causó alta como inscrip
ción octava de la descnta finca registml. 

El pJe~ente edicto sirve de notificación en forma 
a las pc,rsondS ~nteresadas. 

Dado en Girona a 3 de enero de I 995.-La Magis
trada-Juez, Isabel Soler Navaro.-El Secreta
rio.-2.863. 

GRANADA 

¿'dicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
4 de Granada, 

Hace saber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo-otros títulos, número 1.314/1990, 
a instancia de Caja Ge-neral de Ahorros y Monte 
de Piedad de Granada, representada por el Pro
curador don Alfonso Calvo Murillo, contra doña 
Gregoria Blanco Ortiz, acordándose sacar a publica 
subasta los bienes que se describen, la que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado: 

Primera subasta: El dia 23 de mayo de 1995 y 
hora de las diez de la mañ,ma. y por el tipo de 

. tasación. 
Segunda subasta: El día 29 de junio de 1995 y 

hora de las diez de la mañana, y con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 4 de septiembre de 1995 
y hora de las diez de la mañana, sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente en el esta
blecimiento al efecto una cantidad no inferior al 
20 por 100 del tipo en primera y segunda subastas, 
y el 20 por 100 del tipo de la segunda, en tercera 
subasta .. 

Segunda.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, en los casos establecidos en 
la ley, dentro de los ocho días siguientes. consi&.
nándose previa o simultáneamente el precio del
remate. 

Tercera.- Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en Secretaria. 
donde podrán ser examinados. entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor quedarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
Íos mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate 

C'uarta.-Que a instancia del actor podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas. que cubran 
el tipo de licitación, para el supu'!sto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Quinta.-Para el caso de que el bien que sale a 
subasta sea el derecho de traspaso de 10c;:ll de nego
cio, se hace constar que el rematante se obliga a 
mantener, por 10 menos durante un ano, el local 
destinado a la misma actividad que hoy tiene, y 
a no traspasarlo durante un año. 

Sexta.-Sirvíendo el presente, para en su caso. de 
notificación al deudor, por si lo estima conveniente. 
libere, antes del remate. sus bienes, pagando prin~ 
cipal y costas. 

Fincas objeto de subasta 

1. Plantío de olivas, de st:cano, llamado "Jabo
nero». al sitio denominado «Loma del Gamonan>, 
temlino de Bedmar, con 454 matas, qlle ocupa una 

extensión de 3 hectareas 87 área~ Sil cet1tiárea~. 
Finca registral número 2.321. 

Ha sido valorada en 3.178.000 pesc::tas. 
2. Huerto de riego llamado 1lCabezuelm, al sitio 

de las Vistillas. termÍno de Bedmar, con una super
ficie de 1 hectárea 93 áreas 18 centiáreas. Fim:a 
registra! número 3.523. 

Ha sido valorada en 3.281.000 pesetas. 
3. Olivar en el sitio de las 1lSangrerasJ>, término 

de Bedmar, con superficie de 29 áreas. en la que 
arraigan 30 matas. Finca regi .. tral número 5.452. 

Ha sido valorada en 450.000 pesetas 
4. Olivar l1amado «Zapatero», en el sitio de las 

«~angreras»). ténnino de Bedmar, con superficie de 
23 áreas 48 centiáreas. Finca registral número 4.514. 

Ha sido valorada en 360.000 pesetas. 
5. Olivar de riego eventual al sitio deliominado 

«Cerrillo de Mariquita Jacinta», término de-Bcdmar. 
con 202 olivos y algunos frutales, en una extensión 
de l hectárea 44 áreas 92 centüi.reas. Finca reg1stral 
numero 419. 

Ha sido valorada en 3.434.000 pesetas. 
6. Una catorceava parte indivisa de la casa 

número 20. de la calle San Marcos, de la villa de 
Bedmar. que mide 12 metros de linea de fachada 
por 36 de fondo. Finca registral número 4.356. 

Ha sido valorada en 246.857 pesetas. 
7. Una catorceava parte indivisa de un trozo 

de tierra de labor y secano, en el sitio Llano de 
la Matilla, término de Bedmar, con 126 pies o matas 
y sitio para 58 plazas. Finca registral número 6.528. 

Ha sido valorada en 161.786 pesetas. 

Dado en Granada a 5 de abril de 1994.·-El 
Juez.-EI Secretario.-2.449. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

Don Francisco Javier Mulero Flores. Juez de Pri
mera Instancia número 2 de Granadilla de Abona 
y su partido judicial, 

Hago saber y participo: Que en este Juzgado. y 
bajo el número 95¡t994, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del artíéulo 131 Ley 
Hipotecaria, a instancias de «Banco Español de Cré
dito, Sociedad Anónima», representado por el señor 
Alvarez Hernández, contra don José Chiyah 
Gutiérrez y doña Maria Cristina Suárez Bermúdez. 
se ha acordado sacar a publica subasta, por primera 
vez y plazo de veinte días las siguientes fincas: 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Granadina de Abona al libro 150, folio 156, ins
cripción primera, finca número 19.574. 

Finca en el Registro de la Propiedad de Santa 
Cruz de Tenerife número t al libro 312, folio 197, 
finca número 21.883. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado el día 6 de marzo de 1995, 
a las doce treinta horas. Y las bases son las sigUien-
tes: . 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de finca 19.574 en 60.187.500 pesetas y finca 
21.883 en 60.187.500 pesetas, que se pactó en la 
escritura de préstamo hipotecario. 

Segunda.-No se admitirá. ninguna postura que 
no cubra dicho tipo. 

Tercéra.-Para tomar parte en la subasta habrá 
que depositar previamente en la cuenta del Juzgado 
en el Banco Bilbao Vizcaya al número 70.000.3. 
al número de procedimiento 3741000189594, el 
20 por 100 de dicho valor. 

Cuarta.-Hasta el momento de la celebración 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerra* 
do, depositándolo en la misma cuenta, haciendo 
constar expresamente que se aceptan las obligacio
nes señaladas en el apartado siguiente, 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas y gra
vámenes preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rema~ante las 
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acepta y queda subrogado en su responsabilidad. 
as! como que no se destinará a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los autos del citado procedimiento 
judicial sumario y la certificación del registro en 
la que se expresan las inscripciones de dominio de 
la fmea y los derechos reales que sobre ella existen 
esta~ de manifiesto en Secretaría. 

Octava.-Que el presente edicto servira, en caso 
de que no se encuentre al demandado en el domicilio 
pactado. como notificación de las fechas de las 
subastas al mismo. 

Novena.-Para caso de que no existan postores 
en dicha subasta. se anuncia una segunda. que se 
celebrará en el mismo lugar el día 3 de abril de 
1995, y ·hora de las doce treinta. bajo las mismas 
condiciones que la anterior, salvo que servirá, de 
tipo de subasta el 75 por 100 de la cantidad señalada 
para la primera, pero debiendo consignarse la misma 
cantidad que en esta para poder tomar parte en 
la misma. 

Décima.-Y si tampoco los hubiere en la segunda, 
se anuncia una tercera, sin sujeción a tipo, con las 
restantes condioiones señaladas par¡¡a. la primera, sal
vo que la cantidad a consignar para poder tomar 
parte de la misma, será el 20 por 100 del tipo 
seiialado para la segunda. Se señala para esta tercera 
subasta el día 3 de mayo de 1995. a las doce treinta 
horas. 

Dado en Granadilla de Abona a 4 de noviembre 
de 1994.--EI Juez. Francisco Javier Mulero Flo
res.-El Secretario.-2.903-3. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Granadilla de Abona. 

Hace saber; Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 6/1990, se siguen autos de juicio 
ejecutivo sobre reclamación de cantidad. a instancia 
del Procurador don Angel Oliva Tristán, en repre
sentación de don Enrique Sánchez Villanueva. con
tra don Pedro Pugas Cañas, en reclamación de can~ 
tidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta. en primera y pública subasta. por término 
de veinte días y precio de su aval. las siguientes 
fmeas embargadas al demandado: 

Vivienda situada en el edificio _Royal.. en los 
Cristianos: Finca número 19.524, al folio 98. del 
libro t 59 de Arona. con una superficie de 76,42 
metros cuadrados, más una terraza de 73.12 metros 
cuadrados y otra terraza de 40,70 metros cuadrados, 
valorada en 14.500.000 pesetas. 

Finca número 33.884. local para garajes con una 
superficie total construida de 190 metros 50 deci
metros cuadrados, V'cilorada en 2.400.000 pesetas. 

Finca número 3.992-N. rustica con una superficie 
de 13.560 metros cuadrados. valorada en 2.700.000 
pesetas. 

Finca número 19.524, local comercial. con una 
superficie de 71,20 metros cuadrados. valorado en 
24.900.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle San Francisco, el 
próximo día 15 de marzo de 1995. a las doce horas, 
con arreglo a las siguientes condi.ciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 14.500.000 
pesetas. para la finca número 19.524; de 2.400.000 
pesetas para la finca número 33.884; 2.700.000 
pesetas para la finca número 3.992-N y 24.900.000-
pesetas para la fir.ca número 19.524, sin que se 
admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Martes 24 enero 1995 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por tOO del tipo del remate. 

Cuarta-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-8e reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sín que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entenditmdose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo día 18 de abril de 1995. 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 18 de mayo de 
1995, también a las doce horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Granadilla de Abona a 7 de noviembre 
de 1 994.-El Juez.-El Secretario.-2.854. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia número 4 de Granadilla 
de Abona y su partido judicial, 

Hago saber y participo: Que en este Juzgado, y 
bajo el número 710/1993, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 Ley 
Hipotecaria. a instancias de _Banco Bilbao Vizcaya, 
representado por el señor Alvarez Hemández. con
tra don Carlos Dominguez Ftimero, con domicilio 
en J. A. Tavio Afonso, sin número~·Arona. se ha 
acordado sacar a pública subasta. por primera vez·
y plazo de veinte días la siguiente fmca: 

Inscripción: Tomo 598. libro 197, folio 105, finca 
número 22.007. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado el dia 6 de marzo de 1995, 
a las once treinta horas. Y las bases son las siguien
tes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 6.435.000 pesetas, que se pactó en la escri
tura de préstamo hipotecario. 

Segunda.-No se admitirá ninguna postura' que 
no cubra dicho tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta habrá 
que depositar previamelite en la cuenta del Juzgado 
en el Banco Bilbao Vizcaya al número de proce
dimiento 374400018071093, el 20 por 100 de dicho 
valor. 

Cuarta.-Hasta el momento de la celebración 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, depositándolo en la misma cuenta, haciendo 
constar expresamente que se aceptan las obligacio
nes señaladas en el apartado siguiente. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas y gra
vámenes preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en su responsabilidad, 
así como que no se destinará a tiU extinción el precio 
del remate. 
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Sexta.-I..a!<l posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los autos del citado procedimiento 
judicial sumario y la certificación del registro en 
la que se expresan las inscripciones de dominio de 
la fmca y los derechos reales que sobre ella existen 
están de manifiesto en Secretaria. 

Octava.-Que el presente edicto servirá, en caso 
de que no se encuentre al demandado en el domicilio 
pactado, como notificación de las fechas de las 
subastas al mismo. 

Novena.-Para caso de que no existan postores 
en dicha subasta, se anuncia una segunda. que se 
celebrará en el mismo lugar el día 6 de abril 
de 1995, a las once treinta horas, bajo las mismas 
condiciones que la anterior. salvo que servirá de 
tipo de subasta el 75 por 100 de la cantidad señalada 
para la primera. pero debiendo consignarse la misma 
cantidad que en esta para poder tomar parte en 
la misma. 

Décima.-Y si tampoco los hubiere en la segunda, 
se anuncia una tercera para el día 5 de mayo 
de 1995, a las once treinta horas. sin sujeción a 
tipo, con las restantes condiciones señaladas para 
la primera. salvo que la cantidad a consignar para 
poder tomar parte de la misma. salvo que la cantidad 
a consignar para poder tomar parte de la misma 
será el 20 por 100 del tipo señalado para la segunda. 

Dado en Granadilla de AbOna a 24 de noviembre 
de 1994.-EI Juez.-El Secretario.-2.895-3. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
4 de Granadilla de Abona y su partido judicial, 

Hago saber y participo: Que en este Juzgado. y 
bajo el número 24/1993, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancia de Banco Bilbao Viz
caya. representado por el Procurador señor Guerra 
Pestano. contra don Antonio Fraidias Pérez y doña 
Julia Vicente Gómez, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y plazo de veinte días. 
la siguiente fmca: 

Inscripción: Tomo 598, libro 197, folio 99, fm
ca 22.001, inscripción primera. 

El acto dé subastá tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el día 15 de marzo 
de 1995, a las once treinta horas. y las bases son 
las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 7.117.500 pesetas, que se pactó en la escri
tura de préstamo hipotecario. 

Segunda.-No se admjtirá ninguna postura que 
no cubra dicho tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta habrá 
que depositar. previanlente. en la cuenta del Juzgado 
en el Banco Bilbao V1Zcaya, al número de proce
dimiento 3744 000 180 02493, el 20 por 100 de 
dicho valor. 

Cuarta ..... :Hasta el momento de la celebración 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cel ra
da, depositándolo en la misma cuenta, haciendo 
constar expresamente que se aceptan las obligacio
nes señaladas en el apartado siguiente. 

Quinta.-Se entendera que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas'y gra
vámenes preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en su responsabilidad, 
así como que no se de!;tinará a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los autos del citado procedimiento 
judicial sumario y la certificaciÓn del Registro, en 
la que se expresan las inscripciones de dominio de 
la finca y los derechos reales que sobre ella existen, 
están de manifiesto en Secretaria. 
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Octava.-Que el presente edicto servirá, en caso 
de que no se encuentre al demandadu en el domicilio 
pactado, como notificación de las fechas de las 
subastas al mismo. 

Novena.-Para caso de que no existan postores 
en dicha subasta. se anuncia una segunda. que se 
celebrará en el mismo lugar el día 10 de abril 
de 1995. y hora de las once treinta, bajo las-mismas 
condiciones que la anterior, salvo que servirá de 
tipo de subasta el 75 por 100 de la cantidad señalada 
para la primera, pero debiendo consignarse la misma 
cantidad que en ésta para poder tomar parte en 
la misma. 

Décima.-Y si tampoco los hubiere en la segunda, 
se anuncia una tercera, sin sujeción a tipo, con las 
restantes condiciones señaladas para la primera, sal
vo que la cantidad a consignar para poder tomar 
parte en la misma será el 20 por 100 del tipo seña
lado para la segunda. 

Dado en Granadilla de Abona a 28 de noviembre 
de 1994.-La Juez.-La Secretaria.-2.89l. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

Don Francisc"o Javier Mulero Flores, Juez de Pri
mera Instancia número 2 de Granadilla de Abona 
y su partido judicial, 

Hago saber y participo: Que en este Juzgado, y 
bajo el número' 753/1992, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 Ley
Hipotecaria. a instancias de Bancobao. representado 
por el señor Oliva Tristán Femández, 'contra don 
Emilio Nicomedes Martín Sierra y doña Argelia 
Valentin González, se ha acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez y.plazo de veinte días la 
siguiente finca: 

Finca inscrita al tomo 732, libro 272 de Arona, 
folio 197. fmca número 27.201. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado el dia 7 de marzo de 1995, 
a las trece horas. Y las bases son las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 10.612.879 pesetas, que se pactó en la 
escritura de préstamo hipotecario. 

Segunda.-No se admitirá ninguna postura que 
no cubra dicho tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta habrá 
que depositar previamente en la cuenta del Juzgado 
en el Banco Bilbao Vizcaya al número 70.000.3. 
al número de procedimiento 3741000187592, el 
20 por 100 de dich9 valor. ~ 

Cuarta.-Hasta el momento de la celebración 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerra
do, depositándolo en la misma cuenta, haciendo 
constar expresamente que se aceptan las obligacio
nes señaladas en el apartado siguiente. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas y gra
vámenes preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en su responsabilidad. 
así como que no se destinará a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate" a un tercero. 

Séptima.-Los -autos del citado procedimiento 
judicial sumario y la certificación del registro en 
la que se expresan las inscripciones de dominio de 
la finca y los derechos reales que sobre ella existen 
están de manifiesto en Secretaria. 

Octava.--Que el presente edicto se~rá, en caso 
de que no se encuentre al demandado en el domicilio 
pactado. como notificación de las fechas de las 
subastas al mismo. 

Novena.-Para caso de que no existan postores 
en dicha subasta, se anuncia una segunda, que se 
celebrará en el mismo lugar el dia 7 de abril de 
1995. y hora de las trece, bajo las' mismas con~ 
diciones que la anterior, salvo que servirá de tipo 
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de subasta el 75 por 100 de la cantidad señalada 
para la primera. pero debiendo consignarse la misma 
cantidad que en esta para poder tomar parte en 
la misma. 

Décima.-Y si tampoco los hubiere en la segunda. 
se anuncia una tercera, sin sujeción a tipo, con las 
restantes condiciones señaladas para la'primera, sal
vo que la cantidad a consignar para poder tomar 
parte en la misma, será el 20 _ por 100 del tipo 
señalado para la segunda. Se señala para esta tercera 
subasta el día 5 de mayo de 1995, a las trece horas. 

Dado en Granadilla de Abona a 5 de diciembre 
de 1994.-EI Juez, Francisco Javier Mulero Flo
res.-EI Secretario.-2.936~3. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia número 4 de Granadilla 
de Abona y su partido judicial, 

Hago saber y participo: Que en este Juzgado, y 
bajo el número 96211993, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 Ley 
Hipotecaria, a instancias de «Bankinter, Sociedad 
Anónima», representado por el señor Alvarez Her~ 
nández. contra don Cristóbal García Armas, con 
domit:ilio en urbanización «Fañabe Sum Beach». 
apartado b 3. 18 Adeje. se ha acordado sacar a 
pública subasta. por primera vez y plazo de veinte 
días la siguiente finca: 

Inscripción: Tomo 904, libro 193, folio 161. finca 
17.890, inscripción primera. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado el día 8 de marzo de 1995, 
a las once horas. Y las bases son las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 5.979.750 pesetas, que se pactó en la escri
tura de préstamo hipotecario. 

Segunda.-No se admitirá ninguna postura que 
no cubra dicho tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta habrá 
que depositar previamente en la cuenta del Juzgado 
en el Banco Bilbao Vizcaya al número de proce· 
dimiento 3744000180962/93, el 20 por 100 de 
dicho valor. 

Cuarta.-Hasta el momento de la celebración 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
dO', depositándolo en la misma cuenta, haciendo 
constar expresamente que se aceptan las obligacio- -
nes señaladas en el apartado siguiente. 

Quinta.-Se _entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas y gra
vámenes preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que, el rematante las 
acepta y 'queda subrogado en su responsabilidad. 
así como que no se destinará a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los autos del citado procedimiento 
judicial sumario y la certificación del registrp en 
la que se expresan las inscripciones de dominio de 
la finca y los derechos reales que sobre ella existen 
están de manifiesto en Secn!taria. 

Octava.-Que el presente edicto servirá; en caso 
de que no se encuentre al demandado en el domicilio 
pactado, como notificación de las fechas de las 
subastas al mismo. 

Novena.-Para caso de que no existan postores 
en dicha subasta, se anuncia una segunda, que se 
celebrará en el mismo lugar el día '7 de abril 
de 1995, a las once horas, bajó las mismas con
diciones'" que la anterior: salvo que servirá de tipo 
de subasta el 75 por 100 de la cantidad señalada 
para la primera. pero debiendo consignarse la misma 
cantidad que en esta para poder tomar parte en 
la misma. 

Décima.-Y si tampoco los hubiere en la segunda, 
se anuncia una tercera para el dia 8 de mayo 
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de 1995, a las once horas. sin sujeción a tipo, con 
las restantes condiciones señaladas para la primera, 
salvo que la cantidad a consignar para poder tomar 
parte en la misma. será el 20 por 100 del tipo 
señ~lado para la segunda. 

Dado en Granadilla de Abona a 13 de noviembre 
de 1994.-EI Juez.-EI SecretarlO.-2.947-3. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

Don Francisco Javier Mulero Aores. Juez de Pri
mera Instancia número 2 de Granadilla de Abona 
y su partido judicial, 

Hago saber y participo: Que en este Juzgado. y 
bajo el número 11/1994, se siguen autos de.pro
cedimiento judicial sumario del artículo 13 1 Ley 
Hipotecaria, a instancias de «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», representado por el señor Alva
rez Hemández, contra don José Antonio González 
Mateo y doña María Reveron Hemández. se ha 
acordado sacar a pública subasta, por primera vez 
y plazo de veinte días la siguiente finca: 

Finca número 21.710. Inscrita al folio 56, li
bro 191 de Arona, inscripción primera. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado el día 8 de marzo de 1995, 
a las trece horas. Y las bases son las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can· 
tidad de 14.973.000 pesetas,. que se pactó en la 
escritura de préstamo hipotecario. 

Segunda.-No se admitirá- ninguna postura que 
no cubra dicho tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta habrá 
que depositar previamente en la cuenta del Juzgado 
en el Banco¡ Bilbao Vizcaya al número 70.000.3, 
al número ~e procedimiento 3741000181194. el 
20 por lOO de dicho valor. 

Cuarta.-Hasta el momento de la celebración 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerra
do, depositándolo en la misma cuenta, haciendo 
constar expresamente que se aceptan las obligacio
nes .señaladas en el apartado siguiente. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas y gra
vámenes preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en su resPQnsabitidad, 
así como que no se destinará a sU extiJ:1ción el precio 
del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder ell'emate a un tercero. 

Séptima.-Los autos del citado procedimiento 
judicial sumario y la certificación del registro en 
la que se expresan las inscripciones de dominio de 
la fmca y los derechos reales que sobre ella existen 
están de manifiesto en Secretaria. 

Octava.-Que el presente edicto servirá. en caso 
de que no se encuentre al demandado en el domicilio 
pactado, como notificación de las fechas de las 
subastas al mismo. 

Novena.-Para caso de que no existan postores 
en dicha subasta, se anuncia una segunda, que se 
celebrará en el mismo lugar el día 4 de abril 
de.1995, y hora de las trece, bajo las mismas con
diciones que la anterior. salvo que servirá de tipo 
de subasta el 75 por 1 QO de -la cantidad señalada 
para la primera, pero debiendo consignarse la misma 
cantidad que en esta para poder tomar parte en 
la misma. 

Décima.-Y si tampoc<¡!os hubiere en la segunda, 
se anuncia una tercera, sin sujeción a tipo, con las 
restantes condiciones señaladas para la primera. sal
vo que la cantidad a consignar para poder tomar 
parte en la misma será el 20 por 100 del tipo. seña
lado para la segunda. Se señala para esta tercera 
subasta el día 5 de mayo de 1995, a las trece horas. 

Dado en Gramidilla de Abona a 15 de diciembre 
de 1994.-El Juez. Francisco Javier Mulero Flo
res.-EI Secretario.-2.948-3. 

• 
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GRANOLLERS 

Edicto 

La Secretaria Judicial, accidental, del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Granollers. 

Hace saber: Que en este Juzgado, al número 
lOYl99f. se siguen autos de juicio ejecutivo. pro
movidos por la Caja de Ahorros Layetana. contra 
don Francisco LIobet Amán y don Alberto Llobet 
Colomer. en los que en resolución de esta fecha 
ll- de confonnidad ~con lo solicitado por la parte 
actara (al amparo de lo dispuesto en el último párra_ 
fo del articulo 1.488 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, en su nueva redacción dada por Ley de 6 
de agosto de 1984), la celebración de primera y 
pública subasta. para el día 1 de marzo de 1995, 
a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, anunciándola en veinte días de antelación 
y con las condiciones prevenidas en la citada Ley, 
haciéndose constar que los títulos de' propiedad 
obran en autos, para ser examinados en Secretaria 
por. los licitadores, que deberán infonnarse con su 
resultancia, sin que puedan exigir otros, y que sub
sistirán las cargas anteriores y preferentes, 

Para el caso de que no hubiere postor en la pri
mera subasta, y por nuevo ténnino de veinte dias, 
se anuncia una segunda y pública subasta, con la 
rebaja del 25 por 100 del precio de tasación, en 
el propio lugar de la primera, para el día 29 de 
marzo de 1995, a las diez horas. Y (.Iue para el 
caso de Que no hubiere postor en la segunda subasta, 
y por ténnino de veinte días; se anuncia una tercera 
y publica subasta, sin sujeción a tipo, en el propio 
lugar de las anteriores, para el día 28 de abril de 
1995, a las diez horas. 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que se cubran las dos terceras partes del 
tipo de la primera y segunda subasta, y en su caso, 
y. en cuanto a la terce,ra, que se admitirán sin suje
ción a tipo; que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar en la cuenta de consignaciones 
y depósitos de este Juzgado, en la ofi'cina de Gra
nollers, del Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad 
igual, por lo menos al 20 por 100 efectivo del valor 
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos en el caso de la primera o de 
la segunda subasta, y en caso de celel:?rarse la tercera 
deberá depositarse el 20 por 100 del tipo de la 
segunda, y salvo el derecho que tiene la parte actora 
en todos los casos, de concurrir a las subastas sin 
verificar tales depósitos; que las posturas podrán 
hacerse tal1lbién PQr escrito, desde la publicación 
del presente, hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, en pliego cerrado. depositando en la 
Mesa del Juzgado. junto con dicho pliego. el res
guardo acreditativo de la expresada consignación 
previa; que las cantidades depositadas se devolverán 
a sus respectivos dueños, acto seguido del remate, 
excepto "la correspondiente al mejor postor que se 
reservará en depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación, y. en su caso. como parte 
del' precio de la venta, y también podrán reservarse 
en depósito, a instancia de la parte actora, las con
signaciones de los demás postores que lo admitan 
y hayan cubiert9 el tipo de la subasta; que si hubiere 
alguna postura admisible, se mandará llevarla a efec
to, previa consignación del precio del remate y liqui
dación de los Impuestos y tasas correspondientes. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número 1: Mitad indivisa. perteneciente a 
don Francisco Llobet Amán. de las siguientes dos 
fincas: 

Finca inscrita con el número 2.385 de Canovelles, 
viene descrita en sus inscripciones primera y segun
da, obrantes ambas al folio 30, del tomo 742 del 
Archivo. libro 25 del referido Ayuntamiento; en los 
ténninos siguientes: Porción de terreno urbana, apta 
para edificar, sita en ténnino de Canovelles, de 
superficie 2,742 metros 55 decimetros cuadrados. 
Lindante por nor:te, en linea de 33.50 metros. con 
fmca de doña Dolores Gispert y de doña Matilde 
Julia: al este, en linea de 45,70 metros. con calle. 

Martes, 24 enero 1995 

yen una linea de 15,50 metros, con don José Jonch. 
y en linea de 31,60 metros, con la calle Virgen 
de Belulla. destinada a vivienda unifamiliar, com
puesta de planta baja y un pequeño piso construido 
sobre la misma, integrada por acceso. hall, comedor, 
cuatro donnitorios, baño, aseo. sala de estar, cocina, 
office. despensa, cuarto de plancha. el atelier. un 
cuarto de lavadero y un pequeño zagaán, con una 
puerta de escape al patio. y en una dependencia 
aparte agare, sala. un almacén y un porche. el peque
ño piso situado en la primera y única planta alta 
se compone de una sola sala.' a la que se tiene 
acceso mediante escalera interior. Ocupa lo edifi
cado 326,50 metros cuadrados. estando el resto del 
terreno no edificado de.stinado a patio y jardin que 
rodea al edificio. 

Finca inscrita con el numero 3.059 de Canovelles, 
viene descrita en su inscripción primera,. obrante 
al folio 97, del tomo 823 del Archivo, libro 31 
del referido Ayuntamiento, en los ténninos siguien
tes: Urbana.-Solar edificable, sito en el término de 
Canovelles, con frente, a una calle sin nombre, Ocu
pa una superficie de 451,73 metros cuadrados, equi
valentes a 11.955 palmos cuadrados. Linda por su 
frente. al sur, en linea de 15,6 metros, con calle 
sin nombre; por su fondo, al norte, en línea de 
15,50 metros, con otra fmca del señor Llobet; por 
la derecha entrando, al este, en linea de 29 metros, 
también con propiedad de don Francisco LIobet 
y esposa, y por la izquierda, con resto de finca 
matriz, de la que ésta se segregó. 

La mitad indivisa de cada una de estas dos f'mcas 
propiedad de don Francisco Lloeet Amán cons
tituyen el lote número 1, y ha sido tasado en la 
suma de 21.247.518 pesetas, que servirá de tipo 
para la primera subasta. 

Lote número 2: Un tercio indiviso, propiedad de 
don Francisco Llobet Amán, de la siguiente finca: 

Finca inscrita en' el Registro de la Propiedad 
numero I de Granollers, con el número 19.479 
de GranoUers, mediante escritura otorgada en Bar
celona, a 28 de febrero de 1990. ante-el Notario 
don Ellas Campo Villegas, fue agrupada a otras 
tres registrales números 2.678. 30.864 Y 2.679 de 
esta ciudad, pasando a fonnar la inscripción pri
mera, obrante al folio 153, del tomo 2.111 del Archi
vo, libro 477 de GranoUets, en los términos siguien
tes: Urbana,-Conjunto urbano, ubicado entre las 
cailes Sol, números 50-52. y la calle Joan Prim, 
números 61-63, de superficie total de 451,04 metros 
cuadrados. En su interior existen las siguientes edi
ficaciones: Una casa de un cuerpo, sita en la calle 
Joan Prim, número 61, compuesta de bajos y dos 
pisos, tie'ne una superficie de 138,45 metros clla-_ 
drados. Una casa de antigua construcción, sita en 
la calle del Sol, número 50. Compuesta de bajos 
y un alto, y con una superficie de 87,04 metros 
cuadrados. Una casa de plAnta baja destinada a cua
dra o almacén, y un pisa alto. y el resto patio, 
sito en la calle del Sol, número 52, de' superficie 
construida la casa, 55 metros cuadrados. y el resto 

,de 32,04 nietros cuadrados, el patio. Casa de planta 
baja y QOs pisos altos, con terrado, y patio al detrás, 
sito en la calle Joan Prim, número 63, de superfide 
55 metros cuadrados lo edificado. y 83,48 metros 
cuadrados, el resto. Linda: Al frente, con la calle 
Prim, números 61-63; al fondo, con la calhJ Sol, 
números 50-52; a la derecha entrando, con fmca 
de don Pedro Barbanl:", y a la i~quierda. con don 
José Camps, 

El tercio indiviso propiedad de don Francisco Llo
bet Amán, constituye el lote número 2 y está tasado 
en 11.425.000 pesetas, que servirá de tipo de tasa
ción para primera subasta. 

Caso de resultar negativa la notificación personal 
de las subastas a los demandados, sirva la publi
cación de este edicto de n9tificación en lesal forma 
a los demandados; asimismo, si por causa de fuerza 
mayor hubiera de suspenderse cualquiera de las 
subastas señaladas. se celebrará en el siguiente día 
hábil. 

Dado en Granollers a 2 de enero de 1995,-La 
Secretaria Judicial, accidental, - 2. 7 3 9, 
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GUADALAJARA 

Edicto 

Don Casiano Rojas Poro, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Gua
dalajara y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
se tramitan autos del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 28611994, a instancia del Procurador 
don Antonio E. Vereda Palomino, en representación 
del «Banco Consolidado España. Sociedad Anóni
ma», en reclamación de 19.941.847 pesetas, contra 
la ~titidad «Edyur 88, Sociedad Anónima», cuyo 
último domicilio conocido fue en Madrid, calle de 
Fernando el Católico. número 4. primero izquierda. 
y cuyo domicilio actual se ignora, habiéndose acor
dado por resOlución de esta fecha notificar a dicha 
entidad a los efectos del articulo 153 de la Ley 
Hipotecaria. que en ocho días puede por via notarial 
o judicial alegar error o falsedad del extraCto de 
cuenta aportado por la ejecutante del que resulta 
el saldo dellcdor de la cantidad reclamada. 

Dado en Guadalajara a 21 de diciembre de 
1 994.-EI Magistrado-Juez. Casiano Rojas Pozo.-EI 
Secretario Judicial.-2,978-3. 

HELLIN 

Edicto 

Don David Rodriguez Fernández-Yepes, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Hellin, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial suinario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 1.14/1993, promo
vido por «Banco Exterior de España, Sociedad Anó
nima». contra don Juan Espada Vela y doña Con
cepción Cannona Morcillo, en los que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a-la venta 
en pública subasta. por ténnino de veinte días; los 
ininuebles que al final se describen, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
en fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 8 de marzo pró~o, 
y a las diez treinta horas de su mañana, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
dente a la suma de 17,059.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el dia 5 de abril próximo. 
y. a las 'diez treinta horas de su mañana, con la 
rebaja del 25 por ioo del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 4 de mayo próximo, 
y a las diez treinta horas de su mañana. con todas 
las demás con~ciones de la segunda, pero sin suje
ción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudiél).
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta de depósitos'y con
signaciones de este Juzgado el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. ' 

Tercera,-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas P9r 
e:scrito en pliego cerrado, 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo r 31 de 
la Ley Hipotecaria estáIi de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta COfllO bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
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que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Solar en Hellín, calle Juan Ramón Jiménez. 
sin número, ocupa una extensión superficial de 517 
metros 1 decímetro cuadrados. Linda: Por la dere· 
cha, entrando. «Inmobiliaria y Promociones Veferga. 
Sociedad Anónima»; izquierda, calle Alpargateros. 
y espalda, don Juan Antonio Martínez Palencia. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Hellin. 
al tomo 1.066, libro 514. folio 132. fmea 38.150, 
inscripción primera. Valorada a efectos de primera 
subasta en 9.686.000 pesetas. ~ 

2. Suerte de tierra secano, en el sitio de las Fal
das del Calvario. próximo a la Fuente Principal de 
esta ciudad de Hellin, en su término, de 7 tahúllas 
1 octava, o 79 áreas 80 centiáreas. Linda: Al norte, 
camino; este y sur, don Daniel López, y oeste. here
deros de don Antonio Esparcia. Dentro de esta fmca. 
y llegando por un lado al lindero sur de la misma. 
existen las siguientes edificaciones: Un grupo de 
edificaciones que ocupan 182 metros cuadrados. 
incluidos ,en la total extensión de la finca, con las 
siguientes edificaciones contiguas: un corral descu
bierto con 8 metros de fachada y 3 metros de fondo; 
una casa con 4 metros de fa,chada en la planta 
baja y dos cámaras que por pisar en parte sobre 
la siguiente edificación. tiene 6 metros de fachada, 
teniendo 3 metros de fondo, continuando con una 
cuadra y pajar en planta baja, con 8 metros de 
fachada y 3 metros de fondo. y contigua a estas 
edificaciones hay una mayor en planta baja dedicada 
a almacén con 16 metros de fachada por 8 _ metros 
de fondo. Estan rodeadas estas edificaciones por 
tres partes, por la fmca de su situación con la que 
lindan por su frente. derecha entrando y fondo, lin
dando por su jzquierda con la finca contigua de 
don Daniel López. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Hellín, al tomo 426. libro 205. folio 
242. finca número 10.255. inscripción décima. Valo
rada a efectos de primera subasta en 7.3 7 3.000 
pesetas. 

Sirva el presente edicto de notificación en forma 
a los demandados. para el caso de que no se pudiere 
verificar personalmente, a los efectos oportunos. 

Dado en Hellín a 29 de noviembre de 1994.-El 
Juez. David Rodríguez Fernández-Yepes.-El Secre
tario.-2.805-11. 

HUELVA 

Edicto de subasta 

En el procedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria seguido ante este Juz
gado con el número 150/1993. a instancias de 
«Unión de Creditos Inmobiliarios. Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador señor Gómez 
López, contra don Domingo Femández Borza y 
doña Vicenta Custodio Sánchez. se ha acordado 
sacar a pública subasta. por término de veinte días 
el bien hipotecado. que al fmal se dirá, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado en las siguientes 
fechas: • 

Primera subasta: El próximo dia 6 de marzo 
de 1995. y hora de las once. por el precio de tasa·· 
ción: en caso de no haber postores y de no solicitar 
\!l ejecutante la adjudicación, se celebrará. 

Segunda subasta: El próximo dia 5 de abril 
de 1995. y hora de las once, con la rebaja del 25 
por 100 del precio de tasación: y en caso de quedar 
desierta y de no solicitarse por la parte actora la 
ddjudicación. se celebrará, 

Tercera subasta: El próximo día 4 de mayo 
de 1995. y hora de las once, sin sujeción a tipo. 

Todo ello con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la. subasta. cada 
licitador deberá consignar previamente en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, en 
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el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal, sita en 
la calle Vázquez López, número 5. de Huelva, cuenta 
número 25000-1911000018015093. el 20 por 100 
del tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta. 
o hacerse verbahnente en dicho acto. y a calidad 
de cederse el remate a un tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación de cargas. 
están de manifiesto en la Secretaria y se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Para el caso hipotético de que alguno 
de los días antes indicados fuere festivo, se entenderá 
Que la subasta ha de celebrarse al siguiente día hábil, 
a las misma hora. 

Quinta.-Por el presente edicto se notifica expre
~ente a los deudores la celebración de las subas
tas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana 5. Píso primero izquierda. según se mira 
desde la ·calle de su situación, destinado a vivienda 
del edificio sito en Huelva, paseo de la Indepen
dencia, número 42. antes 44 y 46. Tiene una super
ficie construida de 128 metros cuadrados. Coefi
ciente: 5,959 por 100. 

Valorado de mutuo acuerdo por las partes en la 
cantidad de 11.367.048 pesetas. 

Dado en Huelva a 11 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-2. 905-3. 

HUELVA 

Edicto 

Se hace saber que en este Juzgado de Primera 
Instancia número 3 de Huelva y su partido penden 
autos número 50611994 del procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, prO. 
movidos por la Procuradora de los Tribunales doña 
Pilar García Uroz, en nombre y representación del 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», contra 
don José Pereira Bemnídez, doña Isabel Maria 
Alcántara- Sánchez, don Antonio Segundo Vilas 
Nazara y doña Maria del Carmen Domínguez San~ -
tanta. en los que se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta. por primera vez y término de 
veinte días, la fmca hipotecada que al fmal se dira. 

Para dicho remate, que tendrá lugar en este Juz
gado; sito en el Palacio de Justicia. cuarta planta, 
se ha señalado el día 7 de marzo. y hora de las 
once de su mañana. 

Se previene a los licitadores: Que la finca que 
nos ocupa sale a subasta por el precio indicado 
en la escritura de hipoteca. 

Que para tomar parte en la misma será requisito 
previo consignar en el «Banco Bilbflo Vizcaya, Socie· 
dad Anónima» (oficina principal) el 20 por '100 
del tipo indicado. en la cuenta número 35.000, y 
clave de procedimiento número 
191.1000018050694. 

No se admitirán posturas que no cubran dicho 
tipo: que las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero; que los autos y la 
certificación del Registro a que se refiere la regla 
4.3 del -artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaria: que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores o pre
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

En caso de no haber postor y no solicitar el cje
cutante la adjudicación. se celebra..'"'Ú segunda subasta 
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el próximo día 12 de abril. y hora de las once, 
con la rebaja del 25 por 100 del precio de tasación; 
y caso de quedar desierta y no solicitarse por la 
parte actora la adjudicación. se celebrará tercera 
subasta el próximo dia 1I de mayo de 1995, y 
hora de las once. sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor ,tuviera que sus
penderse alguna de las subastas. se eritenderá seña
lada su celebración para el dia hábil inmediato, a 
la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial, en planta baja, del edificio sito 
en esta ciudad. a los sitios de Adoratrices yo Paraiso. 
en la calle Arqueólogo Garay. sin número, perte
neciente al bloque número 8. con fachada principal 
por la citada calle. Es un local diáfano. con algunas 
columnas, con una superficie de 65 metros 89 decí
metros cuadrados; linda: Izquierda. resto de finca, 
portal dos; fondo, vuelo del sótano o garaje que 
se destma a plaza pública: derecha, local de don 
Manuel Gálvez Taboada y finca de la que se segregó; 
y frente. la calle Arqueólogo Garay. Coeficiente: 
6 enteros 33 centésimas por 100. Título: El de com
pra a don Nkolás Casado Mora, mediante escritura 
otorgada en Huelva. el 20 de julio de 1990, ante 
el Notario autorizante. Dicha hipoteca quedó ins
crita en el Registro de la Propiedad número 3 de 
Huelva, al tomo 1.486. libro 36 de Huelva-3. folio 
125. finca número 51.296. inscripción tercera. Valo
rada en la escritura de constitución de hipoteca en 
la suma de 5.280.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 14<de diciembre de I 994.-EI 
Magistrado-J uez. -La Secretaria. - 2.920-3. 

HUESCA 

Edicto 

Don Luis Alberto Gil Nogueras. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e· Instrucción 
número 2 de la ciudad de Huesca y su partido. 

Hago saber: Que en autos número 77/1989, segui· 
dos al amparo del artículo 13 I de la Ley Hipotecaria 
a instancia de la Procuradora señora Pisa, en repre· 
sentación de *Banco Central, Sociedad Anónima». 
contra don Ricardo Oliván García y doña Concep
ción Bellosta Urraca. se ha señalado- el día 9 de 
marzo de 1995. para la celebración de la primera 
subasta: el día 6 de abril de 1995, para la segunda, 
y el día 11 de mayo de 1995. para la tercera subasta. 
todas'ellas a las diez horas. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca y que luego 
se dirá; para la segunda, el referido valor' con la 
rebaja del 25 por 100. la tercera, se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-En las dos primeras subastas. no se 
admitirán posturas inferiores a los respectivos tipos. 

Tercera.-Para tomar parte en las dos primeras 
subastas los licitadores deberán consignar sobre la 
Mesa del Juzgado. o en el establecimiento destinado 
al efecto; oficina principal del Banco Bilbao Vizcaya. 
de Huesca, cuenta 1984. número 51.200-0, el 50· 
por 100, al menos de los respectivos tipos; para 
tomar parte en la subasta tercera deberá consignarse 
la misma suma que para la segunda. 

Cuarta.-Las posturas podrán verificarse con la 
calidad de ceder el remate a terceros; se admiten 
posturas por escrito en pliego cerrado. 

Quinta.-Los autos y certificación registral se 
hallan de manifiesto en Secretaria; se entiende que 
todo licitador acepta como bastahte la titulación 
y las cargas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 
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Sexta.-Si por cualquier motivo tuviera que sus
penderse alguna de las subastas se entenderá seña
lada su celebración el dia siguiente hábil a la misma 
hora. 

El presente edicto servirá de notificación de . los 
señalamientos efectuados a los ejecutados en el caso 
de no haberse podido verificar o haber resultado 
negativa. 

Bien objeto de subasta 

Departamento número 8: Vivienda planta cuarta. 
piso cuarto A. Superficie 175,126 metros cuadrados. 
Confronta por la derecha. entrando, con casa de 
la calle Zaragoza. número 1; por la. izquierda. con 
piso B, y por el fondo. con calle Zaragoza. Cuota: 
4.827 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Huesca. tomo 1.451, folio 158. finca 
11.976. 

Valorada a efectos de subasta en- 11.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Huesca a 22 de noviembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Luis Alberto Gil Nogueras.-La 
Secretaria sustituta.-2.767. 

JAEN 

Edicto 

Don Jesús Maria Passolas Morales, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Jaén, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
número 47Q11991, procedimiento judicial sumario 
del artículo 13 I de la Ley Hipotecaria. promovidos 
por el «Banco Hispanoamericano. Sociedad Anó
nima». representado por el Procurador don Salvador 
Blanco Sánchez Cannona, contra el bien especial
mente hipotecado a don Jesús López Moral y doña 
María Saeta Soler, ~n reclamación de 20.374.559 
pesetas de principal, intereses y costas, en los que, 
por providencia de esta fecha. ha acordado sacar 
a subastas públicas por primera, segunda y tercera 
vez. ténnino de veip.te días, por el precio pactado 
en la escritura de consti.tución de hipoteca, la pri
mera; 75 por 100 del mismo, la segunda. y sin 
sujeción a tipo, la tercera. el bien hipotecado a los 
deudores que se reseñará, habiéndose señalado para 
los actos de los remates, sucesivamente. los días, 
6 de marzo, 30 de marzo, y 27 de abril de 1995, 
a las once horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca, que se expresará; para la segunda, el 75 por 
100 del expresado tipo. y la tercera, lo será sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en primera subasta, 
deberán los licitadores consignar. previamente en 
la Mesa del JuzgadQ o establecimiento destinado 
al efecto, el 20 por 100 efectivo del valor del bien, 
y para la segunda y tercera. el 20 por 100 expresado 
del 75 por 100 del valor .del bien, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. Consignación a efectuar en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado número 
2049-000-18-470-91, a.bierta en el Banco Bilbao Viz
caya. oficina principal, de Jaén. 

Tercera.-En la primera y segunda su~asta, no 
se -admitirá postura alguna que sea inferior a los 
tipos de las mismas; la tercera, lo será sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. estAn de manifiesto en la 
Secretaría; que se entenderá que todo ficitador acep
ta como bastante la titulación, y que las caigas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Quinta.-En cualquiera de las subastas el remate 
podrá hacerse a calidad de cederlo a un tercero. 

Sexta.-Desde el presente anuncio y hasta la cele
bración de las subastas. podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél. el importe de la 
consignación anterionnente dicha o acompañando 
el resguardo de haberla efectuado en el estableci~ 
miento destinado al efecto. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial, número l. Situado en la planta 
baja, del edificio ubicado en la calle Real. de la 
villa de Mengibar, sin número de orden; se encuentra 
todo él corrido y sin distribución alguna y ocupa 
una superficie construida de 354 metros 69 decí
metros cuadrados y una fachada de ti metros 90 
centímetros. Tiene su entrada independiente desde 
la calle de su situación, por una puerta situada a 
nivel de ésta. Linda: Derecha entrando, con fmca 
de don Juan Caballero; izquierda, escaleras de acce
so al sótano, pasillo del portal número 2 de vivien
das, caja de escaleras del mismo portal. hueco de 
ascensor y local número 2 (número 3 de división 
horizontal); espalda, don Fernando Serrano y otro. 
y hueco de escalera del citado portal 2; por su frente. 
con caja de escaleras de viviendas del portal 2, caja 
escaleras de acceso a sótano y calle de su situación. 
Le corresponde una cuota de participación en rela
ción al total valor del inmueble del 7,33 por 100. 
Inscripción: Folio 113 .del libro 177 de Mengibar. 
finca número 13.338, inscripción primera. Valor a 
efectos de subasta: 53.400.000 pesetas. 

Dado en Jaén a 13 de diciembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. Jesús María Passolas Morales.-El 
Secretano.-3.00 1-3. 

JABN 

Edicto 

Don José Angel Marin Gámez, Magistrado-Juez 
(sustituto) del Juzgado de Primera In.stancia e Ins
trucción número 7 de Jaén, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan, 
al número 197/1994-1, autos de juicio ejecutivo, 
a instancias de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra «Sierras de Jaén. Socie
dad Anónima», y contra don Antonio.Tiscar Marin, 
en reclamación de ¡;;antidad, en los que acuerdo.... 
sacar a pública subasta, por primera vez, término 
de veinte días y precio de tasación pericial, los bienes 
embargados .a la parte demandada 'y que después 
se dirán. para cuyo acto se señala, en la Sala de 
audiencia de este Juzgado. el día 30 de marzo de 
1995 y hora de las doce. bajo los requisitos y con
diciones que igualmente se dirán, y en previsión 
de que no hubiese postores en dicha subasta, desde 
este momento quedan anunciadas una segunda y 
una tercera, para lo que se señala el día 28 de 
abril de 1995 y hora de las doce para la segunda, 
y el día 31 de mayo de 1995 y hora de las doce 
para la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primero.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores presentar. previamente, en 
este Juzgado o establecimiento destinado al efecto. 
el justificante del Banco Bilbao Vizcaya, sito en la 
plaza de la ConstituciÓn, 7, cuenta corriente 2054, 
de haber ingresado. por lo menos, el 20 por 100 
del valor de los bienes que sirven de tipo para cada 
subasta, que es el valor pericial para la primera, 
rebaja del 25 por 100 para la segunda y sin sujeción 
a tipo para la tercera. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. . 

Segundo.--Que en el remate de la primera y segun
da subastas no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que sirve para cada 
una de ellas, y en la tercera se admitirá cualquier 
postura sin sujeción a tipo. 
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Tercero.-Que desde la publicación de este anun
cio -hasta la celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositándolo en la 
Mesa del Juzgado y junto a él, el justificante del 
importe de la consignación mencionada en el apar
tado primero de este edicto, acompañando el res
guardo correspondiente. 

Cuarto.-Se hace constar que no han sido apor
tados a los autos los títulos de propiedad de las 
fmcas que se subastan. 

Quinto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
existentes sobre las fmcas y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de la subasta 
Finca. Dos treintaicincoavas partes indivisas del 

resto de local destinado a aparcamiento, en la planta 
de sótano, de figura rectangular, del edificio «Baé
cula», señalado con el número 19 de la calle María 
Bellido, de Bailén. Inscrita al tomo 1.304, libro 438, 
de Bailén, folio 108. fmca 26.360-12, inscrip
ción I.B Es propiedad de doña Maria Luisa Tam
borero Tamborero. 

Valor de la misma 650.000 pesetas. 
Finca .. Una veinticincoavas partes indivisas del 

local comercial en planta de sótano, perteneciente 
al edificio denominado particularmente «Europa», 
de Bailén. Inscrita al tomo 1.306, libro 439 de Bai
lén, folio 165, finca 25.523-8, inscripción I.B Es 
propiedad de doña Maria Luisa Tamborero Tam
borero. 

Valor de la misma 650.000 pesetas. 
Finca. Plaza de aparcamiento número 19. ubi

cada en la planta de sótano del edificio denominado 
particularmente «Baécula», de la calle María Bellido, 
número 19, es de fonna rectangular; mide 2,40 
metros de alto, por un fondo medio de unos 4,50 
metros, o sea, una superficie de 10,80 metros cua
drados. Es propiedad de doña María Luisa Tam
borero Tamborero. Inscrita al tomo 1.341, libro 452. 
de Bailén, folio 214, finca 27.10 1, inscripción l.a 

Valor de la misma 650.000 p,esetas. 
Finca. Plaza' de aparcamiento numero 20, ubi

cada en la planta sótano del edificio denominado 
particulannente «Baécula», en calle María Bellido, 
de 10,80 metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.341, 
libro 452 de Bailen, folio 216. fmca 27.102, ins
cripción 2.a Es propiedad de doña Maria Luisa Tam
borero Tamborero. 

Valor de 650.000 pesetas. 
Vivienda en planta sexta en altura o de ático, 

izquierda-sur. Es de tipo G, en el edificio deno
minado '«Bailén», en el polígono número 4 de Plan 
General de Ordenación Urbana; con superficie útil 
de 69,97 metros cuadrados. construida de 101,21 
metros cuadrados. Se compone de vestíbulo, pasillo. 
estar-comedor, tres donnitorios, baño, cocina con 
lavadero, patio de luces central y terraza solana en 
la fachada principal. Inscrita al tomo 1.090, libro 
358 de Bailén. folio 193, finca 22.362, inscripción 
2.B

, antigüedad de diez años. Estado de ronservación 
aceptable. Es propiedad de don José Antonio Tiscar 
Marin y de doña María Luis Tamborero Tamborero. 

Valor de la misma, 6.900.000 pesetas. 

Dado en Jaén a 28 de diciembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, José Angel Mario Gámez.-La 
Secretaria.-2.752. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

En cumplimiento ~e lo acordado en propuesta 
de providencia de esta fecha por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de est;l' ciudad y su partido, en trámite 
de procedimiento de apremio ~anante de juicio 
de menor cuantla, seguido a instancia de don José 
María del Valle Aragón, representado por la Pro-
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curadora doña Marta Colom Barrero. contra la enti· 
dad mercantil ólAutomóviles Jerezanos, Sociedad 
Anónima», se anuncia por medio del presente edicto 
la venta en pública subasta, por primera vez, el 
siguiente bien embargado a los deudores: 

Parcela consistente en una franja de terreno de 
95 metros 50 decímetros de largo por 10 metros 
de ancho, o sea 955 metros cuadrados, al sitio de 
la Alcubilla y playa de San Telmo. en ténnino muni
cipal de Jerez de la Frontera; inscrita en el Registro 
de la Propiedad nUmero 3 de Jerez de la Frontera. 
finca registral número 6.'155, inscrita al tomo 991. 
foUo 217, inscripción lO.a 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. sito en avenida Tomás García Figue
ras, 14, de esta ciudad, el próximo dia 2 de marzo, 
a las once horas. con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI bien reseñado sale a pública subasta 
por el tipo de tasación. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, pudiendo 
realizar posturas a calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

Tercera.-Todo postor habrá de consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 20 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito no podrá ser 
admitido a licitación. 

CUarta.-Los títulos de propiedad de la finca saca
da a subasta estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, para los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniendo además que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. 

Quiota.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes al crédito del ejecutante quedan sub
sistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad y obli
gaciones que de las mismas se deriven. 

Sexta.-Desde el anuncio hasta la celebración de 
la subasta podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de 1"- consignación a que 
se refiere el artículo 1.500 de la Ley de Enjuicia
miento Civil o acompañado del resguardo de haberlo 
efectuado. 

Septima.-A prevención de que no haya postor 
en la primera subasta, se señala para la segunda 
el mismo lugar y Audiencia del día 3 I del próximo 
mes de marzo, a las once horas, sirviendo de tipo 
para esta segunda subasta el precio de tasación, 
rebajado en un 25 por lOO, y debien·do en este 
caso los licitadores consignar el 20 por 100 del 
mismo. 

Igualmente y a prevención de que no haya postor 
en la segunda subasta, se señala para la tercera, 
sin sujeción a tipo, la Audiencia del día 5 de mayo, 
a las once horas, debiendo los licitadores hacer la 
consignación expresada en el párrafo anterior. 

Dado en Jerez de la Frontera, a 19 de diciembre 
de 1994.-EI Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.-2.445. 

LABISBAL 

Edicto 

Don Santiago Pinsach Estañol, Juez accidental del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de La 
Bisbal, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. con el número 171/1994, 
promovido por Caixa d'Estalvis i Pensions de Bar
celona «La Caixa». representado por el Procurador 
don Pere Ferrer i Ferrer, contra doña Rosario Paja
res Macias y don Francisco Alarcón, en los. que, 
por resolución de esta fecha. se h~ acordado sacar 
a la venta. en pública subasta y ténnmo de veinte 
días, en lotes independientes. los inmuebles que al 
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fmal se describen. cuyo remate, que tendrá lugar 
en la sede de este Juzgado, sito en calle Les Mesures, 
número 17,2:° piso. en forma siguiente: 

En primera subasta, el día 5 de abril de 1995. 
a las diez horas, sirviendo de tipos los pactados 
en la escritura de hipoteca, ascendientes a las sumas 
de 8.775.000 pesetas. la fmca numero 14.688. y 
8.120.000 pesetas. la fmca número 14.799. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 5 de mayo de 1995. 
a las diez horas, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el dia 5 de junio de 1995, 
a las diez horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 
El rematante que ejercitare esta facultad habrá de 
verificar dicha cesión mediante comparencia ante 
este Juzgado, con asistencia del cesionario. quien 
deberá aceptarla. y todo ello previa o simultánea
mente al pago del resto del precio del remate. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta a excepción del acreedor ejecutante deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos. el 20 por 100 del 
tipo expre~do, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre

- tana, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Podrán reservarse en depósito, a in·stan
cia del acreedor, las consignaciones de los postores 
que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta. 
a efectos de que si el rematante no cumpliese la 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Fincas objeto de subasta 

Entidad 22: De la segunda planta alta o cuarta, 
contando al sótano como la primera. Vivienda desig
nada como segundo A, del edificio «Mediodía». sito 
en término de Palafrugell (Gerona). Mide una super
ficie de 108 metros 36 decímetros cuadrados, con 
más 9 metros 20 decímetros cuadrados de terraza. 
y consta de cuatro dormitorios. baño, aseo, come
dor-estar, cocina, terraza y lavadero. Linda: Izquier
da. entrando, da a la calle Mediodía; fondo, da a 
la calle Ancha; derecha. da a finca de doña Adela 
Gironés. y frente. caja de la escalera y ascensor. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palafn¡gell, 
tomo 2.304, libro 289 de Palafrugell, folio 27 vuelto, 
fmca número 14.688, inscripción quinta de hipo
teca. 

Numero 6: Vivienda número 6 de la parcela 7, 
manzana E, de la urbanicación «Mas Pinel!», en 
término de TorroeUa de Montgri, que se compone 
de dos plantas que totalizan 58 metros cuadrados 
entre ambas. y se compone de salón. comedor-co
cina, dos dormitorios y baño. Linda: Por la derecha, 
entrando. vivienda número 5, izquierda. fondo y 
frente, terrenos del solar. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de La Bisbal d'Emporda, tomo 
2.649, libro 267 de Torroella de Montgri, folio 57, 
fmca número 14.799. inscripción sexta de hipoteca. 

Dado en La Bisbal a 9 de enero de 1 995.-EI 
Juez accidental, Santiago Pinsach Estañol.-El 
Secretario.-2.747. 
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LA CORUÑA 

Edicto 

Doña Maria José Pérez Pena, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de La 
Coruña. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria con el numero 757/1994-T, 
a instancia de la «Caja de Ahorros de Galicia. Socie
dad Anónima», representada por el Procurador 
señor González Guerra, contra don Manuel Villares 
Rodriguez y don Henninio ViIlares Rodriguez. en 
reclamación de crédito hipotecario por cuantía de 
4.598.589 pesetas de principal más 1.498.000 pese
tas de intereses y costas, y en los cuales se ha acor
dado sacar a venta en publica subasta por término 
de veinte dias la fmca que a continuación se describe: 

Ciudad de La Coruña. Número 5. Local comer
cial, número 5; corrido, con inclusión del derecho 
conjunto de copropiedad sobre los elementos del 
edificio necesarios para su adecuado uso y disfrute. 
Mide de superficie útil 79 metros 15 decímetros 
cuadrados. y linda: Frente. travesía de Arillamar; 
derecha, entrando, bloque 3; izquierda. local numero 
4 y hueco de portal numero 2, y espalda, terreno 
posterior del inmueble. Forma parte del bloque urba
no números 1, 2 y 3 de las calle Orillamar, travesía 
de Arillamar y calle Tuy. y representa el 1.77 por 
100 en el valor total del inmueble, elementos comu
nes y gastos. Referencia registral: Inscrita en el libro 
44. folio 136. finca registral número 2.595-N del 
Registro de la Propiedad número 4 de La Coruña. 

El remate se llevará a cabo en una o varias subastas 
habiéndose efectuado el señalamiento simultáneo 
de las tres que autoriza ~la regla 7.8 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria y conforme a las fechas 
y tipos de licitación siguientes: 

Primera subasta: El día 6 de marzo de 1995. a 
las diez treinta horas de su mañana, en la Sall\, 
de Audiencias de este Juzgado. Tipo de licitación: 
13.482.000 pesetas. 

Segunda subasta: El día 24 de abril de 1995. a 
las diez treinta horas de su mañana. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, con rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera, sin que sea admisiple 
postura inferior. 

Tercera subasta: El día 22 de mayo de 1995. 
a las diez treinta horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Subastas que se celebran con arreglo a las siguien
tes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que 00 cubran 
los dos tercios de los tipos. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas, los 
licitadores, a excepción de la actora, deberán pre
viamente consignar en la cuenta de depósitos de 
este Juzgado, oficina principal del Banco Bilbao Viz
caya, cuenta número 1.523, el 20 por 100 del tipo. 
Todo licitador cuya postura haya cubierto el tipo 
de subasta admite que la cantidad consignada para 
tomar parte en ella pueda ser objeto del destino 
previsto en el párrafo tercero del artículo 1.500 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil si por la aetora se 
pidiere. 

Tercera.-Sólo la ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero, 

Cuarta.-La consignación del precio se efectuará 
~ los ocho días de la aprobación del remate. 

-~- Quinta.-Desde el anuncio de las subastas y hasta 
su celebración podrán hacerse po~turas por escrito 
en pliego cerrado, acompañándose el resguardo de 
haber efectuado la consignación en establecimiento 
destinado al efecto en la cuenta del Juzgado. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante. 
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Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Qctava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se trasladará su cele
bración para el sigujente día hábil e igual hora. 

Novena.-Si por cualquier circunstancia no pudie
re verificarse la notificación a los deudores en el 
domicilio que consta en autos, sirve el presente edic
to de notificación a los efectos del último párrafo 
de la regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

y para que conste y su publicación en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, «Boletín Oficial de 
la Provincia» y «Boletín Oficial del Estado~, se expi
de y fmna el presente en La Coruña a 22 de diciem
bre de I 994.-La Magistrada-Juez, Maria José Pérez 
Pena-La Secretaria.-2.88S-3. 

LANGREO 

Edicto 

Don Mariano Hebrero Méndez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número I de 
los de Langreo y su partido judicial, 

Hace saber: En virtud de lo acordado en reso
lución dictada por este Juzgado, en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 13 I de la Ley Hipo
tecaria, seguido a instancia de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, representada por 
el Procurador señor Sendra Riera, contra don Fer
nando Cortina Estrada y doña María Felicita Doval 
Ramos, en reclamación de un préstamo con garantia 
hipotecaria, se saca a pública subasta las siguientes 
fmcas que a continuación se describen: 

l. Rústica. a prado y labradío. llamada El Cuita, 
en tenninos de su nombre, parroquia de Ciaño, 
concejo de Langreo. Ocupa una superficie aproxi-

~ mada de 4 áreas. Linda: Al norte, eón doña María 
Marcos González; al sur, 'con don José Viejo Zapico 
y doña Cflnnina García Zapico; este, con doña 
Maria Marcos González; y oeste, con don José Gar
cía Zapico y doña Georgina Femández Zapico. 
Sobre esta finca existe la siguiente edificación: 

2. Vivienda unifamiliar. compuesta de planta 
baja y pjanta principal. La planta baja, a la que 
se accede directamente desde la finca donde está 
enclavada. ocupa una superficie construida de 77 
metros 53 centímetros cuadrados, y útil de 58 metros 
27 decímetros cuadradas; está destinada a garaje 
y almacén. La planta primera, también con acceso 
independiente desde la finca. esta destinada a vivien
da, con una superficie construida de 105 metros 
25 decimetros cuadrados, y útil de 84 metros 88 
decimetros cuadtados, distribuida en varias depen
dencias y servicios. Ambas plantas están comuni
cadas entre sí por escalera interior. La vivienda tiene 
su fachada principal sobre el lindero este de la finca 
en la que está enclavada. con la que linda por todos 
sus lados, fonnando una sola entidad registral con 
la misma. Está inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Pala de Laviana. sección de ·Langreo. tomo 1.409. 
libro 682, folio 199, y fmca número 61.191, ins
cripción segunda. 

Por vez primera y con veinte días hábiles de ante
lación. cuando menos, al señalamiento de dicho 
acto. las fincas hipotecadas que aparecen relacio
nadas anterionnente. la que tendrá lugar el día 21 
de marzo de 1995. y hora de las once. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado y. en prevención 
de que no hubiere postor en la primera subasta. 
y por igual término que en la primera, segunda que 
tendrá lugar el día 17 de abril de 1995, y hora 
de las once, yen el mismo lugar que para la primera; 
asi como. para el supuesto de que no hubiere pos
tores tampoco en la segunda. se señalará la tercera 
subasta. que tendrá lugar el día 11 de mayo de 
1995. y hora de las once. con iguales especifica-
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ciones del lugar donde se llevará a cabo su cele
bración. 

Las condiciones del remate son las siguientes: 

Servirá de- tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca. o sea. 
la cantidad de 13.800.000 pesetas, y no se admitirá 
postura alguna Q\le sea inferior a dicho tipo. 

Servirá de tipo para la segunda subasta el 75 por 
100 de los tipos de tasación fijados para la primera 
subasta. Para el remate de la tercera subasta se cele
brará sin sujeción a tipo. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente en el establecimiento 
destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo Que sirve 
de subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. depositando. junto a aquél, acompañando 
el resguardo de haberlo hecho en el establecimiento 
destinado al efecto; los pliegos se conservarán cerra
do por el Secretario y serán abiertos en el acto 
del remate al publicarse las posturas, surtiendo los 
mismos efectos que los que se realicen en dicho 
acto. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a del articulo '131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaria. 

Que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravám~nes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito de la actora continuarán subsistentes, enten" 
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Dado en Langreo a 21 de diciembre de 1994.-EI 
Juez, Mariano Hebrero Méndez.-EI Secreta-
00.-2.795. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA, 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 8 de Las Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo, número 1.700/1991, a instancia de «Re
nault Financiaciones. Sociedad Anónima». contra 
doña Aurea Q. Vélez Hemández, y en ejecución 
de sentencia dictada en ellos. se anuncia la venta 
en pública subasta. por ténnino de veinte días, de 
los bienes inmuebles embargados a la demandada, 
que han ·sido tasados pericialmente en la cantidad 
de 8.500.000 pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en la 
calle Granadera Canaria, en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 27 de febrero de 1995. 
y hora de las once treinta. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el dia 27 de marzo de 1995, y hora 
de las diez treinta. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 27 de abril de 1995, a 
las diez treinta horas. sin sujeción a tipo, pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura en primera 
ni en segunda subastas que no cubran las dos ter
ceras partes de los tipos de licitación; que para tomar 
parte deberán consignar previamente los licitadores 
en la Mesa del Juzgado o en ei establecimiento 
designado a tal efecto una cantidad igualo superior 
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación; 
que las subastas se celebrarán en fonna de pujas 
a la_ llana. si bien. además. hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito 
en sobre cerrado; que podrá licitarse en calidad de 
ceder a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente él la consignación del pre
cio; que, a' instancia del actor. podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli-
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gaciones pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan. por el orden de sus respectivas posturas; 
que los titulas de propíedad, suplidos por certifi
cación registral, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. debiendo confonnarse con 
ellos los licitadores. que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que asimismo estarán de manifiesto 
los autos, y que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante las acepta. y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

Finca urbana.-Número 13, piso vivienda señalada 
con la letra B, en planta segunda alta del edificio 
número 1, en el conjunto residencial <'Tres Cara
belas», con acceso por el vial 11 interior de servicio 
de la urbanización paralela a la carretera general 
del norte, de esta ciudad de Las Palmas de Gran 
Canaria. La vivienda ocupa, aproximadamente, 67 
metros 36 decímetros cuadrados. Cuenta con ves
tíbulo, estar-comedor, tres donnitorios, terraza, 
baño, cocina y tendedero. 

Dado en Las Palmas de· Gran Canaria a 1 de 
diciembre de 1994.-EI Magistrado-Juez.-EI Secre
tario.-2.613. 

LEGANES 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Leganés. en los autos de procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguidos bajo el número 
15211.993, a instancia de la Caja-de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid. representada por el Procu
rador sellor García Sánchez. contra la «Promotora 
Inmobiliaria Parque Norte, Sociedad Anónima)ll. en 
reclamación de las cantidades, 14.218.191·pesetas 
por capital. iritereses. intereses de demora y comi
sión, más 2.350.000 pesetas por gastos y costas, 
así como los intereses que se devenguen en lo suce
sivo, ha acordado sacar a la venta en publica subasta. 
por primera, segunda y tercera vez la finca hipo
tecada siguiente: 

Sita en Leganés (Madrid), en la avenida de Juan 
Carlos 1, número 89, primera planta, 2, inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Leganés. 
al torno 1.004. libra 162. folio 43, fmca número 
13.324. 

SeñaJándose a tal ftn en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la avenida del Doctor Martín 
Vegué, número 30, a las once horas, los días 7 
de marzo. 4 de abril y 9 de mayo .de 1995. para 
la primera, segunda y tercera subastas, respectiva
mente, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Tipo de la primera subasta 14.700.000 
pesetas. tipo de la segunda subasta 11.025.000 pese
tas. la tercerá sin sujeción a tipo. A partir de la 
publicación del edicto podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado en la Secretaria de este 
Juzgado, consignándose al menos, el 20 por 100 
del precio tipo de la subasta' en la cuenta provisional 
de consignaciones de este Juzgado. abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal sita en la avenida 
del Ejército, número 2, de Leganés, código de cuenta 
número 2.397, presentando el resguardo de dicho 
ingreso. 

Segunda.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en la subasta deberán acreditar haber consignado 
en la cuenta provisional de consignaciones que se 
relaciona en la condición primera, el 20 por 100 
del tipo señalado para la segunda. 

Tercera.-No se admitirán posturas en las primera 
y segunda subastas que sean inferiores al lipo, y 
la tercera será sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec- ' 
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
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que corresponda al mejor. que se reservará en depó
sito como garantía del cumplimiento de la obligación 
y, en su caso, como parte del precio de la venta. 

Sexta.-Si se hubiera pedido p'or la acreedora hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse- en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten, 
que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
relj.ate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Séptima.-Todos los licitadores que participen en 
las subastas aceptarán como suficientes la titulación 
y las cargas y gravámenes que tenga la finGa, subro
gi!:ndose en la responsabilidad que de ello derive. 
Los autos y certificaciones a que se refiere la regla 
4.a del artículo' 131 de la Ley Hipotecaria. están 
de manifiesto en Secretaría. 

Dado en Leganés a 21 de diciembre de 1994.-EI 
Secretario.-2.806. 

LEON 

Edicto 

Doña Maria Dolores González Hemando. Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de León, . 

Hace saber: Qúe en este Juzgado y al número 
35211994-B. se siguen autos de juicio, artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia del «Banco Espa
ñol de Crédito. Sociedad Anónima», representado 
por la Procuradora doña Beatriz Sánchez Muñoz. 
contra don Atilio Suárez García y doña Maria del 
Cannen Baena Orellana. sobre reclamación de can
tidad. en los que en el día de la fecha ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta y por plazo 
de veinte días, el bien embargado a los :referidos 
deudores, que al final se expresan y con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-La primera subasta se celebrará el día 
7 de marzo, a las trece horas. en este Juzgado sito 
en calle Sáenz de Miera. número 6. Tipo de esta 
subasta: 7.437.500 pesetas, que es el pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca. 

Segunda.-La segunda el día 11 de r util. a las 
trece horas. Y la tercera el dla 16 de mayo, a las 
trece horas, ambas en el mismo lugar que la primera 
y para el caso de que fuera declam~;"l C1esierta la 
precedente por falta de licitadores y '10 se solicitase 
por el acreedor la adjudicación de ;os bienes. Tipo 
de la segunda: 5.578.1"25 pesetas. La tercea sin suje
ción a tipo. 

Tercera.-Los Ucítadores ~xcepto el acreedor-de
mandante-, para tomar parte, deberán consignar 
previamente en el Juzgado. una cantidad no inferior 
al 20 por 100 del tipo de ia primera, e i~al por
centaje del tipo de la segunda, en ésta y en la tercera, 
o acreditar COJl el resg.¡ardo de ingreso, haberlo 
hecho en la (""uenta. de este Juzgado número 
21350001803~7i94 en ('1 Banco Bilbao Vizcaya, ofi
cina 3330. J:"".~a de Santo Domingo, número 9. 
León. 

Cuarta.--Podrán hau rse posturas por escrito en 
pliego cerrado desde e" anuncio de la subasta pasta 
su ct'lehra(.¡ún, depoSitando en el Juzgado, Junto 
con aquel. que deberá contener mención expresa 
de acept¿,r las ~.\bligaciones a que se refiere la con
dición ,:¿ptim3 para ser admitida su proposición. 
resguar do dI: !n~reso de la consignación del 2Q por 
I 00 dt·~ tipo U~ ':>ubasta en cada caso, en la cuenta 
anteric· mente rr encionada. -

Quinta.-No :.e admitirán posturas que no cubran 
el totl\.\ importe del tipo señalado para la primera 
y Id. segunda. y sin estas limitaciones para la tercera. 

'.ie:;la.--·l os ¡:dtadores podrán participar en cali-
dad .Je c ...... :er el ':emate a un tercero. 

'~<i'·_~l¡mH.-Los autos y certificación del Registro 
re: ;frllt( a lUulos de propiedad y cargas, están de 
t: 1-¡l;.;:¡,'.o ,'o Secretaría. Se entenderá que todo lici· 
; h:(:- .• (", p;Jt. como bastante la titulación y que las 

.1(, <l.; gravámenes anteriores y los preferentes 
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-si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose. que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el.precio 
del remate. 

Octava.-Para el caso de no poderse llevar a efecto, 
sirva el presente edicto de notificación a los deman
dados de ras subastas señaladas. 

Novena.-Si por fuerza mayor· o causas ajt;nas al 
Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el día 
y hora señalados. se entenderá que se celebrará el 
siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando 
los sábados. 

Bien objeto de subasta 

Bloque 11, finca número 39. Vivienda, tipo B, de 
la planta alta segunda. del edificio eo León, a la 
GTan Avenida, y calle Padre Risco, y situada a la 
izquierda en su correspondiente rellano y subiendo 
la escalera del portal número 3. Tiene una superficie 
construida de lB metros 66 decimetros cuadrados; 
y tomando como frente la zona central ajardinada, 
linda: Frente. vuelo a esa zo.na, al que tiene terraza ~ 
y voladizo; derecha, el bloque t construido en el 
mismo solar; izquierda. vivienda A de su misma 
planta y portal, hueco de ascensor. rellano y caja 
de su escalera; y fondo, dicho hueco del asceflsor, 
y vuelo a zona posterior sin edificar del propio solar 
al que tiene terraza. Se asigna a dicha finca una 
cuota de participación en el régimen respecto al 
bloque del 2;2709' por lOO. con relación al totaJ 
del solar o finca príncipal del 0,7569 por 100. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de León. al 
tomo 1.829, libro 237 de la sección primera. folio 
9, finca núme50 18.569, inscripción segunda. 

Tipo por el que sale a subasta: 7.437.500 pesetas. 

Dado en León a 28 de noviembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez. María Dolores Gon!:ález Hernan
dO.-La Secrelaria.-3.006-3. 

LEON 

Edicto 

Doña María del Pilar Robles Garda, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de los de la ciudad de León y su partido, 

HaCe saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
y bajo el número 149/1994. se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 13 l de la 
Ley Hipótecaria. a instancia del «Banco de San~ 
tander. Sociedad Anónima». representado por el 
Procurador don Santiago González Varas. frente 
a don Francisco Villafañe Martínez y doña María 
Luisa Blanco Rodríguez, en cuyos autos ha acordado 
mediante resolución de esta fecha anunciar pública 
subasta de la finca que al final se dirá, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad comprensiva de la última inscripción de 
dominio vigente y derechos reales y anotaciones 
a que est4 afecta la fmca, están de maQifiesto en 
Secretaria. 

Se entenderá que todo licitador acepta comd bas
tante la titulación, y que todas las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. . 

Servirá de tipo para la subasta el pacado en la 
escritura de constitución de hipoteca y no se admi
tirá postura alguna que sea inferior a dicho tipo 
de 18.350.000 pesetas. .. 

Para la primera subasta se señala el día 7 de 
marzo de 1995. a las doce horas, en la Secretaría 
de este Juzgado. Para el caso de no haber postores 
en esta primera subasta se senara la seguoda para 
el día 7 de abril de 1995, a la misma hora y tipo 
el de la primera rebajado eo un 25 por 100. Para 
el caso de no haber tampoco postores en esta segun
da se seiíala una tercera, sin sujeción a tipo, que 
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se celebrará el día 8 de mayo de 1995. a las doce 
horas. 

Todos los postores, con excepción d~l acree
dor-demandante. deberán cOflsignar para tomar par

. te en la subasta una cantidad igual, al menos, al 
20 por lOO del tipo. tanto en la primera como 
en la segunda, y para tomar parte en la tercera 
se consignará el 20 por 100 del tipo de la segunda, 
cantidad que se ingresará en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado de Primera Ins
tancia oúmero 3, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
cuenta número 2124-000-180149-94. existiendo una 
oficina de dicha entidad, en este Palacio de Justicia. 

En todas las subastas. desde su anuncio hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escnto 
en pliego cerrado, depositando en el Juzgado junto 
a aquéllas, resguardo de haber hecho la consignación 
a que se refiere el párrafo anterior, haciéndose cons
tar que se aceptan expresamente las condiciones 
a que se refiere la regla 8.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a tercero. 

Bien objeto de subasta 
Vivienda, tipo C. de la planta alta primera, de 

la casa sita en León. a la calle de Modesto Lafuente, 
números 4 y 6, en el primer cuerpo de la edificación 
o cuerpo extenor. ¡;on acceso por el portal número 
4, a través de uoa puerta existente en el corres
pondiente rellano de escalera. Superficie de 125 
metros 44 decímetros cuadrados construidos y útil 
de llO metros 92 decimetros cuadrados. 

Dado en León a 2 de diciembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez, Maria del Pilar Robles Garcia.-El 
Secretario accidental.-2.935-3. 

LINARES 

Edicto 

Doña Teresa de la Asunción Rodríguez, Juez del 
Juzgado de p'rim(:ra Instancia' e Instrucción núme
ro l de Linares y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tralJlita pieza 
de justicia gratuita número 9911991, seguida a ins
tancia del Procurador señor Villanueva Femández, 
en representación de doña Isabel Sánchez Jiménez, 
contra don Antonio Martínez Jimenez, y el señor 
Abogado del Estado. se ha dictado la siguiente pro
puesta de providencia: 

«SecretaPia. señora Garda Rueda. En Linares a 
21 de diciembre de 1994. 

Se seftala para que tenga lugar el acto de juicio 
verbal, el próximo día 22 de marzo de 1995, a 
las doce horas de su mañana. en la Sala de Audien- . 
das de este Juzgado, notificándose esta providencia 
a la demandante, al señor Abogado del Estado y 
al demandado don Antonio Martínez Jiménez. 

Así lo propongo y firmo, doy fe.-Firmados y 
rubricados.» • 

Dado en Linares a 21 de diciembre de 1994.-La 
Juez. Teresa de la Asunción Rodríguez.-La Secre
taria. señora Garcia Rueda.-2.858-E. 

LOGROÑO· 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número I de Logroño, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo señalado con el número 41/ 1992.·a ins
tancia de «Banco Pastor, Sociedad Anónima», con
tra don Juan Antonio Sierra Oliván, don Francisco 
Sierra Mateas y doña Carmen Oliván, en el cual 
se sacan en venta y pública subasta el bien embar
gado. por ténnino de veinte días, habiéndose seña
lado para su celebración los siguientes días y horas: 
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Primera subasta: 3 de marzo de 1995. a las doce 
treinta horas. 

Segunda subasta: 7 de abril de 1995, a las doce 
treinta horas. 

Tercera subasta: 5 de mayo de 1995. a las doce 
treinta horas. 

Condiciones de la subasta 

Los licitadores para poder tomar parte -en las 
subastas deberán consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones judiciales. en el Banco 
Bilbao Vizcaya de Logroño, al merws el 20 por 
100 del valor de tasación del bien. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

En la primera subasta no se admitirán posturas 
inferiores a los dos tercios del valor de tasación 
de los bienes. En la segunda las posturas mínimas 
no serán inferiores a los dos tercios de dicho valor 
de tasación rebajado en un 25 por 100 y en la 
tercera se admitirán posturas sin sujeción a tipo. 

Desde el anuncio de estas subastas hasta su cele
bración podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, acompañando el resguardo de la con
signación previa en la entidad bancaria antes expre
sada, sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Las actuaciones y la certificación de cargas a que 
se refiere el artículo 1.489 de la Ley de Enjuicia
miento Civil se hallarán de manifiesto en la Secre-
taría del Juzg1\do. ' 

Se hace constar la carencia de titulos de propiedad 
de los bienes objeto de subasta sin que el deman
dante haya solicitado suplir su falta. 

Bien objeto de subasta 

l. Finca urbana: Sita en Logroño. calle Madre 
de Dios, números 22 y 24, inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Logroño, al libro 612, 
folio 194, ffinca número 10.582. Valorada en 
6.500.000 pesetas. 

Logroño, 21 de diciembre de 1994.-EI Magis
trado-Juez.-La Secretaria.-2.751. 

LUARCA 

Edicto 

Doña Maria Jesús Peláez Garcia, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Luarca y su partido judi
cial (Asturias), 

Por el presente edicto hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se tramita expediente número 
233/1992, promovido por doña Montserrat Raquel 
Martiflez Pérez, con documento nacional de iden
tidad número 71.867.373, casada. vecina de Luarca, 
sobre declaración de fallecimiento de don José Anto
nio Moirón Quintana, nacido en Luarca, el 6 de 
septiembre de 1951, hijo de Jesús y de Maria, con 
documento nacional de identidad número 
11.366.091, desaparecido el dia 2 de octubre de 
1989, en un naufragio acaecido frente a la costa 
de Luarca, al ser abordada su embarcación pesquera 
('IEI Duque») por un navío mercante. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 2.042 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Dado en Luarca a 12 de enero de 1 995.-La Juez, 
Maria Jesús Peláez García.-3.003. 

l." 24-1-1995 

MADRID 

Edicto 

Doña Margarita Vega de la Huerga, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 45 de 
los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 968/1991, se sigue procedimiento 
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ejecutivo, letras. de cambio, a instancia de Ramón 
Horrillo Horrill0, representado po'r el Procurador 
don Julián Caballero Aguado. contra Carlos Sán
chez Moreno, representado por la Procuradora doña 
Paloma Espinar Sierra, en reclamación de 320.000 
pesetas de principal, más 185.000 pesetas de inte
reses, más 125.000 pesetas en concepto de intereses, 
gastos y costas, en cuyos autos se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por ténnino 
de veinte días y precio de 22.000,000 de pesetas. 
importe de su tasación, el siguiente bien embargado 
en el presente procedimiento: 

Local comercial (bar). sito en la calle San Basilio. 
número 24, con vuelta a una plaza, barrio de Villa
verde Bajo. Inscrita la anotación. preventiya de 
embargo en el Registro de la Propiedad número 
16 de Madrid, en el tomo 997, folio 162, finca 
29.280, letra A. 

La subasta se celebrará el próximo día 7 de marzo 
de 1995. 'a las doce horas de su mañana: en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en la calle 

. Capitán Haya. número 66, sexta planta, de esta capi
tal, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta será de 
22.000.000 de pesetas, sin que se admJtan· posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar, previamente. el 20 por 
100 del tipo del avalúo en -la cuenta' de consig
naciones de este Juzgado. 

Tercera,-Solamente el demandante podrá hacer 
posturas en ·calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, adjuntando a dicho pliego el res
guardo acreditativo de haber ingresado en la cuenta 
de- consignacrones de este Juzgado el 20 por 100 
del tipo del avalúo. 

Quinta.-Que los autos y certificaciones del Regis
tro están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. 

Sexta.-Que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si las hubiere, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de las mismas, sin destinar a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta. se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo 31 de marzo de 1995. a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo, que será el 75 por ·100 del de la 
primera. y para el caso de resultar desierta dicha -
segunda subasta. se señala para que tenga lugar una 
tercera, sin sujeción a tipo. el día 28 de abril 
de 1995. también a las doce horas, rigiendo para 
la misma, iguales condiciones que las fijadas para 
la segunda. 

y para que así conste y su ,publicación en el «Be. 
Jetín Oficial de la Comunidad de Madrid», en el 
«Boletín Oficial del Estado» y en el tablón de anun
cios de este Juzgado y para que sirva. en su caso. 
de notificación en fonna al demandado, en ignorado 
paradero, libro y fITmo el presente en Madrid a 
ti de octubre de J 994.-2.924-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 3.002/1992, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representado ·por el Procurador don 
Albito Martinez Dí~z. contra don José Luis Mar
tínez Sánchez, en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
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días, los bienes que al final del presente edicto se 
describirán. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, día 9 de marzo de 1995, 
a las diez cuarenta horas, Tipo de licitadlm: 
5.944.400 pesetas para cada uno de los dos lotes, 
sin que sea admisible postura inferior, 

Segunda subasta: Fecha, día 20 de abril de 1995, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
4.458.300 pesetas para cada uno de los dos lotes. 
sin que sea admisible posturas inferior. 

Tercera subasta: Fecha. día 18 de mayo de 1995, 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo, 

Segunda,-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera' 
y seg1,lnda subastas, y en la- tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia 4.070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia, Número de expediente o procedi
miento: 24590000003"002/1992. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por _ 
escrito, en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic-

. to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 
Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 

de ceder el remate a un tercero, .cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 13 I de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4, a del 
artículo 13 I de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, sí los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán· subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil -según la condición primera de este edicto-
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la ,subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se 'reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio' 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así ¡~ acep
ten y que hubieren cubierto con su'.; ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en las fincas hipotcc •• ,;as 
de los señalamientos de las subastas. a los effc'· l!: 
de la regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotec<!r:J 
al no haberse podido llevar a cabo en las mis.m<1~ 
del modo ordinario. 



BOE núm. 20 

Bienes objeto de subasta 
En Cieza (Murcia), calle Calderon de la Barca. 

sin número: 
Lote l. Piso primero. izquierda, 3. Inscrito en 

el Registro de la Propiedad de Cieza al tomo 702. 
libro 202. folio 122. finca número 20.944. 

Lote 2. Piso primero, derecha.. 4. Inscrito al mis
mo Registro, tomo y libro que la anterior, al folio 
124. finca número 20.945. 

Dado en Madrid a 18 de octubre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-l.888. 

MADRID 

Edido 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 2.273/1990, 
a instancia de Banco Hipotecario de España. repre
sentado por el Procurador don Albita Martinez 
Díez, contra don Juan López Castilla y doña Ana 
Elisa Rivera Castilla, en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por ténnino 
de veinte días, el bien 'que al fmal del presente .dicto 
se describirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, día 6 de marzo de 1995, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
10.410.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, dia 24 de abril de 1995, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 
7.814.250 pesetas, sin que sea admisible posturil 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, día 22 de mayo de 1995, 
a las diez diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia 4.070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia. Número de expediente o procedi
miento: 2459000002273/90. En tal supuesto, debe
rá acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde, el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las fonnas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener neceo 
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no sera admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani~ 
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici~ 
tador acepta como bastante la tinllación. 

Sexta.-Las cargas o ~ravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con~ 
tinuaran subsistentes. entendiéndose que el rema· 

Martes 24 enero 1995 

tante los acepta y queda subrogado en la respon~ 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil -según la condición primera de este edicto
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
oblig3ción y, en s\.~ caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre· 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y sIempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecaria de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos de 
la regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de suhasw 
Vivienda sita en El Ejido (Almena), calle Cartuja, 

número 23. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Belja al tomo 1.206, libro 473, folio 147, fmca 
número 39.455. 

Dado en Madrid a 27 de octubre de 1994.-EI 
Magistrado-JueL, Juan Uceda Ojeda.-La Secreta
ria.-2.886. 

MADRID 

Edicto 

EL Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de los de Madlid, 

Hace saber: Que en el jUlcio ejecutivo, núme
ro 601/1993-MA, promovido por Caja de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona (La Caixa), contra dn
mobiliaria Torrecilla del Puerto, Sociedad Anóni
ma,.; -:Elvor, Sociedad Anónima'-,; don Patricio Orea 
Palomino; don Manuel Francisco Orea Palomino: 
don Antonio Elvira Escolar y don Santiago Orea __ 
Palomino, en reclamación de 16.000.758 pesetas, 
he acordado por providencia de esta fecha, citar 
de remate a dicha parte demandada' drunobiliaria 
Tonecilla del Puerto, Sociedad Anónima»; «Elvor, 
Sociooad Anónima»; don Patricio Orea Palomino; 
don Manuel Francisco Orea Palomino y don San
tiago Orea Palomino, cuyo domicilio actual se des~ 
conoce, para que en el ténnino de nueve días se 
personen en los autos, y se opongan si les conviniere, 
habiéndose practicado ya el embargo de sus bienes 
sin previo requirimiento de pago, dado su ignorado 
paradero. De no personarse les parará el peljuicio 
a que hubiere lugar en derecho. 

Los bienes embargados son los siguientes: 

Propiedad de «Inmobiliaria Tonecilla del Puerto. 
Sociedad Anónima»: 

l. Derechos de propiedad sobre las fincas regis
trales números: 21.367; 21.368; '.21.369; 21.370; 
21.371: 21.372; 21.373; 21.374; 21.375; 21.376; 
21.377: 21.378; 21.379: 21.380; 21.381: 21.382: 
21.383: 21.384: 21.385: 21.386: 21.387; 21.388: 
21.389: 21.390: 21.413: 21.414: 21.415: 21.416: 
21.417: 21:.18; 21.419; 21.420; 21.421; 21.422; 
21.423, Y 21.424. sitas en Alhaurin el Grande (Má· 
laga), inscritas eil el Registro de la Propiedad de 
Caín. 

2. Derechos de propiedad sobre las fincas núme~ 
ros: 30.381: 30.383; 30.385: 30.387; 30.389; 30.391; 
30.393; 30.395, y 30.397. sitas en la calle Arcán
geJ.::s. sin numero. en Almendrales de la Torre de 
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San Telmo (Málaga), inscritas en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Málaga. ' 

3. Derechos de propiedad sobre la finca 5.401, 
sita en la urbanización el «Robledal» en Villalbilla 
(Madrid). inscrjta en el Registro de la Propiedad 
número 3, de Alcalá de Henares. 

Como propiedad de .«Elvor. Sociedad Anónima»: 

1. Derechos de propiedad o cualesquiera otros 
que pueda o~tentar sobre la fmea sita en la calle 
Doctor Esquerdo, número 12. 1, dere.:;:ha, de 
Madrid. 

Como propiedad de don Patricio Orea Palomino. 

l. Derechos de propiedad sobre la fmca núme
ro 18.039, inscrita en el Registro de la Propiedad 
nUmero 30 de Madrid. 

2. Derechos que pueda ostentar sobre el piso 
sito en la calle Berlanga de Duero, número 29, de 
Madrid. . 

Propiedad de don Manuel Francisco Orea Palo
mino: 

1. Finca registral 18.039, inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 30 de Madrid. 

Como propiedad de don Santiago Orea Palomino: 

1. Finca registral 78.054~B, inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 3 de Málaga. 

Dado en Madrid a 4 de noviembre de 1994.-EI 
Secretario.-2.98 1-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Angeles Sierra Fernández-Victorio. 
Secretaria del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 38 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 237/1993, se siguen autos de menor 
cuantía, a instancia del Procurador don Albito Mar
tínéz Díez, en representación de «Construcciones 
Vivas y Martin, Sociedad Anónima». contra doña 
Victoriana Fresno Fresno, en reclamación de la can
tidad de 1.660.836 pesetas de principal, más 
700.000 pesetas presupuestadas en autos para gas~ 
tos, costas e intereses, sin peljuicio de posterior 
liquidación; en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
ténnino eJe veinte dias y precio de su avalúo por 
importe de 9.781.200 pesetas, la siguiente finca 
embargada a la demandada doña Victoriana Fresno 
Fresno: 

Urbana sita en la primera planta, sin contar la 
baja, de la casa número 39 de la calle San Bernardo, 
de Madrid, con la numeración 1 y 4. Inscrita en 
el Registro do la Propiedad número 27 de Madrid, 
al tomo 4.194, folio 107, fmca número 20.156. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, 66, 
5.°, de esta capital, el próximo día 23 de febrero 
de 1995, a las diez horas treinta minutos de su 
mañana, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 9.781.200 
pesetas, s'in que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta provisional de consignaciones que este 
Juzgado tiene abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», oficina 4070, calle Capitán 
Haya. 66, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas p0f escri~o, en 
pliego cerrado, desde el anunc,o de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero, únicamente por la parte eje
cutante. 
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Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedur la::.- consignaciones de los postores Que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta -Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al credito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinc:ón el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera r.ubasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo día 21 de marzo de 1995. 
a las diez horas treinta minutos de su mañana. en 
las mismas condiciones que la pnm~ra. excepto el 
tipo de remate que será del 7.5 por 100 del de 
la primera Y. caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo. 
el día 25 de abril de 1995, a las diez horas treinta 
minutos de su mañana, rigiendo para la misma las 
restante:;; condiciones fijadas para la segunda. 

El pOltador del presente se halla ampliamente 
facultado para cuidar de su diligenciado. 

y para que conste y sirva de notificación y citación 
suficiente a la demandada en caso de encontrarse 
en ignorado paradero y en el supuesto de no poder 
verificar su notificación y citación. en la forma esta
blecida en el articulo 260 y siguiente de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil y para su publicación en 
el .. Buletin Oficial del Estado .... expido y finno el 
presente en Madrid a 7 de noviembre de 1994.-Doy 
f~,--La Secretaria, Maria Angeles Sierra Femán
dC7.-Victorio.-2.879. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 26 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo, número 1.110/1991, a instancia de Banco 
Bilbao Vizcaya, contra don Felipe Manrique, doña 
Concepción Mercado y doña Mercedes GÓmez. y 
en ejecución de sentencia dictada en ellos, se anun
cia la venta en pública subasta, por ténnino de veinte 
días. de los bienes inmuebles emoargados a los 
demandados. que han sido tasados pericialmente 
en la cantidad de 10.257,283 pesetas la fmca 18.283 
y 8.625.000 pesetas la fmca número 9.639. Cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza de Castilla. número 1, 
en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el rua 17 de marzo de 1995, 
y hora de las nueve cuarenta, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes ~n la primera, con rebaja del 25 pOr 
100 del tipo, el dia 21 de abril de 1995, y hora 
de las nueve cuarenta. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el d1a 19 de mayo de 1995, a 
las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo, pero 
con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura en primera 
ni en segunda subastas que no cubran las dos ter
ceras partes de los tipos de licitac,ión; que para tomar 
parte deberán consignar previamente los licitadores 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
designado a tal efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación; 
que las subastas se celebrarán en forma de pujas 
a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacer:;.e posturas por escrito 
en sobre cerrado; que se podrán hacer posturas en 
calidad de ceder el remate a un tercero. El que 
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ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante el propio Juz
gado que haya celebrado la subasta, con asistencia 
del cesionario, quien deberá aceptarla y todo ello, 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate; que, a instancia del actor. podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones pueda aproba'rse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas; que los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros; que asimismo estarán de 
manifiesto los autos, y que las cargas anteriores y 
las 'preferentes, si las hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéH
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, 

Las fmcas objeto de licitación son las siguientes: 

UÍ'bana sita en calle Cortijo de San Isidro, número 
10, manzana 4. Superficie aproximada de 277,85 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Aranjuez, tomo 1.855. libro 180, folio 
72, finca 18.283. 

Rústica sita al sitio de Las Rastas. parcela 45, 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aranjuez, 
al tomo 1.631, folio 101, fmca número 9.639. 

Haciendo extensivo el presente para la notifica
ción de subastas al demandado, en el caso de ser 
diligencia negativa la notificación personal, y para 
que sirva de publicación en el «Boletín Oficial d.el 
Estado~, en el «Boletín Oficial dI.' la Comunidad 
Autónoma de Madrid~ y su fijación en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, expido el presente 

Dado en Madrid a 11 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-2.620, 

MADRID 

Ed/¡w 

Don Aquilino Sánchez Medina. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 43 de los 
de Madrid, . 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargu 
.y bajo el'número 931/1990. se tramitan autos de: __ 
juicio ejecutivo a instancia del procurador de la parte 
actora don Rafael Reig Pascual, en nombre y repre
sentación de «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima~, contra «Every, Sociedad An,ó
nima». don José Martinez Maldonado, dona Mer
cedes Barderas Méndcz. don Benito Frias Gil, doña 
Segunda Díaz- Hernández. don Justo Sánchez Peña 
y doña Cannen Garda Ortiz, y en cumplimiento 
de lo acordado en providencia de este día, se anuncia 
la venta en pública subasta, por ténnino de veinte 
dias, del bien embargado al demandado. que ha 
sido tasado pericialmente en la cantidad de 
11.949.420 pesetas, cuyo remate ,tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sita en la 
calle Capitán Haya. 66, sexta planta, de Madrid. 
en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 22 de febrero de 1995, 
a las doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien enJa primera, el dta 22 de marzo de 1995. 
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 25 de abril de 1995. a 
las doce horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin suj~<:ión a t,~~o. 

Se ad"ierte: Que no se admitirá postura, ni 'en 
primera ni en segunda subastas, que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. Que para 
tomar parte deberán consignar previamente lo;. lici-
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tadores. en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, una cantidad igual o 
superior al 20 por 100 de los respectivos tipos de 
licitación. Que las subastas se celebrarán en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse po~turas 
por escrito en pliego cerrado. Que podrá licitarse 
en -calidad de ceder a un tercero, cesión que,' sólo 
podrá hacer la parte ejecutante. Que a instancia 
del actor, podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de la subasta 
y que lo admitan. a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por orden de sus respectivas posturas. Que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el n;matante 
las acepta y queda subrogado en la responsttbilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

El bien embargado y que se subasta es: 

Finca sita en Illescas (Toledo), calle Rio Duero, 
número 6; sobre la misma se ha edificado una vivien
da unifamiliar de dos plantas, superficie total edi
ficada 98,96 metros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Illescas (Toledo) al tomo 
1.146, libro 106. folio 179, fmca registrctl número 
7.968. 

Dado en Madrid a 23 de noviembre de 1994. 
El ~agistrado-Juez. Aquilino Sánchez Medina.-La 
Secretaria, Beatriz Garcia.-4.052-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 9 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el niunero 697/1984, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador don Francisco 
Anaya Monge, en representación' de C.ya de 
Ahórros y Monte de Piedad de Madrid. contra don 
Miguel Crespo Verdía, doña Cannen Cres~o Verdia 
y don Francisco RipoU Mínguez. en reclamación 
de cantidad, en cuyas 'actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su aval de 
6.280.000 pesetas la siguiente finca embargada al 
demandado don Francisco Ripoll Minguez, siendo 
dicha fmca: 

Urbana.-Casa compuesta de planta baja. con 
corral y otras dependencias, con una superfiéie total 
de 157 metros cuadrados, sita en Burjasot (Valen
cia). calle del Doctor Orozco, número 31. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 5 de Valencia. 
al tomo 18, libro 18 de Burjasot, folio 6, fmca regis
tral número 1.796. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, 66. 
segunda planta, el próximo día, 24 de marzo, a 
las trece horas. con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera,-EI tipo del remate será de 6.280.000 
pesetas. pjado por el Perito en el avalú9 de la misma. 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda,-Para poder tomar en la licitación debe
rán los licitadores consignar, previamente, en la 
cuenta corriente 2437. que este Juzgado tiene en 
la sucursal 4070 del Banco Bilbao Vizcaya el 50 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el aquncio de la subasta' hasta 
su celebración. acreditando haber realizado el depó
sito establecido junto con aquel, el 50 por 100 del 
tipo del remate. 

<.-uarta_·-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a U11 tercero. 
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Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Septima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes'y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los 'acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su ~xtinción el precio del remate. 

Octav8.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 21 de abril, a las trece quince 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera. sin suje
ción a tipo, el dia 19 de mayo. a las doce quince 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fiJadas para la segunda. 

Que el demandado podrá liberar sus bienes. 
pagando a la actora la cantidad de 8.000.000 de 
pesetas, a que asciende el principal reclamado, más 
otras 1.500.000 pesetas, presupuestadas prudencial
mente, por ahora y sin perjuicio de posterior liqui
dación para intereses legales, gastos y costas. 

Dado en Madrid a 30 de noviembre de 1994.-EI 
Magjstrado-Juez.-EI Secretario.-2.803. 

MADR1T) 

Edic,o 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 I 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 492/1994. 
a ínstancia de CENTROBAN, Entidad de Crédito 
Hipotecario. contra ~Sabatini. Soci~ad Anónima». 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
por término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, con las siguientes condiCiones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próXimo día 8 de 
marzo de 1995. a las doce treinta horas de su maña
na en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por 
el tipo de 447.500.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 26 de abril de 1995. a las diez diez 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda •. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 24 
de mayo de 1995. a las nueve treinta hora"s de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar. pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460. del Banco Bilbao VlZ
caya (Capitán Haya. 55. oficina 4.070). de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
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autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para -que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que él adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 13 I de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la -semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación. y en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. tambjén podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los· otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7. a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial situado en la planta baja de la 
casa número 100 de la caUe de Serrano. de Madrid, 
emplazado a la izquierda de la rampa de acceso 
al garaje y compuesto de un local a nivel de la 
caUe de 2.512 metros cuadrados y otro anejo en 
los sótanos. comunicados por 1,lna escalera interior 
de 81 metros cuadrados. Finca registral número 
41.591-N. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Madrid número 1, folio 17 del libe(> 2.475 del 
archivo. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». libro y firmo el presente en Madrid a 30 
de noviembre de 1994.-EI Magistrado-Juez. Agustiri -
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-2.525. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario d~1 articulo' 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 513/1993. 
a instancia de ;c:Pilotes y Recalces. Sociedad Anó
nima». representada por el Procurador don José de 
Murga Rodríguez. contra don José Antonio Garrido 
Peñarrubia y doña Elvira Díaz Losada. en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días. el bien que al fmal del 
presente edicto se describirá. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 1.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. dia 6 de marzo de 1995. 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 
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11.500.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha. día 24 de abril d~ 1995. 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 
8.625.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha. dia 22 de mayo de 1995, 
a las diez cuarenta horas, sin sujeción ,a tipo: 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevar-se a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia 4.070. sita en la calle 
Capitán Haya. número 66. edificios Juzgados de 
Primera Instancia. Número de expediente o pro
cedimiento: 24590000000513/1993. En tal supues
to deberá acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la' aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexla.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere •. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el" rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil -según la condición primera de este edicto:... 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en' depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima-La publicación de los presente edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas. a los efectos de 
la regla 7. a del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en Madrid. calle Rios Rosas, número 
52. piso 6.°, izquierda. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 6 de Madrid, al tomo 1.935. 
libro 2.494, folio 123, finca número 58.331-N. 

Dado en Madrid a 1 de diciembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-2.866-3. 
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MADRID 

Edicto 

Doa. J~ Antonio Enrech Satazar Magistnldo-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 63 de 
los "e Madri4. 

H..,. _ Que en .... Juqado de lI1i <aIPJ. 
tlejo el número 73611992; $e si8uao Illlt.os de joicio ojocuWo, • __ ele la Procuradora _._ 

Oliva O~lIar. en .ftGJIIbre y representlW;ión 4!Ie «Banco 
Pastor. Socied8111 An6n~. contra don J.uán de 
la Brena ltodrilnez y doña Manuela GonzáJez Qui. 
ñones. declaratia ~n rebeldía, soMe RclamaciÓR de 
319.141 pesetu de principal, más 15"0.000 pesetas, 
Que se calculan provisionalmente para intereses y 
costas y en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta por ténnino 
de veinte días y precio estipulado en el avalúo de 
los muebles o inmuebles, por importe de 11.000.000 
de pesetas, siendo el bien embargado al demandado 
y cuyas descripción es la siguiente: 

Vivienda letra e de la casa número 3 de la calle 
Hemani. de San Fernando de Henares, situada en 
planta baja. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Fernando de Henares, b<\Jo la fmea registra! 
número 19.812. 

La subasta tenQrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Maria de Malina. 
42. ~tima planta. d@ esta capital. el proximo día. 
28 de feb~ro de 1995. a las ctcxe horas.,cn primera. 
con anealoa-las siauientes oondioiones: 

Prilnera.-EI ü,o del remate será de 11.000.000 
de pesetas; sin que se admitan posa.u-as que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente. en 
la cuenta provisional de consignaciones que este 
Juzgado tiene abierto en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», sucursal en calle Diego de 
León, nUmero 16. de Madrid, cuenta número 
2660/0000/17/0736/92. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la cuenta provisional 
de consignaciones indicada en el punto segundo, 
junto con aquél. el 30 por 100 del tipo de remate. 

CUarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. únicamente por la actóra. 

Quinta.-Se reservan en depósito. a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el pririler adjudicatario no cumpliese la obligació~, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos pofcer
tificación del registro se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los precedentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultase desierta 
la primera subasta se señala. para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 30 de marzo de 1995 
y hora de las doce. en las mismas' condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera: y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el próximo día 27 de abril 
de 1995 y hora de las doce. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

y para que conste y sirva de notificación al deman
dado para el supuesto de no poder verificarse en 
la fomía establecida en el articulo 260 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil y para su fijación 
en el tablón de anuncios de este Juzgado y publi
caciÓn en el ;.;Boletln Oficial de la Comunidad Autó-
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ROma de Madrict.. «Boletín Oficial del Estadm, des
pachOll que serán entreaados a1 Procurador de la 
parte actom para que cuide de su diIi&onciamiento 
y dnoluciÓD, .. vez cumplimentados. expido el 
presente que fmno en MadIid a 13 de diciembre 
de 1994.-E1 Secretatio.-Visto 'hueRO, el Magistra
do-Juez. Jooó Antotüo Eru:ech SaIu.ar.-2.772. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Góntez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, ~o el número 805/1993. 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima». contra «Construcciones Herso, 
Sociedad Anónima», en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta por término de veinte días. 
el bien que luego se dirá. con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 16 
de marzo de 1995. a las doce treinta horas de su 
mañana en la Sala de Audiencia de este JUZ88do, 
.-el tipo de 11.760.000 pe_ para la ñnca 4.557 
Y 16.8OO.cl90 pesetas para la 1!Jl .. 17.584. 

Sepada.-Para el iUpüelOO de que resultare desier
ta la primera,. se ha teñaJad9 para la: segunda subasta 
el pf'6ximo dta 29 de abril de 1995. a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzpdo. con la rebaja del 25 por lOO del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 18 
de mayo de 1995, a las diez treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia, de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460. del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz~
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obran tes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda súbro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse postqras en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantla del cumplimiento 
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de la obligación. y en su Caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima . ...,Si se hubiere ped.i4o por el acreedor 
hasta el mismo momeo" de la celebraciÓn de la 
subasta, también podmn reseivarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asI 10- 8Cep~ 
ten y que hubieren cubierto coa su ofedas 10& pre
cios 46 la _batta. por ai, el primer adjUdicatario 
no cumpliese con IU _UeeciÓII y ........... apro
_oImnaloloo __ y-"'POC 
el orden 4c las misIaaI. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como nOIificación en la tinca hípotecada 
de }os señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo d.,la regla 7.- del articulo 131. 

Bienes objeto ~e subasta 
Dos fmcas en Madrid: 
1. Local comercial situado en planta baja ee 

la casa señalada con el nUmero 19 de la calle Tra
vesía de Santiago Cordero. de esta capital, antes 
Chamartin de la Rosa. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 18 de Madrid al folio 17. 

- tomo 898, libr,p 84 de la sección 4.-, fmca 4.557. 
2. Local comercial situado en planta baja de 

la casa número 7 de la calle Burgos, con vuelta 
a la de Luis Misón, de esta capital. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 26 de Madrid 
al folio 191. tomo 184, fmca 17.584. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado •• übro y firmo el presente en Madrid a 16 
de dicieftJbre de l'994.-El Magistrado-Juez, A8ustin 
Górnez Salcedo.-La Secretaria.-2.551. 

M.AIJlUD 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia mímero 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen aut06 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 3.023/1992. 
a inStancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima». contra don Miguel Soto Jiménez 
y otros, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta por término de veinte días. el bien que luego 
se dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 28 
de febrero de 1995. a las once horas de su mañana 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el 
tipo de 7.532.000 pesetas para la fmca registral 
número 7.595 y 7.700.000 pesetai para la finca 
registra! número 7.593. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 4 de abril de 1995. a las once horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo· dia 16 
de mayo de 1995. a las once horas de su matlana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460. del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz
gado. presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres-
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pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del luzaado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose-que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin~ 
&ún otro, y QJJ.e las carsas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de -que hubiere de suspenderse cual
Quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subásta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación. y en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de tos señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.1J del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Fincas sitas en Atañe (GraAada). Inscritas en el 
Registro de la Propiedad de Santa Fe (Granada): 
Fincarqistral nÚ1n«O 7 .595, calle Cervantes. núme
ro 2, 1.° F. Finca re¡istral RÚmero 7.593. caMe Cer
vantes. número 2. 1.° D. 

Y para Al ,..eticaciÓII en el «Boletín Oficial del 
Estadtn. libro y finno el presente en Madrid a 19 
de dicieJnbre de I 994.-El Magistrado-Juez. Acustin 
Gómez Salcedo.-EI Secretario.-2.590-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Ma8istrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de prQCedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bcijo el número 938/1993. 
a instancia de Caja España de Inversiones, C~a 
de Ahorros y Monte de Piedad, contra Cándido 
Rasero Carrascal y otros, en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta. por ténnino de veinte 
dias. los bienes que luego se dirán. con laS siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 8 de 
mayo. a las trece horas. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. por el tipo de 21.900.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 5 de junio. a las trece horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

,Tercera.-Si resultare desierta la segunda se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 3 
de julio de 1995. a las doce horas. en la Sala de 
Audiencia e este Juzgado, sin sujeción a tipo. 
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Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas Que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente. # 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 1 00 de~ tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta Catltidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55. oficina 4070) de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

bctava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
. quiera de la tres subastas. se traslada su celebración 

a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la i'lubasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en 'depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si s'e hubiere pedido por el acreedor 
hasta el misMO molllORto de la celebración de la 
Sybasta tambitn podrá¡¡ roservane en depósito las 
Cetl~ de los plitl't.icipantes fIUe así 10 acep
ten y que huiJi«encuhierto con ltl6 oCenas los pre
cios de la suM.sta, por si el ",aer adjudicatario 
no cumpliese con su obligacWn y desea{aA ap~ 
vecbar el remate los otros postores y siellJ,pre por 
el orden de las mismas. 

\J-"lma.-La .,oo1ic1Klión de loo _ •• eoIi<> 
... *ve como rl4Mificación en la ~ ~a 
de ... señaIaDHefttos de las suMstas. a'los tfect181 
delliltimo párraf .. de la ~Ia 7." .1 arIi<uI.o 131: 

Se Race constar qHe la parte actora MOtU del befle.. 
tic., de justicia gratuita por disposición legal. 

Bien objeto de subasta 

Planta baja, número 1, local comercial. destinado 
a bar. con vivienda unida., que tiene su entrada por 
la calle 'de General Franco, número 6, hoy avenida 
Carahanchel. de Madrid. 

Finca registral número 38.539, tomo 675. folio 
136. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Madrid número 15. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». libro el presente en Madrid a 19 de diciem
bre de 1 994.-El Juez. Agustín Gómez Salcedo.-La 
Secretaria.-2.754. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, b~o el número 171/1994. 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano. 
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Sociedad Anónima*, contra «Sociedad J. Abas
cal 46. Sociedad Anónima», en los cuales se ha 
acordatlo sacar a ptLblica subasta por ténnino de 
veinte días, el bien que luego se 4irá. con las i'liguiell
tes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 6· de 
abril de 1995, a las doce horas de sU' mañana en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo 
de 226.050.000 pesetas para la fmca registra! núme
ro 66.832 y 34.250.000 pesetas,para'la fmca registral 
número 44.539-N. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 4 de mayo de 1995, a las doce 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. c.on la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera,-Si resultare desierta' la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 1 
de junio de 1995. a las once horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar. pre
viamente. el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta' provisional de con
signaciones número 2.460. del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55. oficina 4.070), de este Juz
gado. presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los, títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pond,ientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examiml{los los que deseen tomar 
parte en la sueasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como baSCSfttes. sin que puMa exigir n;ln
pn otro, y QUe las carps y sravámenes anteriores 
y los prefereRtes al -crédito del actor, si los hubiere, 
coatinuarán suMistentel y siR cancetar. el'ltendién
dose que el adjudicatario los acepta y' queda subro
gado- en la ucesidad de satisfacerlos, sin. destinarse 
a 5U extiJIdón el precio 4.01 fWltBte. 

-Séptima.-ftodrfln hacerse post\mt5 ea ,ptifco 
CMrMo. y el remate pock6. verificarse, ClI caiidad 
de ceder a tercero., con .. rollas _ establece el 
articulo 131 de la l;ey Hipotecaria. 

0eIaw . ....c.!IO de que habMor ..... ~cuaI· 
quiera de las tres subastas. se trulHa'g celcbncióft 
8 la misina- hora, ,para el siguiente vielnes hábil 
de la semana tlentro de la cual se ~ere señalado 
la sua8$la smpendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. ,~ 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cu.mpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.a del articulO 131. 

Bienes objeto de subasta 

Dos fincas en Madrid: 

1. Local sito en la planta baja o de caBe de 
la casa número 46 de la calle de José Abascal. 
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de Madrid. Tiene una extensión superficial de 1.397 
metros cuadrados, aproximadamente. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 6 de Madrid. al 
tomo 2.431. libro 1.872, folio 53. finca 66.832. 

2. Local comercial anterior. sito en la planta 
primera de s6tano, o sea, la inmediata inferior a 
la planta baja o de calle, de la casa número 46 
de la calle José Abaseal, de Madrid: Mide 388 
metros cuadrados. aproximadamente. Inscrita en el 
mismo Registro de la Propiedad. al tomo 2.391. 
libro 1.832, folio 129, fmea 44.539-N. 

y para su publicación en el ~BoIetin Oficial del 
Estado", libro y firmo el presente en Madrid a 20 
de diciembre de I 994.-El Magistrado-Juez, Agustín 
Gómez Salcedo.-La Secretiuia.-2.474. 

MADRID 

Edicto 

Doña Ana Jimena Calleja, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 19 de Madrid. 

Hace saber: Que en este JuzgadO y bajo el numero 
29411994, se tramita juico universal de quiebra de 
la sociedad «F and M Consulting. Sociedad Anó
nima». con domicilio en esta capital, en la calle 
San Agustín. número 3. tercero. dedicada a la rea
lización de proyectos técnicos relacionados con la 
informática junto con investigación y desarrollo de 
productos de software standard para su posterior 
servicio y comercialización. habiéndose acordado 
dar publicidad a la referida solicitud de quiebra por 
dicha sociedad, habiéndose instado inicialmente la 
demanda como suspensión de pagos. y acordándose 
por auto de fecha 23 de diciembre pasado, tener 
por concluida la suspensión de pagos y declarar 
en estado de quiebra voluntaria a dicha sociedad. 
quedando inhabilitada la quebrada para la admi
nistración de sus bienes. con prohibición de que 
nadie haga pagos ni entregas de efectos a la misma. 
sino al Depositario nombrado don Daniel Méndez 
Dorado, con domicilio en la calle Fuencarral. núme
ro 134. de Madrid. bajo pena de no descargar su 
obligación, asi como la prevención a todas las per
sonas que tengan pertenencias de la quebrada que 
las ponga de manifiesto al Comisario don José Luis 
Fuentes del Moral. con domicilio ~n la calle Cuatro 
Amigos, numero 3, primero-D. de Madrid, bajo los 
oportunos apercibimientos. 

Igualmente se ha decretado la acumulación al pre
sente juicio de todos los pleitos y ejecuciones contra 
el solicitante, salvo lo~ legalmente excluidos. la reten
ción de la correspondencia y la retroacción por aho
ra y sin petjuicio de tercera,. a la fecha de 26 de 
marzo de 1994. 

y para que sirva de general conocimiento, libro 
el preseñte en Madrid a 28 de diciembre de 
1994.-La Magistrada-Juez. Ana Jimeoa Calle
ja.-2.983·3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Ana Ruiz de Burgos Moreno. Magistrada-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 47 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el núme
ro 140/1992, se tramita juicio ejecutivo letras de 
cambio, instado por la Procuradora doña Laura 
Maria Lozano Montalvo, en nombre y represen
tación de «Agofer. Sociedad Anónima», contra don 
Isidro González Femández y doña Dolores Garcia 
López, en el cual se ha acordado sacar a públiea 
subasta. por primera vez y ténnino de veinte dias. 
el bien que a continuación se relaciona. 

La subasta se celebrará el dia 21 de febrero. a 
las diez horas, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado. con las condiciones siguientes: 
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A) Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en el estableci
miento destinado al efecto'(en el Banco Bilbao VlZ
caya, número de cuenta 2541) una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 de efectivo del tipo 
señalado para esta subasta, sin suyo requisito no 
serán admitidos. a excepción. del ejecutante. 

B) No se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo señalado para la subasta. 
y las posturas podrán hacerse a caüdad de ceder 
el remate a un tercero. sólo por el ejecutante. 

C) y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor. se celebrara al siguiente dia. a la misma 
hora, y en sucesivos dias. si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

D) Los autos y la certificación del Registro pre
venida por ley están de manifiesto en la Secretaria. 
y se entenderá Que todos los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra. no constando los titulos de 
propiedad. a tenor de lo establecido en el articu
lo l.497 de la LEC. 

E) Las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor' con
tinuarán subsistentes, entendiéndose Que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el preéio del remate. 

Se hace constar, en prevenCión de que no hubiere 
postor en la primera subasta, Que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el dia 24 de marzo, a las diez 
horas. con rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
y no habiendo postor que ofrezca las dos terceras 
partes del precio de la segunda subasta, la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, tendrá lugar en el mismo 
sitio antes indicado el dia 8 de mayo, a las diez 
horas. 

Bien objeto de esta subasta 

Derechos de propiedad del chalé unifamiliar 172. 
del sector lII-Valdepelayos. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Leganés, tomo 1.008. 
libro 166, folio 173. fmca 13.756, inscripción quinta. 

Va:loración: 24.471.471 pesetas. 

y para Que sirva de notificación en legal fonna 
a los demandados, don Isidro González Femández 
y doña Dolores Garcla López. y para su fijación 
en el tablón de anuncios de este Juzgado y su publi
cación en el «Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid» y en el «Boletín Oficial del Estado». 

Dado ~n Madrid a 5 de enero de 1995.-La Magis
trada-Juez. Ana Ruii de Burgos Moreno.-El Secre-_ 
tario.-2.581·3. 

MADRID 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 5 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 508/1993, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos. a instancia del Procurador don 
Carlos de Zulueta y Cebrián, en representación de 
«Banco Comercial Transatlántico. Sociedad Anó
ruma». contra doña Florentina Revilla Julián. don 
Manuel Sánchez Ferrero y «Automóviles Canale
jas I. Sociedad Anónima», en reclamación de can
tidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por ténnino 
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente 
fmca embargada al demandado «Automóviles Cana
lejas l. Sociedad Anónima.: . 

Prado en ténnino de Salamanca. al sitio deno
minado del B<\io de la Via Férrea Transversal. de 
una superficie de 89 áreas y 44 centiáreas. Parte 
de ella está tomada por el rio Tormes, con el Que 
linda al norte; por el este. fmea de Maria Teresa 
Garcia; sur. con la C81Tetera de Madrid. y por el 
oeste con via transversal de Plasencia a Astorga, 
puesto que está situada encima de ella. Inscrita en 
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el Registro de la Propiedad número 3 de Salamanca. 
libro 24. folio 180. fmea 1.301. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle Capitán Haya. 66 
(Madrid), el próximo día 8 de marzo. a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 75.200.000 
.pesetas, sin que se admitan posturas Que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el.50·por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se concede sólo al ejecutante la posi
bilidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores Que no 
resultaren rematantes y Que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan Por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y" 
los preferentes, si los hubiere. al crMito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
. la primera subasta, se señala para que tenga lugar 

la segunda el próximo 18 de abril, a las doce horas. 
en las mismas condiciones Que la primera, excepto 
el tipo del remate Que será del 75 por 100 del 
de la primera; Y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subAsta. se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo. el dia 23 de mayo, también a las doce 
horas, rigiendo para la misma las reitantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Sirva el presente de notificación en forma a los 
demandados. 

Dado en Madrid a 5 de enero de 1995.-La Magis
trada~Juez.-La Secretaria.-2.949-3. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 17 de Madrj.d, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.201/1991, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancia del Procurador don 
Emilio Garcia Guillén. en representación de «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», contra don 
Ramón Valcárcel Graña, doña Josefma Pato Alvarez 
y «Adelmo Cascón Marcosuy Arani, Sociedad Anó
nima». en reclamación de cantidad. en cuyas actua~ 
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta. por término de veinte dias y precio 
de su avalúo. las siguientes fmcas embargadas a 
los demandados: 

l. Urbana 5. Piso segundo de la casa número 
4 de la plaza de Herradores. de Madrid, en planta 
segunda. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de Madrid, al tomo 2.028. libro 48. folio 
91. fmea 22.682. 

2. Urbana Parcela número 5. Terreno en tér
mino de Majadahonda al sitio de Navaluenga y Sace
dilla. hoy calle Siroco. 9. Sobre dicha parcela de 
terreno se encuentra construida una vivienda uni
familiar de una sola planta. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de M<\iadahonda al tomo 2.342. 
libro 405. folio 146, fmea 20.872. 
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J. Urbana. Tierra en término de Alcobendas al 
sitio de Arroyo de Valgrande, parcelas números 312 
y 313 del poligono 20 de Alcobendas. hoy avenida 
de Valgrande. 11. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Alcobendas al tomo 24, libro 20. 
folio 1. finca 1.771. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Capitán Haya. 66, 
de Madrid, el próximo dia 3 de abril de 1995. a 
las doce treinta horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de: 

Para la finca registra122.682, 18.000.000 de pese
tas. 

Para la finca registra1 20.872, 70.000.000 de pese
tas. 

Para la fmea registral 1.771. 117.340.,480 pesetas, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

. Segunda.-Para poder tomar parte en la licitacióri 
deberán los licitadores consignar previamente en 
cualquier agencia del Banco Bilbao Vizcaya. a favor 
de este Juzgado y' de los autos número 1.20111991, 
el ~O por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

C'uarta.-No se podrá ceder el remate a tercero, 
a excepción de la parte actora. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del a\:reedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera suf:,asta. se señala para que tenga lugár 
la segunda el próximo día 8 de mayo de 1995, 
a las doce treinta horas, en las mismas condiciones 
que la primera. excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera; y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el día 5 de junio de 1995. 
a las doce treinta horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

y para su publicación en el tablón de anuncios 
del Juzgado, en el ~Boletin Oficial de la Comunidad 
de Madrid» y en el .. Boletin Oficial del EstadolO. 
expido y firmo el presente en Madrid a 9 de enero 
de 1995.-2.797. 

MADRID 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de Madrid. 
publicado en el «Boletin Oficial del Estado)l número 
302. de fecha 19 de diciembre de 1994, página 
21584. se transcribe a continuación la oportuna 
rectificación: 

En la condición octava de la subasta. donde dice: 
« ... se traslada su celebración a la misma hora. para 
el siguiente viernes hábil de la semana dentro de 
la cual se hubiere señalado la subalita suspendida. 
en el caso de ser festivo .... , debe decir; « ... se traslada 
~ celebración a la misma hora. para el siguiente 
viernes hábil de la semana. en el caso de ser fes
tivo ... )I.-71.6 lO ca. 

Martes 24 enero 1995 

MADRID 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de Madrid. 
publicado en el «Boletin Oficial del Estado» número 
1, de fecha 2 de enero de 1995. página 40. se trans
cribe a continuación la oportuna rectificación: 

En la condición octava de la subasta, donde dice: 
« ... se traslada su celebración a la misma hora, para 
el siguiente viernes hábil de la semana dentro de 
la cual se hubiere señalado la subasta suspendida, 
en el caso de ser festivo ... lO. debe decir: « ... se traslada 
su celebración a la misma hora. para el siguiente 
viernes hábil de la semana, en el caso de ser fes
tivO ... )I.-74.737-3 ca. 

MAHON 

Edicto 

El Magistrado-Jue.l del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Mahón. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 438/1994, se sigue procedimiento judicial suma
rio ejecución del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Entidad Banca March, Sociedad 
Anónima». con domicilio en Palma de Mallorca, 
avenida Alejandro Roselló. 4, representada por la 
Procuradora doña Julia de la Cámara Maneiro, con· 
tra don, Justo Saura Mercadal. en reclamación 
de 33.398.150 pesetas de principal, más las seña
ladas para intereses y costas, que se fijarán pos-
terionnente. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta. pro término de 
veinte dias y precio de su avalúo, la siguiente fmca 
contra la que se procede: 

lJrbana. Nave industrial de planta baja con alti
llo. sita en el poligono industrial de Mahón. Se 
levanta sobre la parcela número 127 del plano de 
parcelación, que mide 1.000 metros cuadrados. de 
los que corresponden 405 metros 66 decímetros 
cuadrados a la planta baja. y los restantes están 
sin edificar, el altillo mide 19 metros 13 decímetros 
cuadrados. Inscrita: Tomo 1.031, folio 142. fm
ca 7.538. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en plaza Miranda, sin número. 
segunda planta. el próximo día 6 de marzo de 1995, 
a las trece horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por ·100 •. 
el día 6 de abril de 1995, a la misma hora que 
la anterior. 

y para ~l caso de resultar desierta este segunda. 
se celebrará una tercera subasta el dia 5 de mayo 
de 1995, a la misma hora; bajo las siguientes con
diciones: 

/ Primera.-El tipo del remate es de 64.000.000 
de pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente, los licitadores. en la cuenta 
del Juzgado del Banco Bilbao Vizcaya. número 
10000-2, clave 0431. procedimiento 18.438/1'994, 
una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta. hasta 
su celebración. podrán hac~rse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Sexla.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si lús hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que el día señalado para cual
quiera de las subasta sea festivo, se trasladará su 
celebración a la misma hora, para el siguiente día 
hábil. 

y sin perjuicio de la que se lleva a cabo en el 
domicilio-del demandado, conforme a los articulos 
262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de 
no ser hallado en él. este edicto servirá. igualmente, 
para notificar al deudor del triple señalamiento. del 
lugar; día y hora para el remate. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Mahón a 30 de noviembre de 1994.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-2.87l·3. 

MAHON 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número I de Mahón. 

. Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
43711994. se sigue procedimiento judicial sumario 
ejecución del articulo .31 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la entidad «Banca March, Sociedad 
Anónima». con domicilio en Palma de Mallorca, 
en la avenida Alejandro Roselló. número 4, repre
sentada por la Procuradora doña Julia de la Cámara 
Maneiro. contra don Justo Saura Mercadal y doña 
Margarita Segul Pons. en reclamación de 
41.747.687 pesetas de principal. más las señaladas 
para intereses y costas que se fijarán posterionnente, 
en cuyas actuaciones se ha aCOrdado sacar a prtmera 
y pública subasta. por ténnino de veinte días y precio 
de su avalúo, las siguientes fincas contra las que 
se procede: 

1. Urbana.-Departamento, número 9. Vivienda 
en el tercer piso. con acceso desde la calle Obispo 
Goñalons, por puerta número 21. mediante ves
tíbulo y escalera común de esta ciudad. Se identifica 
como 21, tercero-B. Ocupa una superficie de 120 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.221, folio 245. 
fmea número 9.710. 

2. Urbana.-Departamento. número l. Aparta
mento en planta baja. ídentificado con el número 
5. sito en la urbanización Playa de BinisafÚ8, del 
ténnino municipal de Sant L1uis. Ocupa una super
ficie edificada de 66 metros 8 decímetros cuadrados. 
Inscrita al tomo 1.400, folio 21, fmca número 4.458. 

3. Urbana.-Departamento. número 3. Aparta
mento eri planta piso. identificado como B·2, sito 
en la urbanización Playa de Binisafúa. término muni
cipal de Sant Lluis, con una superficie edificada 
de 66 metros 58 decimetros cuadrados. Inscrita al 
tomo 1.323, folio 5. finca número 4.460. 

4. Rústica.-Encinar, sito en el Caserio de 
Torret. del ténnino municipal de Sant Lluis. Ocupa 
una superficie de 22 áreas 30 centiáreas (2.230 
metros cuadrados). Linda: Norte, carretera de Sant 
Lluis a SUestra; sur. camino sendero que la separa 
de la fmca que se describirá a continuación. la regís-
tral número 63; este. doña Francisca Mercadal Pons. 
y oeste. Cami de la Colxa. Inscrita al tomo 1.645. 
folio 217. fmca número 62. 

5. Rústica.-Cercado. en el Caserio de Torret, 
del término municipal de Sant Lluis, con una super· 
flcie de 15 áreas 50 centiáreas (1.550 metros cua
drados). Linda: Norte, camino sendero que la separa 
de la antes descrita; sur y oeste. Camí de la Coixa, 
y este, don Francisco Mercadal Pons. Inscrita al 
tomo 1.645, folio 220. fmca número 63. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la plaza Miranda. sin Núme
ro, segunda planta, el próximo dia 7 de marzo de 
1995. a las trece horas de su mañana. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100. 
el día 11 de abril de 1995. a la misma hora que 
la anterior. 
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y para el caso de resultar desierta esta segunda 
se celebrará una tercera subasta. el dia 8 de mayo 
de 1995. a la misma hora, mijo las siguientes con
diciones: 

Primer8.-El tipo del remate es de 30.000.000 
de pesetas, para la fmea registra! número 9.710; 
de 19.600.000 pesetas. para la finca registral número 
4.458; de 19.600.000 pesetas, para la registral núme
ro 4.460; de 5.400.000 pesetas. para la registral 
número 62. y de 5.400.000 pesetas. para la registral 

. número 63. no admitiéndose posturas que no cubran 
dichas swnas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar previamente los licitadores, en la cuenta 
del Juzgado del Banco Bilbao Vizcaya número 
100000-2. clave procedimiento 18 número 
0043711994. una cantidad igual. por lo menos, al 
20 por 100 del.tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse' el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.:-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar: como bastante la tiruJación. sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y lo,s 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remae. 

Séptima.--Caso de que el día señalado para cual
quiera de ·Ias subastas sea festivo, se trasladará. su 
celebración a la misma hora, para el siguiente día 
hábil. 

y sin perjuicio de la que se lleva a cabo en el 
domicilio de los demandados, conforme a los artí_ 
culos 262 y 279 ge la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
d! no ser hallados en él, este edicto servirá igual
mente, para notificar a los deudores del triple seña
lamiento del lugar, día y hora para el remate. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Mahón a 30 de noviembre de 1994.-:-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-3.004-3. 

MAHON 

Edicto 

El Secretario del Ju~ado de Primera Instancia 
nUmero 1 de Mahón. 

Hace saber: Que ante este J~ado se siguen autos 
de extravio de letras de cambio con el número 
45211994, promovidos por la Procuradora doña 
Montserrat Miró Marti en nombre y representación 
de la entidad Sa Caleta Playa, siendo los datos de 
identificación de las cambiales objeto de litis: 

Número de cambial, clase, vencimiento, importe. 
O A0792964, 4.a, 30-10-90, 4.000.000 de pesetas. 
O A0091652, 2.". 30-10-90, 16.000.000 de pese-

tas. 
OA1258513. 4.". 30-10-91. 4.000.000 de pesetas. 
OA0096602. 2.' 30-10-91. 16.000.000 de pesetas. 
OA1258515. 4.". 30·10-92. 4.000.000 de pesetas. 
OA0096604, 2.a• 30-10-92, 16.000.000 de- pese-

tas. 

La totalidad de las referidas cambiales, fueron 
libradas por la entidad «Consorcio del Mediterráneo, 
Sociedad Limitada» y aceptadas por la entidad Sage
tum, avaladas por don Julio Pastene Vita y don 
José Pons Meliá y a la orden de Sa Caleta Playa, 
expidiéndose el presente a fm de que el tenedor 
o tenedores de los titulas puedan comparecer y for
mular oposición, confonne a lo previsto en el arti
culo 85 de la Ley de lM985. de 16 de julio, Cam
biaria y del Cheque. flrmo y libro el presente en 
Mahón a 12 de diciembre de 1994.-El Secreta
rio.-2.988-3. 

Martes 24 enero 1995 

MALAGA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia del dia 
de la fecha, por el ilustrísimo señor Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 12 de esta capital, 
en autos de procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria. tramitado con 
el número 241/1994. a instancia del Procurador 
don Enrique Carrión Mapelli. en representación de 
la ;o:Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona» (La 
Caixa), calle Encamación Moreno Ruiz. se saca 
a pública subasta la siguiente fUlca: 

Casa.--Construida sobre una parcela de terreno 
en la urbanización «El Tomillar», partido de Santa 
Catalina y Segundo de la Vega, Puerto de la Torre, 
Málaga. Tiene su frente a la calle Platería, 2. Se 
compone de varias dependencias y ocupa una super
flcie construida de 67,63 metros cuadrados y el solar 
mide 102.65 metros cuadrados. Linda: Por su frente, 
al oeste, en linea de 8,35 metros, con calle Plateri~ 
por la derecha, sur, en linea de dos tramos, uno 
de 4,24 metros y otro de 6,40 metros. con calle 
Alcón; por la izquierda, al norte, en linea de 9,40 
metros, con parcela 216, y por el fondo, al este, 
en linea de 11,35 metros. con casa propiedad de 
don Pedro García Cuenca. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 8 de Málaga. folio 197. tomo 2.081, libro 178. 
sección 4.&, fmca 15.36"8. 

Tasación a efectos de subastas: 5.700.000 pesetas. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el próximo dia 16 de marzo· y hora de 
las doce en la Sala Audiencias de este Juzgado, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el pac.
tado en la escritura de hipoteca, de 5.700.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran el 
expresado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento público destinado al efecto el 20 
por 100 del tipo de la tasación. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refit:re la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de maniflesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes a los efectos de la titulación 
de la fmca. 

Cuarta . ....,.Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al credito del actor, continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante- los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito. acre
ditando en forma la previa consignación, y todas 
las posturas pueden hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta se señala para la segÍlnda, 
a la misma hota y lugar, el próximo día 19 de 
abril, sirviendo de tipo de esta subasta el 75 por 
100 del tipo de la primera, y debiendo consignar 
previamente el 20 por 100 del indicado tipo. 

Séptima.-A prevención de no haber postores en 
la segunda subasta, se señala la tercera, sin sujeción 
tipo, en el mismo lugar y hora, el próximo día 19 
de mayo, debiendo consignarse para tomar parte 
en la misma el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. 

La presente sirve de notificación a los deman
dados en el caso de que no pudiera practicarse per
sonalmente la notificacíón en el domicilio hipote
cario designado al efecto. 

Dado en Málaga, a 26 de octubre de 1 994.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretarío.-2.4 71. 
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MALAGA 

Edicto 

Don Bernardo Maria Pinaza Osuna, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 4 de Málaga, 

Hago saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos de procedimiento judicial sumario. 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
441/1994, seguidos a instancia de Montes de Piedad 
y Cajas de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería, Mála
ga y Antequera, representados por el Procurador 
señor Olmedo Jiménez, contra doña María Martin 
Taboada y «Mercantil Gemacinco, Sociedad Anó
nima», he acordado sacar a la venta, en pública 
subasta, por primera, segunda y tercera vez, y tér
mino de veinte dias, el bien que se expresa al fmal 
de este edicto, hipotecados a la parte demandada. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en calle Tomás Heredia, 
número 26, tercera planta, en la forma establecida 
en la vigente Ley Hipotecaria y Reglamento para 
su aplicación. 

Por primera vez, el dia 8 de marzo de 1995, 
a las doce horas. 

Por segunda vez, el día 7 de abril de 1995, a 
las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo anterior. 

Por tercera vez. el día 8 de mayo de 1995, a 
las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores: Que para tomar parte 
en las subastas, deberán consignar, previamente, una 
cantidad equivalente al 20 por 100, al menos, del 
tipo que sirva de base, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admitirán posturas que no 
cubran el precio fijado J)3ra la primera y segunda 
subasta, excepto en la tercera, por ser sin sujeción 
a tipo; que el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero; que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se reflere la regla 
4 .. del articulo 131 de la Ley Hipotecaria se encuen
tran de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
donde pueden ser examinados por los licitadores, 
entendiéndose que los mismos aceptan como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
de la parte actora, continuarán subsistentes y el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana. Número 10. vivienda tipo E, en 
planta segunda, con acceso por la escalera E, del 
bloque número 1, en la urbanización «El Cónsub. 
colonia de Santa Inés, parcela B, R-CUatro, del tér
mino municipal de Málaga. Vivienda que lleva como 
anejo inseparable el aparcamiento número 9 en plan
ta baja. Inscrita en el Registro de la Propiedad mime
ro 8 de Málaga, en el tomo 2.026. sección cuarta, 
libro 147, folio 71. fmca número 10.516, inscripción 
segunda. 

Valor de tasación, a efectos de subasta: 12.375.540 
pesetas. 

Dado en Málaga a 10 de noviembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Bernardo Maria Pinaza Osuna.-El 
Secretario. - 2. 943-3. 

MALAGA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juz.gado de Primera Instan
cia número 14 de Málaga, 

Hace saber. Que en autos de juicio de cognición 
seguidos en este Juzgado bajo el número 177/93CU, 
a instancia del Procurador señor Cabeza Rodríguez, 
en nombre y representación de ;o:Finamersa, Entidad 
de Financiación, Sociedad Anónima., contra don 
Jaime Mario Frías. doña Angeles y don Rafael Zurita 
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Escalona. ha acordado sacar a venta en pública 
subasta el bien embargado que a continuación se 
describe. por el precio que para cada una de las 
subastas que se anuncian se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en los dias y formas siguientes: 

En primera subasta, el día 22 de febrero de 1995. 
a las doce treinta hora~ de su mañana, por el tipo 
establecido ascendente a 6.161.250 pesetas, no 
admitiéndose posturas que -no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de la subasta. 

En segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera, ni haberse adjudicado el bien en 
forma la parte aetora, se señala el día 22 de marzo 
de 1995. a las doce treinta horas, por el 75 por 
100 de la cantidad que sirvió de tipo en la primera. 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de la segunda subasta. 

En tercera y Ultima subasta, si no hubo postores 
en la segunda, ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicación del bien por la actora, se señala 
el día 21 de abril de 1995, a las doce treinta horas, 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar previamente en el «Ban
co Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima». en la agen
cia sita en calle Larios. número 14. cuenta corriente 
de este Juzgado número 3027000014017793 el 20 
por 100 del tipo establecido para cada subasta, 
debiendo presentar resguardo justificativo del ingre
so en el Banco, en la Secretaría de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de las subaltas hasta 
su celebración podran hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de ingreso 
en el Banco de la consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación a que hace 
referencia el articulo 1.489 de la Ley de Enjuicia
miento Civil estarán de' manifiesto en la Secretaria 
y, cumpliéndose lo dispuesto en el articulo 1.497 
del precitado texto. se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación obrante en autos 
y que las cargas y gravamenes antef'i.ores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito que reclama la 
actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a .su 
extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Caso de' no poderse celebrar las subastas 
en los dias señalados, por causa que lo justifique, 
a criterio del Juez, éstas se celebrarán en el mismo 
día y a la misma hora de la semana siguiente y 
con las mismas condiciones. 

Quinta.-Caso de que el demandado deudor no 
fuere hallado en su domicilio, servirá el presente 
edicto de notificación en forma al mismo de los 
señalamientos de subasta acordados. 

Bien objeto de subasta 

Urbana 10. Vivienda tipo G, en planta 1.11. del 
edificio número 56, del bloque tI, sito en la barriada 
"Nuevo San Andrés». de Malaga. finca número 773, 
folio 159 del tomo 1.829, libro 41 de la sección 
3.11.. inscripción primera, que es la extensa. Ocupa 
una superticie construida de 82 metros 15 deci
metros cuadrados, distribuida en estar-comedor. tres 
dormitorios, cuarto de baño, cocina y dos terrazas. 
Linda: Frente, pasillo distribuidor, hueco de ascen
sor y patio de luces; derecha entrando, patio de 
luces. medianería del bloque 55; izquierda, vivienda 
tipo H. y fondo, calle sin nombre. Cuota: 2,35 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad llIime
ro 1 de Malaga. libro 62. tomo 1.852, folio 7, finca 
número 4.255. inscripción tercera. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado» y el «Boletín Oficial» de la provincia, se 
expide el presente en Malaga a 21 de noviembre 
de 1994.-La Secretaria.-Visto bueno, el 
lue.z.-2.51!. 
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MALAGA 

Edicto 

Don José Garcia Martas, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 1 de Málaga, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
los autos que se siguen en este Juzgado con el núme
ro 385/1992, a instancia de «Banco Zaragozano, 
Sociedad Anónima». representado por el Procurador 
don Luis Javier Olmedo Ji.ménez, contra don Sebas
tián Pascual Castro, doña Maria Nieves Vázquez 
Sánchez, don Sebastián Pascual Pérez, doña Reme
dios Castro Garcia, doña María Angustias Anguita 
Garrido y don José Antonio Pascual Castro. se saca 
a la venta 'en pública subasta el bieri embargado 
a dicho demandado y que se dira por término de 
veinte días, bajo las siguientes condiciones: 

Prímera.-Servirá de tipo de subasta. por lo que 
respecta a la primera. el de tasación de los bienes, 
y no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo, debiendo los licitadores 
consignar previamente el 20 por 100 del mismo 
para poder tomar parte en la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Segunda.-Los bienes salen a subasta a instancia 
de la actora, sin haber suplido previamente los títulos 
de propiedad, encontrandose inscrita en el Registro 
de la Propiedad, y los autos y certificación de cargas 
estan de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado. 
donde podrim ser examinados por los interesados. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anterior y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor con
tinuaran subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon~ 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta.-Las posturas y remate podrán hacerse 
a calidad de ceder a tercero, en la forma prevenida 
en el artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Quinta .. -Para el acto del remate, que tendra lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado. se señala 
el día 2 de marro de 1995. a las doce horas de 
su mañana, y en prevención de que no hubiese 
postor en la misma, se señala para la segunda el 
dia 5 de abril de 1995, en el mismo lugar y hora, 
y por último. para la tercera, en su caso, sin sujeción 
a tipo, también en el mismo lugar y hora, el día 2· 
de mayo de 1995. 

Sexta.-Se hace extensivo el presente edicto para 
que sirva de notificación al demandado, caso de 
no ser hallado en su paradero., 

Bienes objeto de subasta 
Urbana. Finca 16.l80.-Vivienda,letra B, del por-·

tal número 1, planta baja del edificio de Mijas, al ' 
partido del Albaro. Tiene una superticie de 60 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Mijas,libro 179. folio 157. 

Tasada, a efectos de subasta, en 4.000.000 de 
pesetas. 

Urpana. Finca 25.455.-Vivienda. tipo B, de la 
planta primera del portal número 1 del edificio en 
Fuengirola, con fachada y acceso por la prolon
gación de la calle Miguel Bueno. Tiene una superficie 
de 99,81 metros cuadrados. Se compone de ves
tíbulo, con salón-comedor, cocina, lavadero, tres 
dormitorios, cuarto de baño, cuarto de aseo y terra
za. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Fuen
girola, libro 478, tomo 1.108, folio 97. 

Tasada, a ·efectos de subasta, e~ 7.000.000 de 
pesetas. 

Urbana. Finca 8.745·M.-Vivienda en la planta 
baja, derecha, del edificio enclavado en el partido 
de Los Tejones, del término municipal de Fuen
girola. Tiene una superficie de 79,40 metros cua
drados. Está inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Fuengirola a los folios 53 y 54 del libro 132. 

Tasada, a efectos de subastas. en 6.300.000 pese-
taso 
,. Valor total de la subasta: 17.300.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 29 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, José Garda Martos.-EI Secreta
rio.-2.595-3. 
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MARBELLA 

Edicto 

Don Gonzalo Trujillo Creh.uet, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Mar
bella, 

Hace saber: Que por resolución de esta fecha 
dictada en los autos del procedimiento hipotecario. 
número 37Q1l994, seguidos en este Juzgado a ins
tancia del «Banco de Andalucia, Sociedad Anóni
ma», representado por el Procurador señor Sanchez 
Falquina. contra don Antonio Camacho Montes y 
doña Amalia Herrera Marcos, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subastá· por las veces que 
se diran y ténnino de veinte días cada una de ellas 
el bien que al fmal se reseña y en las condiciones 
que después se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ave
nida Mayorazgo, sin número (Marbella), primera 
planta, por primera vez el día 6 de marzo de 1995. 
a las diez quince horas de su mañana. 

Para el, supuesto de que no concurran postores, 
se señala por segunda vez, para las diez quince horas. 
del día 3 de abril de 1995. y con rebaja del 25 
por 100 del tipo-de la prímera. 

y para el caso de que resulte desierta la segunda 
subasta, se señala por tercera vez el día 3 de mayo 
de 1995, a las diez treinta horas de su mañana, 
la que se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo 
los licitadores consignar en este caso el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda subasta, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca de 12.006.000 pesetas. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos. los casos de concurrir como postora 
a las subastas sin verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción. deberan consignar en el 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, al menos, al 20 por 100 del tipo 
de cada subasta. 

Tercera.-Se podrán realizar posturas en .calidad 
de ceder el remate a tercero, así mismo podrán 
realizarse posturas por escrito en plieg9 cerrado des
de la publicación del presente edicto hasta la cele
bración de la subasta, teniendo en todo caso en 
cuenta el depósito previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones.del Regis
tro de la Propiedad están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado: se entendera que todo licitador 
acepta como oastante la ti .... lación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiese, 
al crédito de la actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dedicarse a su extinción lf pre;cio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto, conforme a los articulas 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil de 
no ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los mismos del triple señala
miento del lugar, día y hora y tipo de las subastas. 

Bien objeto de subasta 

Número 28.-Vivienda, letra B. situada en planta 
primera, del portal I. del conjunto de edificaciones 
denominado Cortesol 1, n, III, construido sobre par
cela de terreno, señalada con el número 9·, pro
cedente de la urbanización Fuente Nueva. término 
municipal de Marbella. San Pedro de Alcántara. 

Tiene una superficie de 103,71 metros cuadrados 
y una superficie de terraza de 29,70 metros cua
drados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4 de'Marbella, al tomo 1.334, libro 322, folio 28, 
fmca número 27.01 I. . 

Tasada en 12.006.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 27 de octubre de 1994.-EI 
Magistrado:Juez. Gonzalo Trujillo Crehuet.-La 
Secretaria. - 2.872-3. 
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MARCHENA 

Edicto 

Doña Cristina Martín Taboada, Secretaria Judicial 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Marchena y su partido. 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos seguido en este Juzgado bajo el número 
16411993, a instancia de la mercantil «Datir, Socie
dad Anónima», representada por el Procurador 
señor Aguilar Morales, se ha dictado la siguiente 

Providencia 

Juez: Senara Drellana Carrasco. 
Marchena a 1 de diciembre de 1994. 
Dada cuenta; y habiendo transcurrido el plazo 

dé cinco días concedido pOI" auto de fecha de 24 
de mayo de 1994 sin que la suspensa ni sus acree
dores hayan solicitado el sobreseimiento del expe
diente o la declaración de quiebra, se acuerda la -
convocatoria de Junta General de Acreedores, que 
se celebrará en la Sala de Audiencias de este Juzgadb 
el día 8 de marzo de 1995, a las diez treinta horas; 
citese a drcha junta a la suspensa mediante su Pro
curador en· autos, señor Aguilar Morales, al Minis
terio Fiscal, a los Interventores y a los acreedores, 
citándose a los que de éstos residan en esta ciudad 
por medio de cédula, y por ·carta certificada con 
acuse de recibo. que se unirá al expediente. a los 
residentes fuera de ella, haciéndose saber a los mis
mos que podrán cóocurrir personalmente o por 
medio de representante con poder suficiente para 
ello y con el titulo justificativo del crédito. sin cuyo 
req·uisito no serán admitidos; quede a disposición 
de los acreedores o de sus ·representantes· las rela
ciones del activo y del pasivo. la memoria. el balance. 
la relacIón de créditos y sus acreedores con derecho 
a abstimción, y la proposiéión de convenio presen
tada por el deudor, a fm de Que puedan obtener 
las copias o.notas que estimen oportunas; hágase· 
saber a los Interventores Judiciales que ocho días 
antes de la celebración de la Junta habrán de haber 
presentado la lista defInitiva de acreedores Que for
me, con arreglo a los requisitos del artículo 12 de 
la citada Ley. 

Lo manda y flI1l1a S. S. Doy fe. 

Lo inserto concuerda bien y fielmente con su 
original al Que remito, y para Que conste y surta 
los efectos oportunos, expido el presente en Mar
chena a 1 de diciembre de 1994.-La Secretaria 
Judicial. Cristina Martín Taboada.-2.946-3. 

MASSAMAGRELL 

Ed'!I:to 

El Juez del Juzgado de Primera InStancia núme
ro 2 de Massamagrell. 

Hace saber: Que en el procedimiento del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria seguido .en este Juz
gado. número 18'0 de 1994. ha acordado sacar a 
subasta en la Sala de Audiencia. a ~as diez horas. 
por primera vez el día 26 de abril de 1995. en 
su caso por segunda. vez el" día 29 de· mayo de 
1995 y por tercera vez el día 28 de junio del mismo 
aña, la fmca Que al fmal se describe, propiedad 
de doña Elena Amparo Obando Ruiz. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de la finca, 6.142.000 pesetas; para 
la segunda. el 75 por 100 de aquel tipo, y la tercera 
será sin sujeción a tipo, no admitiéndose posturas 
en las dos primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta, excepto en la 
tercera. en Que no serán inferiores al 20 por 100 
del tipo de la segundá; las posturas podrán hacer
se desde la publicación de este anuncio en pliego 
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cerrado, depositando a la vez las cantidades indi
cadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro. a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría; Que ~ entenderá Que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los h\.lbie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiendose que el rematante los acepta y Queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio de remate. 

Bien Que se subasta 
Urbana 3: Vivienda situada en la planta alta del 

edificio, señalada su puerta con el número 2. sita 
en Albuixech. calle Mayor. número 92. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mon
eada, tomo 1.526, libro 38 de Albuixech. folio 83. 
fmca regist,ral número 4.170. inscripcíón quinta. 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en 
la regla 7.8

• párrafo último, <lel articulo 13 I de la 
Ley Hipótecaria, se entenderá que, caso de no ser 
posible la notificación personal a la deudora respecto 
al anuncio de la subasta, queda aquélla suficien
temente enterada con la publicación del presente 
edicto. 

Dado en Massamagrell a 16 de diciembre de 
I 994.-El Juez.-La Secretaria.-2.762. 

MOLINA DE SEGURA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Marin Alvarez. Secretaria 
del- Juzgado de Primerft' Instancia número 3 de 
Molina de Segura y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y Secretaría 
de. mi cargo se siguen autos del procedimiento judí
fo:ial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 218/1994-C. a instancia del Procurador don 
Luis Brugarolas Rodríguez, en nombre y represen-

~ tación del ~Banco Popular Español, Sociedad Anó
nima». contra don Juan José Rodríguez Bemal, doña 
Maria Jesús Serna Sánchez. don Jerónimo Serna 
Gómez y doña Carmen Sánchez Garcia, sobre -recia· 
madón de cantidad, 6.265.333 pesetas de principal, 
1.200.000 pesetas de presupuesto de -costas. en los 
que por· proveído de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta las fincas hipotecadas. y" 

. Que después se dirán. por primera vez y, en su caso, 
por segunda y tercera vez. y término de veinte días 
hábiles, habiéndose señalado para dicho acto los 
días 6 de marzo. 7 de abril y 8 de mayo de 1995, 
respectivamente. todas ellas a las trece horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en avenida 
de Madrid. 70, tercera planta. las dos últimas para 
el caso de ser declarada desierta la anterior. res
pectivamente. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a continuación del bien. 
no admitiéndose posturas· Que no cubran la~ dos 
terceras partes del mismo; para la segunda, dicho 
avalúo con rebaja del 25 por 100. y para la tercera, 
sin sujeción a tipo. 

Segunda·.-Quienes deseen tomar parte en la mis
ma deberán consignar, al menos, el 20 por 100 
del tipo señalado para la subasta, y respecto de 
la tercera, que es sin sujeción a tiPO. el 20 por 
100 del fijado para la segunda, en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado, abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, de Molina de Segura. bajo el número 
3073/000/18/218/94. debiendo acompañar el res: 
guardo de ingreso y -sin Que se admitan consigna
ciones en la Mesa del Juzgado. 

Tercera.-Desde el presente anuncio hasta la cele
bración de la subasta podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. presentando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél. el resguardo de la con
signación a Que se refiere la condición anterior. 
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Cuarta.-El ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicieren sin 
necesidad de consig·nar depósito alguno. 

Quinta.-A instancia del acreedor podrán reser
varse en depósito las demás consignaciones de los 
postores que no resultaran rematantes, si éstos lo 
admiten y han cubierto el tipo de la subasta. a efectos 
de que si el prirñer adjudicatario no cumpliese su 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero. cumpliendo con lo previsto 
por la regla 14. último párrafo del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Septima.-Los autos y la certificación del Registro 
. a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 

la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del rematé. No se admitirán 
posturas por escrito que no contengan la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Octava.-Servirá el. presente como· notificación a 
la parte demandada de las fechas de las distintas 
subastas. confonne a lo prevenido en la regla 7.adel 
artículo t 31 de la Ley Hipotecaria, para el caso 
de no ser hallada en la finca hipotecada. 

Novena.-Si por causa mayor o féstividad de cual
quiera de los días fijados, la subasta no pudiere 
realizarse, se entenderá señalada _para el siguiente 
día hábil a la misma hora y en el mismo' lugar. 

Finca ·objeto q.e subasta 

Un edificio. sito en la población de Ceutí, paraje _ 
de Barrancón •. y en su calle Zurbarán, número 13 
de policía. compuesto de planta bl\ia y alta; ocupa 
una superficie solar de 126 metros cuadrados, deter
minados por 7 metros de fachada por 18 metros 
de fondo. 

Inscripción: Fue inscrita la hipoteca en el Registro 
de la Propiedatl de Mula, al tomo 909, libro 55, 
folfo 100, fmca número 6.515. inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
12.000.000 de pesetas. 

Dado en Molina de Segura a"14 de octubre de 
1994.-La Secretaria, Maria del Carmen Marin Alva
rez.-2.901-3. 

MONZON 

Edicto 

Don Fernando Solsona Abad. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Monzón y su 
partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
385/94-A, se tramita procedimiento judicial suma
rio, al amparo del articulo t 31 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Caja. Rural Altoaragón. Sociedad 
de Crédito. S. C. C. L.», representada por la Pro
curadora señora Capuz, contra doña Rosario Pere 
Colomina, don José Maria Abad Pere y doña Rosa 
Estela Vizcaíno GÓmez. calle La Cruz, 1, Binéfar. 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que, 
por resolución de esta fecha, se halacordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días. el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. el día 6 de marzo 
de 1995. a las di~z horas, con las siguientes pre
venciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no ~ubran 
el tipo de ·Ia subasta. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar previamente, en la cuen
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima». número 1994., una cantidad 



BOE núm. 20 

igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del 
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año de procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico u cheques en el Juzgado. 

Tercera_.-Podrán participar con calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su ~elebracj6n. podrán hacerse posturas por 
escrito. en plica cerrada, haciendo el depósito pre
venido anteriormente. 

Quinta.-Los aulos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del. artIculo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, 
entendiendose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente, y Que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diendose que el rematante los acepta y queda subro
I!:ado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores, en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda subasta el día 6 de abril de 1995, 
a las diez horas, sirviendo. de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadorea en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera subasta el día 8 de 
mayo de 1995, a las diez horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda 
subasta. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en el domicilio que consta en autos. 

Bien que se saca a subasta 

Rustica Un fundo rústico sito en ténnino de 
Binerar, en la partida del Sosa1, cultivos de regadio, 
de la extensión superficial de 60 áreas, aproxima
damente. Linda: Al este. con don Manuel Royo; 
por el Sur, con el ·camino de las Pueblas; por el 
oeste, con don José Gresa Monzón, y por el norte, 
con carretera N-240, de Tarragona a San Sebastián; 
sobre esta finca, y hacia el norte, se halla construida 
una edificación que consiste en un almacén de una 
sola planta de extensión superficial de 20.0 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tamarite de Litera, al tomo 370, libro 52, fo
tio 162. finca 1.057-N, inscripción sexta. 

Tipo de la subasta: Tasada la finca en 6.000.000 
de pesetas de tipo para la subasta. 

Dado en Monzón a 21 de diciembre de 1994.-El 
Juez, Fernando Solsona Abad.-EI Secreta
rio.-2.874-3. 

MOSTOLES 

Edicto 

Don Gregorio del Portillo Garda, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Instrucción número 2 de Móstoles 
y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 1 
de la Ley Hipotecaria y concordantes de su Regla
mento. bajo el número 43/1994, a instancia de Caja 
Caminos, Sociedad Cooperativa de Crédito, repre
sentado por el Procurador señor Garda Barrene
chea, contra don Javier Martín Rueda y doña Maria 
Dolores de Padura Reparaz, en los que por pro
videncia de esta fecha se ha acordado anunciar por 
medio del presente la venta en pública subasta. por 
prime'ra vez, plazo de veinte días y el tipo de tasación 
que se indicará, la finca siguiente: 

Parcela número 1 de la urbanización el Monte 
de las Encinas. en téffilinO municipal de Boadilla 
del Monte (Madrid), sobre la que se encuentra edi-
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ficada una vivienda unifamiliar compuesta de tres 
plantas: Semisótano, baja y alta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Naval
camero, al tomo 776, libro 35 de Boadilla del Monte, 
folio 2. finca número 1.970. 

La subasta tendrá IUil:ar en la Sala de Audiencia 
Je este Juzgado, sito en el polígono de Arroyo
molinos, calle A, esquina calle F, de Móstoles, el 
próximo día 2 de marzo de 1995, a las once horas. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La fmca señalada sale a la ~enta en 
pública subasta por el predo de 140.000.000 de 
pesetas, tipo fijado para ello en la escritura de cons
titución de hipoteca, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo senalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera una cantidad 
igual, por lo.menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Móstoles, cuenta 
del Juzgado número 2675, de la avenida Dos de 
Mayo, número 4, de Móstoles, número de proce
dimiento; en tal supuesto deberá acompañarse el 
resguardo de ingreso con ~spondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante dicha titulación. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existj.;::ren, quedan subsistentes 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante los acepta y que
da -subrogado en las responsabilidades y Obligaciones 
que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ce~er a un tercero el remate. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades- previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
asi lo admitan que hubiesen cubierto el tipo de subas
ta con la cantidad consignada, la cual le será devuelta 
una vez cumplida la obligación por el adjudicatario, 

De no haber postura en Ía primera subasta, se 
señala para la segunda subasta el día ¡ O de abril 
de 1995. a las once horas, ell la Sala de Audiencia
de este Juzgado para la que servirá de tipo el 75 
por 100 del que sirvió para la primera, no admi
tiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Se celebrará la tercera subasta, en su caso, el 
dia 9 de mayo de 1995, a las once horas. en la 
referida Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración .1 la misma hora para el siguiente hábil 
segUn la condición primera de este edicto la subasta 
suspendida. 

Dado en Móstoles a 11 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Gregorio del Portillo Garda.·-El 
Secretario.-2.884. 

MOSTOLES 

EdiclO 

Doña Paloma Garda de Ceca Benito. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
l de Móstoles. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 284/1990, promovido 
por «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima». 
contra Manuel Zapata Patarro y Trinidad Barrera 
Gallardo, en tnimite de procedimiento de apremio, 
en Jos que por providencia de esta fecha se ha LIcor· 
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dado anunciar por medio del presente la venta en 
pública subasta por primera vez, plazo de veinte 
dias y el tipo de tasación que se indicará, la siguiente 
(mca: 

l.a Urbana. Piso 4.°, letra D, de la calle Empe
cinado, 4. de Móstoles. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2. al tomo 1.232. libro 71, 
folio 23, fmca número 6.692. 

2.8 Urbana. Piso 3.°, letra e, de la calle Antonio 
Hemández, 12. de Móstoles. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1. al tomo 40, libro 46, 
folio 153. fmca nilmero 4.164. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en polígono de Arroyomolinos. 
C/P número 27, de Móstoles, el próximo día 1 
de marzo de 1995, a las doce horas, bajo las con
diciones siguientes: 

Primera.-La primera fmca señalada sale a pública 
subasta por el tipo de tasación en que ha sido valo
rada de 6.870.094 pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo 
y la segunda en la cantidad de 7.869.066 pesetas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este JuzgadO el 
20 por 100 del precio de la tasación que sirve de 
tipo para lij subasta, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación. 

Tercera.-Que los títulos de propiedad de la fmca 
sacada a subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte ep la 
subasta. previniéndose a los licitadores que deherán 
confoffilarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. -

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsistentes 
sin que se dedique a su extiÍlción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante los acepta y que
da subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Se devolverán las cantidades previamen
te consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan y .que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Sexta.-Los gastos de remate, Impuesto del Valor 
Añadido (IV A) Y los que correspondan a la subasta, 
serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 3 de abril de 1995. 
a las doce horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración, nQ admitiéndose posturas infericrres 
al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrara tercera subasta, en su caso, el día 
3 de mayo de 1995, a las doce horas, en la referida 
Sala de Audiencia, sin sujeción a tipo. Caso de 
que el dia de la subast~ fuese· festivo, se celebrará 
al dia siguiente hábil. 

y para que sirva de notificación en fOffila a los 
demandados. expido el presente. 

Dado en Móstoles a 15 de diciembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez, Paloma Garcia de Ceca Benito.-EI 
Secretario.-2.859-3. 

MOTRIL 

Edicto 

En virtud de lo acordad() en providencia del dia 
de la fecha. por la Ilma. se.nora Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instanda número S de 
Motril, en autos de procedimiento judicial sumario_ 
del articulo 131 de la Ley Hipotetaria, tramitado 
con el número 31Wl993, a instancia del Procurador 
señor Pastor Cano, en representación del «Banco 
Exterior de España, Sociedad Anónima», contra don 
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José Luis Ramos Acero y otra. se saca a pública 
subasta la siguiente fmea: Apartamento número 
6.2.5. enclavado en la segunda planta de alzado, 
o nivel dos, del edificio que después se dirá, al 
que se le asigna el número 20; está compuesto de 
varias dependencias y terraza, tiene una superficie 
cerrada de 90 metros 87 decímetros cuadrados. 11 
metros 97 decímetres cuadrados de terraza, y 8 
metros 66 decimetros cuadrados de participación 
en zonas comunes del edificio. lo Que totaliza una 
superficie de 111 metros 50 decimetros cuadrados. 
Linda. teniendo en cuenta su puerta de entrada: 
Derecha entrando. con fachada sur del edificio. 
sobre zona de aCceso público; izquierda. con el apar
tamento número 6.2.4; fondo. con fachada este del 
edificicr, frente, con fachada oeste. Enclavado en 
el bloque número 6 denominado Cutter. fonna parte 
del conjunto residencial Marina del Este, situado 
en La Herradora. Finca registral número 26.126 
del Registro de la Propiedad de Almuñécar. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el próximo día 7 de marzo de 1995, y 
hora de las doce, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es el pac
tado en la escritura de hipoteca, de 18.000.000 de 
pesetas, no admitiéndose posfuras que no cubran 
el expresado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente, en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento público destinado al efecto, el 20 
por 100 del tipo de tasación. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del articulo 131, de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Se_cretaria de 
este Juzgado, entendiéndose Que todo licitador los 
acepta como bastantes a los ,efectos de la titulación 
de la [mea. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y. los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose Que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, acre
ditando en fonna la previa consignación. y todas 
las posturas pueden hace~ en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta, s~ señala para la segunda, 
a la misma hora y lugar, el próximo día 6 de abril 
de 1995, sirviendo de tipo de esta subasta. el 75 
por 100 del tipo de la primera, y debiendo consignar 
previamente el 20 por 100 del indicado tipo. 

Séptima:-A prevención de no haber postores en 
la segunda subasta, se sefiala la tercera, sin sujeción 
a tipo. en el mismo lugar y hora, el próximo día 
8 de mayo de 1995, debiendo consignarse para 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
de la segunda subasta. 

Asimismo, se hace referencia en el presente edicto 
que por pacto expreso la hipoteca se extiende a 
todo cuanto disponen los articulos 109, 110, 111 
de la Ley Hipotecaria y 215 del Reglamento Hipo
tecario. 

Dado en Motril a 14 de noviembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-2.9l 0-3. 

MULA 

Edicto 

Doña Maria Dolores de las Heras Garcia, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia, único de la ciudad 
de Mula (Murcia), 

Hace saber: Que en este Juzgado se tamitan autos 
de juicio ejecutivo numero 77/1992-2, promovidos 
por el «Banco de Santander, Sociedad Anónima~, 
contra don Francisco Carreño González Calero, 
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vecino de Bullas. en los cuales ha acordado en el 
día de la fecha sacar a púbHca subasta los bienes 
embargados y que al [mal se dirán, señalándose 
para Que tenga lugar la primera de ellas el próximo 
día 8 de marzo de 1995, a las trece horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, y bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para esta primera subaSta 
el que se dirá a continuación de cada bien objeto 
de la misma, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo, y no pudiendo 
hacer poSturas en calidad de ceder el remate a ter
cero, salvo el ejecutante. En caso de segund~ subasta 
el tipo tendrá una rebaja del 25 por 100 del valor. 
y en caso de tercera subasta se hará sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Todo licitador, para tomar parte en la 
subasta deberá consignar en la cuenta de este Juz
gado sita en la Caja de Ahorros del Mediterráneo, 
urb. 1 de Mula, cuenta 111-640.001-84, con carácter 
previo a la subasta una cantidad no inferior al 20 
por 100 del valor que sirve de tipo a la subasta, 
salvo en la tercera Que será del tipo de la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-El rematante queda subrogado en las 
cargas que existan sobre los bienes embargados, caso 
de haberlas, sin que se destine a su extinción el 
precio del remate. 

C'uarta.-Desde Que se anuncie la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la cuenta antes 
indicada el importe de la consignación previa exigida 
en el número 2. 

Quinta.-Para caso de segunda subasta se señala 
el próximo día 5 de abrL de 1995, a las trece horas; 
y para caso de tercera el próximo día 3 de mayo 
de 1995, a las trece hora.,. 

Bienes objeto de subasta 

l. El resto no determinado, después de segre
gadas. varias porciones de una tierra, secano, en 
BuUas, partido de la Rafa. Inscrita al tomo 268, 
libro 15 de Bullas, finca 2.410. Valorada en 
5.037.480 pesetas. 

2. El resto no determinado, después de segre
gadas, varias porciones de una tierra, riego a cereales 
en Bullas, partido de la Murta. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Mula, al tomo 268. libro 15 
de Bullas, finca 2.409, inscripción primera. Valorada 
en 1.495.020 pesetas. 

Dado ~n Mula a 15 de noviembre de 1994.-La
Juez, Maria Dolores de las Heras Garcia.-El Secre
tario.-2.944-3. 

MURCIA 

Edicto 

Doña M. Yolanda Pérez Vega, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 2 de Mur· 
cia, 

Por virtud del' presente hace saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se siguen autos de subasta, 
Banco Hipotecario. registrado bajo el número 
824/1991. a instancia del Procurador don Alfonso 
V. Pérez Cerdán. en nombre y representacion de 
«Banco Hipotecario de España. Sociedad A.noni
ma)t, contra don Pedro Garcia Alcaraz, en los que 
por proveído de esta· fecha se ha acordado sacar 
a subasta los bienes especialmente hipotecados y 
que después se dirán, por primera vez y, en su caso, 
por segunda y tercera vez, y término de veinte días 
hábiles, habiéndose señalado para dicho acto los 
días 7 de marzo, 5 de abril y 16 de mayo de 1995, 
todas ellas a las doce horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Palacio de Justicia. segunda 
planta, ronda de Garay,las dos últimas para el caso 
de ser declarada desierta la anterior, bajo las siguien
tes 
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Condiciones 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es el rela
cionado en la escritura de hipoteca, para la segunda 
con la rebaja del 25 pbr 100 y para la tercera sin 
sujeción a tipo. A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaria de este Juzgado, consignándose 
al menos el 20 por 100 del precio del tipo de la 
subasta en la de depósitos y consignaciones judi
ciales abierta en el ~Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad 
Anónima~. de esta ciudad, sucursal Infante ~uan 
Manuel, presentado en este caso resguardo de dicho 
ingreso. 

Segunda.-También podrán hacerse las oferta o 
posturas en la cuantia antes dicha en el propio acto 
de la subasta, o, en su caso, acreditar haberlo hecho 
en cualquiera de las fonnas Que se dicen en la -con
dición primera. 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subastas que sean inferiores al tipo, y 
la tercera será sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo que 
corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Sexta.-Si" se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Séptima.-Los titulos de propiedad, que han sido 
suplidos' por certificación de lo que de los mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad, en Que cons
tan inscritos, estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado para que puedan ser examinados por 
los que quieran tomar parte en la subasta, previo 
niendo a los licitadores qu'e deberán confonnarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, no admitiéndose al rematante, después del 
remate, p,inguna reclamación por insuficiencia o 
defecto de los mismos. 

Octava. -Las cargas y ~vámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Novena.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha Que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al día 
siguiente hábil a la misma hora. 

Relación de bienes objeto de subasta 

En el término de Fuente Alamo. de Murcia, dipu· 
tación de Media Legua, parcela de terreno solar 
que ocupa una superficie de 420 metros cuadrados. 
de los' Que son edificables 400 metros cuadrados, 
y que linda: Frente, en linea de 36 metros, con 
calle Ledesma Ramos; derecha, entrando, foonando 
chaflán en linea de 7 metros 50 centímetroS, con 
calle Doctor Fleming, y fondo, con resto de la 
matriz, e izquierda, de Miguel Diaz Sánchez. Sobre 
la parcela descrita hay construido un local comercial, 
sin distribución interior, con una superficie total 
construida de 355 metros cuadrados y útil de 320 
metros cuadrados. el resto del terreno se destina 
a viales. El área plana del edificio y sus linderos 
son los mismos que los del solar donde se ha llevado 
a cabo la construcción. Finca número 38.31.3, sec
ción de Fuente Alamo. 

Valorado en 19.915.500 pesetas. 

y para que se cumpla lo acordado, expido el pre
sente en Murcia a 28 de octubre de I 994.-La Magis
trada·Juez, M. Yolanda Pérez Vega.-2.926-3. 
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NULES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia numero 2 de 
Nules, con esta fecha. en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
328/1992. instados .por la Procuradora doña Elia 
Peña Chorda. en nombre y representación de Caja 
de Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante 
(SANe AJA), contra don Miguel Gavela Romero. 
en recJarndci6n de un préstamo con garantía hipo
tecarla. se saca a pública subasta, por primera vez, 
la siguiente finca: 

l. Almacén de una superficie construida de 575 
metros cuadrados. con sus correspondientes servi· 
cios de aseos, cuya estructura es de cuchillos apo
yados sobre pilares de honnig6n annado y el resto 
de la superficie, o sea, 2.195 metros cuadrados, cir
cundando lo edificado por sus cuatro puntos car
dinales de tierra campa. con derecho al riego del 
motor de San Manuel. en este término. partida Fon
freda, lindante: Norte, herederos de don Manuel 
Romero; sur, camino de la Vall; este, don Santiago 
Pu{hos, y oeste, doña Asunción Bernat Arambul. 
El almacén está situado en parte recayente al linde 
sur. 

La hipoteca quedó inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Nules número l,al tomo 1.193, libro 
265 de Nules, folio 113, finca 30.435. inscripción 
tercera. 

El ·remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Mayor, 2, de Nules, 
el día 1 de marzo de 1995, a las trece horas, pre
viniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 10.200.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no, cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación "portada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferente!{, si los hubiere, al crédito del actor. 
-continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en. la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 27 de marzo de 1995, 
a las trece horas, para la que servirá de tipo el 
75 pOr 100 de la valoración. celebrándose tercera 
subasta, en su caso. el día 9 de mayo de 1995, 
a las diez horas. sin sujeción a tipo. 

Caso de no residir el demandado en su domicilio. 
sirva este edicto como notificación en forma. 

Dado en Nules a 3 de noviembre de 1994.-EI 
Secretario.-2.889. 

ONTINYENT 

Edicto 

Doña Maria Angeles Borox López. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Ontin
yent. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 27/1990. promovidos por 
la Procuradora doña' Mercedes Pascual Revert, en 
nombre y representación del Banco Hispano' Ame
ricano. contra don Roberto Llinares Liinares y doña 
Teresa Linares Garcia, sobre reclamación de 
848.843 pesetas, en concepto de principal, más otras 
500.000 pesetas provisionalmente calculadas para 
intereses y costas, en los que por resolución de 
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esta fecha. se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta. y término de veinle días 
los bienes que se dirán al final. y bajo las siguientes 
condiciones: . 

Primera.-La subasta se celebrará el día 6 de mar
zo, a las once horas de su mañana. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor-ejecutante, deberán con:. 
signar previamente el 20 por 100 del tipo señalado 
para esta subasta en la cuenta corriente número 
44080000-17002790 de la agencia del «Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima». sita en la plaza 
áe la Concepción. de esta localidad. aportando res
guardo justificativo en que conste fecha y número 
de procedimiento, sin cuyo requistto no serán admi
tidos a licitación. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos' terceras partes del tipo señalado para la 
subasta; solamente la parte ejecutante podrá ceder 
el remate a un tercero. -

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro prevenidas por la Ley. así como los títulos de 
propiedad, están de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

-Quinta.-Caso de resultar desierta la primera 
subasta. se celebrará una segunda, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzg-ddo, el próximo 
dia 31 de marzo. a la misma hora, y no habiendo 
postor que ofrezca las dos terceras partes del precio 
de la segunda subasta, se celebrará una tercera subas
ta, sin sujeción a típo. que tendrá lugar en el mismo 
sitio y hora el día 2 de mayo y si por fuerza mayor 
tuvieren que suspenderse. se celebrarán al siguiente 
día hábil o sucesivos. en el mismo lugar y hora, 
hasta que se lleven a efecto. 

Sexta.-El presente edicto sirve de notificación a 
los demandados, del lugar, día y hora señalados 
para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Vivienda, urbana, sita en Martínez Valls, 
numero 55. séptima, de 150 metros cuadrados de 
superficie. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Ontinyent. tomo 340, folio 90, fm(~a número 
16.016. Valorada en 8.100.000 pesetas. 

2. Pla.za aparcamiento, sita en Martinez Valls, 
número 55. Es una treceava parte del sótano. Ins-. _ 
crita en el Registro de la Propiedad de Ontinyent, 
tomo 340. folio 72, fmca número 15.998. Valorada 
en 800.000 pesetas. 

Dado en Ontinyent a 5 de noviembre de 1994.-El 
Juez.-La Secretaria. Maria Angeles Borox 
López.-2.893-3. 

ONTINYENT 

Edicto 

Don Salvador Camarena Grau, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Ontinyent (Va
lencia) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado con el número 
23 de 1994 se tramita procedinliento judicial suma
rio regulado por el articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de la «Caja Rural Valencia, Coo
perativa de Crédito Valenciana», representada por 
el Procurador señor VaUs, contra don Nicolás Anto
nio Vidal Pastor y otros, en los que ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y valor 
de su tasación. la finca hipotecada -que se inrucará 
al fmal. para lo que se ha señalado el dia 13 de 
marzo de 1995, a las doce horas, en este Juzgado. 

En prevención de que no hubiera postor en la 
primera. se ha señalado para la segunda subasta, 
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por el 75 por 100 del valor de tasación, el día 
18 de abril de 1995. a la misma hora y en el mismo 
lugar; y para el caso de que tampoco hubiera postor 
en la segunda subasta, se señala para la tercera de 
la fmca hipotecada, sin sujeción a tipo. el día 22 
de mayo de 1995. a la misma hora y en igual lugar. 

Si cualquiera de brs subastas hubieran de suspen
derse por causa de fuerza mayor, tendrian lugar 
al siguiente día hábil respectivo. sin necesidad de 
nuevo anuncio. 

La subasta se celebrará con arreglo a las con
diciones establecidas en el articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a de 
dicho precepto están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación obrante en autos y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes al crédito de 
la actora, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se advierte que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, SocÍedad Anónima». sito en la plaza de la 
Concepción, número 6, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del valor de la fmca que 
sirve de tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques. Y para el supuesto de que la notificación 
a que se contrae la regla 7.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria no pudiera tener lugar con la 
antelación suficiente. el presente edicto servirá de 
notificación bastante a lo previsto en la misma. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda, puerta sexta. Constituye un dúplex for
mado por la parte posterior derecha de la planta 
tercera y la parte posterior izquierda de la planta 
cuarta. unidas entre sí por escalera interior del edi
ficio en Ontinyent. avenida de Almansa y calle Pere 
IV, sin números. Tiene su acceso por puerta, zaguan, 
escalera y ascensor generales. Distribuida en su pri
mera planta o zona de día en: Vestibulo de acceso, 
salón comedor. cocina con despensa, aseo y terraza 
lateral; y en su planta segunda o zona de noche 
en: Distribuidor con armario trastero. dos dormi
torios dobles. 'baño completo y donnitorio principal 
con vestibulo y baño completo y patio lateral. Mide 
una superficie útil, en sus dos plantas. de 114 metros 
93 decímetros cuadrados. Y linda, vista desde la 
calle Pere N: Frente. dicha calle y vivienda puerta 
octava; derecha. entrando, otro solar de esta misma 
compañía; izquierda, viviendas puertas quinta y ter
cera, y fondo, fmca de don Rafael Frances y otros 
y vivienda puerta cuarta. 

Tiene com.o anejo ~l cuarto trastero en la cubierta 
número 6. superficie útil 30 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ontin
yent. al tomo 517, libro 282. folio 148. finca número 
23.192. primera y segunda. 

Valor de tasación: 12.500.000 pesetas. 

Dado en Ontinyent a 9 de enero de 1995.-El 
Juez. Salvador Camarena Grau.-La Secreta~ 
ria.-2.807. ~ 

ORlHUELA 

Edicto 

Don José Maria Pérez Crespo Payá. Magistra
do-Juez de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Orihuela. 

Hago saber: Que en los autos que tramito con 
el número 5 12/1994, sobre procedimiento sumario 
del articulo l31 de la_ Ley Hipotecaria. seguidos 
a instancia de Caja de Ahorros de Murcia, contra 
don Jesús Andrés González Espinosa y doña Maria 
del Pilar Rodrigo Díaz, he acordado sacar a la venta, 
en pública subasta, la finca hipotecada por primera 
vez el día 6 de abril. por: segunda el día 5 de mayo 
y por tercera el 6 de junio, todos próximos, a las 
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nueve treinta horas, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera el precio de valo
ración pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose postura inferior. 

Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100 
de dicho precio de valoración, no admitiéndose tam
poco postura inferior, y para la tercera será sin suje
ción a tipo, aprobándose el remate en el acto si 
se cubriere el tipo de segunda. pues en otro caso 
se suspenderá el remate hasta que se dé cwnpli
miento a lo dispuesto en la regla 12 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Todos los postores, salvo el acreedor. deberán 
consignar. previamente. en esta Secretaria. el 20 
por 100 del valor o tipo asignado par la primera 
y segunda subastas, y en el caso de tercera también 
será el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Podrán hacerse posturas a calidad de ceder el 
remate a un tercero y por escrito, en pliego cerrade, 
depositándolo en esta Secretaria y junto al mismo. 
se pagará el importe de la consignación -previa o 
acompañ&rán el resguardo de haberla hecho en esta
blecimiento adecuado. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4." están de manifiesto en la Secre
taria para que puedan examinarlos los licitadores. 
entendiéndose que estos aceptan como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Las subastas serán por lotes separados. 
C<iSO de que hubiera de suspenderse cualquiera 

de las tres subastas se traslada su celebración a 
la misma hora, para el día hábil siguiente. si fuese 
festivo el dia de la celebración de la subasta sus
pendida. 

Si no se hubiere podido notificar el señaJamiento 
de las subastas al deudor, por encontrarse en igno
rado paradero, se entende!"á notificado. por la publi
cación del presente edicto. 

Finca: Vivienda número 29. en planta primera. 
sita en el edificio «Agata». en la segunda caUe para
lela a la espalda de la Ermita de Torrejón, por donde 
tiene su entrada. en ténnino de Torrevieja. partido 
de los Gases y del Torrejón. Ocupa una superficie 
construida de 50 metros 2 decímetros cuadrados 
distribuidos en varias dependencias. 

Inscripción: Al tomo 2. t 32. libro 999, folio 62, 
finca número 71.838 del Registro de la Propiedad 
número 2 de Orihuela. 

Valor a efectos de subasta: 5.07(}.OOO pesetas. 

Dado en Orihuela a 12 de diciembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez. José Maria Pérez Crespo Payá.-La 
Secretaria.-2.493. 

ORIHUELA 

Edicto 

Don Marcos de Alba y Vega. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Ori
huela (Alicante) y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo' 
se siguen autos del artículo 131 de la Ley Hipo
tecana. registrados con el nUmero 17/1994, instados 
púr «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador don 
Antonio Martinez Moscardó. contra la fmca espe' 
cialmente hipotecada por don Gustavo Afiel Manuz
La y doña Maria Guadalupe Arenillas, en cuyos 
autos, en providencia de fecha de hoy. he acordado 
sacar a pública subasta la finca hipotecada que luego 
se dirá. por término de veinte días. La subasta tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado por 
primera vez el próximo día 15 de mayo de 1995. 
a las diez treinta horas: por segunda, el día 16 de 
junio de J 995, a las diez treinta horas, y por tercera, 
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el día) 7 de julio de 1995. a las diez treinta horas. 
con las Siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio de valoración pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, no admitiéndose postum 
inferior. 

Segunda.-Para la segunda servirá de tipo el 75 
por 100 de dicho precio de valomción. no admi
tiéndose tampoco postura inferior. y para la tercera 
será sin sujeción a tipo, aprobándose el remate en 
el acto si se cubriere el tipo de segunda. pues en 
otro caso se suspenderá el remate hasta que se ,dé 
cumplimiento a lo dispuesto en la regla 12 dei artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Tercera.-Salvo el derecho que tiene la parte actora 
en todos los casos de concurrir como postor a las 
subastas sin verificar tales depósitos. todos los demás 
postores. sin excepción. deberán consignar en la 
cuenta abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya de esta población un depósito del 20 por 
100 del valor o tipo asignado para la primera y 
segunda subastas. y en el caso de tercera también 
será el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Cuarta.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de Que se trate. debiendo acompañar resguardo de 
haber hecho la consignación. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifies~o en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiera. al crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado a la responsabilidad de los mismos, 
sin dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Se previene que en el acta de subast~ se 
hará constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y. si no las ácepta. no le 'Sera admi
tida la proposición; tampoco se admitirá la postura 
por escrito que no contenga la aceptación expresa 
de esas obligaciones. 

Séptima.-Sin peIjuicio de que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella. sirva la publicación del presente 
edicto de notificación al deudor del señalamiento 
del remate. 

Octava.-En caso de QUe alguno de los días seña:-·
lados fuera inhábil. se entenderá prorrogado al 
siguiente día. 

Finca objeto de subasta 

Numero veintiuno.-Vivienda en la fase 11. núme
ro 206, tipo C. de solo planta baja, es la quinta 
de derecha a izquierda, según se mira desde el linde 
norte, por donde tiene su entrada independiente: 
le corresponde una superficie construida de 24 
metros 99 decímetros cuadrados; distribuida en por
che. estar-comedor-cocina y baño: tiene. además, 
al fondo un patio de 5 metros 12 decímetros cua
drados, desde donde arranca la escalera de subida 
a la cubierta del edificio. destinada a solárium cubier
to e-n parte de pérgola: linda. según se entra: derecha 
e izquierda, componentes anterior y siguiente. res
pectivamente: fondo, vivienda número 224. y frente. 
zona común de acceso. 

Cuota: 0,63 por 100. 
Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 

Orihuela número 1. al tomo 1.5 J 1 del archIVO, ll
bro l.l3S de Orihuela. folio 184 vuelto. fmea núme
ro 90.504. inscripción tercera. 

Tipo de suhasta: 7.336.000 pesetas. 

Dado en Orihuelg (Alicante) a ;¡ de enero 
de I 995.-El Magistrado-Juez. Marcos de Alba y 
Vega,-J a Secretaria.-2.569-58. 
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ORIHUELA 

Edicto 

Don Marcos de Alba y Vega, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Ori
huela (Alicante) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
se siguen autos del artículo 131 de la Lt:y Hipo
tt!caria. registrados con el número 98/1994. instados 
por don José Maria Estañ Mora. don Gines García 
Molina y don Bartolome Abellán Angel. H~preSen
tados por el Procurador don Jaime MartÍnez Rico. 
contra la finca. especialmente hipotecada por don 
Silvestre Pascual Vegara y doña Josefa Rodríguez 
A vila. en cuyos autos, en providencia de fecha de 
hoy. he acordado sacar a publica subasta las fincas 
hipotecadas que luego se dirán. pór término de vein
te dias. La sllbasta tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, por primera vez, el próximo 
día 24- de mayo de 1995, a las diez treinta horas; 
por segunua, el día 23 de junio de 1995, a las diez 
treinta horas, y por tercera. el día 24 de julio 
de 1995. a las diez treinta horas. con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio de valoración pac!ado en la escritura de 
constitución de hipoteca. no admitiéndose postura 
inferior. 

Segunda.-Para la segunda servirá de tipo el 75 
por 100 de dicho precio de valoración, no adml· 
tiéndose tampoco postura inferior. y para la tercera 
será sin sujeción a tipo, aprobándose el remate en 
el acto si se cubriere el tipo de segunda, pues en 

. otro caso se suspenderá el remate que se dé cum
p~imiento a lo dispuesto en la regla 11 del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Tercera.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta abierta por este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya de esta población un depósito 
del 20 por 100 del valor o tipo asignado para la 
primera y segunda subastas. y en el caso de tercera 
también será el 20 por 100 eXigido para la segunda. 

Cuarta.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, debiendo acompañar resguardo de 
haber hecho la consignación. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo I J 1 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiera, al crédito _ del actor. continuarán subsis
tentes. entendiéndose Que el rematante los acepta 
y Queda subrogado a la responsabilidad de los mis
mos. sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Se previene que en el acta de subasta se 
hará constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y. si no las acepta. no le será admi
tida la proposición: tampoco se admitirá 11\ postura 
por escrito que no contenga la aceptación expresa 
de esas obligaciones. 

Séptima.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada confonne a los articuloS: 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, sirva la publicación del presente 
edicto de notificación al deudor del señalamiento 
del remate. 

Octava.-En caso de que alguno de los días seña
lados fuera inhábil. se entenderá prorrogado al 
siguiente día. 

Novena.-Las subastas serán por lotes separados. 

Fincas objeto de subasta 

l. Nave industrial de planta baja, sita en el ptle
blo de Jacarilla, sobre un solar de 203 metros cua
drados: ocupa dicha nave, 153 metros cuadrades 
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construidos, y el resto de 50 métros cuadrados no 
construidos, en la parte este del edificio. están des
tinados a ensanche de la misma; está rematada por 
tejado a dos aguas. Linda: Norte. Sociedad Agraria 
de Transformación de Jacarilla; sur, el edificio que 
se describe a continuación; este, por donde tiene 
su acceso, calle erP'proyecto, y oeste, tierras de José 
Vegara Albaladejo. Tiene los servicios de agua, desa
gües y luz eléctrica. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
. Orihuela, al libro 29 de Jacarilla, folio 13, finca 

número 2.588. inscripción segunda. 
Tipo de subasta: 3.461.250 pesetas. 
2. Nave industrial de planta ~a. sita en el pue

blo de Jacarilla, sobre un solar Ik. 300 metros 50 
decímetros cuadrados; ocupa dicha nave, 225 
metros 50 decímetros cuadrados, y el resto de 75 
metros cuadrados, no construidos, en la parte este 
del edificio, están destinados'a ensanches de la mis
ma; está rematado por tejado a dos aguas. Linda: 
Norte, la n.ave descrita anteriormente; sur, la nave 
que se describe a continuación; este, por donde tiene 
su acceso, calle en proyecto, y oeste, tierras de José 
Vegara Albaladejo. Tiene los servicios de agua, desa
gües y luz eléctrica. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Orihuela. al libro 29 de Jacarilla. folio 16, fmca 
número 2.589, inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 5.385.000 pesetas. 
3. Nave industrial de planta baja. sita en el pue

blo de JacariUa, sobre un solar de 306 metros cua
drados; ocupa dicha nave, 153 metros cuadrados 
constrqidos y el resto de 153 lJIetros cuadrados no 
construidos en la parte este del edificio, están des
tinados a ensanche de la misma; está rematado por 
tejado a dos aguas. Linda: Norte. la nave descrita 
<!I número 2; sur, almacén en planta baja; este, calle 
en proyecto, y oeste. tierras de José Vegara Alba
ladejo. Tiene los servicios de agua, desagües y luz 
eléctrica. 

Inscripción: En el Registro de la -Propiedad de 
Orihuela, al libro 29 de Jacarilla, folio 19 vuelto, 
finca número 2.590, inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 3.461.250 pesetas. 

Dado en Orihuela (Alicante) a 9 de enero 
de 1995.-El Magistrado-Juez, Marcos de Alba y 
Vega.-La Secretaria.-2.567-58. 

OVIEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Oviedo, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 171/1991, se siguen autos de juicio 
ejecutivo a instancia de la Procuradora doña Josefma. 
Alonso ArgüeUes, en repre.sentación de «Menhir 
Leasing. Sociedad AnQnima», contra don Luis 
Medio Femández y doña Diamantina Menéndez 
García, en reclamación de cantidad. en cuyas acttÍa
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo. la siguiente fmca embargada a los 
demandados: 

Vivienda situada. en la planta cuarta izquiePda de 
la casa número 8 de la avenida de la Argentina, 
de Gijón. Superficie útil de 50,11 metros cuadrados 
que se distribuye en vestíbulo, tres habitaciones, 
cocina y cuarto de aseo. Su cuota de participación 
es de 8.41 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Gijón 
número 2 al libro 6, folio 111, finca 381. 

Valorada pericialmei-te en 5.261.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el próximo día 27 de febrero de 
1995, a las diez treinta horas. con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el del avalúo 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 
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Segunda.-para poder tomar parte en la licita,ci6n 
deberán los licitadores consignar, previamente en 
la cuenta del Juzgado, cuenta de depósitos y con
signaciones número O 1-220000-7 del «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima». calle Una, 14. de 
Oviedo. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cub4:rto .el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los qlle le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores confonnarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarSe a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 27 de marzo de 1995, a 
las diez treinta horas, en las mismas condiciones 
que la primera. excepto el tipo del remate que será 
del 75 por -1 00 del de la primera, y. caso de resultar 
desierta dicha segurida subasta, se celebrará una ter
cera, siri sujeción a tipo, el dia 27 de abril de 1995, 
también a las diez-treinta horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas - para la 
segunda .. 

SépHma.-Solamente la parte actora podrá ejercer 
el derecho de ceder el remate a tercero. 

Dado en Oviedo a 16 de diciembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-2.857-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Fernando Socias Fuster, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de esta 
ciudad de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo. 
bajo el número 467/1992, se sigue juicio ejecutivo, 
a instancias de la «Banca Jover. Sociedad Anónima». 
represenlf:lda por el Procurador don Migyel SOcias. 
contra don Francisco Garribo Ayata, doña Luisa _ 
1. Rissotto Martín. don José Garribo Ayala y doña 
Maria del Carmen Cobo Grande, en reclamación 
de cantidad que debía de cónsignarse por la dife
rencia entre el importe de la tasación de costas 
practicada y la cantidad consignada en el presente 
procedimiento, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a púbLIca subasta por téQnino de veinte días 
y precio de su avalúo. las fmcas contra las que 
se procede y que constan al pie del presente edicto. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. calle General Riera, 
número 113 (Llar de la Infancia), el próximo día 
24 de feb(ero de 1995, a las doce horas. 

F.n caso de quedar desierta la primera"se celebrara 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por lOO, 
el dia 30 de marzo de 1995, a las doce horas. 

y para el caso de resultar desierta la segunda. 
se celebrará una tercera subasta, el día 28 de abril 
de 1995, a las doce horas, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo de remate es de según perita~ión, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, ni en primera ni en segun
da subasta, siendo la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunpa.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previanIente, los licitadores. en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal de la plaza Oliver, oficina 
número 4.900, de Palma, el 20 por 100 del tipo 
'del remate en la cuenta número 0468-000-17, núme
ro de expediente, o en la sucursal sita en este 
Juzgado. • 
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Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. haciendo el depósito'a que se refiere 
el apartado segundo. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria. y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros titulas. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Que sirve de notificación el presente a los deu
dores para el caso de que no fueran habidos al 
intentarse la notificaci9n personal. 

Bienes objeto de subasta 
1. Urbana.-Número 7 de orden. Vivienda en 

planta baj~ puerta primera, del cuerpo B, del bloque 
1, con entrada por el vestíbulo y escalera de su 
cuerpo. Forma parte de un conjunto urbanístico, 
sito en 1* calle Pozo, en la urbanízación Plá de 
Paguera, del término de Calviá. Mide una superficie 
úutil de 89 metros 93 decímetros cuadrados; siendo 
sus límites, mirando desde el vial secundario de 
la carretera de Palma a Andraitx:: Frente, con la 
caja de escaleras, franja ajardinada común, que le 
separa de paso: izquierda, con el cuerpo A: fondo, 
con patio o jardin de su exclusivo uso; derecha, 
con dicha escalera y vivienda de igual planta y cuer
po, puerta segunda., Anexidad: Es inherente a la 
vivienda que acaba de describirse 7 de orden, el 
uso exclusívo de una porción de patio o jardin, 
recayente a su parte posterior, debidamente deli
mitada, de 80 metros 31 decimetros cuadrados, lin
dante: Frente o sur, con dicha vivienda 7 de orden; 
fondo, con solar colindante del total inmueble; dere· 
cha o este, con porción de jardin o patio de la 
vivienda bajo segunda del propio cuerpo B; izquier
da, con patio o jardín privativo de la vivienda puerta 
segunda. de la planta baja. del cuerpo A Su cuota 
es del 4.20 por 100. 

Inscrita al tomo 1.821. libro 485 de Calviá, folio 
189. finca número 26.352. 

Viene gravada por una hipoteca, conforme a la 
que responde por un c;wital de 2.794.545 pese~s, 
estando gravada además por dos embargos, que 
entre principal y costas conllevan respOnsabilidades 
superiores al 1.000.000 de pesetas. 

Se valora en la cantidad de 10.000.000 de pesetas. 
2. Urbana.-Ndmero 144 de orden. Cpnsistente 

en piso-vivienda quinto, letra C. de la escalera seña
lada, con' el número 5. está situado en la planta 
quinta. por encima del sótano, Que forma parte del 
bloque de viviendas en construcción sobre la parcela 
[-20, en' Palma, procedente del llamado Polígono 
de Levante. Consta de hall, comedor-estar. cocina. 
dos coartos de baño, pasillo, distribuidor, cuatro 
dormitorios y dos terrazas. Tiene una superficie útil 
de 102 metros 65 decímetros cuadrados y una super· 
flcie construida de 133 metros 71 decímetros cua
drados. ·con elementos comunes. Esta fmca tiene 
como anejo inseparable la plaza de ganlje señall,lda 
con el número 45. que tiene una superficie cons
truida. incluidos elementos comunes de 27 metros 
20 decithetros cuadrados, por 19 que la Ímca total 
de este número es de 160 metros 91 decimetros 
cuadrados. Lindll: Al norte, con piso letra. C. de 
la misma planta, situado en la escalera número 4; 
al sur, con patio ajardinado, rellano de escalera y 
piso letra B de la misma planta; al este, con paso 
de peatones del plano parcelario .del plan parcial 
del Polígono de Levante; y al oeste, con patio ajá!
dinadó. Su cuota es del 0.663 por 100. 

Inscrita al tomo 5.222, libro 1.186, de Palma, 
sección cuarta. folio 83, finca número 20.609. 

Viene gravada por una hipoteca que garantiza. 
en calidad de principal la suma de 807-.000 pesetas. 

Se valora en la cantidad, de 9.000.0oo
c
de pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 17 de octubre 
de 1 994.-El Magistrado-Juez, Fernando Socias Fus
ter.-El Secretario.-2.775. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Femando·Socías Fuster, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera btstancía número 6 de Palma 
de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
bajo el número 99411 993 se sigue juicio de menor 
cuantía, a instancia del Procurador señor Ferra Jau
me, en nombre y representación de «Carnes y Ali· 
mentos Mas Crespo, Sociedad Anónima», contra 
don Manuel Estudillos Lora y Walid Abdelazis, 
Nacho Comunidad de Bienes, en reclamación de 
2.952.120 pesetas de principal reclamado y 
1.000.000 de pesetas calculadas provisionalmente 
para intereses y costas, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a pública subasta por ténnino de 
veinte días y precio de su avalúo, las fmeas contra 
las Que se procede. y Que constan al fmal del presente 
edicto. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. calle Gen~ral Riera. 
número 133 (Llar de la Infancia). el próximo dia 
3 de marzo de -1995. a las once horas. ~ 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta. con reb~a del 25 por 100. 
el dia 3 de abril de 1995. a las once horas, en 
el mismo lugar que la anterior. 

Y. para el caso de resultar desierta esta segúnda. 
se celebrará una tercera subasta' el dia 3 de mayo 
de 1995, a las once horas, en el mismo lugar que 
las anteriores, sin sujeción a tipo, y todas con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es el de la peritación, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo¡ni en primera ni en segun
da subastas., siendo la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente, los licitadores, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal plaza del Olivar, oficina 
4.900, de Palma, el 20 por .100 del tipo de- remate 
en la cuenta número 0468-000-15-0994-93 o en 
la sucursal sita en la sede del Juzgado. 

Tercera.-Sólo la ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacers¡.posturas por escrito en 
pbego cerrado, haciendo eflflepósito a que se refiere 
el apartado segundo. 

Quinta.-Los autos y las certüicaciones registrales 
están de manifiesto en Secretaría, y los licitadores 
debenin aceptar como bastante la titulación, sin que 
puedan eXÍgir otros titulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extin~ión el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

l. Urbana, número 6 de orden. Vivienda dúplex. 
de plantas baja y primera del conjunto 1. Es la 
número 6 contando de izquierda a derecha mirando 
el edificio desde la calle Es Barranc. Tiene una super
ficie útil de 90 metros cuadradós y construida de 
113 metros cuadrados. Linda: Frente, tomando 
como tal su entrada. núcleo de escalera y vivienda 
dúplex número 5 de iguales plantas y cOl'uunto; dere
cha, zona ~ardinada; fondo. zona ajardinada y 

. vivienda dúplex número 7. e izquierda, núcleo de 
escalera y zona ajardinada. Son anejos a esta vivien
da dos zonas ajardinadas que miden en junto unos 
40 metros cuadrados, el aparcamiento número 10 
Y el trastero número 10 de la planta sótano. Forma 
parte de un edificio en construcción situado en el 
solar número 2 manzana. urbanización Cas Catala 
Nou. término de CaMá, con acceso para vehiculos 
por los dos extremos del edificio. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 6 de Palma, sec
ción Calviá. tomo 2.093. libro 647, folio 150. fmca 
número 34.632. 

Se valora en la cantidad de 12.000.000 de pesetas. 
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2. Urbana. número 52 de orden. Vivienda núme
ro 10. del bloque F-5. tipo A. Se compone de plantas 
baja y alta, comunicadas ambas plantas por una 
escalera interior. Mide en junto 89.99 metros cua
drados. Linda: Frente, media.nte zona ajardinada 
de uso privativo, con la calle Milano; derecha, vivien
da número 11; izquierda. vivienda número 9, y fon
do. con la vivienda número 3 del bloque F-I. Le 
corresponde el uso privativo de una zona ajardinada 
situada en su parte delantera de 32.75 m~ros cua
drados y un patio posterior de unos 20 metros cua
drados. Forma parte de -un complejo urbanistico 
sito en término de Calviá. urbanización Son Ferrer, 
calle Milano. Incrista en el Registro de la Propiedad 
número 6 de Palma. tomo 1.934, libro 540de Calviá. 
folio 148, fmca número 29.313. 

Se valora en la cantidad de 9.500.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 24 de octubre 
de I 994.-EI Magistrado-Juez. Fernando Sodas Fus
ter.-EI Secretario.-2.843-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Carlos Izquierdo Téllez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 2.658/1984, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador dOQ Miguel 
Borrás Ripoll. en representación de Caja Rural Pro
viñcial de Baleares, Sociedad Cooperativa de Cré
dito Limitada. contra don Mariano Amigo Bisbal 
y doña Magdalena Garcia Atareón. en reclamación 
de 412.234 pesetas de principal. más 200.000 pese
tas señaladas para costas. en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo. las siguientes fincas embargadas a los deman
dados: 

1. Urbana. Número 10 de orden.-Vivienda 
puerta B, tipo F, posterior derecha. de la planta 
alta segunda, ocupando una superficie construida 
de 102 metros 76 decímetros cuadrados, siendo la 
superficie útil de 89 metros 6 decímetros cuadrados., 
ambas en renta limitada. Mirando desde la zona 
de edificación a la fachada del edificio. linda: Por 
frenttr. con el «hall» y con la vivienda puerta A 
de su respectiva planta; por la derecha. con terreno 
común adyacente de la propia fmca; por la izquierda~ 
"con dicho (hall», la vivienda puerta letra C de la 
misma segunda planta y con espacio libre de ser
vicios de luces, vistas y ventilación, y por el fondo. 
con el bloque o solar número 27. En relación al 
valor del total inmueble le corresponde una cuota 
de 6 enteros 29 centésimas por 100. Inscrita al 
tomo 2.049, libro 323 d~Palma-Vl, folio 104, fmca 
17.423. Viene gravada con las cargas que resultan 
de la certificación registral unida a los autos. 

Se valora en la cantidad de 5.000.000 de pesetas. 
2. Mitad indivisa de urbana: Número 19 de 

orden.-Apartamento de piso segundo. Mid,e una 
superficie de 45,50 metros. cuadrados y tiene su 
acceso por la escalera del zaguán, sin número, de 
la calle Ovidio, predio La Torre Redonda. término 
de esta ciudad. mirándolo desde dicha calle de Ovi
dio, linda: At frente, con esta calle; por la derecha, 
con el apartamento de la misma planta número 
18 de orden: por la izquierda, con el apartamento 
de la misma planta número 20 de orden y con 
patio de luces, y por fondo. con patio de luces, 
con el apartamento de la misma planta número 
18 de orden y con rellano y caja de escaleras. Su 
cuota es del 2,25 por 100. Inscrita al tomo 5.076. 
libro 1.040, folio 205, fmca 22.891. 

Se valora en la cantidad de 2.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en General Riera, 1 13. el próxi· 
mo dia 8 de marzo de 1995. a las diez horas, con 
arreglo a la!J siguientes condiciones: 
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Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la valoración. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar previamente el 20 
por 100 de precio de la valoración en la sucursal 
del Banco Bilbao Vizcaya de la plaza Olivar. sin 
número. de Palma de Mallorca, at número de cuenta 
0452·000()'17-2658·84. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidád de ceder el remate a tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las corisignaciones de los postores que no 
resultaren rematant~s y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogada en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 10 de abril de 1995. a las 
diez horas. en las mismas condiciones que la pri· 
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera, Y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 10 de mayo de 1995, también 
a las diez horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Sirva igualmente el presente edicto de notificación 
del señalamiento de las tres subastas a los deman
dados, para el supuesto de no ser encontrados en 
su domicilio. 

Dado en Palma de Mallorca a 5 de diciembre 
de 1 994.-El Magistrado-Juez. Carlos Izquierdo 
Tétlez.-El Secretario.-2.955-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Pahua de Mallorca, 

.Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
·cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con'el número 714/1994, promo
vido por ~Banco de Santander. Sociedad Anónima». 
contra doña Josefa Riera, Riera, en _los que. por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta los inmuebles que al 
fmal se describen. cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado en la forma 
siguiente: 

E1\ primera subasta el día 27 de febrero próximo 
y once horas. de su mañana. sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a 
la suma de 9.066.107 pesetas . 

En segunda subasta. caso de no quedar los bienes 
rematados en la primera, el dia 27 de marzo próximo 
y once horas de su mañana, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de-la primera. 

y en tercera subasta, si n" se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 27 de abril p,róximo 
y once horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda. pudién-
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dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 
Scgunda.-Los que deseen tomar parte en la subas

ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán·con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja general de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a la licitación. 

Tercera.--Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además. h~lsta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.:-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 1 3 ¡ 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al créditn 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Número 10 de orden.-Vivienda de la derecha. 
mirando desde la calle del general Mola, hoy calle 
Bergas. de la planta alta octava, la cual tiene su 
acceso por la terraza delantera, zona de paso que 
desde dicha terraza da al zaguán de entrada a las 
viviendas, por dicho zaguán, escalera y ascensor 
de la total finca, Fonna parte de un edificio señalado 
con el número 8 de la calle Bergas, lugar de El 
Arenal, término de Lluchmayor. Mide 85 metros 
cuadrados. y tiene. además. una terraza delantera 
de unos 15 metros cuadrados. aproximadamente. 
Linda: Por frente, con fmca de don Sebastián 
Gamundi; por la izquierda, vivienda de la izquierda 
de la misma planta, patio de luces, rellano y hueco 
de la escalera. y por fondo. con vuelo de terreno 
descubierto. 

Tiene asignada una cuota del 4.50 por lOO. 
.. Inscrita al folio 172 del tomo 4.875 del archivo. 

libro 718 de Lluchmayor, finca 24.984-N. inscrip
ción sexta. 

y para conocimiento general Y. en particular, para 
los demandados en caso de que. intentada la noti
ficación. esta no pudiera llevarse a cabo. expido 
el presente en Palma de Mallorca a 9 de diciembre 
de 1994.-EI Secretario.-2.622. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Palma de Mallorca. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de 13 
Ley Hipotecaria, con el número 204/1994. promo
vido por ~Banca Jover. Sociedad AnónimalO. contra 
don Nicolás Mayol Mayol. en los que, por resolución 
de esta fecha. se ha acordado sacar a la venta en 
publica subasta los inmuebles que al fmal se des
criben. cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 27 de febrero próximo 
y doce horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a 
la suma de 34.050.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar los bienes 
rematados en la primera. el día 27 de marzo próximo 
y doce horas de su mañana, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la p.rimera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 27 de abril próximo 
y doce horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda, pudién· 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 
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Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja general de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado. sin cuyo requisito no serán admitidos 
a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien. además. hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 13 1 
de I~ Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Porción de tierra. huerto. llamada ~Cas Frare», 
BiniaJaix, término de Sóller. Tiene una cabida de 
12 áreas 6 centiáreas, o lo que realmente fuere. 

Linda: Norte, tierras propiedad de doña Magda
lena Colom: por el este, con otra propiedad de don 
Cristóbal Canals: por el sur, con un camino público. 
y por el oeste. con tierras de Francisco Rullán, 
mediante camino sendero. 

Registro: Inscrita dicha finca en el Registro de 
la Propiedad de este partido; folio 64, tomo 5.059 
del archivo, libro 326 de Sóller. fmca número 
1.878-N. inscripción primera. 

y para conocimiento general y. en particular, para 
los demandados en caso de que, intentada la noti
ficación, ésta no pudiera llevarse a cabo. expido 
el presente en Palma de Mallorca a 12 de diciembre 
de 1994.-EI Secretario.-2.611. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número I de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el numero 185/1993-2C, se siguen autos de 
juicio ejecutivo letras de cambio, instados por el 
Procurador don Pedro Bauza Miro, en represen· 
tación de .~Banco de Comercio. Sociedad Anónima», 
contra don Luis Femández Sánchez. en reclamación _ 
de cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo. las 
¡meas embargadas al demandado don Luis Femán~ 
dez Sánchez: 

Primer lote: Automóvil. marca ~Renault». modelo 
R·ll, GTS. matrícula PM-3765-AG (año 1985). 
Valorado en 80.000 pesetas. 

Segundo lote: Urbana número 21 de orden. Apar
tamento letra A. situado en la planta 5.a del bloque 
este. FQfTTla parte de un cuerpo de edificación deno
minado «Bloque Este» en el predio Bendinat. Calvia, 
calle Paseo de lUetas. Mide unos 72.40 metros' cua
drados. más unos 25,07 metros cuadrados de terraza 
cubierta y otra descubierta de unos 3.62 metros 
cuadrados. Sus lindes mirando desde el mar son: 
Frente. vuelo de terraza derecha, escalera izquierda. 
porción no edificada del solar y norte. caja de 
escalera. 

Inscrita en el Registro de Palma 6. sección Calvia. 
libro 622. tomo 2.054, folio 53. fmca 33.480. 

Valorada en 7.500.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado sito en la calle General Riera. nume
ro 113. 1.0. el próximo dla 6 de marzo de 1995. 
a las diez horas. con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será el que f¡gura 
en pesetas después de la descripción de los bienes. 
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sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación. 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta corriente de depósitos y consignaciones 
judiciales numero 0451000170185/93 dos C, que 
este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Vil· 
caya de la plaza del Olivar de esta misma ciudad, 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositand.o en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Unicamente podrá cederse el remate a 
un tercero, en caso de que se adjudique el bien 
la parte actora. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedlJr, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan. y.hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad suplidos por cer
tificación del registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 6 de abril de 1995, a 
la misma hora, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la· primera, y caso de resuitar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará. una ter· 
cera, sin sujeción a tipo, el día 8 de mayo de 1995, 
también a la misma hora. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 2 de enero de 
1995.-EJ Magistrado-Juez.-EI Secretario.-2.878-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este JU7gado. bajo el numero 
704/1994-2C de registro. se sigue procedimiento 
judicial sumario ejecución del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco Atlántico. 
Sociedad Anónima!>. representado por el Procurador 
don Miguel Borras Ripoll. contra don Justo Ale
jandro Bello Benes y doña Antonia Rodriguez Pinto, 
en reclamación de 1.843.505 pesetas de principal. 
más las señaladas para intereses y costas que se 
fijarán poteriormente. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a primera y pública subasta. por 
ténnino de veinte días y tipo de tasación, la siguiente 
fmca contra la que se procede: 

Numero 4 orden general; Vivienda de la derecha, 
subiendo por la escalera de la planta alta segunda, 
la cual tiene su acceso por el zaguán, escalera y 
ascensor señalado con el número 50 de la calle 
General Ricardo Ortega, en Palma. Mide 96 metros 
20 decímetros cuadrados. Mirando desde la citada 
calle. linda: Al frente, con la vivienda del centro 
de la misma planta y en una pequeña parte. con 
hueco de la escalera; por la derecha, con rellano 
hueco de la escalera y patio de luces. por la izquierda, 
con rellano. hueco de la escalera y patio de luces, 
y por la izquierda, con la misma planta, la cual 
tiene su acceso por el zaguán 52 de la calle Víctor 
Pradera. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad nume-
ro I de Palma. tomo 4.887 del archivo, libro 851 
de Palma IV. folio 108. finca 27.506. 

Valorada en 6.435.266 pesetas. 



1406 

La subasta tendrá. lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en General Riera, número 113. 
l. o, de esta ciudad, el próximo día 6 de marzo de 
1995 del corriente año, a las once horas. 

En caso de quedar desierta la primera. se celebrará 
una segunda subasta. con rebaja -del 25 por 100, 
el día 6 de abril de 1995, a la misma hora que 
la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará, sin sujecion a tipo, una tercera subasta 
el dia 8 de mayo de 1995, a la misma hora, sin 
~ujeción a tipo, todas ellas bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo de la subasta es de 6,.435.266 
pesetas, no admith!ndose posturas q.ue no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, una cantidad 
igual, par lo menos, al 20 por 100 del tipo de tasa
ción, en la cuenta comente de depósitos y con
signaciones judiciales número 0451000180704/94 
2e que este Juzgado tiene. abierta en el «Banco 
Bilbao YlZcaya, Sociedad Anónima», plaza del Oli
var, de esta ciudad_ 

Tercera_-Podrá ser cedido el remate a un tercero_ 
Cuarta_-Desde el anuncio de la subasta hasta su 

celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral, 
están de manifiesto en Secretaria y los licitadores 
deberán aceptar como bastante la titulación, sin que 
puedan exigir otros titulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, ,con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-En caso de no poderse llevar a efecto 
la notificación personal de los señalamientos de 
subasta efectuados a los demandados don Justo Ale
jandro Bello Benes y doña Antonia Rodriguez Pinto, 
en el domicilio que aparece en la escritura hipo.· 
tecaria o en el que sea designado por la parte actara, 
se les tendrá por notificados mediante la publicación 
del presente en los sitios públicos de costumbre. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 2 de enero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-2.865-3. 

PAMPLONA 

Edicto 

Doña Raquel Femandino Nosti, ,Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Pam
plona, 

Hace saber: Que a las .doce horas de los días 
27 de febrero. 27 de marzo y 25 de abril de 1995, 
tendrá lugar en este Juzgado. por primera, segunda 
y tercera vez, respectivamente, la venta en pública 
subasta del bien que luego se relaciona, en autos 
de juicio ejecútivo otros titulos, seguidos en este 
Juzgado con el número 915/1993, a instancia de 
Caja Rural de Navarra, contra don Pedro Jesús Subi
rán Sánchez y doña Maria Inmaculada Moreno Cor
tés. haciéndose constar. 

pnrnero.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
YlZcaya, indicando JuZ;Pdo. numero, asunto y año, 
el 20 por 100 del tipo señalada en la primera subasta, 
del 20 por 100 de dicho valor con rebaja del 2S 
por 100 en la segunda y tercera, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. debiendo presentar en el 
momento de la subasta el oportuno justificante de 
ingreso. ' 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor del bien 
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en la primera subasta; en la segunda dicho valor 
con rebaja del 25 por 100. y en la tercera sin sujeción 
a tipo. 

Tercero.-Que no se han suplido los titulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida 
a los autos pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuaran subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del ,remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
'en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo del importe esta
blecido en el apartado segundo, hasta el momento 
de la celebración de la subasta. 

Sexto.-Caso de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, en el caso de ser festivo 
o inhábil el día de su celebración, se traslada dicha 
subasta al día siguiente hábil, a la misma hora. 

Sirva el presente edicto de notificación a los 
demandados de las fechas de subªsta, caso de no 
ser hallados en 9U domicilio. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana. Sito en la calle Amaya, número 13 de 
esta ciudad. Piso quinto, interior derecha. Tomo 
528, libro 285, folio 163. finca número 15.789. Valo
rado en 7.647.750 pesetas .. 

Dado en Pamplona a 5 de diciembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez, Raquel Femandino Nosti.-La 
Secretaria.-2.570. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Ernesto Vitalle Vidal, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Pamplona 
y su partido, 

Hace saber: Que a las diez horas de los días 6 
de marzo. 4 de abril y 3 de mayo, tendrá tugar 
en este Juzgado, por primera, segunda y tercera 
vez, respectivamente, la venta, en pública subasta. 
de la finca especialmente hipotecada para garantia 
del préstamo que se reclama, en autos del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado 
con el número 100/1994-0, a instancia de Caja 
de Ahorros de Navarra, contra doña Miren Quel
Juaniz, doña Miren Bidane Quel Juaniz. don Juan 
J. Quel. doña Benita Pacífico Mesa, doña Hinoa 
Juaniz y doña Maria Nieves Argandoña Martínez, 
haciendose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, en la Mesa de 
este Juzgado o establecimiento destinado al efecto. 
el 20 por 100 de la Yaloración, en la primera y 
segunda, y en la tercera, el 20 por 100 del tipo 
fijado para la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas qye no 
cubran, en la primera subasta, el precio de tasación; 
en la segunda, el 75 por 100 del valor, y la tercera, 
será sin sujeción a tipo. 

Tercero,-Que los .autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.11 de dicho articulo. 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Que las cargas o gravámenes anteriores, si los 
hubiere. al crédito del actor, continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarto.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe establecido en el 
apartado primero o acompañando el resguardo de 
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haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado en el 
Banco Bilbau Vilcaya, númeru de cuenta 3162, has
ta e1 momento de la celebración de la subasta. En 
dichas posturas deberá hacerse constar que el postor 
acepta expresamente las obligaciones consignadas 
en la regla 8." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Quinto.-EI rematante deberá aceptar dichas obli
gaciones, no siendo admitida su proposición si no 
lo hiciere, y ·podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Bien objeto de la s~basta 

Local comercial en planta baja del edificio deno
minado A-3, con acce'iO por la calle Santa Cruz, 
número 49, de Cizur Mayor.· con una superficie 
de 155 metros 85 decímetros cuadrados. 

Inscrita al tomo 3.735, folio' 19, finca 9.945. 
Tipo de la subasta: 18.000.000 de pesetas. 

Dado en Pamplona a 2 de enero de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Ernesto Vitalle Vidal.-El SeC're
tario.-2.750. 

PAMPLONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 
17 de mayo, 12 de junio y 17 de julio de 1995, 
tendrá lugar en este Juzgado, por primera, segunda 
y tercera vez, respectivamente. la venta en pública 
subasta del bien que luego se relaeiona, en autos 
de juicio ejecutivo otros titulos, seguidos en este 
Juzgado con el número 283/1992-A. a instancia 
de «Banco Bilbao Vizcaya Leasing, Sociedad Anó
nima», contra don Ignacio Ansorena Arroyo. dan 
Manuel Pey Sánchez, doña Sonia Curich Ibarbuen. 
don Antonio Ilfarbe Hurtado, doña Maria José Cam- _ 
po de Lucas, don José Angel López de la Torre 
y «Euskadi Empresarial.· Sociedad Limitada». 
haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya, indicando Juzgado, número, asunto y año, 
el 20 por 100 de la valoración en la primera subasta, 
del 20 por 100 de dicho valor con rebaja del 25 
por 100 en la segunda y tercera, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, debiendo presentar en el 
momento de la subasta el oportuno justificante de 
ingreso. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor del bien 
en la primera subasta; en la segunda dicho valor 

. con rebaja del 25 por 100, yen la tercera sin sujeción 
a tipo y podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. Cualidad que podrá ejercitar única
mente el ejecutante. 

Tercero.-Que no se han suplido los títulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida 
a los autos pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si" los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél. el resguardo del importe esta
blecido ·en el apartado segundo. hasta el momento 
de la celebración de la subasta. 

Sexto.-En caso de que alguna de las subastas 
en los días señalados. no se pudiese celebrar por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, 
se celebraria la misma al dia siguiente hábil, a excep
ción de los sábados, a la misma hora y lugar de 
la ya señalada, y caso de que ocuniese lo mismo 
en dicha subasta se efectuaria la misma al siguiente 
día hábil a la misma hora y lugar y así sucesivamente. 
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Bien objeto de la subasta 

Urbana. Vivienda en Lejana, en el barrio de ltur
bide, número 16, tercero E, con una superficie útil 
de 61 metros 39 decimetros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Bilbao. Finca número 
5.139. folio 240. libro 73 de Lejana. Tasada en 
9.300.000 """,las. 

"Dado en Pamplona a 3 de enero de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-2.582. 

PARLA 

Edicto 

Doña Pilar Vera Nafria. Juez del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de Parla (Ma
drid), 

Hace saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria seguido en este Juzgado 
con el número 37911993. a instancia del Procurador 
señor Ibáñez de la Cadiniere, en nombre y repre
sentación del .. Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anó
nimall. contra ~SumiAistro Industrial de Tuberías 
y Accesorios. Sociedad Anónima». don Jesús Ari
roón Comas y doña Isabel Solivillas Casado. sobre 
efectividad de un préstamo hipotecario, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte dias, los bienes hipotecados que al fmal 
se describen, por el precio que para cada una de 
las subastas que se anuncian se indica a continua
ción: 

-En primera subasta el día 14 de-marro de 1995, 
a las diez treinta horas de su mañana, por el tipo 
establecido en la escritura de hipoteca, ascendente 
a 116.300.000 pesetas, la primera, y 85.020.000 
pesetas. la segunda, no admitiéndose posturas que· 
no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju
dicación en forma por el actor, el día 18 de abril 
de 1995, a las diez treinta horas de su mañana, 
por el 75 por 100 de la cantidad que sirvió de 
tipo en la primera, no admitiéndose posturas que 
no lo cubran. 

y en tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a Derecho 
la adjudicación por el actor. el dia 16 de mayo 
de 1995, a las diez treinta horas de su mañana, 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Socied¡~.d Anónima», en la agencia 
que se encuentra en la plaza de la Iglesia, sin nUmero, 
de Parla, cuenta corriente número 
237500001837993, el 20 por 100 del tipo esta
blecido en cada· caso, debiendo presentar el res
guardo justificativo del ingreso en el Banco en la 
Secretaria de este Juzga,do. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse por escrito posturas 
en pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa 
del Ju~do. junto a aquél, el resguardo de ing'reso 
en el Banco de la consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito que reclama el actor continu.arán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a sU'extinción el precio del remate. 

CUarta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero, y el precio del mismo habrá de 
consignarse dentro de los ocho días siguientes a 
la notificación de la aprobación del remate. 

Quinta . .2Eh caso de no poderse celebrar la subasta 
el día señalado, por causa que lo justifique a criterio 
-del Juez, ésta se celebrará el mismo dia y hora 
de la semana siguiente, en las mismas condiciones. 

Martes 24 enero 1995 

Bienes objeto de subasta 
l. Porción de terreno, sito en el término muni

cipal de Lloret de Mar, denominado Residencial 
Cala Cayelles. Ocupa una superficie de 1.203 metros 
cuadrados, de los que 488,12 metros son zona verde 
privada, dentro de la cual se halla construida una 
casa de planta baja y un -piso cubierto de un tejado 
plano de cubeta. que contiene jardin ornamental, 
y sus fachadas son de fábrica,. tocho maciro visto, 
piedra y carpintería. Mide la planta baja 238,86 
metros cuadrados, la planta primera 196.42 metros 
cuadrados, y el parche o terraza 389,60 metros cua
drados. Linda: Norte, calle o carretera de la urba
nización; sur, zona maritimo-tenestre: ~ste. con par
cela número 28; oeste, parcela nUmero 15-A, de 
doña Ana Venages y doña Henninia Fabregat. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Lloret del 
Mar, al tomo 2.400. libro 506. folio 84, fmca número 
25.814. 

2. Urbana. Parcela de terreno, que adopta la 
foona de un polígono rectangular, situada en el polí
gono industrial de Las Arenas, en el ténnino de 
Pinto, con acceso por la calle de las Arenas, a la 
que tiene fachada en linea de 86.44 metros cua
drados. Tiene una superficie total de 4.214 metros 
cuadrados, incluidas las aceras. Lmda: Al noroeste, 
con parcela de esta misma procedencia que fue ven
dida a ~Suministro Industrial de Tuberias y Acce
sorios, Sociedad AnónimaJl; al suroeste, con fiñea 
matriz de la que se segrega, propiedad de «Unión 
Aliment3rla Sander, Sociedad Anónima»; al noroes
te, con la parcela número 19, propiedad de "Sis
temas TOM, Sociedad Anónima»; y al sureste, con 
calle de las Arenas. Sobre esta fmca existe construido 
un edificio de una planta, de 51,50 metros cuadrados 
de ancho, que estuvo destinado a gallineros, actual
mente con otro destino y carente de instalaciones. 
El pavimento es una solera de hormigón, con enca
chado de piedra y un tendido de cemento continuo. 
Las caracteristicas constructivas sao iguales a las 
del resto de edificaciones. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Pinto, al tomo 756. libro 265, 
folio 140, finca número 17.889. 

Y para su publicación en el ~Boletín Oficial de 
la Comunidad de Madrid", «Boletin Oficial del Esta
do» y tablón de anuncios de este Juzgado, se expide 
el presente en Parla a 27 de octubre de 1994,-La 
Juez. Pilar Vera Nafria.-El Secretario.-2.962-3. 

PATERNA 

Edicto 

En los autos de suspensión de pagos que se sigueú·' 
en el presente Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 3 de Paterna, bajo el número 
134/1993, de la mercantil «Giro, TV", «Joaquín 
Giménez. Sociedad Anónima», se ha dictado la pro
videncia, que literahnente dice: 

«Propuesta de providencia de la secretaria doña 
Concepción Ros Carreña. 

En Paterna a 19 de diciembre de 1994. 
Habiéndose convocado la Junta general de acree

dores en el presente expediente de suspensión de 
pagos de la mercantil "Giro, TV", "Joaquin Gimé
nez, Sociedad Anónima", para el pasado 1'5 de 
diciembre de t 994. y suspendiéndose la misma por 
no alcanzarse la cantidad establecida al tratarse de 
insol~ncia defmitiva,. según establece el articulo 14 
de la Ley de Suspensión de Pagos, se señala el 
próximo dia 16 de febrero de 1995. a las diez horas, 
ante el presente Juzgado, a fm de celebrarse dicha 
Junta general. citándose a las partes a tal efecto, 
mediante la notificaciól). de la presente, publicándose 
igualmente el "Boletin Oficial" de la provincia y 
"Boletin Oficial del Estado" el último edicto, que 
se librará, así como en el diario "Levante", entre
gándose los despachos librados al Procurador actor. 
a fm de que cuide de su curso y gestión.JI 

Lo que se propone a su señoría para confoonidad. 
Dado en Paterna a 23 de diciembre de 

1994.-Conforme: La Juez.-La Secreta
ria.-2.796-54. 
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POLA DE SIERO 

Edicto 

Don Francisco Javier Rodriguez Luengos. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nUme
ro I de Pala de Siem, 

Procurador: Don F. Javier Sánchez Avelló. 
Hago saber: Que en este Juzgado. y bajo el número 

415/1994, se tramita el juicio universal de quiebra 
de la empresa «Industria Forestal y Denvados, Socie
dad Anónima» (F1DESA), domiciliada en Los Cam
pones-El Berrón (Siero), habiéndose acordado en 
el día de hoy publicar el presente, a fm de que 
tenga publicidad la referida solicitud, que ha que
dado inhabilitada la quebrada para la administración 
de sus bienes, con prohibición de que nadie haga 
pagos ni entregas de efectos a la misma,. smo al 
Depositario nombrado. don Juan Luis Suárez 
Gómez, con domicilio en Oviedo. bajo pena de no 
descargar su obligación, asi como también la pre
vención a todas las personas que te.ngari pertenen
cias de la quebrada para que las pongan de mani
fiesto al Comisario. doña Ana Mansilla Lozano, 
con domicilio en Oviedo. bajo los oportunos aper
cibÍI\lÍentos. 

Igualmente se ha decretado la acumulación al pre
sente juicio de todos los pleitos y ejecuciones contra 
el solicitante, -salvo los legalmente excluidos, la reten
ción de la- correspondencia y la retroacción, por 
ahora y sin peJjuicio de tercero, a la fecha de 1 
de octubre de 1992. 

y para que sirva de general conocimiento, libro 
el presente en Pala de Siero a 16 de diciembre 
de 1994.-EI Secretario.-2.614. 

POLAI;>E SIERO 

Edicto 

Don Francisco Javier Rodríguez Luengos, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Pola de Siero, 

• Procurador: Don F. Javier Sánchez Avelló. 
Hago saber: Que en este Juzgado. y b~o el número 

416/1994. se tramita el juicio universal de quiebra 
de la empresa Sociedad Cooperativa Asturiana de 
Persianas y PlásticoS (Cooperplas). domiciliada en 
Los Campones-EI Berrón (Siero). habiéndose acor
dado en el día de hoy publicar el presente, a fm 
de que tenga publicidad la referida solicitud, que 
ha quedado inhabilitada la quebrada para la admi
nistración de sus bienes, con prohibición de que 
nadie haga pagos ni entregas de efectos a la misma,. 
sino al Depositario nombrado, don Juan L\lis Suárez 
Gómez, con domicilio en Oviedo. bajo pena de no 
descargar su obligación. as1 como también la pre
vención a todas las personas que tengan pertenen
cias de la quebrada para que las pongan de mani
fiesto al Comisario, doña Ana Mansilla Lozano. 
con domicilio en Oviedo. bajo los oportunos aper
cibimientos. 

Igualmente se ha decretado la acumulación al pre
sente juicio de todos Jos pleitos y ejecuciones contra 
el solicitante, salvo los legalmente excluidos, la reten
ción de la correspondencia y la retroacción, por 
ahora y sin perjuicio de tercero. a la fecha de ] 
de octubre de 1992. 

y para que sirva de general conocimiento, libro 
el presente en Pola de Siero a' 16 de diciembre 
de 1994.-EI Secretario.-2.61~. 

PONFERRADA 

Edicto 

Don Santiago Ramón Carujo, Oficial del Juzgado 
de Primen Instancia número 5 de Ponferrada. 

Hace público: Que en este Juzgado se tramita 
juicio ejecutivo número 432/1992. seguido a ins
tancia de t:Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anó-
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ruma)!, representada por el Procurador don Tadeo 
Morán Femández. contra la entidad «Avícola del 
Bierzo, Sociedad Limitada., con domicilio en Pon~ 
ferrada (León), avenida de Portugal, número 245. 
y código de identificación fiscal B-24014060, y con
tra don Dositeo Garcia Luengo. con domicilio en 
Ponferrada (León), calle Cuenca. 14. con documen
to nacional de identidad 9.978.930. sobre reclama
ción de 3.143.969 pesetas de principal y la de 
1.700.000 pesetas presupuestadas para costas, en 
cuyo procedimiento. por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
Y. en su caso, por segunda y tercera vez. término 
de veinte días y por los tipos que se indican, los 
bienes que se describirán én este edicto, a celebrar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la avenida Huertas del Sacramento. bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
abierta por este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya. 
número 21'59000170432/1992. en la oficina prin
cipal de esta ciudad, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo fijado para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél, el resguardo de haber 
hecho la consignación en el Banco. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remáte a un tercero. 

Cuarta.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 
en la primera y segunda subasta. En cuanto a la 
tercera, de existir postor que no cubra las dos ter
ceras partes del tipo de la segunda, se suspende 
la aprobación del remate. de conformidad con el 
artículo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Que la certificación de cargas y gravá
menes está de manifiesto a los licitadores en la 
Secretaria de este Juzgado para ser examinada. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiese. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda ,subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-La primera subasta se celebrará el día 19 
de abril de 1995. a las ,doce horas. 

Séptima.-De no existir licitadores en la primera 
subasta. se señala para la celebración de la segunda. 
con rebaja del 25 por 100 de la tasación. el día 
l T de mayo de 1995, a las doce horas. que se cele
brará en igual fonna que la anterior. 

Octava.-Si tampoco hubiere postores en la segun
da subasta. se celebrará la tercera, sin sujeción a 
tipo. el día 14 de junio de 1995. a las doce horas. 
con las mismas condiciones. 

'Novena.-Si por causa de fuerza mayor tuviera 
que ser suspendido algún señalamiento, éste pasará 
a celebrarse al dia siguiente hábil. 

Bienes objeto. de subasta 

1. Mitad indivisa del local en planta baja del 
edificio en Ponferrada, calle Cuenca. número 14. 
de policía urbana. Ocupa una superficie aproximada 
de 53 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
l de Ponferrada. folio 46, libro 376 del Ayunta
miento de Ponferrada. tomo 1.367 de archivo. fmca 
registral número 40.658. inscripción primera. Valo
ración: 1.600.000 pesetas. 

2. Vivienda de la planta tercera. del edificio en 
Ponferrada. calle Cuenca, número 14 de policia 
urbana. Ocupa una superticie aproximada de 128.79 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Ponferrada. folio 53. libro 376 del Ayunta
miento de Ponferrada, finca registra! número 
40.664, inscripción primera. Valoración: 9.700.000 
pesetas. 
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3. Mitad indivisa de la ftnca rustica sita en el 
paraje Monte de Arriba. término de Dehesas, Ayun
tamiento de Ponferrada. sobre la que se han cons-' 
truido dos naves. una de 385.50 metros cuadrados, 
otra de unos 1.300 metros cuadrados. aproxima
damente. y un cobertiw de 56 rn6tros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Ponferrada. folio 25, libro 322 del Ayunta
miento de Ponferrada. finca registral número 
16.537. inscripción primera. Valoración: 8.500.000 
pesetas. 

4. Tierra sita en el paraje del Babilla. municipio 
de Cubillos del Sil. prado sobre el que existen dos 
naves de 1.504 metros cuadrados cada una, de 
dimensiones aprmtimadas 12,55 )C 130 metros. 

La estructura de las naves está realizada con per
files metálicos sobre zanjas continuas de honnigón 
cerramientos exteriores realizados con paneles pre
fabricados de fibrocemento y cubierta de placa ondu
lada de fibrocemento. Linda: Norte. campo común 
de Cubillos; sur, don José Pérez; este, reguera. y 
oeste. campo común. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Ponferrada, folio 146, libro 20, tomo 915. 
finca registral número 16.537. Valoración 
18.500.000 pesetas. 

Dado en Ponferrada (León) a 23 de diciembre 
de 1994.-EI Oficial. Santiago Ramón Caru· 
jo.-1.400. 

PONFERRADA 

Edicto 

Don Fernando Javier Muñiz Tejerina. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Pon
ferrada, 

Hago saber: Que en el procedimien\o del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria número 507/1994, segui
do por el Procurador don Tadeo Morán Femández, 
en nombre de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», contra doña Maria Cristina Pardo 
Cerrón, doña María Elena Pardo Cerrón y don José 
M. Pardo Cerrón, se ha acordado sacar a subasta 
la fmca hipotecada que se relacionará. bajo las 
síguientes condiciones: 

Primera.-La primera subasta se celebrará el día 
7 de marzo próximo. -a las diez horas. sirviendo 
de tipo para la misma la cantidad pactada en la 
escritura de constitución de hipoteca, no admitién
dose postura inferior a dícho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en ella, deberán con
signar los licitadores en el establecimiento público 
destinado al efecto el 20 por 100 del tipo de subasta. 
pudiendo hacer posturas a calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre· 
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Si no hubiere postores en la primera 
subasta. se celebrará la segunda el día 6 de abril 
próximo y a la misma hora, rebajándose el tipo. 
y por consiguiente la cantidad a consignar, en un 
25 por 100. 

Quinta.-Si tampoco hubiere postores en la segun
da subasta se celebrará la tercera, sin sujeción a 
tipo, el día 9 de mayo próximo, a la misma hora. 
Para tomar parte en esta subasta, será necesario 
consignar el 20 por 100 de la cantidad que sirvió 
de tipo a la segunda. 

Sexta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, que se depositará en la 
Mesa del Juzgado con el justificante que acredite 
el ingreso de la consignación en el Banco. 
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Finca objeto 4e su.basta 

FinCa rustica: T~rreno al sitio denominado «Fon
zebada., en el término de San Lorenw, Ayunta
miento de Ponferrada. Ocupa una superticie aproxi
mada de 50 áreas. Linda: Al norte, con don Aurelio 
Martinez y don Félix González; al sur, con los qui· 
ñones del Prado del Hoyo; al este, con don Felipe 
Méndez, hijo, y al oeste, con don Severiano Iglesias 
Iglesias. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad nú· 
mero l de Ponferrada al tomo 1.575, libro 8. sec
ción 1.", folio 29, fmca número 388, inscripción 
cuarta. 

Valorada a efectos de subasta en 7.150.000 pe
setas. 

Dado en Ponferrada á 24' de diciembre 
de 1994.-El Juez. Fernando Javier Muñiz Tejeri· 
na.-EI Secretario.-2.798. 

PONFERRADA 

Edicto 

Don Jesús Angel Bello Pacios, Secretario del Juz
gado de Primera Instanci.a número 1 de Ponferra
da (León) y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 256/1994. se tramitan autos de juicio ejecutivo 
promovidos por el Procurador don Tadeo Morán 
Femández. en nombre y representación de «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima» contra don 
Gregario Benito Pernia Alonso y otros. sobre recla· 
macíón de 870.290 pesetas de principal y la de 
300.000 pesetas presupuestadas para gastos y costas. 
en cuyos autos, por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta, por ténnino de 
veinte días, los bienes inmuebles embargados al 
demandado. que más adelante se describen con su 
precio. según tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en la siguiente fonna: 

En primera subasta. el día 3 de marzo de 1995. 
a las diez treinta horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no haber existido 
postores en la primera, ni haberse pedido adjudi
cación en debida fonna por el demandante, se señala 
el día 5 de abril de 1995. a las diez treinta horas, 
por el tipo de tasación. rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta. si no hubiere postores en la 
segunda. ni se pudiere con arreglo a derecho la 
adjudicación por el actor. se señala el día 4 de 
mayo de 1995. a las diez treinta horas. sin sujeción 
a tipo. 

Las referidas subastas se celebrarán bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-En la primera y segunda subastas no 
se admitirán postUras que no cubran las dos terceras 
partes del correspondiente tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de esta 
ciudad. sita en la avenida de España, 9, el 20 
por 100 del tipo de licitación de la correspondiente 
subasta; ingreso que necesariamente deberá efec
tuarse en la siguiente cuenta 2142-000-17-0256-94, 
presentando. a! momento de comenzar la subasta. 
el resguardo de ingreso correspondiente. que en 
modelo oficial les será facilitado por el Banco Bilbao 
VIzcaya, sin cuyo requisito no serán admitidos al 
indicado acto. No se admitirán ni dinero en metá
lico, ni cheques O talones. aunque vengan confor
mados. certificados o garantizados. 

Para tomar parte en la tercera subasta la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 pQr 100 
del tipo de licitación de la segunda. 

Tercera.-EI actor está exento. para concurrir a 
las respectivas subastas. de efectuar el depósito a 
que se refiere la antecedente condición. 

Cuarta.-Las subastas se celebrarán en fonna de 
pujas a la llana. si bien, además. hasta el día señalado 
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para el remate podrán ftaClefSe pujas por escrito. 
en plica cerrada. que serán abiertos en el acto del 
remate, al publicarse las posturas. surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. 

Quinta.-El ejecutante podrá licitar en calidad de 
ceder el remate a un tercero. cesión Que sólo podrá 
hacerse previa o simultáneamente a la consignación 
del precio. 

Sexta.-A instancia del actor PQdrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores.qpe hayan cubier
to el tipo de la subasta a fIn de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
las correspondientes certificaciones del Registro de 
la Propiedad. estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, debiendo confonnarse con ello los 
licitadores, que no tendrán derecho a exigir ningún 
otro; asimismo-estarán de manifiesto los autos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Novena.-Los gastos del remate, pago del Impues
to de Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta, serán de cargo del rematante 
o rematantes. 

Bienes objeto de subasta 

Local comercial sito en la planta sótano del edi
ficio en Ponferrrada, que tiene dos portales; uno, 
a la avenida del Bierzo, hoy calle Doctor Marañón, 
y otro, a la calle Alférez Provisional, hoy calle Mateo 
Garza. Ocupa una superficie aproximada de 68,45 
metros cuadrados. Linda: Frente, calle Mateo Garza 
en su confluencia con la carretera Madrid-La Coru
ña, hoy calle Camino de Santiago; derecha, zona 
destinada a carboneras y caja de escaleras del edi
ficio cuyo acceso se realiza desde la calle Mateo 
Garza: izquierda, Aurelio Yebra; fondo, resto de 
la fmca matriz. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número l de Ponferrada, folio 70 vuelto, 
libro 235 del Ayuntamiento de Ponferrada, fmca 
registral número 26.644, inscripción tercera. 

Valoración: 4.791.500 pesetas. 
Local comercial sito en la- planta sótano del edi

ficio en Ponferrrada, que tiene dos portales; uno, 
a la avenida del Bierzo, hoy calle Doctor Marañón, 
y otro, a la calle Alférez Provisional, hoy calle Mateo 
Garza. Ocupa una superficie aproximada de 31,55 
metros cuadrados. Linda: Frente, Alfredo Alonso 
Mosquera; derecha, Rafael Lago Diez; izquierda, 
Aurelio Yebra, carboneras y caja de escaleras del 
portal sito en la calle Doctor Marañón; fondo, car
boneras y caja de escaleras del portal sito en calle 
Doctor Marañón. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Ponferrada, folio 8 vuelto, libro 
207 del Ayuntamiento de Ponferrada, fmca registra! 
número·23.647, inscripción segunda. 

Valoración: 2.210.000 pesetas. 

Dado en Ponferrada a 30 de diciembre de 
1994.-El Secretario, Jesús Angel Bello 
Pacios.-2.543. 

PONTEVEDRA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de los de Pontevedra, que cumpliendo 
lo acordado en propuesta de providencia de esta 
fecha, "dictada en los autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 243/1994, promovido por el Procurador 
don· Senén Soto Santiago, en representación de la 
demandante (CAIXA VIGO) Caja de Ahorros Muni
cipal de Vigo, se saca a pública subasta por las 
veces que se dirán y término de veinte días cada 
una de ellas la fmca especialmente hipotecada por 
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los demandados don Fernando Luis Baquero Casas 
y doña Soledad Begoña Domato Yáñez, que al fmal 
de este edicto se identifique concisamente. 

La subasta tendrá lugar en ia Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Pontevedra, avenida de 
Vigo, número 11, primero, por primera vez, el próxi
mo día 3 de mayo de 1995, y hora de las diez. 
al tipo de precio tasado en la escritura de cons
titución de la hipoteca, que es la cantidad 
de 10.500.000 pesetas. 

No concurriendo postores a la misma, se señala 
por segunda vez para el día 30 de mayo de 1995, 
a las diez horas, con el tipo de tasación del 75 
por 100 de esta suma; no habiendo postores de 
la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el dia 27 de junio de 1995, a las diez horas, 
celebración en su caso dos últimas a la misma hora 
Que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 7.080.000 pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura, en cuan
to a la segunda subasta, al 75 por 100 de dicha 
suma, y en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra de concurrir como postor a las subastas sin veri
ficar tales depósitos, todos los· demás postores, sin 
excepción, deberán consignar en la oficina principal 
del Banco Bilbao Vizcaya de esta capital en la cuenta 
número 3591000-018-00243/1994 una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo fijado, 
tanto en la primera como en la segunda subasta, 
si hubiere lugar a ella, para tomar parte en las mis
mas. En la tercera subasta, el depósito consistirá 
en el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado 
para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior 
será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero, y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, y que las' cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hujJiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta -
se hará constar que el rematante acepta, las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta ·no 
le será admitida la proposición; tampoco se admi
tirán posturas por escrito que no contengan la acep-· 
tación expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipot«:ada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá de notificación 
al deudor del triple señalamiento del lugar, día y 
hora para el remate. 

Fi.p.ca objeto de subasta 

Departamento número 4. Vivienda ubicada en la 
tercera planta alta del inmueble. Tiene una superficie 
útil de 115 metros 7 decímetros cuadrados: Se com
pone de vestíbulo, cocina. pasillo distribuidor, salón, 
comedor, cuatro donnitorios, baño y aseo, con 1ma 
terraza por su frente. Linda: Frente, camino de A 
Torre y, en su interior, patio de luces; fondo, resto 
de finca matriz y, en su interior, hueco de escaleras~ 
izquierda, entrando, resto de fmca matriz, y derecha. 
patio de luces y hueco de escaleras y Eugenio 
Tranchero. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Pontevedra al tomo 822, libro 354, folio 
87, finca número 34.101. inscripción primera. 

Dado en Pontevedra a 3 de enero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-2.531. 
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PONTEVEDRA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el ilustrisimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de los de Pontevedra, que cumpliendo 
lo acórdado en propuesta de providencia de esta 
fecha, dictada en los autos de procedimiento judiciaJ 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 286/1993, promovido por el Procurador 
don Senén Soto Santiago, en representación de la 
demandante Caja de Ahorros Municipal de Vtgo 
(CAlXAVIGO), se saca a pública subasta por las 
veces que se dirán y ténnino de veinte días cada 
una de ellas. la fmca especialmente hipotecada por 
el demandado «Roana, Sociedad Limitada~, que al 
fmal de este edicto se identifique concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Pontevedra, avenida de 
Vtgo, número 11, primero, por primera vez el pr~xi
mo dia 4 de mayo de 1995, y hora de las diez 
treinta, al tipo de precio de tasado en la escritura 
de constitución de la hipoteca, que es la cantidad 
de 7.080.000 pesetas. 

No concurriendo postores, a la misma, se señala 
por segunda vez, para el dia 31 de mayo de 1995, 
a las diez treinta horas, con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esta suma; no habiendo postores 
de la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el día 27 de junio de 1995, a las diez treinta 
horas, celebración en su caso dos últitp.as a la misma 
hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 7.080.000 pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura; en cuan
to a la segunda subasta, al 75 por 100 de dicha 
suma, y en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirá'n sin sujeción a típo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra de concurrir como postor a las subastas sin veri
ficar tales depósitos, todos los demás postores, sin 
excepción, deberán consignar en la oficina principal 
del Banco Bilbao Vizcaya de esta: capital, en la cuen
ta número 3591000-018-00286/1993, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo fijado, 
tanto en la primera como en la segunda subastas, 
si hubiere lugar a ella, para tomar parte en las· mis
mas. En la tercera subasta, el depósito consistirá 
en el 20 por 100, -por lo menos, del tipo fijado 
para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior 
será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero, y realizarse 
por escrito, en pliego cer;rado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a Que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgada; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante- los acepta y queda subrogada en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta n? 
le será admitida la proposición; tampoco se adtru
tirán posturas por escrito que no contengan la acep
tación expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los articulas 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este eructo servirá de notificación 
al deudor del triple señalamiento del lugar; dia y 
hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Finca sita en el lugar de MoUabao, parroquia de 
Santa Maria de Salcedo, municipio de Pontevedra. 
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Una casa de 161 metros 13 decimetros cuadrados, 
compuesta de planta baja. garaje. bodega y piso 
alto que consta de tres donnitorios. estar-comedor, 
cocina. baño-aseo y solana. Tiene un terreno unido 
de 78 metros 87 decimetros cuadrados. (onnando 
todo una sola finca que linda: Norte. carretera del 
Sixtro. en :linea de 12 metros, separada de la parcela 
de don Eladio Mansilla Castellana, por U'na línea 
de 24 metros; sur u ~ste. la finca de donde se 
segregó de don Ricardo Prieto Salvadores. y este.. 
parcela vendida a don Eliseo Femández Rodriguez. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pon
tevedra a1 tomo 643, del libro 261 de Pontevedra. 
folio 134, fmea número 13.954. 

Dado en Pontevedra a 3 de enero de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-2.530. 

PUEBLA DE TRlVES 

Edicto 

Doña Purificaci6n GonzáJez López., Juez de Pñmera 
Instancia de Puebla de Trives y su partido,· 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
711994, a instancia de la Procuradora doña María 
de los Milagros Cortes Nogueiras, en nombre y 
representación del t:Banco Pastor, Sociedad Anó
nima., se siguen autos de procedimiento judicial 
sumarío del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, en 
los cuales por resolución de esta fecha acordó sacar 
a pública subasta, por las veces que se dirán y tér· 
mino de veinte dias cada una de ellas, las fincas 
especialmente hipotecadas por don Secundino Jesús 
García Prada y doña Pilar Orozco Guerra, que se 
describen ;:U fmal de este edicto. 

La suba:ita tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, ubicada en la segunda planta, de 
la Casa Consistorial, de Puebla de Trives, paseo 
de San Roque, por primera vez el día 3 de marzo 
de 1995, a las trece horas, al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que lo 
es de 41.400.000 pesetas; no concurriendo postores, 
se señala por segunda vez el día 3 de abril de 1995. 
a las trece horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. con el tipo de tasación del 75 por 100 
del f!jado para la primera~ y no habiendo postores 
en esta segunda. se señala por tercera vez, .sin suje· 
ción a tipo, el día 3 de mayo de 1995. a las trece 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
subasta que se llevará a cabo con arreglo a las 
siguientes c.ondiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 41.400.000 pesetas, que 
es el tipo pactado en la hipoteca. en cuanto a la 
primera subasta: en cuanto a la segunda, el 75 por 
100 de la primera; Y. en su caso. en la tercera subasta 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concunir como postor 
a las subastas sin verificar depósito, todos los demás 
postores, sin excepción deberán consignar en el Juz· 
gado. o en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado, abierta en la sucursal del Baneo 
Pastor. de esta villa, nÚJIlero 100.658. una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello, para tomar parte en las mismas; en 
la tercera subasta el depósito constituirá el 20 por 
100, por .10 menos, del tipo fijado para la segunda, 
y lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo de haber hecho 
en la cuenta de depósitos y consignaciones del Juz· 
gado la consignación a que se refiere el anterior 
apartado. y sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la. regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
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acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán .subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli· 
gaciones antes expresadas. y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de estas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en las fmcas hipotecadas confonne a los articulas 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de 
no ser hallados en ellas, este edicto servirá igual
mente de notificación a los deudores del triple seña· 
lamiento del lugar, día y hora para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Como de la propiedad de don Secunmno Jesús 
Gareía Prada y doña Pilar Orozco Guerra, las fmcas 
siguientes: 

l. La mitad indivisa, de la tierra inculta, hoy 
solar, en Viana del Bollo (Orense). al sitio deno
minado El Toral. con una superficie de 18 áreas 
56 centiáreas. que linda: Norte, Mártires de la Cm· 
zada; derecha. oeste, fincas colindantes de los hijos 
de don 'Antonio Vázquez y Rodríguez Alvarez; 
izquierda. este, fmcas colindantes de don Manuel 
Vizcaya y don José Ferrero; y fondo. sur, parcela 
de terreno segregada y que actualmente da frente 
a la calle de San Roque, por donde le corresponde 
el número 53. Inscripción: Está inscrita en el Regls· 
tro de la Propiedad de Viana del Bollo, al tomo 
330, libro 137, folio 119, fmcanúmero 14.202. Tasa· 
da a efectos de subasta en la suma de 5.050.800 
pesetas. 

2. Dos cuartas partes indivisas. de la planta sóta
no. del edificio número 34, de la calle General Fran
co. de Viana del Bollo (Orense). de una superficie 
aproximada de 195 metros cuadrados. con cuatro 
huecos al sur. con puerta de entrada a la- planta, 
y dos huecos al oeste: linda: Frente, escalera por 
donde tiene su entrada; derecha entrando, don José 
Bello; izquierda, doña Purificación Hervella; fondo, 
don Urbano Santamaria. Inscripción: Está inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Viana del Bollo, 
al tomo 326, libro 1.345. follo 166; fmca número 
13.809. Tasada a efectos" de subasta en la suma 
de 3.676.320 pesetas. 

3. Dos cuartas partes indivisas. de la planta bl\ia. 
del edifiCio número 34, de la calle General Franco. 
de Viana del Bollo (Orense). Ocupa una superficie
aproximada de 195 metros cuadrados. Tiene dos 
huecos y la puerta de acceso a la planta, en el 
este; cinco huecos al sur y dos huecos al oeste, 
con terraza corrida en toda su extensión. Linda: 
Frente, calle pública por donde tiene su entrada; 
derecha entrando. caja de escalera y don José Bello; 
izquierda, doña Purificación Hervella; fondo, don 
Urbano Santamaria. Inscripción: Está inscrita en 
el Registro de la Propiedad de VlélIla del Bollo. 
al tomo 326. libro 135, folio 167, fmca número 
13.810. Tasada a efectos de subasta en la suma 
de 3.245.760 pesetas. 

4. Dos cuartas partes indivisas, de la planta pri· 
mera. del edificio número 34. de la calle General 
Franco. de Viana del Bollo (Orense). sin contar 
la planta baja ni el sótano. Ocupa una superficie 
de 195 metros cuadrados. Tiene tres huecos al este. 
con terraza corrida en toda su extensión; cinco hue· 
cos al sur y dos huecos al oeste, con terraza en 
toda su extensión. Linda: Frente. escalera por donde 
tiene su entrada; derecha entrando. don José BeUo~ 
izquierda, dofta Purificacfión HerveUa; fondo. don 
Urbano Santamaria. Inscripción: Está inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Viana del BoHo. 
al tomo 326, libro 135, folio 169. fmca número 
13.811. Tasada a efectos de subasta en la suma 
de 3.676.320 pesetas. 

5. Dos cuartas partes indivisas, de la planta cuaT
t .. , del edificio número 34. de la calle GeneT".l1 Fran· 
eo. de Viana del Bollo (Orense). sin e,ontar la baja 
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ni el sótano número dos. vivienda izquierda de esta 
planta de foona abuhardillada, destinada a vivienda. 
Tiene una extensión de 65 metros cuadrados; consta 
de tres habitaciones, una cocina y baño. con dos 
huecos al sur y tres al este. con terraza en ambos. 
Linda: Frente. por donde tiene su entrada. vivienda 
contigua; derecha entrando, doña Purificación Her
vella; izquierda, don José Bello; fondo •. carretera. 
Inscripción: Está inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Viana del Bollo, al tomo 326. libro 135. 
folio 176. fmca número 13.815. Tasada a efectos 
de subasta en la suma de 1.473.840 pesetas. 

La mitad indivisa. de las siguientes fmeas, de la 
casa señalada con el número 53, de la calle San 
Roque, de la villa de Viana del 80110 (Orense): 

6. Finca número l. Local comercial. Planta baja. 
denominada bajo comercial. Tiene una superficie 
útil de 319 .metros cuadrados. Ocupa la totalidad 
de la planta de su situación. salvo el espacio des
tinado a portal y escalera. Tiene tres accesos directos 
por la calle de San Roque y otro por el portal de 
entrada al edificio (por la derecha entrando). Por 
el momento carece de distribución interior. Linda: 
Derecha entrando, casa de don Manuel Vlzcaya~ 
izquierda, hijos de don Antonio Vázquez; fondo; 
de don Secundino Jesús García Prada y don Neftalí 
Prieto Barrios; frente, calle San Roque, portal y hue
co de escalera. Inscripción: Está insCrito en el Regis
tro de la Propiedad de Viana del Bollo. al tomo 
330, libro 137, folio 125, fmcanúmero 14.204. Tasa· 
da a efectos de subasta en la suma p'e 11.856.960 
pesetas. 

7. Finca número 9. Vivienda, situada en la plan
ta tercera y denominada" tercero B, de una superficie 
útil de 103 metros 23 decímetros cuadrados; divi· 
didos en vestlbulo. estar-comedor. tres donnitorios, 
cocina, cuarto -de bailo y pasillo de comunicación 
entre las distintas habitaciones. Linda: Derecha 
entrando. piso A de esta planta; izquierda. casa de 
don Manuel Vizcaya; fondo. c;:tia de escaleras y piso 
C de esta planta; frente, el mismo piso C, escalera 
y patio de luces. Inscripción: Está inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Viana del Bollo. ·al 
tomo 330, libro 137, folio 141, fmca número 14.212. 
Tasada a efectos de subasta en la suma de 6.060.960 
pesetas. 

8. Finca número 10. Vivienda, situada en la 
planta tercera y denominada tercero C, de una super
ficie de 91 metros 8.3- dec1metros cuadrados, dis
tribuidos en vestlbulo. estar-comedor, tres dormi
torios. cocina, cuarto de baño y pasillo de comu
nicación entre las' distintas habitaciones. Linda: 
Derecha entrando. don Manuel Vizcaya; izquierda, 
escalera y piso A de esta planta; frente. piso B de 
esta planta. caja de escalera y patio de luces; fondo, 
vuelo de don Secundíno Jesús Garcia Prada: y don 
Neftall Prieto Barrios. Inscripción: Está inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Viana del Bollo, 
al tomo 330, libro 137, folio 143. finca número 
14.213. Tasada a efectos de subasta en la suma 
de 3.212.640 pesetas. 

9. Finca número 11. Vivienda, situada en la 
planta cuarta y denominada ático o buhardilla, de 
una superficie aproximada de 50 metros cuadrados. 
distribuidos en vestíbulo. dos habitaciones. cocina. 
aseo y pasillo de comunicación entre las distintas 
habitaciones. Linda: Derecha entrando, vuelo de 
don Manuel Vizcaya y patio de luces; izquierda. 
patio de luces y vuelo de hijos de don Antonio 
Vázquez; fondo. vuelo de don Secundino Jesús Gar
cia Prada y don Neftali Prieto Barrios; frente, ,esca
lera y trasteros. Inscripción: Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Viana del Bollo. al tomo 330, 
libro 137, folio 145, fmea número 14.214. Tasada 
a efectos de subasta en la suma de 3.146.400 Pesetas. 

y para su publicación en el t:Boletin Oficial del 
Estado». expido y frrmo el presente en Puebla de 
Trives a 26 de diciembre de 1994.-La Juez, Puri· 
ficación González López.-EI Secretario.-2.761. 
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PUERTO DE SANTA MARIA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
esta localidad con esta fecha, en el procedimiento 
judicial sumario del articulo I 31 de la Ley Hipo
tecaria. seguido a instancia de Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de Córdoba. representada por 
el Procurador don Emilio Rubio Pérez, contra don 
Antoruo Muñoz Verano y doña Dolores Herrera 
Moreno. en reélamación de un' prestamo con garao
tia hipotecaria, se saca a pública subasta por primera 
vez la siguiente fmea: 

Urbana número 16 de la división horizontal del 
conjunto de apartamentos en la urbanización «Las 
Redes~, en el término municipal de Puerto de Santa 
Maria y pagos de Mochicle, La Alhaja. Aguila y 
Arenillas. registro libro 617. folio 102 vuelto. finca 
número 28.820 e inscripción sexta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en este localidad, el día 15 
de marzo. a las once horas, previniéndose a los 
licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 13.920.000 
pesetas fijado en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha "-.cantidad. 

Segundo.--Que, pará tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
el Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.--Que los autos y las certificaciones, a 
que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en -la Secre
taria de este Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuano.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin ~estinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 18 de abril, a la misma 
hora, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración, celebrándo~ tercera subasta, en 
su caso-o el dia 18 de mayo, a la misma hora, sin 
sujeción a tipo. 

Dado en el Puerto de Santa Maria a 12 de diciem
bre de 1994.-EI Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-2.748. 

SABADELL 

Edicto 

Que en este Juzgado de Primera Instancia númt> 
ro 5 de Sabadell y bajo el número 398/1992, se 
siguen autos de juicio ejecutivo promovidos por el 
Procurador señor Basté Solé. en nombre y repre
sentación de «Deni Cler España, Sociedad Anó-
nim,,~, contra doña Angeles Guitart Martinez, que 
en resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precios de su valoración, para cuyo 
acto se ha señalado la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, el día 27 de febrero de 1995, a las diez 
horas, los bienes embargados a dicha parte deman
dada. Y para el caso de resultar desierta la primera 
subasta, en el mismo lugar y condiciones que la 
anterior, excepto que será con rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera, el día 27 de marzo 
de 1995. a las diez horas. Y para el caso de no 
rematarse los bienes en las anteriores subastas, se 
celebrara tercera subasta de los referidos bienes, 
en el mismo lugar y condiciones que la anterior, 
excepto que será sin sujeción a tipo, la que tendrá 
lugar el dia 27 de abril de 1995, a las diez horas, 
celebrilndose las mismas con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas, 
deberán los licitadores previamente depositar en la -
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Mesa del Juzgado o acreditar haberlo efectuado con 
anterioridad en establecimientu destinado al efel.:tu, 
una suma igual al menos, al 20 por 100 de la res
pectiva valoración de ros bienes. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de los tipos de lici
tación. 

Tercera.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, desde el anuncio de La subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado. junto con aquél, como mínimo una can
tidad igual al 20 por 100 del remate. 

Cuarta.-Que sólo el ejecutante podrá ceder el 
remate a un tercero, previa o simultáneamente a 
la consignación dei precio. 

Quil1ta.-Que a instancia del actor podrán reser· 
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan. a efectos 
de que. si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Que los títulos de propiedad suplidos con 
certificación registral, se hallan en la Secretaría a 
su disposición, debiendo confonnarse con ellos lo~ 
licitadores. que no tendrán derecho a exigir otros. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y los prefe
rentes. si las hubiere. al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. entendiéndose que el rematante 
Las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 
l. Mitad indivisa de uroana número 1 de la 

comunidad: Local sin distribución interior, sin cons
trucción. destinado a garaje, en la calle Galcerán 
de Pinos, número 8. de 90 metros 50 decímetros 
'cuadr~os de superficie, destinados a garaje: 59 
metros cuadrados; cuota de 34 por 100. Linda: Al 
norte, con La calle de su situacion; al sur. con restante 
fmca de don Juan Llonch Salas, mediante el patio 
de la entidad nlimero 1; al este, con la fmca de 
don Ramón Amer y con restante fmea de don Juan 
Llonch Salas. y al oeste. con la fmea de don Adolfo 
Casas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sabadell 
número 2 al tomo 2.760. folio 133, fmca núme
ro 39.766. 

2. Mitad indivisa de urbana número 3 de la 
comunidad: Vivienda a distintos niveles en cons
trucción en la calle Galcerán de Pinos, número 8, 
de 128 metros 40 decímetros cuadrados de super
ficie. más 12 metros cuadrados de terrazas; cuota 
del 33 por 100. Linda: Al norte con la calle de 
su situación; al sur. con restantes fincas de don 
Juan Llonch Salas. mediante el patio de la entidad
número 1; al este, con fmca de don Ramón Amer 
y con restante fmca de don Juan Llonch Salas. y 
al oeste. con fmca de don Adolfo Casas. 

Inscrita en el Registro de lá Propiedad número' 
2 de Sabadell al tomo 2.760. folio 139, fmca núme
ro 39.770. 

Las fmeas anteriormente descritas saldrán a públi
ca subasta por el tipo de:. La primera, 3.700.000 
pesetas y la segunda fmca, 2.800.000 pesetas. 

Dado en Sabadell a 28 de octubre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-2.789-58. 

SAGUNTO 

Edicto 

Don César Zenón Calvé Corbalán, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Sagunto. 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
y Secretaría bajo el número 110/1994. sobre pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de Ley 
Hipotecaria, a instancia de Caja de Ahorros de 
Valencia, Castellón y-Alicante (Bancaja). represen
tada por el Procurador señor Cuchillo, contra don 
Manuel Belert Altabas. sobre reclamación de can
tidad. en los que en proveído de esta fecha he acor
dado sacar a la venta en pública subasta por primera 
vez, término de veinte días. en un lote y precio 
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pactado en la escritura de hipoteca, señalándose 
para que la misma tenga lugar en la Sala de Auruen
ciade este Juzgado el dia 22 de marzo de 1995, 
a las once Quince horas, para la celebración de la 
primera subasta. y si no hubiese postores en la mis-
ma. se señala, para la celebración de la segunda 
subasta. por el 75 por 100 del valor de la primera, 
el próximo día 26 de abril de 1995. a las once 
quince horas. y si tampoco hubiese licitadores en 
esta segunda :;uhasta. se señala pam Que tenga lugar 
una tercera, sin sujeción a tipo. el próximo día 23 
de mayo de 1995. a las once quince horas. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento designado al efecto. una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor 'de 
los bienes que sirvan de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Servira de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca y 
podrán hacerse a calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Tercera.~-Que los autos y la certificación a que 
se refiere la regla 4.8

, estarán de manifiesto en la 
Secretaria para que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta, previniéndose ademas, 
que los licitadores deberán confonnarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningún otro, y 
que las cargas o gravámenes anteriores y preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarsé a su extinción el precio del 
remate. 

El presente edicto servirá de notificación para 
el caso de que no pudiera efectuarse la notificación 
a los deudores según la regla última del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 
l. Cincuenta: Vivienda en 1.8 planta. alta, puerta 

número 2, zaguán, IV del edificio sito en Sagunto 
puerto, avenida del Mediterráneo. número 143. ocu
pa una superficie de 86 metros 70 decimetros cua
drados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto. 
tomo 892. libro 207 de Sagunto, folio 128, fmca 
24.411. inscripción cuarta. 

2. Una trescientasava parte indivisa del solar sito 
en Sagunto puerto, avenida General Mola, número 
175. destinado a viales a particulares, rona ajar
dinada y zona deportiva del complejo «Ciudadmat"ll. 
Ocupa una superficie de 5.692 metros 50 decímetros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto. 
tomo 1.153. libro 272 de Sagunto. folio 242, fmea 
25.995. inscripción tercera. 

La finca descrita en segundo lugar, es anejo inse
parable a la vivienda descrita en primer lugar. 

Valoradas a efectos de subasta en 8.077.500 pese
tas. 

Dado en Sagunto a 15 de diciembre de 1994.-El 
Juez. César Zenón Calvé Corbalán.-EI Secreta
rio.-2.765. 

SANTANDER 

Edicto 

Por haberlo asi acordado en divorcio número 
6Wl994, seguido a instancia de doña Pilar Cortijo 
Aldaco. representada por la Procuradora señora 
Espiga. contra don Miguel Angel Díaz Mateo, con 
ignorado domicilio; por resolución de esta ·fecha 
se ha acordado emplazar al mencionado demandado 
para que en el término de veinte dias, para que 
se persone en 'legal fonna en autos, asistido de, Letra
do y representado por Procurador. bajo apercibí· 
miento de ser declarado en rebeldía. 

y para que sirva de emplazamiento a don Miguel 
Angel Díaz Mateo. con último domicilio conocido 
en la calle Felipe Cordoso, primera-24, casa 362 
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de Montevideo (Uruguay), y su publicación en el 
tablón de anuncios de este Juzgado, <c:Boletín Oficial 
derEstado» y «Boletín Oficial de Cantabria», expido 
el presente que ftrmo, facultándose al portador para 
intervenir en su diligenciamiento en Santander a 
14 de noviembre de 1994.-La Secretaria.-2.990·). 

SANI1AGO DE COMPOSTELA 

Edicto 

El Magistmdo-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de Santiago de Compostela. cono
ciendo de autos de juicio ele menor cuantía núme
ro 221 de 1988. en fase de ejecución de sentencia 
firme, y seguidos á instancia de don Francisco Cou
selo Rodríguez. contra doña Manuela Vázquez Tou
ris, sobre derechos hereditarios. nulidad de com
praventa y reclamación de daños y perjuicios. por 
medio del presente edicto y en virtud de resolución 
de esta fe,cha, manda citar y cita para comparecer 
en la ejecución de la sentencia de que se trata a 
los herederos, sucesores o causahabientes descono
cidos e inciertos que se consideren de la demandada 
doña Manuela o doña Maria Manuela Vazquez Tou· 
ris, vecina que fue de esta ciudad y fallecida en 
la misma el día 27 de febrero de 1993, concedién
doles el ténnino de nueve días, bajo apercibimiento 
de par.arles el perjuicio a que haya lugar en Derecho. 

y para insertar en el «Diario Oticial» de Galieia 
y ~Boletin Oficial del Estado)! expido y firmo el 
presente en Santiago a 12 de enero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Manuel Pérez Echenique.-El 
Secretario.-4.004. 

SANT BOl DE LLOBREGAT 

Edicto 

Don Francisco Javier Pauli Collado, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
4 de los de Sant Boi de Llobregat, 

Hago saber: Que en procedimiento sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 99/1994. 
a instancia de la Caixa d'Estalvis i Pensions de Bar· 
celona, representada por el Procurador señor Joa· 
niquet Ibarz contra don Juan Mayne Torras. he 
acordado la celebración de la primera subasta publi
ca, el 23 de marzo, a las diez horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado; en su caso. por 
segunda vez, el 24 de abril, a las diez horas y. por 
tercera vez, el 24 de mayo, a las diez horas. la 
fmca que al final se describe. propiedad de don 
Juan Mayne Torras. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta. 
el fijado en la escritura de constitución, que es la 
suma de 21.384.000 pesetas; para la segunda, el 
75 por 100 de aquel tipo. y la tercera será sin suje
ción a tipo, no admitiéndose posturas en las dos 
primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar en 
la cuent& abierta a nombre de este Juzgado en el 
Banco Bilbao ViZcaya, una cantidad no inferior al 
20 por 100 del tipo de cada subasta, excepto en 
la tercera, que no serán inferiores a! 20 por 100 
del tipo de la segunda, las posturas podrán hacerse, 
desde la publicación de este anuncio, en pliego cerra
do. depositando a la vez las cantidades consignadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

CUaIta.-Que los autos y la certificación a que 
se refiere la regla 4.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaria. 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la licitación; que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 
Local destinado a almacén, sito en la planta ático, 

del edificio sito en Sant Boi de Llobregat, calle 
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Canónigo ColeO, número 6, de superficie 190,21 
metros cuadrados. Linda: Frente. calle de situación; 
derecha, entrando. fmea de Maria Montserrat Urpi
nas; izquierda, casa 25. 23 Y 19 de Maria Urpinas. 
Rita Oot y Angeles e Inés Urpinas, respectivamente, 
y fondo. finca de José Pla T1eIle asignada W1a cuota 
de partidpación, en relación con el total inmueble 
del que fonna parte la finca. de 20 enteros por 100. 

Inscripción: Tomo 999, libro 452. folio 18. fmca 
34.405, inscripción primera del Registro de la Pro
pie:dad de Sant Boí de L1obregat. 

Dado en Sant Boi de Llobregat a 2 de enero 
de 1995.-EI Juez, Francisco Javier Pauli Coila
dO.-EI Secretario.-2.760. 

SANT FELIU DE GUTXOLS 

Edicto 

Por el presente, se hace público para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número l. que cumpliendo 
10 acordado en providencia de esta fecha dictada 
en los autos de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
234/94-M, promovido por el Procurador don CarIes 
Peya Gascons, en representación de «Banc Catalá 
de Crédito Sociedad Anónima», se sacan a pública 
subasta. por las veces que se dirán y término de 
veinte días cada una de ellas, las fmeas especial
mente hipotecadas por don Manuel Salido Nieto 
y doña Flora Zapater Blasco, que al fmal de este 
edicto· se identifican concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, por primera vez el próximo 
día 21 de febrero de 1995 y a la hora de las once; 
a! tipo del precio tasado en la escritura de cons
titución de la hipoteca, que es la cantidad de 
11.325.000 pesetas. no concurriendo postores, se 
señala por segunda vez el día 21 de marzo de 1995, 
con el tipo de tasación del 75 por 100 de esta 
suma. no habiendo postores de la misma, se señala 
por tercera vez, sin sUjeción a tipo, el día 25 de 
abril de 1995, celebrándose, en su caso, estas dos 
últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 11.325.000 pesetas. que 
es el tiJX) pactado en la mencionada escritura, en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
--m, en todos los casos, de concurrir como postor
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores. sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de este Juzgado, abierta en la sucur
sal del Banco Bilbao VlZcaya de esta ciudad. cuenta 
corriente número 1692, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas
ta, el depósito consistira en el 20 por 100, por 
lo menos, del tipo fijado para la segunda. y lo dis
puesto en el párrafo anterior será también aplicable 
a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán rea1izarS~ por 
escrito en pliego cerrado. desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de· la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el resguardo del importe de la con
signación efectuada en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a .que se refiere la regla 4. B del articulo 131 de 
la Ley Hipotecária están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferente -si los hubiere- al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli-
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gaciones antes expresadas y. si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá. 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la tinca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servitá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Séptima.-De acuerdo a lo establecido en el último 
parrafo del artículo 131. regla 14 -de la Ley Hipo
tecaria, las posturas podran hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Finca objeto de subasta 

Parcela de terreno sita en el paraje llamado «Torre 
Bosca», deJ término de Fanals d'Aro, municipio de 
Castell d'Aro, de superficie 440 metros cuadrados. 

Dentro del mencionado solar se halla enclavada 
la siguiente construcción: 

Casa compuesta de semisótanos, planta .baja y 
un piso y una cubierta de tejado. El piso, de igual 
superficie que loti bajos. tiene una entrada exterior 
y se compone de otra vivienda. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Feliu de Guixols. tomo 1.818, libro 120 de Castillo 
de Aro. folio 78 vuelto, fmca número 7.499. ins
cripción tercera. 

Dado en Sant Feliu de Guixols a 3 ·de octubre 
de 1994.-La Secretariajudicial.-2.735. 

sÁNT FELIU DE GUIXOLS 

Edicto 

Por el presente se hace público para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 1. que cumpliendo 
lo acordado en providencia de esta fecha dictada 
en los autos de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
147/93-L, promovido por el Procumdor don Pere 
Ferrer i Ferrer, en representación de «Banco Centra! 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima., se sacan 
a pública subasta por las veces que se dirán y término 
de veinte días cada una de ellas, las fmeas espe
cialmente hipotecadas por don Manuel Casas Cas
telló y doña María Güell Planel1a, que al final de 
este edicto. se identifican concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien~ 
cias de este Juzgado. por primera vez el próximo 
dia 21 de febrero de 1995 ya la hora de las diez 
y treinta, al tipo del precio tasado en la· escritura 
de constitución de la hipoteca, Que es la cantidad 
de 10.6-00.000 pesetas, no concurriendo postores. 
se señala por segunda vez el día 21 de marzo de 
1995, con el tipo de tasación del 75 por 100 de 

-esta suma, no habiendo postores de· la misma, se 
señala por tercera vez, 'sin sujeción a tipo, el dia 
25 de abril de 1995. celebrándose, en su caso, estas 
dos últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 10.600.000 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura. en 
cuanto a la segunda subasta. al 75 por 100 de esta 
suma y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda . ...:Salvo el de~ho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demils postores. sin excepción. deberán consig
nar en la cuenta de este Juzgado abierta en la sucur
sal del Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad. cuenta 
corriente número 1692, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere,lugai" a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas
ta, el depósito consistirá en el 20 por 100. por 
lo menos, del tipo fijado para-la segunda. y 10 dis
puesto en el párrafo anterior será también aplicable 
a ella. 



BOEnúm.20 

Tercera.-Todas las posturas podrán realizarsepor 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo del importe de la con
signación efectuada en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematapte los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y. si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la Que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulas 262 
al 279 de la Ley de Enjui¡;;iamiento Civil. de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al .deudor del triple señalamiento 
del lugar. dia y hora para c¡l remate. 

Séptima.-De acueido a lo establecido en el último 
párrafo del artículo 131. regla 14. de la Ley Hipo
tecaria, las posturas podrán hacerse 4. calidad de 
ceder el remate a un tercero .. 

Finca objeto de subasta 

Número once: Vivienda puerta C del pisQ l. o de 
la casa sita en término municipal de Santa Cristina 
de ·Aro. con frente a la carretera de Sant Feliu de 
Guixols a Gerona. sin número. y otro frente a la 
calle Comercio, sin numero. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Feliu de Guixols. en el tomo 2.777 libro 87. de 
Santa Cristina d'Aro, folio 141, fmca número 
1813-N. 

Dado .en Sant Feliu de Guixols a 20 de octubre 
de 1994.-EI Secretario judicial.-2. 716. 

SANT FELIU DE GUIXOLS 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 1, que cumpliendo 
lo acordado en providencia de esta fecha dictada 
en los autos de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. número 
491/93-A promovido por el Procurador don Carlos 
Peya Gascons, en representación de «Banco Español 
de Crédito, Sociedad Anónima», se sacan a pública 
subasta por. las veces que se dirán y término de 
veinte días cada una de ellas, las fmcas especial
mente hipotecadas por «Residencial Xaloc. Sociedad 
Anónima», y subrogados posteriormente en la mis
ma don Joan Respecta Costart y doña Rosa GaUo 
Román. que al fmal de este edicto se identifican 
concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, por primera vez el próximo 
día 21 de febrero. y a la hora de las doce; al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad de 21.900.000 
pesetas, no concurriendo postores, se señala por 
segunda vez el día 21 de marzo de 1995, con el 
tipo de tasación del 75 por 100 de esta suma, no 
habiendo postores de la misma, se señala por tercera 
vez, sin sujeción a tipo, el día 25 de abril de 1995. 
celebrándose en su caso, estas dos últimas a la mis
ma hora que la primera·. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 21.900.000 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura, en 
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cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
suma y. en su caso. en cuanto a la tercera subasta, 
se admitiráA sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho' que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depOsitas, todos 
los de~ás postores, sin excepción. deberán consig
nar en la cuenta de este Juzgado abierta en la sucur
sal del Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, cuenta 
corriente número 1692, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo, tanto en. la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subasta 
el depósito consistirá en el 20 por 100. por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será. también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán realizarse por 
escrito en pliego cerrado. desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración. de la 'subasta 
de que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el resguardo del importe de la con
signación efectuada en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere-· al cré
dito del actor continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, siit dedicarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará. constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y. si no las acepta, no 
le será admitida la próposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. día y hora para el remate. 

Séptima.-De acuerdo a lo establecido en el 'último 
párrafo del artículo 13 I. regla 14, de la Ley Hipo
tecaria. las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Finca objeto de subasta 

Entidad número nueve: Vivienda puerta l.a, esca. _ 
lera B, situada en la planta l. a Tiene una superficie 
construida de 68.31 metros cuadrados. Se compone 
de recibidor, tres dormitorios. un baño, un aseo. 
comedor-estar y cocina. Linda. tomando como fren
te su puerta de acceso, derecha, entrando u oeste.· 
con la entidad número 10; izquierda o este, en parte 
con la entidad número 8 y en parte con caja de 
escalera; fondo o sur, en su proyección vertical. 
con jardin anejo de la entidad número 4. y frente 
o norte, por dónde tiene su entrada, en parte 90n 
rellano de escalera y en parte en su proyección 
vertical. con zona común. 

Tiene como anejo un cuarto lav:adero señruado 
de número 3, ubicado en la terraza o terrado exis
tente en la ¿scalera B. Cuota de participación: 5,95 . 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Feliu de Gdixols. al tomo 2.740, libro 30 I de Castillo 
de Aro. folio 105. fmca número 18.845, inscripción 
primera. 

La descrita fmca fonna parte del bloque 2.0 del 
conjunto residenciar ,(Las Gavinas», situado en 
S'Agaró, término municipal de Castillo de Aro, y 
se halla enclavado sobre un solar de superficie 
1.916,90 metros cuadrados. 

La citada finca responde en garantia de un prés
tamo de 10.000.000 de pesetas de principal. 

Dado en Sant FeBu de Guixols a 31' de octubre 
de 1994.-La Secretaria judicial.-2. 777. 
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SANT FELIU DE GUIXOLS 

Edicto 

Don Gonzalo Ferrer Amigo. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Sant Feliú de 
Guixols, provincia de Girana, 

Hago saber: Que en este Juzgado, se siguen autos 
de juicio ejecutivo con el número 281/1992. a ins
tancias de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima». contra don Santiago Codorniú Ua
french. don José María López Navarrete, sobre 
reclamación de 3.499.800 pesetas de principal. más 
800.000 pesetas. fijadas prudencialrilente para inte
reses y costas, en los que en trámi.te de ejecución 
de sentencia se ha acordado la venta en pública 
subasta por primera vez y. en su caso, por segunda 
y tercera vez, los días y hora que se dirá, el bien 
inmuebles siguiente: 

Urbana número cuatro.-Vivienda sitt,¡ada en el 
primer piso.' de edificio señalado de número 46, 
en la avenida Pompéu Fabra, de la villa de Pala
frugell. Linda: Al norte, con el terreno común, en 
su proyección vertical; al sur. con el solar núme
ro 8; al este. con el terreno común; este. norte y 
oeste. con caja de escalera; debajo, con entidad 
número uno, vestíbulo. entrada y garajes 2 y 3, y 
encima, con la entidad número cinco. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pala
frugell, tomo 2.673. libro 367. folio 159. fmca núme
ro 17.841. 

Las subastas anunciadas se celebrarán en la Sala 
de Audiencias_de este Juzgado. 

La primera subasta se celebrará. el día 21 de febre
ro de 1995. a las once treinta horas, sirviendo de 
tipo la cantidad de 11.356.400 pesetas, e~ que ha 
sido tasado el bien, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicha cantidad. 

La segunda subasta se celebrará. en su caso. el 
día 21 de marzo de 1995. a las once treinta horas, 
sirviendo de tipo de subasta el 75 por 100 del valor 
del bien. según tasación. rigiendo en lo demás las 
mismas condiciones que en la primera. 

y la tercera· subasta y para el caso de no haber 
postor tampoco en la segunda se celebrará el día 
25 de abril de 1995. a las once treinta horas. sin 
sujeción a tipo. 

En todas las subastas. desde este anuncio hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositándolo en la Me~ del 
Juzgado. junto con el justificante de la consignación 
del 20 por 100 del tipo respectivo. sin cuyo requisito 
no serán admitidas· y sólo el ejecutante podrá hacer 
postura en calidad de ceder el remate a un tercero; 
todo ello a tenor de 10 dispuesto en los articulos 
1.499 y 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Los títulos de propiedad, están en los autos para 
su examen por los licitadores, debiendo confonnarse 
con ellos. sin derecho a exigir ningún otro. 

Las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Sant Feliú de Guixols a 30 de noviembre 
de 1994.-El Juez, Gonzalo Ferrer Amigo.-La 
Secretaria. - 2.736. 

SANT FELlU DE LLOBREGAT 

EdiclO 

En los autos de procedimiento sumario del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria, qu~ se siguen en 
este Juzgado. bajo el número . 1 44/94-S, a instancia 
de «Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Juan Garda 
Garcia. contra don Juan Navarro Malina y doña 
Maria Dolores Castro Pinilla. se ha acordado sacar 
a 'pública subasta, por ténnino de veinte dias. la 
fmca que a continuación se describe: 
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Entidad sesenta y seis.-Piso vivienda octavo, cuar
ta puerta, integrante parte de la planta octava de 
la casa sita en Sant Vicen\= deIs Herts. calle Jacinto 
Verdaguer. números 35 y 37, hoy 135 y 137; tiene 
acceso por la escalera B y consta de comedor, coci
na. cuatro habitaciones y servidos, ocupando 71 
metros 85 decímetros cuadrados. Linda: Frente, caja 
de escalera; derecha, entrando e izquierda, proyec
ción a zona !ljardinada; dorso, piso octavo, puerta 
cuarta de la escalera A; por arriba, piso noveno, 
puerta cuarta de la escalera B. y Por debajo, piso 
séptimo, puerta cuarta de escalera B. 

Cuota de participación: 0,97 por 100. 
Inscrita en -el Registro de la Propiedad de Sant 

Vicen~ deIs Herts. en el tomo 1.276 del archivo. 
libro 89 de Sant Vicencr deIs Herts, folio 96, fmea 
número 5.984. inscripción séptima. 

Para dicho acto se ha señalado el día 7 de marzo 
de 1995 Y hora de las diez, en la Sala de Audiencia 
de este Juz¡ado número 7, bajo las siguientes con
diciones~ , 

Primera.-Servirá de tipo.para la subasta el precio 
de 21.976.000 pesetas, pactado en la escritura de 
constitución de la hipo~eca y no se admitirán pos
turas que sean inferiores a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán acreditar haber consignado, pre
viamente, en el Banco Bilbao Vizcaya, en la cuenta 
número 0825/0000/18/0144/94, el 20 por 100 del 
tipo. sin cuyo .requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, 
desde el anuncio de la subasta hasta su celebración. 
depositando el oportuno resguardo de ingreso de 
la entidad bancaria en la Mesa del Juzgado. 

Cuarta.-En su 'caso, se ha señalado para una 
segunda subasta el día 7 de abril de 1995 y hora 
de las diez. para la cual servirá de tipo el 75 por 
100 de la primera, sin que se pueda admitir postura 
inferior a este tipo. 

Quinta.-En el caso de tener que realizar una ter
cera subasta se señala el día 9 de mayo y hora 
de las diez, sin sujeción a tipo. 

Se hace constar que los autos y la certificación 
del registro a que se refiere la regla 4." del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en.Sant Feliú de Llobregat a 9 de noviembre 
de 1994.-La Secretaria.-2.922-3. 

SANT FELIU DE LLOBREGAT 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia Qúmero 5 de 
esta ciudad, con esta fecha, en el procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, registrado con el número 267/1993-R segui
do a instancia de I<Banco de Sabadell, Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador don Jor
di Ribé Rubí, contra «Rentisa, Sociedad Anónima», 
en reclamación de un préstl:}mo con garantía hipo
tecaria. se saca a pública subasta, por primera vez, 
la siguiente finca: 

Edificio industrial que consta de sótano dedicado 
a almacén, constitUido por una sola nave con una 
superficie construida de 2.422,75 metros cuadrados, 
que tiene acceso al eXterior mediante una rampa, 
y una planta baja constituida por una sola nave 
comunicada con la planta sótano mediante dos esca
leras y un montacargas, con una superficie esta últi
ma de 2.302 metros cuadrados. edificado sobre el 
terreno de superficie de 10.077,73 metros cuadrados 
iguales a 266.738,19 pahnos. también cuadrados. 
Adopta la forma de «L» y linda: Frente, oeste, carre-
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tera de Madrid a Francia por La Junquera; izquierda. 
entrando, norte, con M. Marqués, Antonio Canals 
y Emiliana Melchor o sus sucesores; derecha, sur. 
resto de mayor finca, y espalda, estación de RENFE. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Fellu de Llobregat (antes de Molins de Rei) al tomo 
2.180 del archivo, libro 145 del Ayuntamiento de 
Molins de Rei, folio 129. fmca número 5.5-10 «N». 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en calle Vidal i Ribes. 23-25. 
el día 21 de febrero de 1995. a las doce horas. 
previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 170.000.000 
de pesetas. fijado en la escritura de préstamo, no 
adDÚtiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad. 

Segundo.---Que para tomar' parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente, en 
el Juzgado o en la cuenta de depósitos y consig
naciones del Banco Bilbao Vizcaya, de esta ciudad. 
número 0848-000-18-267-93. el 20 por 100 de dicha 
cantidad. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Todas las posturas podrán hacerse a 
ctilidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 

. por escrito en pli'ego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 

" de que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento y cuenta anterionnente mencionados. 

Cuarto.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.- del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. ·entendiéndose que todo licitador· 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ci6n el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 21 de marzo de 1995, 
a las doce horas. para ta que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración, celebrápdose tercera 
subasta. en su caso, el día 25 de abril de 1995, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. Se hace constar 
que én caso de notificación personal negativa, servirá 
el presente edicto como notificación en legal fonna 
a la parte demandada por si le interesa liberar sus 
bienes antes del remate. 

Dado en Sant Feliu de Llobregat, a 14 de noviem
bre de ·1994.-EI Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.-2.46 J. . 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Francisca Torrecillas Martinez, Magistra
da-Juez de Primera Instancia número I de Sevilla, 

Hace saber: Que. en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.195/"1991, se siguen autos de eje
cutiV<Hltros titulos, a instancia del Procurador don 
Maurido Gordillo Cañas. en representación de 
«Banco de Granada, Sociedad Anónima», contra 

. don Gumersindo Praena Montero y doña Consuelo 
Bohórquez Caro. en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública ~ubasta. por ténnino de veinte 
días y precio de su avalúo. la siguiente fmca embar
gada a los demandados antes indicados: 

Trozo de tierra al sitio denominado Dehesa y 
Laguna de los Derramadores, ténnino municipal 
de Vejer de la Frontera, con una superficie de 5 
hectáreas, inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Chiclana de la Frontera al tomo 1.215. libro 
243, folio 39, finca registra! número 11.739. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgacj,o. sito en Sevilla. ,en avenida Ramón 
y Cajal. sin número, edificio Viapol. portal B, planta 
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2.-, el próximo día 6 de marzo de 1995,'a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Prirnera.-EI tipo del remate será de 2.500.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar -parte en la licitación 
deber~ los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones este Juzgado del Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina 6.000, de esta ciudad, núme
ro de cuenta 399700017119591-1, el 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el" 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor la consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación; 
pueda aprobarse el" remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos 'por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sftt que puedan exigir otros. 

SépÜma.-Las Cargas "!{ gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito. del actor 
quedarán subsistentesj' sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta· y queda subrogadO en 
Ii'! responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 29 de marzo de 1995, 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeCión a tipo, el día 24 de abril de 1995-, 
también a las doce horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para. la segunda. 

Dado en Sevilla a 3 de noviembre de 1994.-La 
Juez, Francisca Torrecillas Martínez.-EI Secreta
rio.-2.992-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Francisca Torrecillas Martinez. Magistra
da-Juez de Primera Instancia número I de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 191/83-1-A. se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador don Augusto 
Atalaya Fuentes, en representación de «BancO d'e 
Andalucía. Sociedad Anónima»', contra don Antonio 
Bennejo García, doña Maria Luisa Gómez Lora. 
don Juan Jesús Infantes Martínez y doña Carmen 

'Bennejo García, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y púb\ica subasta. por ténnino de veinte 
días y precio de Su avalúo, la siguiente finca embar
gada a los demandados don Antonio Bennejo Gar
cia y doña Maria Luisa Gómez Lora: ... 

Finca urbana 52, piso C, planta 3.-, del portal 
número 4, de la casa señalada con los números 
3 y 5 de la calle Sánchez Perrier. con una superficie 
útil de 99,74 metros cuadrados. inscrita al folio 171, 
tomo 664. libro 664, fmca registral número 52.019, 
inscrita en el Registro de la P.ropiedad número 5 
de los de Sevilla. 

La subasta tendrá lugar en la Silla de Audiencia 
de este Juzgado. sito en Sevilla, en avenida Ramón 
y Cajal, sin numero, edificio Viapol, portal B. planta 
2.-, el próximo día 6 de marzo de 1995, a las diez 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 
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Primera.-EI tipo del remate será de 7.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segund ... -Para poder tomar parte en la licitación 
deberán 10-" licitadores consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado del 
Banco Bilbao Vizcaya, oficina 6.000. de esta ciudad. 
número de cuenta 399700017019183-1. el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán nacerse 'posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el an!J.ncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tefcero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
~ultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el prUner adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

S~xta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se sefiala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 29 de marzo de 1995, a 
las diez horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate. que será del 
75 por 100 del de la primera; y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 24 de abril de 1995. 
también a la diez horas, rigiendo para la misma 
las restantes cOQdiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Sevilla a 11 de noviembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez. Francisca Torrecillas Martínez.-EI 
Secretario. - 2.899-3. 

SEVILLA 

¿(jicto 

Doña Francisca Torrecillas Martínez. Magistra
da-Juez de Primera Instancia número 1 de Sevilla, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado con 
esta fecha en los autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 594/1993-3. promovido por el Procurador 
señor Lozano Sánchez, en nombre y representación 
de ~Bilbao Hipotecaria, Sociedad Anónima Socie
dad. de Crédito Hipotecario~, contra don Manuel 
Díaz Murillo y doña Maria elel Carmen Díaz Prieto, 
se saca a pública subasta por las veces que se dirán 
y téanino de veinte dias cada una de ellas. la fmca 
especialmente hipotecada, que al fmal de este edicto 
se identifica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. por primera vez el próximo día 
7 de marzo de 1995. a las doce horas, al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de la 
hipoteca. que es la cantidad de 13.740.000 pesetas; 
no concurriendo postores. se señala por segunda 
vez Id día 7 de abril siguiente. por el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esta suma; no habiendo postores 
en la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo. el di.a 5 de mayo siguiente. celebrándose 
en su cas.o estas dos últimas a la misma hora que 
la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 13.740.000 pesetas en la 
primera subasta, que es el tipo pactado en la men
cionada escritura; en cuanto a la segunda subasta, 
al 75 por 100 de esta suma. y en su caso. en cuanto 
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a la tercera subasta. se admitirán sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas. sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción deberán consignar 
en la cuenta de consignaciones que este Juzgado 
mantiene en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima» (clave de la oficina 6000). cuenta número 
399700018059493. una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas· 
ta, el depósito consistirá en el 20 por 100, PS'r 
lo menos, del tipo fijado para la segunda, y lo dis
puestcren el párrafo anterior será también aplicable 
a ella 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero. y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, acompañando junto a aquél. el res
guardo de haber efectuado la consignación en el 
establecimiento antes indicado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y qlJe las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédíto 
del actor continuaran subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y. si no las acepta, no 
le será admitidJlla proposición; tampoco se admitirá 
la postura P<; escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en 'ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. día y hora para el remate. 

Bien que sale a subasta 

Urbana. Número 9. Piso segundo. letra C. de la 
casa en término de Mairena del Aljarafe. calle Bur
gos, número 21. hoy calle Juan de Austria, núme· 
ro 3. Tiene una superticie de 55 metros cuadrado~ 
y está compuesto de vestíbulo. ((star-comedor. dos 
dormitodos. aseo y cocina. Linda: Entrando. rellano 
y caja de escalera y patio; derecha, casa 23 de la
calle Burgos; izquierda. piso B, y fondo. terreno 
de uso y disfrute común entre esta casa y la núme
ro 4 de la calle Madrid. Su cuota de participación 
en la Comunidad es de 6.85 por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 7 de Sevilla, 
tomo 237. libro 35 de Mairena de Aljarafe. folio 
26, fmca número 1.826. La hipoteca que se ejecuta 
figura inscrita al folio 119. del tomo 509. libro 260 
de Mairena de Aljarafe, finca número 1.826·N, ins· 
cripción séptima. de fecha 9 de mar LO de 1993. 

Dado en Sevilla a 24 de noviembre de 1994.-La 
Magistrada·Juez, Francisca Torrecillas Martí· 
nez.-La Secretaria.-2.615. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Vidal Estepa Moriana, Magistrado·J uez del Juz
gado de Primera Instancia número 17 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
21211990-4 se siguen autos de juicio de menor cuan
tía. a instancias del Banco Hispano Americano, 
representado por el Procurador don Fernando Gar· 
cía Paú!, contra doña Cannen Alvarez Beltrán y 
don Luis Salvago Alvarez, en los que se ha acordado 
proceder a la venta en pública subasta por ténnino 
de veinte días. por primera, segunda o tercera veL, 

1415 

en su caso, y sin perjuicio de la facultad que le 
confiere la Ley al actor de interesar en su momento 
la adjudicación, del bien que al fmal se describe. 
bajo las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en edificio Viapol. 
poltal B. planta primera, módulo 11, en la avenida 
Ramon y Cajal de esta capital, a las diez horas 
de la mañana: 

La primera. por el tipo de tasación, el día 3 de 
marzo. 

La segunda, con la rebaja del 25 por 100, el 
día 7 de abril. 

La tercera. sin sujeción a tipo, el dia 12 de mayo. 
si en las anteriores no concurrieren licitadores ni 
se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en: la primera deberán los 
licitadores consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado. abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya. oficina 6.013, y con 
el numero para ingreso 3956000000, el 20 por 100 
del tipo que sirve de base, y en las segunda y tercera, 
el 20 por 100 del señalado para la segunda. sin 
cuyo requisito no serán admítidos. 

Podrán hacerse posturas por escrito en sobre 
cerrado, adjuntando al mismo el resguardo de haber 
efectuado el ingreso del tanto por ciento ya indicado 
para cada caso. lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En 1m. primera y segunda subastas no se admitírán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo tille sirva de base para cada una de ellas. pudien
do rematarse en calidad de ceder a un tercero sólo 
por la patte ejecutante. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de' las subastas. se entenderá seña
lada su celebración para el día hábil inmediato a 
la misma hora. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
a la parte demandada. 

El titulo de propiedad de la fmca sacada a subasta 
está de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado 
para que pueda ser examinado por los posibles lici
tadores. previniéndoles que deberán conformarse, 
con que no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

La finca reseñada sale a subasta pública por el 
tipo de tasación de :20.000.000 de pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, número 5.-Piso, primero A, de la casa 
en Sevilla, en la avenida Eduardo Dato. número 
35. Limita a la entrada con la meseta de la escalera; 
a la izquierda con la fachada frontal de la finca; 
al frente con la fachada lateral izquierda de la fmca 
y a la derecha. en línea quebrada. con el patio inte
rior izquierdo y con el piso primero, D. En la planta 
de semisótano tiene un cuarto trastero señalado con 
el número 5 y en la planta séptima un lavadero, 
también señalado con el número 5. Su superficie 
total del piso y sus anejos es de 149 metros 70 
decímetros cuadrados. Cuota: 3,986 por 100. 

Dado en Sevilla a 2 de diciembre de 1994.-El 
Magisaado-Juez. Vida! Estepa Moriana.-La Secre
taria.-2.850-3. 

SEVILLA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera !ps, 
tancia número 9 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el núme· 
ro 1.126/1991 de registro. se sigue procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa· 
na, Sociedad Anónjma», representado por el Pro-
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curador don Manuel Pérez Perera, contra Rafael 
Palomo Pérez y Maria del Carmen Martínez Her
nández. en reclamación de crédito hipotecario, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta. por término de veinte días y precio 
de su avalúo. la siguiente finca contra la que se 
procede: 

Urbana. Piso vivienda letra C. que se identifica 
con el número 9. Está situado en la planta segunda 
del portal número l. 

Esta situado a la derecha, según se desembarca 
de la escalera 1 en la planta. 

Está compuesto de vestibulo, salón comedor. coci
na, terraza-lavadero, pasillo distribuidor. baño. tres 
dormitorios y terraza exterior. 

Tiene una superficie de 79 metros 78 decímetros 
cuadrados. 

Mirándolo desde el desembarco de la escalera 
en la planta. linda: Por la derecha entrando. con 
patio de luces y en parte con vivienda letra F de 
la misma planta y portal; por la izquierda, con vuelo 
de la calle Verda. por donde tiene acceso este portal, 
y por el fondo. con medianeras. 

Su cuota comunitaria centesimal es de 6,75 
~,l~ -

Inscripción: Se halla inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Lora del Río. al tomo 508. libro 
10 I de Cantillana, folio 62, finca número 6.822, 
inscripción primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. avenida Ramón y Cajal. sin número. 
edificio Viapol. planta cuarta. de esta capital, el 
próximo día 6 de marzo de 1995. a las diez horas. 
Para el caso de que no hubiera postores en la primera 
subasta se señala para la segunda, el día 6 de abril 
a la misma hora y lugar, llevándose a efecto la subas
ta por el tipo del 75 por 100 del valor pactado 
en la escritura de constitución y, para el caso de 
que tampoco concurran postores, se señala la tercera 
subasta. sin sujeción a tipo, para el día 8 de mayo 
a la misma hora y lugar, llevándose todas a efecto 
bajo las condiciones generales, establecidas en el 
artículo 13 l de la Ley Hipotecaria. Si por causa 
de fuerza mayor. no se pudiera celebrar la subasta 
el dia señalado, se llevará acabo al siguiente día 
hábil y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 6.200.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
provisional del Juzgado, clave cuenta n4mero 4053, 
en cualquier oficina del Banco Bilbao 'Vizcaya de 
Sevilla. una cantidad igual, por lo menos, al 40 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Se podrá hacer el remate a calidad de 
cederlo a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta. hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél. el resguardO de ingreso de la
consignación hecha a que se refiere el apartado 
segundo. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaría. y los licitadores deberán aceptar 
corr.o bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere. al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para que conste y surta los efectos oportunos 
y sirva de notificación de la misma a cuantos deseen 
tomar parte en la subasta. así como a las partes 
en el procedimiento. se expide el presente, en Se
villa a 12 de diciembre de 1994.-La Magistra
da·Juez.-La Secretaria.-2.'870·3. 
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SEVlLLA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 9 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 00516/1992 l. se siguen aútos de 
ejecutivo 'póliza, a instancia del Procurador don 
Mauricio Gordillo Cañas. en representación de enti
dad «Banco de Granada. Sociedad Anónima», con
tra Manuel Rodríguez Amuedo y Rosario García 
Caraballo, en reclamación de cantidad. en cuyas 
'actuaciones, se ha acordado sacar a la venta en 
prímera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avaluo, la siguiente finca embar
gada al demandado a don Manuel Rodríguez Amue· 
do y Rosario {Jarcia Caraballo. 

Parcela de regadío en el término de Lebrija del 
Sllb,.=ctor B del sector S-XII de la zona regable 
del bajo Guadalquivir señalada al número 5.061 
con superficie de 121.647 metros cuadrados, y 
número de registro 21.667. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Utrera, sección Lebrija, tomo 
1.350. libro 187. folio 154, vuelto. fmea numero 
21.667. Inscripción segunda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en avenida de Ramón y Cajal. 
edificio Viapol. planta cuarta, de Sevilla el próximo 
día 7 de marzo de 1995. a las diez horas. para 
el supuesto que resultase desierta la prímera subasta. 
se señala para que tenga lugar la segunda el día 
17 de abril de 1995, a las diez horas, en las mismas 
condiciones que la primera. excepto el tipo de rema
te que será del 75 por 100 del de la primera; y, 
caso de resultar desierta dicha segUnda subasta, se 
celebrará una tercera. sin sujeción a tipo, el día 
15 de mayo de 1995. a las diez horas. rigiendo 
para la misma las restant-es condicionés fijadas para 
la segunda. Si por causa de fuerza mayor no se 
pUdiera celebrar -el día señalado, se llevará a cabo 
el siguiente día hábil. todo ello con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 12.000.000 
de pesetas. detenninado pericialmente. no admitién
dose postura que no cubran las dos terceras partes 
del avaluo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado el resguardo de ingreso en 
la cuenta· provisional. clave de cuenta 4053, Banco 
Bilbao Vizcaya. oficina 6013, de calle Alcalde Juan 
Femández. de esta ciudad, del 40 por 100 del tipo 
del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en. 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo del ingreso corres· 
pondiente. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer el remate 
en calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas .• 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer· 
tiflcación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para que conste y surta )os efectos o como 
notificación de la misma a cuantos deseen participar 
en la subasta y a las partes en el procedimiento 
se expide el presente; 

Dado en Sevilla a 12 de diciembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez.-~l Secretario.-2.939·3. 
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SEVlLLA 

Edicto 

Don José Manuel Cano Martin, Ma~istrado-Juez 
de Primera Instancia número 16 de los de Sevilla, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con el núme
ro 284/1994·2, a instancia de Caja de Ahorros de 
Cataluña, representtlda por el 'Procurador señor 
Ramírez Hemández. contra la entidad mercantil Cis· 
neo Alto. con domicilio. a efectos de notificaciones, 
en esta capital' en calle Joaquin Costa. número 6. 
B. 2.°, derecha. Por providencia de· esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera. 
segunda y tercera vez, y por el término de veinte 
dias. los bienes que luego se ·dirán habiéndose seña
lado para la celebración de la primera subasta el
día I 5 de marzo, a las once horas; para la segunda, 
el día 7 de abril. y para la tercera, en su caso. 
el día 4 de mayo, todas las once horas. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-La cantidad fijada en la escritura de 
constitución de la hipoteca es de 6.400.000 pesetas, 
no admitiéndose pOsturas en la primera subasta que 
no cubran las dos tercera partes de dicho avalúo, 
así como tampoco en la segunda subasta, que se 
celebrará con una reducción del tipo del 25 por 
100. La tercera subasta se celebrará. en su caso. 
'sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberá 
acreditarse haber consignado. en la cuenta provi
sional de consignaciones de este Juzgado. en el Ban
co Bilbao Vizcaya, sucursal Alcalde Juan Fernáqctez. 
oficina a Ze\ls. yen la cuenta de este Juzgado nume
ro 403800018028494. una cantidad igual al menor, 
al 20 por 100 de la fijada para cada subasta, y 
para la terce~, la fijada en la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos los postores. Dichas 
consignaciones serán devueltas acto continuo al 
remate. excepto la que corresponda al mejor postor. 
que se reservará en garantia del cumplimiento de 
su obligación y como parte del precio del remate. 
También podrán reservarse en depósito. a instancias 
de la acreedora las consignaciones de los postores 
que hayan cubierto el tipo de la subasta a efectos 
de poder aprobarse el remate a favor de los que 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. depositándolas 'en el Juz
gado. junto con el resguardo de haberse consignado 
en la forma indicada en la prevención segunda la 
cantidad exigible para tomar parte en las subastas. 

Cuarta.-Sólo el actor podrá hacer posturas a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, en donde podrán ser 
examinadas por los licitadores. previniéndoles que 
deberán conformarse con ellos. y no tendrán dere
cho a exigir ninguno otro, y que las cargas anteriores 
o preferentes al crédito de la entidad actora con
tinuarán subsistentes y sin cancelar y sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda. subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. 

Sexta.-EI presente edicto servirá de notificación 
de los señalamientos de las subastas a los deudores, 
caso de que dicha notificación hubiese resultado 
negativa en la fmca subastada. 

Séptim'a.-Caso de no poderse celebrar la subasta 
el día acordado, se entenderá que se ,hará en el 
siguiente día hábil. 

Bienes objeto de subasta 

Situada en la segunda planta alta de la casa seña· 
lada con el número 6. B. de la calle Joaquin Costa. 
de esta capital. 

Urbana S.-Apartamento derecha. situado a la 
derecha de su planta según se mira, desde la calle 
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de JoaQwn Costa. Tiene una superficie total con1!
truida de 29 metros y 94 decímetros cuadrados. 
Según se entra en el apartamento, linda: Frente. 
vestibulo de su planta y caja de escalera; derecha, 
calle Joaquin Costa; izquierda. casa números 7 y 
9 de la calle Doctor Letamendi. y fondo. casa núme
ro 5 de esta misma calle. 

Se encuentra inscrita en ettomo 1.520, folio 110. 
libro 365, 2.0

, finca 20.649, inscripción cuarta del 
Registro de la Propiedad número 3 de Sevilla. 

Dado en Sevilla a 16 de diciembre de 1994.-El 
Magistrado.-Juez, José Manuel Cano Martin.-La 
Secretaria.-2.463. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael Ceres García, Juez titular del J~~do 
de Primera Instancia número 14 de Sevilla, 

Hace saber: Que en providencia dictada en esta 
fecha. en el juicio ejecutivo número 5811 994-G, 
seguido a instancias del «Banco Central Hispanoa
mericano. Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Francisco Castellano Ortega. sobre 
reclamación de cantidad, ha acordado sacar a la 
venta en pública y primera subasta, por ténnino 
de veinte días y con arreglo al tipo de tasación 
el bien inmueble embargado a los demandados don 
Manuel Perea V)zcaíno y doña Concepción López 
López y que al fmal se describe. 

Dicha subasta se celebrará en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el día 12 de mayo. a las doce 
horas. 

En prevención de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la segunda. por 
igual ténnino y con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. el día 12 de junio, a las doce horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 

Para el supuesto de que tampoco hubiere postores 
en la segunda subasta, se señala para la tercera, 
por igual término y sin sujeción a tipo, el día 12 
de julio. a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. 

Para tomar parte en la primera subasta deberán 
los licitadores. además de acreditar la personalidad, 
depositar en la Mesa del Juzgado. o en uno dé 
los establecimientos destinado al efecto el 20 por 
100 como rnín.imo. del tipo de tasación. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. para tomar parte. en 
su caso. en las segunda y tercera subastas. los lici
tadores habrán de consignar el 20 por 100 del tipo 
que sirve de base para la segunda convocatoria. 

Se advierte que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo que sirva 
de base para cada subasta. que los autos se encuen
tran de manifiesto en Secretaria para su examen 
por los licitadores, entendiéndose que se conformen 
con lo que de ellos resulta y subrogándose los re'ma
tantes en las cargas anteriores y preferentes. si las 
hubiere; indicándose que no se encuentra suplido 
el título de propiedad. Y que podrán hacerse hasta 
la fecha señalada para la celebración. posturas por 
escrito en pliego cerrado, debiendo acompañar res
guardo de haberse depositado en el establecimiento 
destinado al efecto. el importe del referido 20 por 
100. 

Si por causa de fuerza mayor hubiese de sus
penderse alguno de los señalamientos. se entenderá 
su celebración al siguiente dia hábil, a la misma 
hora y en idéntico lugar. 

Bien objeto de subasta 

Casa. número 14. de la calle Federico García 
Lorca. de la urbanización San Miguel, sita en la 
localidad de Sanlúcar La Mayor. Tiene una super: 
flcie de 592 metros, de los que estAn construidos 
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112 metros._ In~rita en el Regis.tro de la Propiedad 
de Sanlúcar La Mayor. tomo 1.321. libro 162. folio 
217. finca número 7.712.' tercera inscripción de 
compra y obra nueva. Tasada pericialmente en 
15.000.000 de pesetas. 

Dado en Sevilla a 31 de diciembre de 1994.-EI 
Juez. Rafael Ceres Garcia.-La Secretaria.-2.533. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael de los Reyes Sainz de la Maza, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 19 de Sevilla. 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
1.10511993, se siguen autos de juicio ejecutivo. a 
instancias del «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima~, representado por el Procurador 
don Francisco Castellano Ortega, contra doña 
Remedios Ramos Aragón y don Francisco Domín
guez Santos, en los que por providencia de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta y por 
las veces que se dirán y por ténnino de veinte días 
las fmcas embargadas a doña Remedios Ramos Ara
gón y don Francisco Domínguez Santos, que al 
final de este edicto se identificarán concisamente. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, por primera vez el próxi
mo día 16 de marzo de 1995. a las diez treinta 
horas de su mañana, sirviendo de tipo para la fmca 
número 13.6571a cantidad de 14.000.000 de pese
tas. y para la fmca número 38.890, la cantidad de 
6.500.000 pesetas; cantidad en que han sido valo
radas las fmcas respectivamente; no adp1itiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo. La segunda subasta se celebrará, en su 
caso, el día 19 de abril de 1995. a las diez treinta 
horas de su mañana, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del valor de las fmcas. según tasación. rigiendo 
en lo demás las mismas condiciones que en la pri
mera. y la tercera subasta y para el caso de no 
haber postor tampoco en la segunda, se ce~ebrará 
el día 19 de mayo de 1995. a las diez treinta horas 
de su mañana. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. los'lici
tadores deberán consignar en la cuenta de depósitos 
y consignaciones que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, de esta ciudad con el núme
ro 409100017110593. una cantidad igual, por 10_ 
menos. al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidas. 

Tercera.-En todas las subastas. desde este anun
cio hasta su celebración. podrán hacerse posturas' 
por escrito en pliego cerrado.' depositándolo en la 
Mesa del Juzgado, junto con el justificante de la 
consignación del 20 por 100 del tipo respectívo, 
sin cuyo requisito no serán admitidas. Sólo el eje
cutante podrá hacer posturas en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad están en los 
autos para su examen por los licitadores, debiendo 
conformarse con ellos sin derechos a exigir ningunos 
otros. 

Quinta.-Las cargas o gravátp.enes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito de la parte 
actora, continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
resj)()nsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en las fmcas embargadas. de no ser hallado en ella. 
servirá el presente edicto de notificación a los deu
dores del triple señalamiento del lugar. día y hora 
para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana.-Piso tercero B, en el conjunto La 
Moraleja. manzana M-I-I, en Poligono Aeropuerto, 
portal número 2. Ocupa una superficie construida 
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de 127.83 metros 'cuadrados, Se distribuye en ves
tíbulo, salón-comedor, cocina con terraza-lavadero. 
despensa, pasillo. cuatro donnitorios. dos baños y 
terraza principal. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4 de Sevilla, al tomo 2.597, libro 263. folio 103, 
fmca número 13.657. 

2. Urbana.-Piso cuarto, en el conjunto residen
cial Los Prlncipes, parCela 5. bloque 6. Ocupa una 
superficie útil de 66,17 metros cuadrados. Consta 
de tres donnitorios, salón-comedor con terraza, coci
na con terraza-lavadero, cuarto de baño y vestibulo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
5 de Sevilla. al tomo 526. libro 526, folio 21 I. 
finca número 38.890. 

Dado en Sevilla a 4 de enero de 1995.-El Magis
trado-Juez. Rafael de los Reyes Sainz de la Maza.-EI 
Secretario.-2.804. 

SORIA 

Edicto 

Don José Sierra Femández, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera-Instancia número 2 de Soria, 

Hago saber: En méritos de lo acordado en pro
videncia de esta fecha, dictada en el procedimiento 
especial sumario judicial regulado por el artícu
lo 82 de la Ley de l-lipoteca Mobiliaria y Prenda 
sin Desplazamiento, de 16 de diciembre de 1954, 
bajo el número 396/1994, pronovido por Caja de 
Ahorros de Salamanca y Soria. representada por 
la Procuradora de los Tribunales doña Maria Paz 
Ortiz Vinuesa, contra don Pedro Garcia González 
y doña Maria Femández Llorente. para hacer efec
tivo un crédito hipotecario de 11.942.193 pesetas, 
intereses legales y costas. en garantía de cuya res· 
ponsabilidad se constituyó hipoteca mobiliaria sobre 
los siguientes bienes: 

Negocio destinado a salón cafeteria. que gira bajo 
la demoninación comercial de «Recreativos Giarcía 
Zumería~, sito en planta baja del inmueble en la 
calle Ramón y Cajal, número 7, de la localidad 
de Soria, de cuyo establecimiento fonnan parte los 
siguientes bienes: 

l. Mostrador de acero inoxidable con todos sus 
accesorios. 

2. Dos cámaras frigoríficas. 
3. Una cafetera con molinillo. 
4. Un lavavajillas. 
5. Una plancha de asar. 
6. Un annario frigorífico. 
7. Una registradora. 
8. Un microondas. 
9. Maquinaria pequeña. 
10. Mobiliario, mesas, sillas, banquetas. ~ardi

neras y otros pequeños. 

Asimismo, y de confonnidad con la estipulación 
quinta del contrato de garantía. la hipoteca com
prende el derecho arrendaticio sobre el local; las 
instalaciones fijas y permanentes existentes en el 
mismo. al tiempo de la ejecución de la hipoteca. 
en cuanto fuesen propiedad de los hipotecantes, 
y los utensilios. máquinas y enseres que han quedado 
descritos. 

La hipoteca mobiliaria fue inscrita en el corres
pondiente Registro al folio 216. tomo primero, libro 
primero; hoja 108. inscripción primera. 

Por el presente se anuncia la venta en subasta 
pública de los bienes descritos, por término de diez 
días. previniendo a los licitadores que, de confor
midad con lo dispuesto en la regla 2.'" del articu
lo 89 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, las 
posturas que se hagan en la subasta serán unitarias 
por la totalidad de los bienes comprendidos en la 
hipoteca. sin distribuir entre ellos la cantidad ofre
cida. entendiéndose que los solicitantes aceptan 
todas las obligaciones que al adquirente del local 
de negocio impone la vigente Ley de Arrendamien
tos Urbanos. y por el precio de 20.760.000 pesetas. 
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que es el fijado en la escritura de constitución -de 
la hipoteca mobiliaria 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala dlf 
Audiencla de este Juzgado sito en la calle Aguirre. 
número 3. el 24 de abril de 1995, a las diez horas, 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado de 20.760.000 pesetas en la escritura de cons
titución de la hipoteca y no se admitirá postura 
inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores que concurran a ella consign:.u pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en el Banco 
Bilbao Vizcaya, número de ccenta 
4166000048039694. una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 en efectivo metálico del tipo 
seúalado. sin cuyo requisito no serán admitidos. 
devolviéndose dichas consignaciones acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda al m~jor 
postor, que se reservará en depósito como garantia 
del cumplimiento de sus obligaciones y, en su caso, 
como parte del precio de la venta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
en la que se transcnben literalmente la Inscripción 
de la hipoteca y los demás extremos a que se refiere 
el artículo 84. regla 2.a

, de la Ley de 16 de dlciembre 
de- 1954, están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, a disposición de los interesados. Se 
entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que· el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, pudiendo verificarse éste 
en calidad de cederlo a un tercero. 

CUarta.-Por tratarse de subasta de establecimien
to mercantil, se previene que las posturas que se 
hagan en la subasta serán unitarias por la totalidad 
de los bienes comprendidos en la hipoteca, sin dis
tribuir entre ellos la cantidad ofrecida; asimismo, 
se entenderá que los solicitantes aceptan todas las 
obligaciones que al adquirente del local de negocio 
impone la Ley de Arrendamientos Urbanos. 

Quinta.-En presunción de que no hubiera postor 
en la primera subasta,. se señala para que tenga 
lugar la segunda, por término de quince dias, y sin 
sujeción a tipo, sin perjuicio de lo dispuesto en 
la regla 6.a del artículo 84 de la Ley de Hipoteca 
Mobiliaria, el día 22 de mayo de 1995, a las diez 
horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado sito 
en la calle Aguirre. numero 3, la cual se celebrará 
en iguales condiciones que la anterior. 

Sexta.-Haciendo constar conforme establece la 
regla 11 del mencionado articulo, que si el precio 
del remate no alcanzase a cubrir el importe del 
crédito, intereses, costas y gastos de todo género, 
el acreedor no adjudicatario conservará su derecho 
contra el deudor por la diferencia, 

Confonne a k> dispuesto en el ~culo 84, regla 4.:1 
de la mencionada Ley, y en cumplimiento de lo 
ordenado en dicha resolución. se hace público a 
los oportunos efectos. 

Dado en Soria a 9 de enero de 1995.-EI Magis
trado-Juez, José Sierra Femández,-El Secretario, 
PedrQ García Oago.-2.738. 

TARRAGONA 

Edicto 

Don Joaquin Delgado Martín, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Tarra
gona y su partido. 

Hago saber: Que en los autos de JUIcio del pro
cedimiento sumario hipotecario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 300/1992, que se-sigue 
en este Juzgado a instancia de don Alfonso Fontbote 
Vidal, y en su nombre y representac;ión, la PIQ
curadora doña Maria Josefa Martínez Bastida contra 
doña Maria Beltrán Meléndez y don )osé Maria 
P31anca Pastor, sobre reclamacion de un préstamo 
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hipotecario de 12.000.000 de pesetas. 'intereses y 
costas, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, señalándose asimismo 
segunda y tercera convocatorias, para el caso de 
resultar respectivamente desiertas las anteriores, las 
fincas que luego se diran, La subasta se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado de Primera 
Instancia el dia 23 de febrero de 1995, y de resultar 
desierta se celebrará' segunda subasta, con rt'<baja 
del 25 por 100 del precio señalado para la primera. 
señalándose el 23 de marzo de 1995, e igualmente 
una tercera en el mismo supuesto, ésta sin sujeción 
a tipo, que tendrá lugar el 27 de abril de 1995. 
entendiéndose que· todos los señalamientos serán 
a las diez horas. 

Las condiciones con que deberá celebrarse ·Ia 
subasta serán las siguientes: 

Ptimera.-servirá de tipo para la subasta la can
tidad de que se relacionan a continuación junto 
a la descripción de dichas fmcas: 

Urbanas, todas ellas. inscritas en el registro de 
la Propiedad número l de Tan agona. 

Finca número 35.623. tomo 1.440. libro 634, folio 
. 77. Tipo: 10.000.000 de pesetas. 

Finca número 47.066, tomo 1.293, libro 561, folio 
40. Tipo: 3.000.000 de pesetas. 

Las fmcas anteriormente descritas, urhana por
ción de terreno, se encuentran ubicadas en el tér
mino de Tarragona. lugar denominado Mas de Vira. 
integrado en el plan parcial de ordenación deno
minado «Bosques de Tarragona». 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el expresado tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores presentar justificante de haber ingre
sado, en el establecimiento destinado al efecto, el 
20 por LOO del referido tipo que sirva para la subasta 
respectiva, y a este efecto el senalado para la tercera 
será el mismo que el de la anterior. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones a que se refie
re la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
se hallan de manifiesto en Secretaria, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiera, al crédito del actor con
tinuaran subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los ntismos, sin destinarse a 
su extinción el precio Qel remate. 

En todo caso se observarán las demás condiciones 
establecidas en la Ley Procesal Civil y demás legis
lación aplicable al caso para la celebración de subas.. _ 
taso 

Pongo en conocimiento de usted que la resolución 
en que se acordó librar el presente es fmne y que 
el portador está facultado al efecto. 

En el supuesto de que la subasta acordada no 
pueda ser notificada a los demandados en el domi
cilio que consta en autos, sirve el presente a tal 
fin. 

Tarragona, 16 de noviembre de 1994.-EI Magis
trado-Juez. Joaquin Delgado Martin.-2.460. 

TARRAGONA 

Edicto 

Por tenerlo acordado el ilustrísimo señor Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia nUme
ro 6 de Tarragona. en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 573/1993. instados por «Banco Cen
tral Hispanoamericano, Sociedad Anónima». repre
sentado por el Procurador señor Sole Tomás, contra 
la finca especiahnente hipotecada por don Arturo 
Marine Ferrer, doña María Teresa Juanpere Mont
seny. don Fernando Val y doña Maria Mercedes 
Garcia Guardiola, por el presente se anuncia la 
pú.blica subasta de las fmcas que se dirán, por pri
mera vez, el próxímo dia 21 de febrero de 1995, 
a las once treinta' horas; o en su caso. por segunda 
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vez, término de vemte días. y rebaja del 25 por 
100 de la tasación escriturada. para el próximo dia 
21 de marzo de J 995, a las once treinta horas, 
y para el caso de que la misma resultase desierta, 
se anuncia la pública subasta por tercera vez, tér
mino de veinte dias y sin sujeción a tipo, para el 
próximo día 18 de abril de 1995, a las once treinta 
horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, bajo las condiciones esta
blecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas, se hallan de mani
fiesto en Secretaria, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán aceptándolas y que
dando subrogado en ellos el rematante, sín desv 

tinarse a su extinción el precio del remate. 
La consignación previa del 20 por 100 del tipo 

de tasadón, la podrán efectuar los licitadores, excep
to la actora. como valor del tipo de la primera y 
segunda subastas, y en lit tercera,. el 20 por 100 
del tipo fijado para la segunda, mediante ingreso 
en el Banco Bilbao Vizcaya, numero de cuenta: 
4213-000·18·573/93. 

Sirva el presente edicto para notificación a los 
demandados de los señalamientos de subastas a cele
brar, en caso de no poderse efectuar ésta de modo 
personal. . 

Las fincas objeto de subasta son: 

l. Urbana número 20: Local comercial núme
ro 3, existente en la planta baja del edificio existente 
en Salou, calle Guillermo de Monteada, sin número, 
160 metros cuadrados de superficie, compuesto de 
una sola nave, con sus correspondientes servicios, 
Linda: Al norte, con vestíbulo de la escalera y terre
no común y al oeste, con hueco del ascensor y 
vestíbulo de la escalera. 

Inscrita en Vilaseca i Salou, tomo 1.698, libro 
610. folio 159, fmca 30.329. 

Tasada a efectos de subasta en 11.000.000 de 
pesetas. 

2. Rústica: Pieza de tierra, plantada de viñas 
y algarrobos, de 2 jornales y medio de extensión, 
poco más o menos, situada en el ténruno de Riu
doms y partida llamada Mas de Sabater. Linda: Al 
oeste, con el camino de Reus a Riudoms y con 
don Juan Padrol; al sur, con don Manuel Marsal; 
al oeste, con don José Rocamora, y al norte, con 
don Antonio Sasorras. 

Jnscrita en el Registro de Reus al tomo 1.248, 
libro 172, folio 119, fmca número 692. 

Tasada a efectos de subasta en 4.500.000 pesetas. 
3. Rústica:'Pieza de tierra sita en Riudoms. par

tida Blancafort, plantada de viña, algarrobos y olivos. 
de 1 hectárea 14 áreas 7 centiáreas de cabida. Linda: 
Al este, con el campo de Bis Pescaters; sur, con· 
tierras que fueron de don Cristóbal Tarredo; al oeste, 
con las de don Francisco Domenech, y al norte, 
con las de doña Rosa Auque, 

Inscrita en el Registro de Reus, número 1. tomo 
1.284, libro 172, folio 124, finca número 1.527. 

Tasada a efectos de subasta en 5.000.000 de 
pesetas. 

4. Rústica: Pieza de tierra sita en Riudoms. par
tida Blancafort. de unos 7 joma·les. equivalentes a 
3 hectáreas 6 áreas 40 centiáreas, según Catastro, 
de regadío. Contiene en su interior: Una casá de 
campo, corrales. pozo y balsa para contener el agua 
que de aquél se extraiga. Linda: Al norte, con don 
Angel Esponey y otros; al este, con don José Camps 
Yallvcrdu y resto de la finca de la que se segrega. 
intermediando el camino de Mas de Sabater;,al sur, 
parte con don Antonio Puig Font y parte con doña 
Ana Juan Jontanillas. mediando con esta última un 
camino, y al oeste, con don José María Iglesias 
Galán, en el mismo lindero noroeste, coincidiendo 
con el enclave de la casa antes mencionada, existente 
torna de agua de las del Sindicato de Riegos del 
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pantano de Riudecanyes, con derecho de paso 
de 8 titulos del mismo. 

Inscrita en el Registro de Reus. número 1, tomo 
1.165. libro 163. folio 213. fmea 6.215. 

Tasada a efectos de subasta en 29.500.000 pesetas. 

Dado en Tarragona a 18 de noviembre de 
1994.-EI Magistrado-Juez.-El SecretariO.-2.184. 

TARRAGONA 

Edicto de subasta 

En meritos de lo acordado por el ilustrlsimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Tarragona en este Juzgado, al número 
498/198~. se siguen autos de juicio ejecutivo 
498/1988, promovidos por «Banco Atlántico, Socie
dad Anónima)¡, contra-don Osear y don Carlos Gui
novart Olive, en los que en resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
valoración. para cuyo acto se h~ señalado en la 
Sala Audiencia de este Juzgado el día 28 de febrero 
de 1995, a las die;. treinta horas, los bienes embar
gados a los demalidados expresados. Y para el caso 
de resultar desiena la primera subasta, se ha seña
lado para que tenga lugar la segunda subasta, en 
el mismo lugar y condiciones que la anterior, excepto 
qu.e será con relx\ja del 25 por 100 del tipo de 
primera, el da 23 de marzo de 1995, a las diez 
treinta ho"" '. Y que para el caso de no rematarse 
los bienes . n las anteriores subastas, se celebrará 
tercera sub, ita de los referidos bienes, en el mismo 
lugar y , •. , :diciones que la anterior. excepto que 
será sin sl.V;ción a tipo, la que tendrá lugar el día 
18 de abril de 1995, a las diez treinta horas, cele
bránt.i..:;:;~ .as mismas con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera,-Que para tomar parte en las subastas 
deberán os licitadores previamente depositar, en 
la Cll(~nta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado en Banco Bilbao Vizcaya, sito en la rambla 
NO\'a, 109, de Tmagona, cuenta corriente número 
01-31.000-1, una suma igual, al menos, al 20 
por 100 de la respectiva valoración de los bienes. 

Segunda.-Que, no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de los tipos de lici
tación. 

Tercera.-Que pOdrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, deppsitand9 en el estableci
miento antes mencionado de este Juzgado, junto 
con aquél, como mínimo. una cantidad igual· al 20 
por 100 del remate. 

Cuarta.-Que el mismo podrán cederse a tercero 
previa o simultáneamente a la consignación -del 
r:-ecio. 
Quinta.~ue a instancia del actor podrán reser

varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario ·no cumpliese sus 
obligaciones pueda aprobarse' el remate a favor de ' 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Que los titulos de propiedad, suplidos con 
certificación registral, se hallan en Secretaria a su 
disposición, debiendo conformarse con ellos los lici
tadores, que no tendrán derecho a exigir otros. y 
que las cargas anteriores y preferentes. si las hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes. sin 
destmarse a su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Sirva la presente, en su caso. de notificación en 
forma a los deudores. 

El precio de tasación de la finca es de 23.000.000 
de pesetas. 

El bien objeto de subasta es el'siguiente: 

Urbana: 2. Local señalado con el número 2 sito 
en el edificio en esta'ciudad, avenida Maria Cristina, 
11, a la derecha, entrando. Se compone de local 
y aseo y abre la puerta' a la avenida Maria Cristina. 
Cabida: 115 metros 68 decímetros cuadrados. Lin-
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, da: Frente, con dicha avenida; derecha, con casa 
de herederos Melendres; izquif!tda. con portal y clija 
de la escalera y local reseñado de número 1; por 
su fondo, con casa cuartel de la Guardia Civil. Tiene 
una cuota en ettotal edificio de 12,5. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tarea· 
gona número l al tomo 1.548. libro 694. folio 13, 
fmca número 29.134-N . 

• 
Dado en Tarragona a I de diciembre de 1994.-El 

Juez.-EI Secretario judicial.-2.591-3. 

TERRASSA 

Edicto 

Don Luis Rodriguez Vega, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
4 de los de Terrassa (Barcelona), 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y Secretaria del que refrenda, se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, bajo el número 399/1994, a 
instancia de Caixa d'Estalvis de Terrassa. que litiga 
bajo los beneficios de justicia gratuita, representada 
por el Procurador don Jaime Paloma Carretero. con
tra don Sebastián Ginel Ordoño y doña Cornada 
Alarcón Muñoz, en reclamación de la suma de 
58.705.010 pesetas de principal e intereses. en los 
que, por resolución del día de la fecha. se ha acor
dado' sacar a la venta. en pública subasta. y por 
lotes separados, por término de veinte dias, los bie
nes inmuebles que al final se describirán. bajo las 
condiciones establecidas en el articulo 13 l de la 
Ley Hipotecaria y concordantes de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, y para tomar parte en las subastas, 
deberán los licitadores previamente acreditar haber 
depositado con anterioridad en el Banco Bilbao Viz
caya, oficina 6260, sucursal de Terrassa, calle Portal 
de San Roque, en la cuenta a nombre del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4, una 
suma igual al menas al 20 Por 100 como mínimo 
de la respectivá valoración de los bienes. haciendo 
constar expresamente que los autos y certificaciones 
de tindos y cargas se hallan de manifiesto en Secre
taria, que se acepta como bastante la' titulación 
obrante en autos y que las cargas anteriores y pre
ferentes subsistirán, aceptándolos y quedando subro
gados en ellos el rematante, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

La pública subasta tendrá lugar, por primera vez, 
el próximo día 26 de abril de 1995, por segUnda 
vez. término de veinte días y con rebaja del 25. _ 
por 100 de la tasación escriturada, el próximo día 
26 de mayo de 1995. y para el caso de que la 
misma quedase desierta, se anuncia la subasta por 
tercera vez, término de veinte días y sin sujeción 
a tipo, para el próximo día 26 de junio de 1995, 
siendo la hora de celebración de todas ellas la de 
las once treinta. 

Biene;s objeto de subasta 

Lote número 1: 

Nave designada con el distintivo número 8, sito 
en el cuerpo de edificación más próximo a la calle 
Esla y en su parte central. Mide una superficie de 
500 metros 50 decímetros cuadrados. 

Tiene el uso exclusivo del patio contiguo a la 
nave en el limite oeste de una superficie de 145 
metros cuadrados. ' 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de los de Terrassa. en el tomo 2.185. libro 1.0&3 
de la Sección 2.a de Terrassa. folio 142, fmca número 
65.132 bis. 

Tipo de tasación: 45.222.600 pesetas. 

Lote número 2: 

Nave designada con el distintivo 7, sita en el cuer
po de edificación más próxima a la calle Esla y 
a la calle Genil. Mide una superficie de 520 metros 
50 decímetros cuadrados. 

Tiene el uso exclusivo del patio contiguo a la 
nave en un mismo nivel, y en los limites sur y 
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oeste, de una superficie de 547 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

I de los de Terrassa, en el tomo 2.185. libro 1.083 
de la Sección 2.a de Terrassa, folio 1-40. fmca número 
65.130 bis. 

Tipo de tasación: 53.087.400 pesetas~ 
Asimismo. y para él caso de que los señalamientos 

de subasta no pudiesen notificarse en forma a los 
demandados, el presente suple la notificación pre
venida ,a todos los establecidos en la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Dado en Terrassa a 11 de enero de 1995.-El 
Magistrado-Juez; Luis Rodríguez Vega.-EI Secre
tario.-2.755. 

TOLEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Toledo, 

Hace saber: Que en virtud de 10 acordado en 
providencia de esta misma fecha dictada en el pro
cedimiento judicial sumario del articulo 13 I de la 
Ley Hipotecaria número 00130/1994, s.eguidos a 
instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. representada por la Procuradora doña 
Dolores Rodríguez Martínez, contra «Promociones 
Industriales Toledo. Sociedad Anónima»" en recla
mación de crédito hipotecario. en cuyas actuaciqnes 
se ha acordado sacar a primera y pública subasta, 
por término de veinte dias, las fincas que se indi
carán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
dé este Juzgado, sito en la calle Geranio Lobo. 
sin número. el próximo.dia 7 de marzo 'de 1995, 
a las doce horas de su mañana; previniéndose a 
los licitadores: 

Primero. -Que el tipo de subasta es el de 
24.223.944 pesetas, fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo. no admitiéndose' posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.--Que los liciradores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar ,previamente en 
la cuenta de este Juziado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima.». número 4316. clave 18 
(procedimiento hipotecario), el 20 por 100 del pre
cio que sirve de tipo para la subasta. haciéndose 
constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto:-Que desde el anuncio de la subasta, hasta 
su celebración. podrán. hacerse posturas por escritB, 
en pliego cerrado. haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anteriormente. 

Quinto.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Para el supuesto de que no hubiere postores ,en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 10 de abril de 1995. a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera. y siendo de aplicación 
las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el día 16 de mayo 
de 1995, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte ep la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiere celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuándose los sába
dos. 

Que las caf8\\S anteriores y preferentes al crédito 
del aClor. si existieren. quedan subsistentes, sin que 
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se dedique a su extinción el previo remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en las responsabilidades y obligaciones que 
de los mismos deriven. 

Igualmente, en caso de que no fuera posible la 
notificación- a los demandados por encotrarse en 
paradero desconocido, sirva el presente de notifi
cación a los mismos. 

Bien que se saca a subasta 

Nave industrial número 50. Sita en la parcela 
de igual número. La descripción de la parcela es 
la siguiente: Mide 650 metros cuadrados. Linda: 
Al frente. con calle interior del conjunto, por donde 
tiene su acceso; derecha entrando. parcela y nave 
número 51 del conjunto; izquierda, parcela y nave 
49 del conjunto. y fondo, con parcefa Al B del 
polígono. La nave tiene cubiertas de chapa ondulada 
de aluminio-zinc, pórticos metalicos resistentes y 
cerramientos de fábrica de ladrillo visto; mide 500 
metros cuadrados. El resto de la parcela se destina 
a un patio anterior de 75 metros cuadrados y a 
un patio posterior de otros 75 metros cuadrados. 
Tasada a efectos de subasta en 24.223.944 pesetas. 

Dado en Toledo a 23 de noviembre de 1994.-EI 
Juez. Alfonso González Guija Jiménez.-La Setre
taria.-2.929-3. 

TOLOSA 

Edicto 

Doña María José Galindo Olea, Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 2 de Tolosa (Gui
púzcoa), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 187/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Guipuzcoano, Socie
dad Anónima», contra doña Maria Pilar Larreta 
Altuna y don Juan Francisco Carrera Juantorena. 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia" de este JuzgadC" el día 2 de marzo 
de 1995, a las nueve treinta horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar Nrte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 

·la cuenta de este Juzgado, en el ~Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 1865, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta . ....:En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebracion, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 4 de abril de 1995, a las 
nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalamiento para la primera subasta, siendo 
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de aplicación las demás prevenciones de la primera. 
Igualmente; y para el caso de que tampoco hubiere 

licitadores en la se'gunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 2 de mayo 
de 1995, a las nueve treinta horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a,subasta 

Local comercial en planta baja. conocido· como" 
número 1, tiene 142 metros 96 decimetros cua
drados construidos. Forma parte integrante del edi
ficio destinado a ganues, bajos comerciales y ofi
cinas, en la subida a lzaskun de esta villa de Tolosa, 
con entrada por la calle Igarondo, sin número. 

Tipo de subasta pública valorada en 26.500.000 
pesetas. 

Dado en Tolosa (Guipúzcoa) a 7 de enero de 
I 995.-La Juez, María José Galindo Olea.-El Secre· 
tario.-2A80. 

TOMELLOSO 

Edicto 

Doña María E. Martinez'Garcia-Hoz, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Tomelloso 
y. su partido, 

Hace saber. Que en este Juzgado de su cargo 
y bajo el número 6911993, se sigue procedimiento 
especial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia del «Banco de Madrid, Sociedad 
Anónima», representádo por el Procurador don Luis 
Ginés Sainz-Pardo Ballesta. contra don José López 
López y doña Felisa Cano Jiménez. en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en primera y pública subasta, por el término 
de ve_inte días, el bien que al final se relaciona, 
subasta que se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Pintor Francisco 
Carretero, número 17. el día 23 de marzo de 1995, 
a las once horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el pac-
tado en la escritura de hipoteca y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar previamente una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo en la 
cuenta de depósitos y consignaciones del Juzgado. 
abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, 
de Tomelloso, con el número 14080000 180069 
93. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, que se depositarán en la Mesa 
del Juzgado con el resguardo acreditativo de haber 
hecho el depósito previo 11 que se refiere la condición 
anterior. 

Cuarta.-EI acreedor-demandante podrá concurrir 
a la subasta como postor y mejorar las posturas 
que se hicieren. sin necesidad de consignar cantidad 
alguna. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas o 'gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los 'acepta y queda subrogado en la res-
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ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultara desierta la pri
mera subasta, se senala para que tenga lugar la segun
da. el día 21 de abril de 1995, a las once horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo. que será el 75 por 100 del de aquélla. no 
admitiéndose posturas inferiores a este tipo. 

y caso de resultar también desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera subasta. en las mis
mas condiciones que la segunda, pero sin sujeción 
a tipo, el dia 19 de mayo de 1995, a las once 
horas. 

Bien objeto de subasta 

Solar, en término de Tomelloso, carretera de A~a
masilla de Alba, kilómetro 1,300, con superficie de 
586 metros cuadrados. lindhnte: Por norte, canal 
de desagüe; saliente, de don Juan Francisco Díaz; 
mediodla, de don Fernando Cañas Carretero, y al 
poniente. de don José Maria Diaz Perales. Dehtro 
de su perimetro, existe construida, como obra nueva, 
la siguiente: Nave industrial que ocupa la totalidad 
del solar sobre el que está cOT"' .. truida. Es entera
mente diáfana, a excepción de "arias habitaciones 
destinadas a vestuarios, oficinas y servicios. siendo 
su altura de 7 metros, en la parte central y 5 metros 
en las bandas laterales. Consta de loo; servicios gene
rales de agua potable. alcantarillado y electricidad. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tome
lioso, al tomo 2.302, folio 156. fmca m mero 32.157. 

Tipo de la subasta: 18.405.000 pese1,;s. 

Dado en Tomelloso a 26 de d 'iembre de 
1994.-La Juez, Maria E. Martínez Ga: " ~-Hoz.-EI 
Secretario.-2.733. 

TORO 

Edicto, 

Doña Adriana Cid Perrino. Juez del Ju.zg;1do de 
Primera Instancia de Toro (Zamora). 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 297/1994, 
promovidos por la Caja España de Inversiones, 
representada por la Procurador señora De Prada 
Maestre. contra doña F1ora- Conde Conde y don 
Segundo Torrecillas Iglesias, en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta. por 
ténnino de veinte días. el bien que al final se des
cribirá, bajo las siguient.es condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el -senalamie"· 
to simultáneo de las tres primeras que autoriza ,o,. 
regia 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
en las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Por el tipo de tasación, el día 
• 7 de marzo de 1995. 

Segunda subasta: Con la rebaja del 25 por 100. 
el día 7 de abril de 1995. 

Tercera subasta: Sin sujeción a tipo, el dia 8 de 
mayo de 1995. 

Se celebrarán en li Sala de Audiencias de este 
Juzgado, plaza Concejo, número l. a las doce horas 
de la mañana. 

Segunda.-En las primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de la 
correspondiente subasta. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción de la acreedora-deman
dante, deberán consignar una cantidad igual. por 
10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado para 
la respectiva subasta, y en la tercera, el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán efectuarse en cualquier ofi
cina del Banco Bilbao Vizcaya. a nombre del Juz
gado de Primera Instancia de Toro. cuenta número 
4.824. 
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Cuarta.-Desde el anuncio de las sub.'1stas hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. verificándose el depósito esta
blecido en la condición anterior, cuyo resguardo 
de ingreso deberá acompañarse. El escrito deberé. 
contener necesariamente la aceptación expresa de 
las obligaciones consignadas en la condición sexta 
del presente edicto, sin cuyo requisito no será admi-
tida la postura. / 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.- del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.· del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria se encuentran de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. sin que 
pueda exigir ningún otro y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes al crédito de 
la actora, si los hubiere. continuarán subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsábilidad de los mismos. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
del remate. 

Octava.-Si se hubiere pedido por la acreedora 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo ace~ 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer rematante no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores, siempre por el orden 
de las mismas. 

Novena.-La publicación del correspondiente 
edicto sirve de notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.& del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. . 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Casa, en casco de Vezdemarbán (Za
mora). calle de la Eriea, demarcada con el número 
19 y de una extensión superficial, aproximada, de 
150 metros cuadrados. 

Linda: Derecha, entrando, con doña Aurea Mar
tinez; izquierda, con doña Glaflta Delgado. y fondo, 
con don Luis Diez. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Toro 
(Zamora), con fecha 18 dejuruo de 1993, causando 
la inscripción tercera, al folio 20. tomo 1.810. libro 
170 del Ayuntamiento de Vezdemarbán (Zamora), 
fmca 15.182. 

La tinca está tasada a efectos de subasta en la 
cantidad de 7.020.000 pesetas. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estadm. «Boletín Oficial de la Provincia de Zamora. 
y tablón de anuncios del Juzgado de paz de Vez
demarbán y de este Juzgado. se libra el presente 
en Toro a 12 de diciembre de I 994.-La Juez. Adria

ana Cid Perrino.-La Secretaria.-2.938-3. 

TORREJON DE ARDOZ 

Edicto 

Doña Sandra González de Lara Mingo, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Torre
jón de Ardoz. 

Hace saber: Que seSún lo acordado en resolución 
de esta fecha en el procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipoteca.-ia núme
ro 248/1994, promovido por «Banco de la Ex;por
tación, Sociedad Anónima., representado por el 
Procurador don Julio Cabellos, contra la finca pro
piedad de don José Luis Arribas Ballesteros y doña 
Ascensión Garcia Romero, se anuncia por el pre
sente la venta en pública subasta de la fmca hipo-
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tecada por ténnino de veinte días, b~o las siguientE'-s 
condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipo de licitación: 

Primera subasta: El día 6 de marzo de 1995 y 
hora de las diez por el tipo de 8.200.000 pesetas, 
pactado en la escritura de constitución de la hipoteca 
y sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: De haber sido declarada desierta 
la primera y no haberse pedido la adjudicación en 
forma el día- 17 de abril de 1995 a las misma hora 
y sirviendo de tipo el 75 'por 100 de la primera. 

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda 
y no se pidiese la adjudicación en forma el día 
22 de mayo de t 995 a la misma hora, sin sujeción 
a tipo significándose que si la postura fuese inferior 
al tipo de la segunda se suspenderá la aprobación 
del remate a los fmes y plazos previstos en la regla 
12 del artículo ¡31 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera. una cantidad 
igual por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos o consignaciones deberán realizarse 
en cualquier oficina del Banco Bilbao- Vizcaya a 
la que el despositante deberá facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de Torrejón de Ardoz. en la oficina de 
la calle Enmedio, número 14, expediente 
2340/0000/18/248í94, deberá presentarse el res
guardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verific.lOdose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el núme
ro anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente escrito. 
sín cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta,-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previsto en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4".& están 
de manifiesto en la Secretaria, entendiéndos~ que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. -

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon-. 
sabilidad de los mismos. sín destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subastas, salvo 
la que corresponda al mejor postor que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor'has
ta el mismo momento de celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta por si el primer adjudicatario no cum
pliere con su obligación y desearan aprovechar el 
remate de los otros postores y siempre por el orden 
de los mismos. 

Novena.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. para el dia siguiente hábil. la subasta sus
pendida. según la condición primera de este edicto. 

Décima.-Sirva el presente edicto de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas 
y sus condiciones, cumpliendo así con lo dispuesto 
por la regla 7.& del articulo 131 de la Ley Hipo
tecarla caso de Que la notificación intentada en for
ma personal resultare negativa. 
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Bien objeto de subasta 

Piso cuarto número 2 del bloque A número 39, 
que forma parte de la urbanización denominada 
«Sector Este de la Veredilla., en término de Torrejón 
de Ardoz (Madrid), hoy, calle de Buenos Aires. 
número 16. Consta de varias habitaciones y ser
vicios. Ocupa una ·superficie construida aproximada 
de 83 metros 75 decímetros cuadrados. Linda: Dere

. cha, entrando, con patio interior y con el bloque 
número 38; izquierda, entrando. con la vivienda 
número 1 de igual piso; fondo. con los vientos de 
terreno no edificable, y frente, con rellano de acceso. 
vivienda número 3 de igual piso y patio interior. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Torrejón de Ardoz al folio 84, tomo 2.624 del 
archivo, fmca número 24.174. inscripción cuarta. 

Dado en Torrejón de Ardoz a 23 de noviembre 
de 1994.-La Juez. Sandra González de Lara Min
go.-EI Secretario,-2.892-3. 

TORRELAVEGA 

Edicto 

Don Joaquín de la Serna Sosch, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Torre
lavega, 

Hace saber: Qu\' en el procedimiento de los regu
lados en el artículc· 131 de la Ley Hipotecaria, segui
do ante este Juzgadn bajo el número 37311994, a 
instancia del ~Banco Centr:r.1 Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima», representado por la Procura
dota doña Cannen Teira Cabo. para la ejecución 
de hipoteca constituida por don Manuel Gutiérrez 
Munámz y doña Esperanza Gaitán Baraja, se ha 
acordado sacar a pública subasta la fmca que más 
adelante se dirá. 

La subasta se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la plaza Baldoremo Iglesias. 
número 3, el próximo día 24 de febrero de 1995. 
a la,> doce treínta horas? sirviendo de tipo la cantidad 
de 7.590.000 pesetas. No habiendo postura admi
sible ni solicitud de adjudicación por parte del 
demandante, se celebrará segunda subasta. en el 
mismo lugar y hora. el próximo día 24 de marzo 
de 1995. sirviendo de tipo el 75 por 100 de la 
valoración. De repetirse las expresadas circunstan
cias o:n esta segunda, se celebrará tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, el dia 27 de abril de 1995. 
en el mismo lugar )' hora. 

Las subastas se celebrarán en la fonna y con 
las condiciones establecidas en el artículo 131 de 
la I.ey Hipotecaria. 

Las consignaciones legalmente exigidas para 
poder intervenir en ellas. deberán hacerse en la cuen
ta de depósitos y consignaciones de este Juzgado, 
en la entidad «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anó
ni\11a» de esta ciudad. cuenta número 3.890, da
ve 18, que se··fija en el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Los autos y la certificación registral a que se refiere 
la regla 4." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
están de manifiesto en la Secretaria de este JULgado. 
Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
antel' ¡ores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán sub~istentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

El pres~nte edicto servirá de notificación a los 
deudores. si resultare negativa la notificación inten
tada en forma personal. 

Bien objeto de subasta 

Rústica.-Un helguero en la villa de Cabezón de 
la Sal. sito en la Serna lugar conocido por Solapeña. 
extensión superficial 753 metros cuadrados. Dentro 
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de la fmca existe una casa cabaña con cuadra y 
pajar. de 54 metros t:uadrados y una socarreña de 
25 metros cuadrados. 

Inscripción: Tomo 312, libro 114, folio 80. fmea 
numero 16.513. 

Dado en Torrelavega a 21 de diciembre 
de 1994.-EI Secretano.-Joaquín de la Serna 
Bosch.-l.353-3. 

TORRELAVEGA 

Edicto 

Don José Arsuaga Cortázar, Juez de Primera Ins. 
tancia número 3 de Torrelavega. 

Hago saber: Que en el procedimiento de los regu
lados en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria.. segui· 
do ante este Juzgado, bajo el número 272/1994. 
a instancia de «Banco de Santander, Sociedad Anó
nuna!!, representado por el Procurador don Fran
cisco Javier Calvo GÓmez. para la ejecución de hipo
teca constituida por don Daniel Bringas Ruiz y doña 
Consuelo Malecón Somacarrera, se ha acordado 
sa .. :3f a públiCa subasta la tinca que más ahajo se 
dirá 

La suba<¡ta se celebrará en la Sala de Vistas de 
este Juzg",do, sito en plaza BaH. 'mr~'1 Iglesias, 
número J, el próximo día 4 de .a '''11 de 1995. a 
sus trece horas, sirviendo de tif;O ia cl1r,tidad de 
11.400000 pesetas. No habiendo :)()stura admisible, 
ni solicitud de adjudicación ro'" parte.del deman
dante, se celebrara segunda sub:'!~t.t, en el f'"lismo 
lug3r y hora. el pW'{lmo dia 3 de muy;) de 1995, 
sirvier.d", Je tipo el 75 por 100 de la valoradó". 
De repetirse las expresadas circunstancias de esta 
segur'da. se celebrará tercera subasta, sin suje¡,;ió~ 
a tipo, el día 31 de mayo de 1995, en el mismo 
lügar y hora. 

Las subastas se celebrarán en la fonna y ..:on 
las condiciones establecidas en el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Las consignaciones legalmente exigidas para 
poder interv\!nir en ellas, deberán hacerse en la cuen
ta de depósitos y consignaciones de este Juzgado, 
en la entidad I<Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima.. de esta ciudad, cuenta número 3889. 
clave 18. 

Los autos y la certificación registral a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

El presente edicto. servirá de notificación a lQS 
deudores. si resultare negativa la notificación inten
tada en fonna personal. Para tomar parte en la 
subasta deberá consignarse previamente el 20 por 
100 de su correspondiente tipo. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Bajo cQmercial, sito en la dependencia 
inferior del edificio radicante en Torrelavega. calle 
Jullán Ceballos. 54, tiene una superficie de 100 
metros 40 decimetros cuadrados, y linda: Norte. 
el local siguiente; sur, el local anterier; este, edificio 
en régimen de propiedad horizonta) de diferentes 
propietarios de la calle Julián Ceballos, numero 56. 
y oeste, el baje comercial número 4. Inscrita- en 
el Registro de la Propiedad número I de Torrelavega, 
al tomo 961. libro 453. folio 51, rUlCa número 
48.211, inscripción segunda. ' 

y para que conste y su publicación en el «Boletin 
Oficial del Estado., expido el presente en Torre
lavega a 4 de enero de 1995.-El Juez, José Arsuaga 
Cortázar.-EI SecretariO.-2.779. 
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TORREMOLINOS 

Edicto 

Dona Maria José Ferrer Fernández. Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número. 
1 de Torremolinos (Málaga) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 93911993. a instancia del «Banco Central His
panoamericano. Sociedad Anónima», representado 
por la Procuradora doña Maria del Mar Conejo 
Doblado, contra don Angel Toro Revilla y dona 
Justa Vegas Mérida. en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por ténnino 
de veinte dlas, los bienes que' al fmal del presente 
edicto se describirán, bajo las siguientes cúndiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
cúnfonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: 6 de marzo de 1995, a las once 
horas. Tipo de licitación, 28.800.000 pesetas para 
la descrita con el número 4, 28.800.000- pesetas 
paraJa descrita con el.numero 5 y 14.400.000 pese
tas para la descrita con el número 6, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda subasta: 6 de abril de 1995, a las once 
horas. Tipo de licitación, 75 por 100 del fijado para 
la primera subasta. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: 5 de mayo de 1995. a las once 
horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunoa.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción lid acreedor-demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y, en la tercera, .una cantidad 
ig\lal. por lo menos, <tI 20 por 100 del tipo sefialado 
para la segunda. 

Los depósitús deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la Que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
TorremoUnos (Méilaga) y su partido. Cuenta del Juz
gado número 3.037, clave 18 y número de expe
diente o procedimiento. En tal supuesto, deberá 
acompanarse el resguardo de ingreso. correspondien
te. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitús 
en cuallquiera de las formas establecidas en el núme
ro anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto., 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo. previstos en la regla 
14. a del articulo.· 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4:-- del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo. lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si lús hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hlibiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora para, el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por 1ús participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
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obligación. y, en su caso, como parte del precio 
de la "enta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-EI presente edicto sirve de notificación 
a los deudores de los señalamientos de subasta, sus 
cúndiciones, _ tipo y lugar. cumpliendo así con lo 
dispuesto en la regla 7.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notificación personal 
intentada resulta negativa. 

Bienes objeto de subasta 
l. Número 4.-Edificio. enclavado en terrenos 

procedentes de la hacienda de campo denominada 
Nuestra Señora del Cannen. partido Arroyo de la 
Miel, del término municipal de Benalmádena; consta 
de una sola planta distribuida en vestíblilo, estar, 
comedor, cuatro dormitorios, dos cuartos de baño, 
un aseo', cocina y garaje. Linda: Por el noroeste. 
en linea recta de 24 metros 25 centimetros de lon
gitud. con camino de la fmca matriz; por el sureste. 
en linea recta de 24 metros 90 centimetros de lon
gitud. con terrenos de propiedad de don José Boca· 
negra Rodnguez. o sea, la finca número 2.360; y 
por el suroeste, en linea recta de 10 metros 30 
centímetros y 13 metros 60 centímetros de longitud, 
con terrenos de la Enca matriz. Ocupa una extensión' 
superficial de 610 metros cuadrados, de los cuales 
corresponden 152 metros 59 decímetros cuadrados 
a la construcción, 20 metros 67 decímetros cua
drados al garaje y el resto hasta la total del solar, 
está destinado a jardines y desahogo. 

2. Número 5.-Parcela de terreno.. procedente 
de la hacienda denominada Nuestra Señora del Car
men, partido Arroyo de la Miel. del ténnino de 
Benalmádena; tiene fornla irregular. y linda: Al 
noroeste, en líonea recta de 24 metros 90 centimetros 
de longitud, con terrenos de la finca matriz; al nores
te, en línea recta de 16 metros 20 centímetros de 
longitud, con camino de la finca matriz; al este, 
en lineas curvas de 2 metros 91 centímetroS, 7 
meti'os 7 decimetros y 7 metros 4 decimetros de 
desarrollo, con camino y terrenos de la Ímca matriz; 
al sureste, en línea recta de 15 metros 50 centimetros 
de longitud. terrenos de la misma fmca matriz y 
al suroeste, en lineas rectas de 13 metros 95 cen
tímetros de longitud, terrenos de la Ímca matriz 
de donde procede. que eran propiedad de doña 
María del Carmen Gúnzález Prados. Ocupa una 
extensión superficial de 632 metros cuadrados. 

3. Número 6.-Parcela de terreno, procedente 
de la hacienda denominada de Nuestra Señora del 
Cannen, partido Arroyo de la Miel, del ténninú 
municipal de Benalmádena, tiene fonna irregular 
y linda: Al noroeste, en linea recta de 25 metros 
75 centímetros, con terrenos de la fmca matriz; 
al noreste, en linea recta de 27 metros 60 cen
tímetros. con camino. de la Ímca matriz: al sureste. 
en linea recta de 25 metros 85 centimetrús. con 
terrenos de la finca matriz; y al suroeste. en Hnas. 
rectas de 10 metros 40 centímetros. 8 metros 60 
centímetros y 8 metros 60 centímetros de longitud 
limite con terrenos de la finca matriz. Ocupa una 
extensión superficial total de 723 metros cuadrados. 

Dado en Torremolinos a 8 de noviembre de 
1994.-La Juez, Maria José Ferrer Femández.-Er 
Secretario.-2.996-3. 

TOIWEMOLINOS 

Edicto 

Doña Maria José Ferrer Femández. Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro l de Torremoliriús (Málaga) y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumarlo 
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de1 articulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 284'/1994, a instancia de UNICAJA, represen
tada por la Procuradora doña Ana Calderón Martin, 
contra don Martín Serrano Cortés y doña Alicia 
Bolaños Márquez, en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
días. el bien que al fmal del presente edicto se des
cribirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará á cabo en una Q 

varias subastas, habitmdose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del artículo 131 de la Ley _ Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta. 18 de julio de 1995. a las dpce 
horas. Tipo de licitación. 6.360.000 pesetas, sin Que 
sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta. 18 de septiembre de 1995. a 
las doce horas. Tipo de licitación. 75 por 100 del 
fijado para la primera subasta, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Tercera subasta, 18 de octubre de 1995, a las 
doce horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igUal, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Torremolinos (Málaga) y su partido, cuenta del Juz
gado número 3037. clave 18 y número de expediente 
o procedimiento. En tal supuesto deberá acompa
ñarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el número anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to. sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma" y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. , 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edil.1:o 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de loS participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 
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Dédma.-EI presente edicto sirve de notificación 
a los deudores de los señalamientos de subasta, sus 
condiciones, tipo y lugar. cumpliendo asi con lo 
dispuesto en la regla 7. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notificación personal 
intentada resulte negativa. 

Finca objeto de subasta 

Casa o vivienda unifamiliar. de solo planta bcUa. 
enclavada en el partido de Pinillos, barriada de 
Torremolinos. (Málaga) hoy ténnino municipal de 
Torremolinos. Se encuentra distribuida en estar, dos 
dormitorios. cocina, aseo y patio de desahogo. Tiene 
su fachada a calle o pasaje particular. trazada en 
terrenos de la fmca principal. en la acera derecha, 
donde le corresponde el número 5. Linda: Por su 
frente, con dicha calle; por su derecha, entrando, 
con la casa número 6 de la misma acera; por su 
izquierda, con calle de 6 metros de anchura aún 
sin nombre. trazada sobre terrenos de la fmca ori" 
ginaria. y por su fondo, con terrenos propiedad de 
don Francisco Romero Solano, y mide una exten· 
sión superficial de 54,4950 metros cuadrados. de 
los que 8 metros 25 decímetros ocupa el patio y 
el resto la edificación. A la casa o vivienda uni
familiar descrita le corresponde y tiene asignada 
el agua que proporcionalmente le pertenezca, en 
relación a su superficie. en la mitad de la que con
tenga o se extraiga del pozo que pertenecia a la 
originaria. respecto de la superticie de aquella, con 
la siguiente obligación de contribuir en la misma 
proporción a los gastos que se efectúen tanto para 
la instalación del motor como para buscar' agua. 

Dado en Torremolinos a 20 de diciembre de 
1994.-La Juez. Maria José Ferrer Femández.-El 
Secretarlo.-2.535. 

TORROX 

Edicto 

Por el presente, se hace público. para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia e Instrucción del Juzgado número 2 de 
Torrox (Málaga). que cumpliendo lo acordado en 
providencia de esta fecha, dictada en los autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. número 165. del año 1993, pro
movido por la Procuradora doña Remedios Peláez 
Salido. en representación de Unicaja, se saca a públi
ca subasta, por las veces que se dirán y teonino
de veinte días. cada una de eUas. la finca _ espe
cialmente hipotecada por don Miguel y don Rafael 
Garcia Aranda. doña Concepción Conde Méndez 
y doña Dolores Solera Araguez que al fmal de este 
edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. por primera vez, el próximo dia 
3 de marzo, a las once horas, al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que es la cantidad de 7.760.000 pesetas; no con· 
curriendo postores, se señala, por segunda vez. el 
día 3 de abril de 1995 siguiente, con el til)O de 
tasación del 75 por 100 de esta suma; no h'abiendo 
postores de la misma, se señala, por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el día 4 de mayo de 1995. cele· 
brándose, en su caso, estas dos últimas a la misma 
hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No fie admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 7.760.000 pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura.' en cuan
to a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma, 
y, en su caso. en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirá sill sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores, sin excepción. deberán consig· 
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones del 
mismo, abierta en la oficina de Nerja del Banco 
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Bilbao VIZcaya, a la cuenta numero 3025 0000 18 
0165 93 una cantidad del 20 por 100 del tipo. 
tanto en la primera como en la segunda subasta. 
si hubiere lugár a ello. para tomar parte en las mis
mas. En la segunda subasta. el depósito consistirá 
en el 75 por 100. del tipo f¡jado para la primera, 
y lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella. 

Tercera. -Todas las posturas podrán hacerse a: cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde -la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del JuZgado. 
junto a aquél el resguardo de haber hecho el ingreso 
en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
hl Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y. si no las acepta, no 
le será ad¡nitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por esc¡ito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

-Vivienda tipo C. en planta cuarta del bloque o 
módulo 11, situada en el fondo lateral izquierda de 
este bloque. en el pago de la Mezquitilla, ténnino 
municipal de Algarrobo, con una superticie cons
truida de 76 metros 59 decímetros cuadrados y útil 
de 60 metros 2 decímetros cuadrados. Se compone 
de vestíbulo. estar.comedor, un dormitorio doble. 
dos dormitorios sencillos. cocina, cuarto de baño. 
cuarto de aseo. terraza y lavadero-terraza. Linda: 
Izquierda, entrando, vivienda tipa D; derecha. patio 
interior y Jase González Ruiz. fondo la playa y 
frente, vivienda tipo D. pasillo de entrada, ccUa de 
escaleras y _patio interior. 

Inscripción. consta al folio 110, libro 41. tomo 
423, fmca número 5.113, inscripción tercera. 

Dado en Torrox a 16 de diciembre de 1994.-EI 
Juez.-EI Secretario.-2.852-3. 

VALDEPEÑAS 

Edicto 

Doña Cannen Lage Santos. sustituta, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Valde
peñas (Ciudad Real). 

Por medio del presente, hace saber: Que en este 
Juzgado se tramitan autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo 
el número 210/1993. a instancia de la Caixa, repre
sentada por el Procurador de los Tribunales doña 
María José Cortés Ramirez, contra don Pedro Ojeda 
Sánchez y doña Antonia Chacón del Fresno, y para 
dar cumplimiento a lo acordado en proveído de 
esta fecha, he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por fas" veces que se dirán y ténnino de 
veinte días. cada una de ellas. la fmca hipotecada 
que al final de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. por primera vez, el próximo día 21 
de marzo de 1'995. a las once horas. al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de la 
hipoteca, que es la cantidad de 7 .900.000 peseta~ 
y en prevención de que no hubiere postores. se 
señala por segunda vez. el día 17 de abril de 1995, 
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con rebaja del 25 por 100 de esta suma, y para 
el caso de que tampoéo hubiera licitadores, se señala 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, el día 12 de -
mayo de 1995, celebrándose en su caso estas dos 
últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 7.900.000 pesetas. que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura. en cuan
to a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma, 
y en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en tQdos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sm verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepci6n. deberán consig
nar en -el Juzgado o en et establecimiento destinado 
al efecto. una cantidad igual, por lo menos,' al 20 
pÓr 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar 
parte en las mismas. En la segunda subasta, el depó
sito consistirá en el 20 por 100, ,por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será tambilm aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercer.o y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente Micto, hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom· 
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre· 
taria. se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán .subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subllita 
se hará conltar que el rematante acepta las obli
gaciones aates expresa'da y, si no )as. acepta. no 
h: ..,.. __ la proposi<:ie.i. tampoco .. admitirá 
la postura por etcrito 4lUe no COCltenp la aceptación 
expresa de esas oblipciOJlfi. 

Sexta.-Sift perjuicio de la que se \leve a. cabo 
en. la finca hirKltecada confonne a los articWos 262 
al 279 de la Ley de Eft.juiciamiento Civil. de ... 
ser balado en ella. este edicto aerviri i¡uebRente 
prara JloeiIficaoiÓft al deudor del tIiple señlilantiento 
dellupr, dia y hora para el remate. 

Finca objeto de la stIbasta 

Casa, sita en la ciudad de Valdepeñas, calle Eche-
garay, número 24. Tiene una supeñtcie de 197 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Valdepeñas, al tomo 1.418. libro 677, 
folio 129. fmca número 59.821, inscripción primera. 

Dado en Valdepeñas a" 21 de diciembre de 
1994.-La Juez, Carmen Lage Santos.-La Secre
taria.-2.80 l. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Pilar Riera Pérez. Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia número 19 de los de igual clase 
de Valencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado ~ sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 21 VI 994, promo
vido por don Francisco Vidal Parra, contra don 
Francisco Pascual Muñoz y doña Amparo Pla Mar
tillez. en los que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
los inmuehles que al fmal se describen, cuyo remate 
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tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el dia 8 de marzo de 1995 
próximo, y a las once treinta horas de su mañana, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipo
teca, ascendente a la suma reflejada en cada lote. 

En segunda subasta, caso de no quedar los bienes 
rematados en la primera, el día 6 de abril de 1995, 
a la misma hora, con la rebaja del 25 por. lOO 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 17 de mayo de 1995, 
a la misma hora. con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas. se celebrará al siguiente día, 
a la misma hora y en el mismo lugar, y en días 
sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda, 
pudiéndose' hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor-ejecutante, deberán con· 
signar previamente el 20 por 100 del tipo expresado, 
en la cuenta corriente número 4.551, de la agencia 
21, del Banco Bilbao Vizcaya, sita en la calle Colón, 
número 39, aportando resguardo justificativo en que 
conste fecha y número de procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la lana, si bien, además. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecarla están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta corno has· 
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subroga4e en 
la responsabilidIWI de los mismos, sin destinanle a 
su extinción el precio del remate. 

:ateaes objeto de svbasta 

1. Vrrienda. ..... ~ i<quierdo. ~ 11. 
tle 151.55 mettOll cuadrados, del e4ificio silo en 
Valencia. calle Saft Vicente Mártir. ntunero 113, 
hoy 115. 

IDscritám el Reaistro de la Propiedad. Valenda_ 
número 2. 'bey 7, tomo 1.732.lihro.27& de la seociótt 
tercera de Afueras. folio I3S. firu::a núnutro 26.908. 
inscripcHm segunda. 

,"po de la primera SUBasta: 21.015.750 pesetas. 
2. Participación indivisa de 95 milésimas, de la 

plaza de aparcamiento número 6, de la finca ante
rionnente descrita. de superficie 342,10 metros cua
drados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 2, hoy 7, tomo 1. 732, libro 278 de la sección 
tercera de Afueras. folio 109, fmca número 26.888. 
inscripción tercera. 

Tipo de la primera subasta: 1. 109.250 pesetas. 

y para que conste expido el presente edicto en 
Valencia a 6 de octubre de 1994.-La Secretaria, 
Pilar Riera Pérez.-2.945·3. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Francisco Mares Roger. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 22 de los de Valen
cia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 612/1993, prom\? 
vido por Caja de Ahorros de Valencia, Castellón 
y Alicante. Bancaja, contra don José Vicente Gaceta 
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Ciurana, doña Cannen Vicent Roca y doña Cannen 
Ciurana Gil, en el que, por resoluci6n de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta,: en pública subasta, 
el inmueble que al flnal se describe, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el dia 1 de marzo de 1995, 
y a las doce horas, sirviendo de tipo' el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma 
de 18.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar los bienes 
rematados en la primera. el dia 29 de marzo de 
1995. a la misma hora. con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el día 3 de mayo de 1995, 
a la misma hora, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual-
o quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente 
dia, a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
dias sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. en primera, ni en segunda. 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a tercero. . 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con· 
signar previamente el 50 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta corriente número 4555. de la oficina 
del Banco Bilbao Vizcaya, sita en el edificio de 
Juzgados, avenida Navarro Reverter. número 2, bajo, 
aportando resguardo justificativo en que conste 
fecha y número de procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si .bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate, podrán hacerse posturas 
Por el escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los alÚOS y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artícu1p 131 de 
la Ley Hipotecaria, cstál'l de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose llilUe todo licitador ~e)!lta como 
bastante la titulación. y que la¡ crugas y gravamenes 
anteriores. y los preferentes, si los hubiere, al credito 
del actor, COJItinU8Ján ~tes. entendiéndose 
qtte .1 rematante los acepta y qrieda 5UMoIOOo en 
la mponsabitiead de 'los milm08, tin destinarse a 
su extinoíeo el precio'del reMate. 

se hace extensivc el presente e6etCl para que sirva 
de I'IOtificación al deudor "Iupe. dta Y h«a seña
lados para el remate. 

Bien objeto de la wbuta 

Vivienda sita en Valencia, calle Pintor Benedito, 
nÚH1e'to 6. tercera planta, puerta 3, que forma parte 
tiel conjunto de edificios denominado «Torre Medi· 
terránea~. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia 2 (hoy 7). tomo 834. libro 82 de la 
Sección 3.a de Mueras. folio 233. fmea 6.03@, jns· 
cripción quinta. 

Dado en Valencia a 8 de noviembre de 1994.-EI 
Secretario, Francisco Mares Roger.-2.763. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Vicente Ricardo Carlos Martinez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núqleTo 
3 de los de Valencia, 

Hago saber: Que en autos ejecutivo otros .titulos 
número 88/1994, promovidos por don Antonio Gar
cía·Reyes Comino, en nombre de Caja de Ahorros 
de Valencia. Castellón y Alicante. contra don Juan 
Salvador Gomar Falcón, doña Ana Maria Casado 
Gutiérrez. don Francisco José Gomar FaJeón y doña 
Antonia Fas Hemández, se ha 3COfdado sacar a 
la venta en pública subasta 10 si8t;liente: 
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Primer lote: Vivienda, puerta número 12. en la 
tercera planta. alta. y está situada en Bétera. calle 
Gelleral Atanda. número 2. COA acceso por la calle 
Docomr Sáez. sin número. Superficie 86.28 metros 
cuadrades. Inscrita en el Registro de Moneada. regís-
tra1 número 15. t 48. 

Valorada a efectos de lJlIbasta en la fi:Mltidad cie 
'.500._ P$SOIas. 

Sc¡uacto Ioit: Vivienda situada en la pIaata ha,ja 
*1 etIiftc:io. COK vi ... a la c6 ~ Su puet1& 
........ potel ........ __ conol_ 

ro 3 del cdiftcio 11m. Valena... Vara de Saaunto. par
tida del llano de San 1lemanIo. con n-tma roca· 
...... a la calle EftIdllo PaaOo. número 18. Suporilcie 
63,87 metros cua4rados. Inscrita en ollb:cisUQ de 
Valencia número 10. rop.tral25.4Si. 

Valorada en" 4.200.008 pesetas. 

Se han señalado 1011 díaI 6 de marzo, 6 de abril 
y 8 4e mayo de 1995, a las once horas. para la 
primera. segunda y tercera subastas, o al día siguien
te, cuando por causa no imputable a la parte aetora, 
no pudiere celebrarse en el dia señalado, sirviendo 
de tipo la valoración de los bienes en la primera; 
la rebaja del 25 por 100 de tal valoración en la 
segunda. y celebrando la tercera sin sujeción a tipo, 
debiendo los licitadores consignar en la cuenta 
número 4441 del IlBanco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», (urbana. calle Colón, número 39), con 
indicación del numero y año del procedimiento, 
el 50 por lOO del tipo en las dos primera,. y tal 
tanto por ciento del tipo de la ¡egunda en la tercera, 
presentando en este J~o el requardo que ¡ie 

facilite para ICe admitido¡ como tales y' suanfando 
en SB oetebraciÓll el orden y prescripciones lcp1eI. 

No lile admitiran po5QIras qtIC ao cuWan las ~ 
&ercwas pa&teI del tipo señalado pare la suiKltita 
)' las posturas podrán hacerse en calidad ,de ceder 
el fttnBle a un tercero. en cuantó a los inceados 
antes de la Ley 10/1992. de 30 de abril. y ceder 
el f'Cma~ únicamente la actora. en cuanto a los 
incoados con posterioridad a dicha Ley. 

Los autos y la certificación del Registro se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria a disposi~ón 
de los licitadores. que no podrán exigii- otra titu
lación. Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes. 
sin destinarse a su extinción del precio del remate. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en su responsabilidad. 

Sirva el presente edicto de notificación a los 
demandados para el supuesto de que no pudiese 
llevarse a efecto en los domicilios designados en 
esta causa. 

Dado en Valencia a 29 de noviembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez. Vicente Ricardo Carlos Marti
nez.-El Secretario.-3.002-3. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Juan Francisco Pérez Fortit. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Valencia, 

Hago saber. Que en este Juzgado. y con el número 
621/1992. se tramita juicio procedimiento sumario 
hipotecario articulo 131 de la Ley Hipotecaria, ins
tado por el Procurador don Javier Roldán García. 
en nombre y representación de «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima~, contra doña Araceli 
Recio Duque y don Vicente Andrés Teruel, en el 
cual se ha acordado sacar a pública subasta pot 
primera vez y término de veinte días. el bien que 
a continuación se relaciona. 

La subasta tendrá lugar el dia 4 de abril de 1995. 
a las nueve horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgádo, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto «Banco Bilbao VIZcaya, 
Sociedad Anónima», sucursal Colón 39. de esta ciu-

Martes 24 enero 1995 

dad, una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo señalado para esta subasta, 
sin cuyo requisito no lOCtán admitidos. 

Segunda.-No 8C admiticán posturas que no 
cubran la totalidad del tipo señalado para la subasta, 
y la'S posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remaw a Wl teroero. 

Tel'OeQl.-Y si se tllspendiera por causa de fuerza 
mayor. se ceJebrart al siguiente c!lia ala misma llora 
y en S'OcesiVQI .., Iii se ~piti.erc o rMbsistiere t.1 
im,..tlmonto. 

Cuarta.-Lot- autgs y la certHicación del RecifiittO 
Pfevenida por la Ley. asi como los titulos 'de pro
piedad., ea su caso. estin de manifiesto en la Secre
tad&; y se. entenderá que 106 licitadores Kepta.n 
como bastante la titulación Y no tendráJI derecho 
a exigir rHncuna otrfl. 

Quinta.-Las carps o gravámenes antcmores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar. en prevención de Que no hubiere 
postor en la. primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 4 de mayo de 1995, a las 
nueve horas, con la rebaja del 25 por lOO de la 

. tasación, y no habiendo postor que ofrezca la tota
lidad del precio de la segunda subasta, la tercera 
subwKa. sin sujeción a tipo. tendra lugar en el mismo 
sitie antes indicado el. día 6 de junio de 1995, a 
las ftIlCYe ROras. 

S&haoe ~nsivoel-presentc e4icto para f4Ue 8ma 
do notificaci.ÓI1 al deudor del lu¡ar. dia y hora seña· 
lados pan. el 'remate. 

Bien objeto de la subasta 

Número 58. Vivienda exterior. dúplex, plantas sex
ta Y séptima, con entrada por el zaguán número 
59, de la calle General Avilés. puerta número 15. 
tiene una superficie construida de 124 metros cua
drados aproximadamente" su acceso se verifica a 
través de la planta sexta. Ambas plantas se comu
nican entre sí mediante escalera interior. Cuota de 
participación 1,411095. Fonna parte de un edificio 
señalado con los números 55, 57. 59 Y 61 de la 
c~e General Avilés que se levanta sobre la totalidad 
del solar, inscrita en el Registro de la Propiedad 
al tomo 524, libro 3U·de Campanar, folio 98. fmca 
número 21.838, inscripción sexta. 

Dado en Valencia a 15 de diciembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Francisco Pérez Fortit.-EI 
Secretario. - 2.559-5. 

VALENCIA 

Edicto 

Don José Antonio Lahoz Rodrigo, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 5 de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 1.491/84, se tramita juicio ejecutivo instado por 
la Procuradora doña Elena Gil, Bayo en nómbre 
y representación de ~Banco Central. Sociedad Anó
nima~. contra doña Carmen Pons Gilabert, don 
Ramón Enrique Tomás López del Valle, doña Maria 
Carmen Moreno Palomar y «Crevillente Inmobi
liaria. Sociedad Anónima». en el cual se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y térntino 
de veinte días, los bienes que a continuación se 
relacionan. 

La subasta se celebrará el día 27 de marzo 
de 1995 a las doce horas en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia de la calle ColÓn de Valen
cia. número cuenta corriente 4.443. establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos. 
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al 20 por 100 efectivo del tipo señala40 para esta 
subasta. sin cuyo reflUÍsito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturu que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado pare 
la subasta y las posmras podn\n. haoene a ~ 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor. se celebraFá al siguicme dia a la misma hora 
y en sucesivos. ellas si se fQPitiere o subsistiere tal 
iml>Odi/neRto. 

Cuarta-Los autoa y la certifiC8f;iÓll del Rqistro 
)IltCVeIlida por la Ley, así COlllO los tttuJos de pro
piedad. en su caso, están • maniftOSto en la Secre
taria y se entendcm que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendr:íHl derecho o exigir 
ninguna otra. 

Quinta.-Las car.gas o gm,vámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin(;Íón 
el precio del remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta. que la segunda subasta 
de dichoS bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 26 de abril de 1995 a las 
doce horas, con la rebaja del 25 por 100 de la 
tasación y no habiendo postor que ofrezca las dos 
terceras partes del precio de la segunda subasta. 

- la tercera subasta. sin sujeción a tipo, tendrá lugar 
en el mismo sitio antes indicado el dia 23 de mayo 
a las doce horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor dellvaac, dio y hora seña
lados para el remate. 

Bienes ~et(t de la subasla 

l. Apartamento letra C. sito en la pIafrta. l.a del 
bloque IV, de ciudad Antena, sita en parü4a de 
Sierra Helada, de Benidoml. Ocupa Ha superficie 
de 52.90 metros cuadradOs. It1scrito en el Registro 
de la Propiedad de Benidorm. al tomB 285. libro 
132. folio 38, "rmca 16.234. actualmente 11.448. 

Se valora en 1.500.000 pesetas. 
2. Apartamento letra E. sito en la planta 6.11 del 

bloque IV, de ciudad Antena. sita en partida de 
Sierra Helada, de Benidonn. Ocupa una superficie 
de 53,90 metros cuadrados. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad. de Benidorm. al tomo 285, libro 
132. folio 110. fmca 16.306. 

Se valora en 1.500.000 pesetas. 
3. Apartamento letra E. sito en la planta 15 

del bloque 1, de ciudad Antena, sita en partida de 
Sierra Helada, de BenidoQ1l. Ocupa una superficie 
de 47,58 metros cuadrados. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad. de Benidorm. al tomo 287, libro 
134. folio 189, fInca 16.634. actualmente 11.458. 

Se valora en 1.500.000 pesetas. 
4. Apartamento letra l. en planta 18 del bloque 

IV, de ciudad Antena. sita en partida de Sierra Hela
da, de Benidorm. Ocupa una superficie de 53,90 
metros cuadrados. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad, de Benidonn. al tomo 286, libro 133. folio 
189. finca 17.387. actualmente 11.446. . 

Se valora en 1.500.000 pesetas. 
5. Apartamento letra J, planta 18 del bloque 

N. de ciudad Antena, sita en partida de Sierra Hela
da de Benidonn. Ocupa una superficie de 53,90 
metros cuadrádos. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Benidonn, al tomo 286. libro 133. folio 
187. fInca 17.389. 

Se valora en 1.500.000 pesetas. 
6. Apartamento letra K planta 18 del bloque 

IV. de ciudad Antena, sita en partida de Sierra Hela
da de Benidorm. Ocupa una superficie de 53,90 
metros cuadrados. Inscrito en el Registro de la Pro.
piedad de Benidonn, ar tomo 286, libro 133, folio 
189, fmea 17.391, actualmente 11.440. 

Se valora en 1.500.000 pesetas. 
7. Apartamento letra C, planta 10 del bloque 

I1I, de ciudad Antena. sita en partida de Sierra Hela
da de Benidonn. Ocupa una superficie de 51,78 
metros cuadrados. Inscrito en el Registro de la Pro.
piedm de Benidorm, al tomo 289. libro 136. folio 
83. finca 16.'778, actualmente 11.454. . 

Se valora en 1.500.000 pesetas. 

Valencia a 16 de diciembre de 1994.-EI Magis: 
trado-Juez, José Antonio Lahcz Rodrigo.-EI Secre
tario.-2.79 1-58. 
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VALENCIA 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 21 de los de Valencia. en providencia 
de esta fecha. dictada en los autos de juicio ejecutivo 
seguidos con el número 692/1993, a instancia de 
... Banco Exterior de España, Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador don Jesús Rivaya 
Carol. contra don Julián Soria Aroca y doña San
tiaga Jacqueline Saiz Tevar, en reclamación de 
845.019 pesetas para el principal, más 400.000 pese
tas que se presupuestan para intereses y costas, se 
anuncia por medio del presente edicto, la venta en 
pública subasta. por primera vez y por un término 
de veinte días. de los bienes que al fmal se describen. 

para la celebración de la primera subasta. se señala 
el dia 8 de marzo de 1995. a las doce horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en Valen
cia, calle Del Justicia, número 2, planta 1 P. con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-E1 tipo de- subasta de los bienes que 
al fmal se describen es el siguiente: 

Respecto de la finca registral número 7.776, el 
tipo es de 6.110.000 pesetas. 

Respecto de la fmca registral número 10.857. el 
tipo es de '115.000 pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta. 

Tercera.-Que todos los licitadores que deseen 
tomar parte en la subasta, deberán acreditar haber 
depositado en la cuenta de depósitos y consigna
ciones que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, urbana Colón. número de cuenta 
4553. el 40 por 100 del tipo de la subasta. sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos a licitación. 

Cuarta.-Desde su anuncio hasta su celebración. 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do. acreditando haber depositado en la cuenta de 
consignaciones que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya. urbana Colón. número 
de cuenta 4553, el 40 por 100 del tipo de la subasta. 

Quinta.-Los autos y los títulos de propiedad. 
suplidos por certificación del Registro de la Pro
piedad, de los bienes que se sacan a pública subasta. 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este .Juz
gado para que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, entendiendo que todo 
licitador los acepta como titulación bastante sin 
tener derecho a exigir ningunos otros. 

Sexta.-Todas las cargas y gravamenes anteriores 
o que fueren preferentes al crédito del ejecutante 
quedan subsistentes. sin que se destine a su extincióh 
el precio del remate. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
y obligaciones que de los mismos deriven. 

5eptima.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero, 

y a prevención de que no haya postores en la 
primera subasta, se señala para la segunda. el mismo 
lugar y el día 18 de abril de 1995. a las dOce horas. 
sirviendo de tipo para esta segunda. el 75 por 100 
del tipó de la primera. no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicho tipo 
y debiendo los licitadores que deseen tomar parte 
en la subasta consignar el 40 por l QO del men
cionado tipo, rigiendo para esta segunda subasta 
las condiciones cuarta. quinta, sexta y septima, ante
riomente expuestás. 

Igualmente. y en prevención de que no haya pos
tores en la segunda subasta, se señala para la tercera, 
sin sujeción a tipo, el mismo lugar que las anteriores 
y el día 17 de mayo de 1995, a las doce horas, 
debiendo los licitadores que deseen tomar parte en 
la misma consignar el 40 por 100, como mínimo, 
del tipo que sirvió para la segunda subasta, rigiendo 
para esta tercera las condiciones cuarta, quinta, sexta 
y séptima. ~terionnente expuestas. 

En el caso de que los demandados hubieran aban
donado el domicilio fijado. se hace extensivo el pre
sente edicto para que sirva de notificación de dichos 
señalamientos a los demandados. 
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En el caso de que las subastas no pudieren cele~ 
brarse en los días señalados anteriormente. por causa 
de fuerza mayor, éstas se celebrarán el siguiente 
día hábil en que haya cesado la causa de fuerza 
mayor que impedía su celebración. en el mismo 
lugar y hora. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda sita en BenelÚser (Valencia), calle Juan 
Martinez Company, número 5. inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Valencia número 13, [mca 
registral número 7.776. 

Casa en ténnino de Iniesta. calle General Aranda. 
número 21, inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Motilla del Palancar. finca registral número 
10.857, son dueños de una tercera parte. 

y para que conste y sirva el presente de anuncio 
de subastas en el procedimiento antes indicado, lo 
expido en Valencia a 23 de diciembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-2.799-54. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Jesús Otarte Madero, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 18 de los de Valen
cia. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 419/1993, a instancia 
del Procurador de los Tribunales don Teschendorf 
Cerezo. en nombre y representación de Banco Cen
tral Hispanoamericano, contra don Rafael Murria 
Lozano y doña Concepción Cajas Llaves. sobre 
reclamación de 1.214.953 pesetas, en los que se 
ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y término de veinte días. los bienes que luego 
se dirán. 

Esta primera subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el día 30 de marzo. 
a las diez horas. sirviendo de tipo el valor asignado. 
ascendiente a la suma de 14.560.000 pesetas. 

En previsión de que no concurra ningún postor 
a esta primera subasta se celebrará la segunda, en 
este mismo Juzgado, el día 2 de mayo y hora de 
las diez. sirviendo de tipo para esta segunda subasta 
el 75 por 100 del valor asignado para cada uno 
de los bienes. 

Si tampoco concurriera ningún postor a esta 
segunda subasta, la tercera tendrá lugar en este Juz
gado el día 5 de junio a ,las diez horas, y los bienes 
saldrán sin sujeción a tipo. _ 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se celebrará al siguiente día 
y a la misma hora y en el mismo lugar, y días 
sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitiran en la primera. y en 
su caso. en la segunda subasta, posturas que no 
cubran al menos. las dos terceras partes del tipo 
correspondiente a cada una de ellas, pudiéndose 
hacer el remate en calidad a ceder a tercero. exclu
sivamente por el ejecutante. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del actor ejecutante. deberán con
signar previamente el 50 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta de consignaciones número 4.370. de 
la oficina del Banco Bilbao Vizcaya. sita en el edificio 
de Juzgados, avenida de Navarro Reverter. 2. bajo, 
aportando resguardo justificativo en que conste 
fecha y número dé procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-Los autos y certificación del Registro 
prevenida por la Ley. así como los titulas de pro
piedad, en su caso. están de manifiesto en la Secre
taria y se entenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
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tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edícto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar. día y hora seña
lados para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Lote 1. Vivienda sita en Valencia, calle General 
Avilés, número 44. sexta planta. puerta 16 con una 
superficie de 131,15 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Valencia. finca regis
tral número 19.367. Tipo de subasta: 13.083.000 
pesetas. 

Lote 2. Plaza de aparcamiento en la planta sóta
no del edificio ubicado en calle General Avilés, 
números 44-46 de Valencia. Finca registral 
19.397/31 inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia número 5. Tipo de subasta: 1.477.000 
pesetas. 

Dado en Valencia a 29 de diciell\hre de 1994.-EI 
Secretario. Jesús Olarte Madero.-2.565-11. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Carmen Montañés Duato. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Valencia, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario que se sigue en este Juzgado con el número 
839/1994, a instancia del Procurador don Fern~ndo 
Bosch Melis. en nombre de «Citibank España, Socie
dad Anónima», contra doña Miriam Noemi Devis 
Pacheco. he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, por el valor de su tasación, 
los bienes que se dirán, para lo que se señala, el 
día 13. de marzo de 1995. a las diez horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera. se señala para la segunda subasta de los 
bienes, por el 75 por 100 del valor de su tasación, 
el dia 24 de abril de 1995. a la misma hora, en 
igual lugar. 

Para el caso de que no hubiere postor en la segun
da, se señala para la tercera subasta de los bienes, 
sin sujeción a tipo. el día 29 de mayo de 1995, 
a la misma hora y en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas tuviere que suspen
derse, por causa de fuerza mayor, se celebraría el 
siguiente dia habil respectivo. sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores en el establecimiento destinado al efecto. 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
del Úpo de la misma. 

La subasta se celebrará con arreglo a las con
diciones establecidas en el vigente aruculo 131 de 
la Ley Hipotecaria. haciéndose constar que el esta
blecimiento donde habrá de hacerse la consignación 
del 20 por 100, es en el «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima», (urbana Colón. número 39). 
cuenta 4442. abierta a nombre de este Juzgado. 
proviniéndose a los postores que no serán admitidos 
sin la previa presentación del resguardo que acredite 
la consignación. los autos y la certificación del Regis-
. tro están de manifiesto en la Secretaría, que se enten
derá. que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédíto del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el # 

rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el preCio del remate. 

Al propio tiempo se hace constar, que el presente 
edicto servirá de notificación en fonna al deman
dado, de los señalamientos efectuados. para el caso 
de no ser habidos en el domicilio designado para 
oír notificaciones. 
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Bien que se subasta 

Vivienda sita en Valencia. calle Duque de Gaeta, 
53 A. piso 3.°, planta 13.°, inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 14 de Valencia. al tomo 
2.230, folio 19. libro 53. fmea registral núme-
ro 10.411. ' 

Dado en Valencia a 4 de enero de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Carmen Montañés Duato.-El 
Secretario.-2.792. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Juan Francisco Pérez Fortit, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Valencia. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
78811991, se tramita juicio ejecutivo instado por 
la Procuradora doña María Consuelo Gomis 
Segarra. en nombre y representaéión de «Sanco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima)¡, contra doña 
Vicenta Ortiz Martí. don Jose Miguel Gómez Rayue
la. doña Inmaculada Ortiz Martí. don Jorge Juan 
Cuenca Soria y «Gnías Jomi, Sociedad LimitadaJl, 
en el cual se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y ténnino de veinte días, los bienes 
que a continuación se relacionan. 

La subasta tendrá lugar el día 26 de abril de 1995, 
a las once horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con las condiciones siguientes: • 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima». sucursal Juzgados, -sito en ave
nida Navarro Reverter. número 1. bajos, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del tipo señalado para esta subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran la totalidad del tipo señalado para la subasta. 
y solamente el actor podra concurrir a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor. se celebrará al siguiente dia a la misma hora 
y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

CUarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley. así como los títulos de pro
piedad. en su caso, están de manifiesto en la Secre
taria; y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin aestinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. el día 24 de mayo de 1995. a 
las once horas, con la rebaja del 25 por 100 de 
la tasación. y no habiendo postor que ofrezca las 
dos terceras partes del precio de la segunda subasta. 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, tendrá lugar 
en el mismo sitio antes indicado el dia 27 de junio 
de 1995, a las once horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de ·notificación a los deudores del lugar. día y hora 
señalados para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

De propiedad de don Jorge Juan Cuenca y doña 
Inmaculada Drtiz Mam. 

Lote número l. Urbana de la izquierda entrando 
de la planta baja por puerta 1, de la calle La Eliana. 
numero 6, de 71 metros cu~dfados construidos en 
Torrente. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
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de Torrente numero 1 al tomo 2.267. libro 628. 
de Torrente. fotio 65. fInca núinero 22.320. Valo
rada, a efectos de subasta, en 2.500.000 pesetas. 

De propiedad de don Jorge Juan Cuenca Soria. 

Lote nÍllTlero 2. Urbana, vivienda de la derecha 
subiendo de la planta primera. puerta 3, de la caUe 
San Gregorio. 67. de 96 metros cuadrádos cons
truidos en Torrente. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Torrente número 1 al tomo 2.267. 
libro 628. de Torrente. folio 75, fmca numero 
26.795. Valorada, a efectos de subasta, en 1.600.000 
pesetas. 

De propiedad de don José Miguel Gómez Ro
yuela. 

Lote nÍllTlero 3. Urbana. easa chalé en la partida 
de Mojon Blanco o Corral de Isidro. compuesta 
de planta baja y piso alto, ocupando 140 metros 
cuadrados de una parcela de 2.077 metros cuadra
dos, siendo el resto jardín en el ténnino de Mon
serrat. Inscrita en el Regi::;tro de la Propiedad de 
Carlet al tomo 1.140. libro 214. folio 94, finca núme
ro 17.366. Valorada, a efectos de subasta. en 
6.000.000 de pesetas. 

Dado en Valencia a 5 de enero de I 995.-EI 
Magistrado-Juez, JUat;l. Francisco Pérez Fortit.-El 
Secretarlo.-2.563-11. 

• 
I 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Susana Catalán Muedra. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 20 de 
Valencia, 

Hace saber: Que en expediente número 614'1994. 
por providencia de 20 de julio de 1994, se ha tenido 
por solicitada la declaración de suspensión de pagos 
de la entidad ~:Aiostay. Sociedad Anónima», con 
domicilio social en Valencia, calle Juan de Austria. 
número 4. quínto. 199. habiendose decretado la 
intervención de sus operaciones y nombrado Inter
ventores a don Vicente Andreu Fajardo. don José 
Luis Ramos Fortea y el representanteJegal de «Pas
cual Marti, Sociedad Anónima». empresa dedicada 
a la comercializadon de electrodomésticos; lo que 
se hace saber para conocimiento de sus acreedores 
ya los efectos procedentes. 

Dado en Valencia a 10 de enero de 1995.-La 
Magistrada-Juez. Susana Catalán Muedra.-EI Secre: 
tario Judicial. Manuel Vidal Pérez Pérez.-2.793-54. 

VALLADOLID 

Edicto 

Doña Lourdes del Sol Rodríguez, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Valladolid. 

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en providencia de esta fecha, dictada en el. pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 52<Yl994-B. seguido a ins
tancia del «Banco de Fomento. Sociedad Anónima», 
representado· por la Procuradora señora Sanz Fer
nánde~ se sacan a pública subasta. por las veces 
que se dirán y por término de veinte dias, las fmcas 
hipotecadas que se describirán al fmal, propiedad 
de don José Luis Cantalapiedra Carbonero y doña 
Maria Concepción Rico Pérez. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle San José. número 
8. de Valladolid, por primera vez el próximo día 
14 de marzo de 1995, alas once horas de su mañana, 
al tipo del precio tasad~ en la escritura de cons
titución de la hipoteca: no concurriendo postores. 
se señala por segunda vez el día 19 de abril de 
1995. a la misma hora, con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de la referida suma; no habiendo 
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postores. se señala por tercera vez, sin sujeción a 
tipo, el día 11 de mayo de 1995. a la misma hora. 

La subasta se celebrará en base a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-No.~ admitiré. postura alguna que sea 
inferior al tipo pactado en la mencionada escritura; 
en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 1 f)() de 
aquél; y. en su caso. respecto a la tercera, se admi
tirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene el actor de 
concurrir como postor a las subastas sin verificar 
tales depósitos. todos los demá" postorp.-s. sin excep
ción. deberán consignar en !a cuenta de consig
naciones de este Juzgado. abierta en la oficina prin
cipal, del Banco Bilbao Vizcaya, de esta ciudad. 
haciendo constar el número de expediente 
4645000018 052094, una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por IOQ del tipo. tanto en la pnmera 
como en la segunda subasta. si hubiere lugar a ello. 
para tomar parte en las mismas. En la tercera, por 
lo menos del tipo fijado para la segunda. . 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa. del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación. o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hípotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo 1icitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin deJicarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas., y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en las fincas hipotecadas confonne a los artículos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de 
no ser hallados en ellas. este edicto servirá igual
mente para notificación a los deudores del triple 
señalamiento del lugar. día y hora para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana. Parcela.de terreno edüicable, sita en 
esta ciudad de Valladolid, al pago de Argales, a 
la izquierda del Camino Yiejo de Simancas, paraje 
denominado Lagar de Barahona. hoy calle Villa
fuertes. número 37. Ocupa una superfide de 295 
metros 30 decímetros cuadrados. Linda: Frente. 
calle de su situación; derecha entrando. de don Gau
dencio Gutiérrez; izquierda. resto de finca de donde 
se segregó; y fondo, de herederos de don Norberto 
Adulce. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero 1 de Valladolid. al tomo 2.057·, folio 001 
del libro 240, fmea número 21.184, inscripción 
segunda. 

Valorada a efectos de subasta en 8.492.500 pese
tas. 

2. Rústica. Tierra de secano. en el término de 
Nava del Rey. al sitio del Camino Hondo y la Cade
na. excluida de concentración parcelaria; que tiene 
una superficie de 22 áreas 40 centiáreas. Indivisible. 
Linda: Norte. Ronda de la Correde~ sur y este, 
tierra de doña Adelina Guerras; y oeste, Camino 
Hondo que dirige a la Calleja de la Cadena. 

Valorada a efectos de subasta en 1.185.000 pese
tas. 

3. Urbana. Parcela de terreno, en el ténnino 
municipal de Hornillos de Eresma. en la urbani
zación La Luz. señalada con el número 32.' Mide 
una superticie de 1.010 metros 47 decímetros cua
drados. Linda: Derecha entrando, calle de la urha
nización; izquierda. parcela 31; fondo, terrenos de 
la urbanización; y frente. calle de la urbanización. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Olmedo, 
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al tomo US78. del libro 44, folio 068, fmea número 
3.847. 

Valorada a efectos de subasta en 2.370.000 pese
tas. 

4. Ufb~na. Par~ela de terreno, eH el termino 
mUnlcipal de Hornillos de Eresma. en ta urbani
zació¡i La Luz. señalada con el número 51. Tiene 
una superficie de 900 metro~ cuadrados. Linda: 
Frente. calle de la urbanización y parcela número 
50; derecha entrando. pareel", número 52; izqu¡~rd,1, 
terreno cemún de la urbanización; y fC;ldo. te:yeuC' 
común de la urbanización. Inscrita en d Registro 
de la Propiedad ': ... Olmedo, al tomo 1.985. del 
libro 4&. folio 57, finca número 3.954. 

Valorada a efectos de subasta en 2370.000 pese
tas. 

5. Urbana. Parcela de terreno, en el ténnino 
municipal de Hornillos de EresllIa. <!o la ur1::<1tli
zadón La Luz, señalada con el número 52. Tiene 
una superficie de 900 metros cuadrados. Linda: 
Frente, calle de la urbanización y parcela número 
53; derecha entrando. terreno común de la urba
nización; izquierda. parcela número 5 1; Y fondo, 
terreno común de la urbanización. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Olmedo. al tomo 1,985. 
del libro 46. folio 58. fmca número 3.955. 

Valorada a efectos de subasta en 2.370.000 pese
tas. 

Dado en Valladolid a 7 de diciembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez. Lourdes del Sol Rodriguez.-EI 
Secretario.-2.766. 

VALLADOLID 

Edicto 

Doi1a Maria del Carmen Cimas Giménez. Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de Valladolid. 

Hace saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria número 603ll994-A. 
seguido en este Juzgado por el Procurador señor 
Toribios Fuentes. en nombre y representación de
doña Gema Martín Ceperuel0. para la efectividad 
de una hipoteca constituida por don Francisco Mar
tínez Lobo y doña Maria de la Cruz Beltrán Ortega, 
se ha acordado sacar a subast, la fmca hipotecada 
que se relacionará, con veinte días de antelación, 
cuando menos, al señalado para dicho acto, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-La primera subasta se celebrará el dia 
6 de marzo de 1995, a las doce tremta horas, sir
viendo de tipo para la misma la cantidad pactada 
en la escritura de constitución de hipoteca, que se 
expresará al describir la fmea, no admitiéndose pos
tura que sea inferior a las dos terceras partes del 
tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en ella, deberán con
signar los licitadores. en la cuenta número 4.632 
que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya. sito en la calle Duque de la Victoria. núme
ro 12, de esta ciudad. una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de subasta, pudiendo 
hacer el remate a calidad de ceder a un tercero. 
cesión que se verificará en la forma y plazo esta
blecidos en el último párrafo de la regla 14.2 y pri
mero de la 15.2 del referido articulo 131. 

Teccera.-Si no hubiere postores en la primera 
subasta. se celebfará la segunda, por otro térntino 
de veinte dias, el día 4 de abril de 1995. a la misma 
hora. para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la primera, sin que se pueda admitir postura 
inferior al tipo y con la obligación de consignar 
previamente e120 por lOO, por lo menos. del mismo. 

Cuarta.-Si tampoco hubiere postores en la segun
da subasta. se celebrará la tercera, con veinte días 
de anteiación. sin sujeción a tipo, el día 9 de mayo 
de 1995, a la misma hora. Para tomar parte en 
esta subasta será necesario consignar, por lo me.nos, 
el 20 por 100 de la cantidad que sirvió de tipo 
a la segunda. 

Quinta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 

Martes 24 ene"'r"'o:......:''''S"S"5'--______________ -8=O'''Ec:n-''ú,,m=. 2=.0:: 

escrito en pliego cerrado, que se depositará en la 
Mesa del Juzgado con el importe de la consignación 
o acompañando el rel,guardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto; no admitién
dose posturas si no contienen la aceptación expresa 
de las obligaciones consignadas en la regla 8.a del 
mencionado articulo. 

Sexta.-Los autos y ia certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.2 del articulo ¡ 31 de 
la Ley Hipotecaria. estan de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes (si los hubiere) al crédito 
de la actora continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima_-Por el pres~nto€; edicto se notifica el 
señalamiento de las subastas indicada-s anterionnen
te a los deudores. para el caso de que hubiese resul
tado negativa o no pudiera hacerse dicha notifl· 
cación con arreglo a la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda, letra D. planta quinta. de viviendas de 
la casa número 37, de la calle Nic91ás Salmerón 
(antes Dieciocho de Julio). Ocupa la superficie útil 
de 64,92 metros cuadrados y según calificación defi· 
nitiva 64.93 metros cuadrados. Linda: Frente, corre
dor o descansillo de la escalera. vivienda letra C 
de la misma planta y patio de luces; deresPa, entran
do. patio de luces, vi .... ienda letra C de ~al planta 
y plaza Circular; izquierda, vivienda letra E de repe· 
tida planta. y fondo, casa de la Cooperativa Virgen 
del Carmen. 

Inscrita al tomo 1.130. folio 177, finca 3,4.167 
del Registro de la Propiedad número 6 de Valladolid. 

Tasada la fmca hipotecada a efectos de subasta 
en 6.975.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a 26 de diciembre de 
1994.-La Magistrada-Juez. Maria del Carmen 
Cimas Giménez.-La Secretaria.-2.88 1-3. 

VALLADOLID 

E.(ficto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Valladolid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros títulos con el número 48611992, seco 
ción A. a instancia del «Banco Atlántico, Sociedad
Anónima», contra «Hormigones San Cristóbal. 
Sociedad Anónima». «Hormigones Pérez Fuertes, 
Sociedad Anónima». «Hormigones Balsera. Socie
dad Limitada)), don Alfredo Balsera Rodriguei y 
doña Maria Margarita Velasco Menes, y en eje
cución de sentencia se anuncia la venta en pública 
subasta. por térntino de veinte días, de los bienes 
embargados a los demandados, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
conforme a lo dispuesto por la Ley 1()/1992, de 
30 de abril. de Medidas Urgentes de Reforma Pro
cesal. en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 8 de marzo próximo. 
a las once horas de la mañana. por el tipo de 
tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo. -el día 10 de abril próximo. a la misma 
hora. 

y en tercera subasta, si no se remataran en las 
anteriores, el día 10 de mayo próximo. a la misma 
hora. sin sujeción a tipo pero con las demás con
diciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en pri
mera ni en segunda sublstas,. que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación: que 
para tomar parte deberán consignar previamente 
los licitadores, en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado. sita en el Banco Bilbao 

Vizcaya, oficina principal, de la calte Santiago_ cuen
ta número 4618-000-17-486-92, urla cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el día 
señalado podrán 'hacerse posturas por escrito en 
sobre cerrado; que sólo el ejecut&.ate podrá hacer 
postura a calidad de ceder el remate a un tercero, 
debiendo verificar dicha cesión mediante compa
recencia ante el Juzgado en el plazo de tres u.ocho 
días. según los casos, con asistencia del cesionario, 
quien deberá aceptarla y todo ello previa o simul-. 
táneamente a la consignación por el cesionario del 
precio del remate; que a instancia del actor, podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto- el tipo de subasta y lo admitan, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; y que el precio del remate se 
destinará al pago del crédito del ejecutante una vez 
conste en autos la entrega de los bienes al com
prador. Sirva este edicto de notificación a los eje
cutados para el supuesto de que no fuera posible 
la notiflcación personal. 

En caso de coincidir el dia señalado para cual
quiera de las subastas con día festivo, se procederá 
a su celebración en el día siguiente hábil. a la misma 
hora. 

Bienes objeto de subasta 

Lote l. Camión para cantera, marca Mercedes 
Benz. modelo 2624 K. matricula ZA-6641-F. 

Valorado a efectos de subasta en: 2.100.000 pese
tas. 

Lote Z. Camión, marca Mercedes Benz, modelo 
2626 D, matricula ZA-5998-F. 

Valorado a efectos de subasta en: 2.100.000 pese· 
taso 

Lote 3. Furgoneta mixta, marca Land Rover 
Santana. modelo 2 5 DL TD. matricula 0-82 I 6-AM. 

Valorada a efectos de subasta en: 380.000 pesetas. 
Lote 4. Furgoneta mixta, marca Land Rover. 

modelo 2500 DL SUP, matrícula 0-8658-AM. 
Valorada a efectos de subasta en: 500.000 pesetas. 
Lote 5. Furgoneta mixta. marca Nissan, modelo 

Patrol. matricula 0-5714·AJ. 
Valorado a efectos de subasta en: 250.000 pesetas. 
Lote 6. Tractor, marca Pegaso, modelo 2080-61. 

matricula 0·4166·J. 
Valorado a efectos de subasta en: 120.000 pesetas. 
Lote 7. Camión para cantera, marca Mercedes 

Benz. modelo LAK 2624·40. matricula 
M-1027-AG. 

Valorado a efectos de subasta en: 220.000 pesetas. 
Lote 8. Camión, marca Dodge. modelo C30 64. 

matricula 0-8700-Z. 
Valorado a efectos de subasta en: 220.000 pesetas. 
Lote 9. Camión. Renault. modelo DG 290.26, 

matricula 0-5212-AP. 
Valorado a efectos de subasta en: 4.500.000 pese· 

taso 
Lote 10. Camión articulado. honnigonera. mar

ca Renault. modelo DG 290.26. matricula 
0-3792-AS. 

Valorado a: efectos de subasta en: 7.000.000 de 
pesetas. 

Lote 11. Hormigonera, marca Renault. modelo 
D 230, matricula 0-9682-AJ. 

Valorado a efectos de subasta en: 5.000.000 de 
pesetas. 

Lote 12. ~amión articulado. hormigonera. mar
ca Barreiros, modelo 6426 BV. matrícula O-O 15 1-M. 

Valorado a efectos de subasta en: 300.000 pesetas. 
Lote 13. Camión-honnigonera, marca Pegaso. 

modelo 3060 GL, matricula M-I095-BS. 
Valorado a efectos de subasta en: 300.000 pesetas. 
Lote 14. Camión-honnigonera. marca Pegaso. 

modelo 2060 GL, matriculaü-1285-F. , 
Valorado a efectos de subasta en: 300.000 pesetas. 
Lote 15. Camión·hormigonera. marca Pegaso. 

modelo 3080, matricula C-5370-N. 
Valorado a efectos de subasta en: 350.000 pesetas. 
Lote 16. Camión-hormigonera, marca Barrei

ros. modelo 6426 H, matricula LE-7168-E. 
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Valorado a efectos de subasta en: 300.000 pe"setas. 
. Lote 17. Cami6n-honnigonera, marca Merce

des Benz, modelo 2225 B 3. matrícula Q-0268-AM. 
Valorado a efectos de subasta en: 5.500.000 pese-

taso 
Se hace constar que los anteriores vehículos están 

en poder de los demandados. sin que exista legal
mente el depósito de los mismos. 

Dado" en Valladolid a 3 de enero de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-EJ Secretario.-2.94 1-3. 

VIC 

Edicto 

Don Esteve Hasta Soldevila. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de la ciudad de Vic 
y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
270/1994 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Citibank España, Sociedad Anó
nima», representada por don Mariano Canadell Cas
tañer, contra doña Maria Hilaria Morcillo Manza
neda, doña Carmen Manzaneda Bermúdez y don 
Marcos Morcillo Arribas, en reclamación de crédito 
hipotecario. en cuya,.s actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta, en primera y pública subasta. por 
término de veinte dias, por el tipo pactado en la 
escritura, que es de 6.360.000 pesetas, la finca espe
cialmente hipotecada que se dirá, para cuyo acto 
se ha señalado en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sito en el edificio <tEI Sucre», planta 2.a 
de Vic, el próximo día 23 de marzo de 1995. a 
las doce horas, el bien embargado a doña Maria 
Hilaria Morcillo Manzaneda-, ·doña Carmen Man
zaneda Bermúdez y don Marcos Morcillo Arribas. 
y para el caso de resultar desierta la primera subasta. 
se ha señalado para qu~ tenga lugar la segunda subas
ta, en el mismo lugar y condidones que la anterior. 
excepto que será con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera. el día 20 de abril de 1995, a 
las doce horas. Y que. para el caso de no rematarse 
los bienes en las anteriores subastas. se celebrará 
tercera subasta de los referidos bienes, en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior, excepto que 
será sin sujeción a tipo. la que tendrá lugar el día 
18 de mayo de 1995, a las doce horas, celebrándose 
las mismas bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI tipo del remate es la valoración dada 
en la escritura de hipoteca, no admitiéndose posturas 
inferiores al tipo pactado en dicha escritura. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de consignación del Juzgado o establecimiento des
tinado a tal efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 de la valoración. 

Tercera.-Podrá hacer~ el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. desde el anuncio de las subastas 
hasta su celebración. depositando en la Mesa del 
Juzgado. junto con aquél. como mínimo, una can
tidad igual al 20 por 100 del remate. 

Quinta.-Que, a instancia del actor. podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan. a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le. sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría. y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación. sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate y que serán. 

Martes 24 enero ·1995 

a cargo del adjudicatario las cancelaciones e ins
cripciones posteriores a la adjudicación . 

Octava.-EI presente edicto servirá de notificación 
~n forma al demandado. para el caso de no ser 
hallado en'su domicilio. 

Finca objeto de subasta 

Entidad rt\ímero 10, piso vivienda. puerta segunda 
en la primera planta alta del edificio, en esta villa, 
calles Arnald de Coreó. número 48. Vilamirosa, 
números 95-97, de 99 metros 96 decimetros cua
drados de superficie. que consta de recibidor, come
dor-estar, cocina. tres dormitorios. aseo. terraza y 
cuarto trastero. Linda: Por el frente. mirando desde 
la calle de Vilan;lirosa. con la misma. mediante pro
yección vertical, a !ti que tiene salida a través de 
la escalera de dicha calle: por la derecha, entrando, 
parte, con la entidad número 11. y parte, con el 
patio de luces; por la espalda. con la finca de «Ur
banizaciones Manlleu, Sociedad Anónima)!, median
te proyección vertical: por la izquierda, parte. con 
la entidad número 9 y parte, con la escalera; por 
abajo.' con la entidad número 4. y por arriba. con 
la entidad número 16. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Vic número 2, tomo 1.709, libro 
205 de Manlleu, folio 169, fmca número 3.817. 
inscripción undécima. 

Dado en Vic a 30 de noviembre de 1994.-EI 
Juez. Esteve Hasta Soldevila.-EI Secretario.-2.769. 

VIC 

Edicto 
• 

Don Xavier Abel Lluch, Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Vic, 
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asimismo, estarán de manifiesto los autos; y que 
las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere. 
al credito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar. entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Finca objeto de subasta 

El 55.54 por 100 de la parcela B- 1'5 del Poligono 
Industrial de Vic, superficie de 2.249 metros cua
drados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
I de Vic, al tomo 1.?52, folio 63, libro 382. finca 
número 15.907, inscripción undécima. Pertenece a 
la demandada ,(Llanes de Vic, Sociedad Anónima». 

Dado en Vic a 9 de diciembre de 1994.-El Juez. 
Xavier Abel Lluch.-El Secretario.-2.771. 

VIC 

Edicto 

Don Xavier Abel Lluch, Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Vic, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario. regulados por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el número 
99/1 993-Civil, promovidos' por «Citibank España, 
Sociedad Anónima», contra doña Maria Jesús Már
quez Acedo y don Antonio León Caballero. he acor
dado en proveído de esta fecha, sacar a la venta 
en pública subasta el inmueble que a continuación 
se describirá, cuyo acto tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en Rambla Hospital. 
número 42, 1.0, el día 16 de marzo; de no haber 
postores. se señala para la segunda subasta el día 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 20 de abril y, si tampoco hubiera en ésta. en tercera 
ejecutivo número 359/1991, a instancia de «Banco subasta el dia 19 de mayo. a las once horas. 
Zaragozano. Sociedad Anónima», contra «Pellvíc, La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
Sociedad Anónima Laboral», don Pedro Capdevila en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los licita-
Bau, doña Maria Teresa Arderiu Subirach, don Jau- dores: 
me Teixido Jofre, doña Asunción Crusellas Erra 
y \<:L1anes de Vic, Sociedad Anónima», y en ejecución Primero.-Que el tipo de remate será, para la pri-
de sentencia díctada en ellos, se anuncia la venta mera subasta, el de valoración pactado, para la 
en pública subasta, por término de veinte días, del segunda el 75 por 100 de la anterior, y la tercera 
bien inmueble embargado a los demandados. que saldrá sin sujeción a tipo .. 
ha sido tasado pericialmente en la cantidad de Segundo.-No se admitirán posturas que no 
44.631.000 pesetas. cuyo remate tendrá lugar en cubran el tipo fijado para cada una de las subastas. 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en Rambla excepto para la tercera que será libre. 
Hospital •. número 42. 1.0, en la forma siguiente: Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 

- los licitadores consignar previamente, en la Mesa 
En primera subasta. el día 20 de marzo próximo, del Juzgado o establecimiento público destinado al 

a las 12 horas. por el tipo de tasación. efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
En segunda subasta. caso de no quedar rematado 100 del precio que sirve de tipo para cada una 

el bien en la primera. con rebaja del 25 por 100 de ellas, o de la segunda, tratándose de la tercera. 
del tipo. el día 19 de abril próximo. a las doce Cuarto.-Hasta la cele,bración de la respectiva 
horas. subasta podrán hacerse posturas por escrito. en plie-

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
de las anteriores, el día 18 de mayo próximo, a junto a aquél, el importe de la consignación a que 
las doce horas, sin sujeción a tipo, pero con las se ha hecho mención. 
demás condiciones de la segunda. Quinto.-Los autos y la certificación registral de 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subastas. que no cubrap las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
para tomar parte. deberán consignar previamente 
los licitadores, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento designado a tal efecto, una cantidad 
igualo superior al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación; que las subastas se celebrarán 
en forma de, pujas a la llana. si bien. además. hasta 
el día señalado para el remate. podrán hacerse pos
turas por escrito, en sobre cerrado: que a instancia 
del actor, podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
lo admitan. a efectos de que si el primer adjudicatario 
nó cumpliese sus obligaciones. pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan. por el orden 
de sus respectivas posturas; que los títulos de pro
piedad, suplidos por certificación registral. estarán 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
debiendo conformarse con ellos los licitadores, que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros; que, 

cargas y última inscripción vigente. estarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexto.-Las cargaS' o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del a<!l!or, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su exlinción 
el precio de remate. 

Frnca objeto de subasta 

Entidad número. 17. Piso vivienda, en la planta 
tercera de la casa número 9 de la calle Pericas. 
puerta 15, en realidad 16, de esta villa de Manlleu. 
Tiene una superficie de 80 metros,55 decímetros 
cuadrados, y consta de recibidor, cocina. comedor, 
tres dormitorios. aseo y galería con lavadero. Linda: 
A'I frente, con la expresada calle de su situación; 
por la derecha entrando. con la calle Pintor Guardia; 
por la izquierda. con la entidad número 16 de la 
propia planta; por la espalda. parte con patio de 
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luces y parte con la escalera; gor arriba, con la 
entidad número 2l dt: la planta cuarta, y, por abajo, 
con la entidad número 13 de la segunda planta. 
Se le asigna una participación en los elementos 
comunes del total inmueble de que fOnTIa parte de 
4 enteros 270 milésimas por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Vic, al tomo 1.713. libro 207 de Manlleu, 
folio 166, finca 3.575, inscripción sexta. 

Tasados, a efectos de la presente, en 5.100.000 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Vic, 29 de diciembre de 1994.-EI Juez, Xavier 
Abel Lluch.-El Secretario.-2,768. 

VIC 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia accidental número 3 
de los de Vic, 

Hace saber: Que en este ]uzgadq y con el numero 
402/1992, se tramita procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, instados 
por el Procurador señor Canadell Castañer, en nom
bre y representación de Caixa d'Estalvis i Pensions 
de Barcelona, contra doña Maria Loreto Bruch 
Serra. en el cual se ha acordado sacar a la venta 
en publica subasta, el inmueble que al final se des
cribe, cuyo remate, que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. es en la fonna siguiente: 

En la primera subasta. el día 16 de mayo de 1995, 
a las doce horas, por el tipo del precio tasado en 
la escritura de constitución de la hipoteca. que es 
la cantidad de 13.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el d¡a 15 de junio de 1995, 
a las doce horas. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 13 de julio de 1995, a_olas 
doce horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 13.000.000 de pesetas, 
que es el tipo pactado en la escritura de hipoteca, 
en cuanto a la primera subasta; en cuanfo a la segun
da, al 75 por 100 de dicha suma,. y en la terceI1l 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar depósito, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar previa
mente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado, abierta en la sucursal 890 del Banco 
Bilbao Vizcaya, de esta ciudad, calle Verdaguer, 
cuenta corriente número O 1-048704-5, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo de cada 
una de las subastas, rigiendo a estos efectos, 'para 
la tercera, el tipo de la segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder a tercero el remate, y podrán rea
lizarse p~ escrito, en pliego cerrado, desde la publi
caci6n del presente edicto hasta la celebración de 
la subasta de,que se trate, depositando en el Juzgado 
el pliego junto con el resguardo de haber hecho 
en el establecimiento destinado al efecto indicado 
anterionnente. el depósito previo. 

Cuarta.-Los autos y la certificaCión del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 13 I de la Ley Hipotecaria. están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado; se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
de la fmca; y que las cargas o gravámtnes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarári subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extin-
ción el precio del remate. -

• 
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Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición, tampoco se admi· 
tirán posturas por ~to que no contengan la acep
tación expresa de eStas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo en 
la finca hipotecada, confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, ge no 
ser hallado en ella, el edicto servirá igualmente para 
notificación al deudor del triple señalamiento del 
lugar. dia y hora para e! remate. 

Finca objeto de subasta 

Porción de terreno que formaba parte de una 
mayor extensión que mide 2 cuartantes de sem
bradura. equivalentes a 6 -áreas 4 centiáreas, sita 
en el ténnino de Oristá. Linda: Por el este,. con 
el trozo dividido y que para si tomó don Luis Nogue
ra, en la segregación que se hizo de la finca madre; 
por el sur, con terrenos de cultivo del Manso S.olá, 
mediante margen y surco; por el norte, con camino 
público que conduce desde la zona de Oristá a dicho 
pueblo: por el oeste, con terreno de cultivo del Man
so Solá; mediante camino particular que se dirige 
desde la casa del Manso Solá al Manso Quintana. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vico 
al tomo 690, libro 16 de Oristá, folio 162, finca' 
número 356. 
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con el resguardo de haber efectuado la consignación 
antes expresada, y que serán ab.iertos en el acto 
del remate al publicarse las posturas, surtiendo 16s 
mismos efectos que las que se realicen en el acto. 

Cuarta.-Podrá inteA'enirse en la puja a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a~del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. Se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito Qel actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a !;lU extinción del precio del 
remate. y, si no las acepta, no le serán admitidas 
las posturas. Tampoco se admitirán las posturas por 
escrito que no contengan la aceptación expresa de 
esas obligaCiones. 

Por el presente edicto se notifica en legal fonna 
a los demandados las fechas de subasta antes indi
cadas. 

Caso de tener que suspenderse alguna subasta 
por causa de fuerza mayor, se celebrará la misma 
el siguiente día hábil a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana. 105. Piso primero A destinado a 
Dado en Vica 10deenerode 1 995.-EI Juez.-La vivienda, correspondiente a la zona quinta, con 

Secretaria.-2.759. ., entrada por el portal e, del edificio ~Los Robles», 

VIGO 

Edicto • 
Doña Victoria E. Fariña Conde, Magistrada-Juez 

de Primera Instancia número 9 de los de Vigo 
y su partido judicial, 

Hago público: Que ante este Juzgado se sustancia 
procedimiento judicial sumario en eJercicio del ar
tÍCulo 131 de la L6Y Hipotecaria. número 132/1994, 
a instancia de Caja de Ahorros de Galicia repre~ 
sentada por la Procuradora doña Graciela Rodríguez 
González, contra don Luis Javier Llorden Pérez 
y doña Antonia Vicente Rodríguez,. sobre reclama
ción de 12.384.000 pesetas en concepto de principal 
y 1.256.691 pesetas calculadas prudencialmente 
para intereses, gastos y costas. en cuyos autos se 
acordó sacar a pública subasta por primera y, en 
su caso, .por segunda y tercera vez, con intervalo 
de veinte días y que se celebrarán en la Sala de
Audiencia de este Juzgado a las doce treinta horas, 
Jos bienes especialmente hipotecados que al fmal 
se relacionan, en las fechas que a continuación se 
indican: 

Primera subasta: El día 30 de marzo de 1995. 
SeglU1da subasta: El dia 26 de abril de 1995. 
Tercera subasta: El día 24 de mayo de 1995. 

Bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el fijado 
por las partes en la escritura de constitución de. 
hipoteca. Caso de no haber licitadores en la primera 
subasta. el tipo de la segunda será con la rebaja 
del 25 por 100, .y si en ésta tampoco hubiera lici
tadores. la tercera se celebrará sin sujeción a tipo. 
No se admitirán posturas inferiores al tipo fijado 
para cada 'subasta, si bien en la tercera se admitirán 
sin sujeción a tipo confonne a lo expuesto. 

Segunda.-Para participar en la subasta será pre· 
ciso consignar previamente. a excepción del acree
dor ejecutante, en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado abierta en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad AnQnima», cuenta número 
3640-18-13294, cuando menoS, el 20 por 100 del 
tipo de la subasta (en la tercera la misma consig
nación que en la segunda), sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera.-Podrán. también hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, que deberán- depositarse 
previamente en la Secretaria de este Juzgado junto 

señalado con el número 58 de la avenida de Garcia 
Barbón, Vigo. TIene la superficie útil de 85 metros 
cuadrados. Finca número 43.151. inscrita en el 
Re~stro de la Propiedad número 1 de Vigo. Tipo 
de subasta: 14.502.500 pesetas. 

2. Una ciento ochentava parte indivisa, qúe se 
concreta en la plaza de garaje número 13, del sótano 
segundo, destinado 8 garaje-aparcamiento, del edi
ficio señalado con el número 58 de la avenida de 
Garcia ·Barbón, Vigo, de la superficie de 4.056 
metros cuadrados y edificada de 4.222 metros cua
drados. Tiene el número dos de la' división hori
zontal. Finca número 43.048, inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Vigo. Tipo de subasta: 
1.000.000 de pesetas. 

3. Urbana. 76. Apartamento letra E de la planta 
octava, del edificio número 162, hoy 116, de la 
avenida de García Barbón, Vigo. Mide unos 45 
metros cuadrados. Se le atribuyen, como elementos 
integrantes de la misma, dos trasteros, situados bajo 
la cubierta del edificio y señalados con los números 
19 y 20. Finca número 48.148, inscrita en el Registro 
de-la Propiedad número I de Vigo. Tipo de subasta: 
7.320.000 pesetas. 

Dado en Vigo a 14 de diciembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez, Victoria E. Fariña Conde.-El 
Secretario.-2.518. 

VIGO 

Edicto 

Don José Luis Albes López, Magistrado-Juez del 
Juzgado de 'Primera Instancia número 8 de los 
de la ciudad de Vigo y su partido judicial, 

Hace saber: Que ante este Juzgado se sustancian 
autos de procedimiento judícial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
825/1994, a instancia de «Pesquera Austral, Socie
dad Anónima», representada por el Procurador don 
José Marquina Vázquez, contra «Marinera Galaica, 
Sociedad Anónima», en cuyos autos se acordó sacar 
a subasta publica, con intervalo de veinte dias, los 
bienes hipotecados que se relacionan seguidamente, 
cuyas subastas se celebrarán a las doce treinta horas 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, en las 
fechas que se indican: 

Primera subasta: El día 16- de marzo de 1995, 
por el precio pactado en la escritura de constitución 
.de hipoteca. 
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Segunda subasta: El día 11 de abril de 1995. con 
una rebaja del 2S por 100 del tipo pactado. 

Tercera subasta: El d1a 10 de mayo de 1995. 
sin sujeción a tipo. Si la postura fuera inferior al 
tipo de la segunda subasta podrá el actor no rema
tante. el dueño de la fmea o un tercero autorizado 
por ellos. mejorar la postura en el término de nueve 
días desde la fecha de celebración en la tercera 
subasta. 

La subasta siguiente se celebrará, caso de resultar 
desierta, en todo o en parte, la anterior señalada. 

Condiciones de las subastas 

Primera.-Para participar en las subastas será pre
ciso depositar previamente en el establecimiento 
destinado al efecto (oficina del Banco Bilbao Viz
caya 1148 cuenta número 363900018082594), por 
lo menos, el 20 por 100 del respectivo tipo, base 
de esta licitación. 

Segunda.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con el pliego, el resguardó de haber practicado 
la consignación 'en el establecimiento destinado al 
efecto. -Las plicas serán abie.rtas en el acto de la 
subasta, al publicarse las posturas. 

Tercera.-Que podrá intervenirse en la puja en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8. del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubi,ere. al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del-remate. 

Quinta.--Que en el acto del remate se hará constar 
que el rematante acepta las obligaciones consignadas 
en la regla 8.8. y. si no las acepta. no le serán admi
"tidas las proposiciones, tampoco se admitirán las 
posturas por escrito que no contengan la aceptación 
expresa de estas obligaciones. 

Fincas hipotecadas que salen a subasta 

Primera: «Local número 5 de la planta baja 
izquierda, vista desde la calle. del edificio número 
2 de la calle Alcalde Gregario Espino. de la ciudad 
de Vigo. Se destina a fines comerciales o industriales. 
Mide la superficie de 347 metros cuadrados. Limita: 
Norte, con caja de escalera y chaflán de enlace 
del Ahnirante Carrero Blanco (ahora Travesía de 
Vigo) y Alcalde Gregario Espino; sur. con zaguán 
y rampa de acceso a sótanos y muro contra camino 
vecinal. en zona de altillo sobre rampa y caja de 
escalera; este, con calle Alcalde Gregario Espino 
y en zona de altillos con rampa de acceso a sótanos, 
y oeste. con portal, caja de escalera y patio propio 
que le separa del bajo derecha. fmca número 4. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Vigo. al tomo 683 de Vigo, fmca número 
39.042. 

Se fijó corno tipo para las subastas, en la escritura 
de constitución de hipoteca, la cantidad por la Que 
responde, es decir, 25.000.000 de principal, inte
reses de tres años y 5.000.000 de pesetas-para gastos 
y costas. siendo la hipoteca de fecha 23 de julio 
de 1991. 

Segunda: Local situado en el semis6tano B del 
edificio número 2 de la calle Alcalde Gregario Espi
no de la ciudad de Vigo, destinado a fmes comer
ciales o industriales. De la superficie aproximada 
de 214 metros cuadrados, comprendido en el espa
cio bajo, rampa de bajada a sótano y semisótano. 
Limita: Norte, semisótano B, entidad número 3; 
sur, rellano y rampa de acceso, en donde se 'encuen
tra el vacío sobre la rampa. y después. muro de 
contención contra camino vecmal; este, calle Alcal
de Gregrio Espino; y oeste. con rellano de entrada 
común para este local y el número 3, que se inicia 
en la rampa de bajada al sótano y semisótano. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro } de los de Vigo, al tomo 683 de Vigo. fmca 
número 57.104-N. 
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Se fijó como tipo para las subastas. en la escritura 
de continuación de hipoteca, la cantidad por la que 
responde, es decir, 5.000.000 de pesetas de prirv 
cipal, intereses de tres años y de 1.000.000 de pese
tas para gastos y costas. siendo la hipoteca de fecha 
23 de julio de 1991. 

y, para que sirve de notificación a los d~dores, 
publicación en el tablón de anuncios de este Juz
gado, «Boletin Oficial» de la provincia y «Boletin 
Oficial del Estado», expido y fmno el presente en 
VigO a 3 de enero de 1995 -El Magistrado-Juez, 
José Luis Albes L6pez,-EI Secretario.-2.520. 

VIGO 

Edicto 

En virtud de lo acordado por resolución dictada 
con esta fecha por este Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de los de VIgo, en autos de juicio ejecutivo 
otros titulas. número 177/1990, tramitados a ins
tancia de Caja de Ahorros Municipal de Vigo. repre
sentada por la Procurada doña Rosario Barros Sieiro 
contra doña Oiga Giráldez Prieto y don Carlos Gan
dara Fernández-Villa.'Tenaga, con domicilio en la 
calle Mourente-Mourente, número 11, de Ponteve
dra, en reclamación de 4.142.133 pesetas, se manda 
sacar a pública subasta, por ténnino de -veinte dias. 
del bi'en embargado a dichos demandados, que luego 
se dirá: 

Sitio. fecha y condiciones de la subasta: La subasta 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de esteJuzgado. 
sito en el Palacio de Justicia de Vigo, calle LaUn. 
nú~ero 4. en las siguientes fechas: 

a) La primera subasta se celebrará el día 5 de 
abril, a las doce treinta horas. 

b) La segunda subasta, caso de que no hubiere 
postor en la primera. el día 5 de mayo, a las doce 
treinta horas. 

c) Y la tercera, también en el caso de no haber 
postores en la, segunda, el día 5 de junio, a las 
doce treinta horas. 

Se advierte a los licitadores que para tomar parte 
en las mismas se observarán las siguientes condi
ciones: 

Primera.-En la primera, el tipo de subasta será 
el valor dado al bien. En la segunda, se producirá 
una rebaja del 25 por 100 de la tasación. Y la 
tercera se celebrará sin sujeción a tipo, teniéndose 
en cuenta lo que al efecto dispone el artículo 1.506 
de la Ley de Enjuiciantiento Civil. 

Segunda.-En las subastas primera y segunda n'o
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de ",ubasta. 

Tercera.-Unicamente por la ejecutante se podrán. 
hacer las postUf'dS a calidad de ceder el remate a 
tercero. 

Cuarta.-··Pam tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores ,~ons¡gnar, previamente, en el esta
blecimiento destinado ..ti efecto (Banc0 Bilbao Viz
caya. sucursal de la. .lyemda de la Florida, cuenta 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de los 
de Vigo 36150000170177/90), una cantidad igual, 
por lo menos al 20 por IDO del valor del. bien 
que servirá de tipo para la subasta. sin cuyo requisito 
no sel án admitidos. 

Quinta.-También podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración. verificando junto al 
mismo. la consignación a que se refiere el número 
anterior. 

Sext<.:,-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los pastores que no 
resultaren rematantes y Que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de su:; respectivas posturas. 

Séptima.-Los títulos de propiedad del bien inmue
ble, suplidos por certificación del Registro. se 
encuentran de manifiesto en la Secretaria del Juz
gado. para que puedan ser examinados por los que 
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quieran tomar parte en la subasta, previniéndoles 
que deberán confonnarse con ellos, y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Novena.-Caso de tener que suspenderse alguna 
de las subastas, por causas de fuerza mayor. se cele
brará la misma, el siguiente día hábil o sucesivos. 
a la misma hora. 

Bien embargado objeto de subasta 

Urbana: Finca sita en el lugar de Outeiro, nÚIne
fí) 19. municipio de Portas. Pontevedra, de una 
superficie de 3.000 metros cuadrados. sobre la que 
hay construida una casa de unos 90 metros cua
drados, sus lindes son: Norte, camino y Basilia Fon
tán Piñeiro; sur, carretera; este, carretera, y oeste, 
Basilia Fontán Pifteiro. Dicha fmca no flgura inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Caldas de Reyes 
en favor de persona alguna. Valorada en 6.000.000 
d~ pesetas. 

Al propio tiempo se hace constar que el pres~nte 
edicto servirá de notificación en forma a los deman" 
dados, de los señalamientos efectuados, para caso 
de no ser habidos en el domicilio designado para 
notificaciones. 

Dado en Vigo., a 9 de enero de 1995.-EI Secre
tario.-2.524. 

VIGO 

Edicto 

En virtud de lo acordado por resolución dictada 
con esta fecha por este Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de los de VIgo, en autos de juicio ejecutivo 
otros titulas. número 242/1994, tramitados a ins
tancia de "Banco de Santander, Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador don José Marquina 
Vázquez. contra don José González Alvarez, con 
domicilio en la calle Padre Feijoo, número 6, quinto, 
D. en reclamación de 2.198.428 pesetas, se manda 
sacar a pública subasta, por ténnmo de veinte días, 
el bien embargados a dicho demandado que luego 
se dirá. 

Sitio, fecha y condiciones de la subasta: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia de 
Vigo, calle Lalin. número 4, en las siguientes fechas: 

a) La primera subasta se celebrará el dia 27 
de marzo de 1995, a las doce treinta horas. 

b) La segunda subasta, caso de que no hubiere 
P0stor en la primera, el día 27 de abril de 1995, 
a las doce treinta horas. 

e) Y la tercera, también en el caso de no haher 
postores en la segunda. el día 26 de mayo de 1995, 
a las doce treinta horas 

Se advierte a los licitadores que para tomar part-: 
en las mismas se observarán las siguiente" condi~ 
ciones: 

Primera.-En la primera el tipo de subasta será 
el valor dado a los bienes. En la segunda se producirá 
una rebaja del 25 por 100 de la tasación. Y la 
tercera se celebrarán sin sujeción a tipo. teniéndose 
en cuenta lo que al efecto dispone el articulo 1.506 
de la Ley de Enjuíciamiento·Civil. 

Segunda.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta. 

Tercera.-Unicamente por la ejecutante se podrán 
hacer las posturas a calidad de ceder el remate a 
tercero. . 

Cuarta.-Para' tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto (Banco Bilbao Vizcaya. 
sucursal de la avenida de la Florida, cuenta del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de los de VIgo, 
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36150000170242/94 l. una cantidad igual, por lo 
menos, el 20 por 100 del valor del bien Que servirá 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Quinta.-También podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, desde el' anuncio de la 
subasta hasta su celebración, verificando. junto al 
mismo. la consignación a que se refiere el numero 
anterior. 

Sexta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Septima.-Los títulos de propiedad del bien inmue
bles suplidos por certificación del Registro, se 
encuentran de manifiesto en la Secretaria del Juz
gado, para que puedan ser examinados pOr los que 
quieran tomar parte en la subasta, previniéndoles 
que deberán confonnarse con eUos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Novena.-Caso de tener que suspenderse alguna 
de las subastas por causas de fuerza mayor, se cele
brará la misma el siguiente día hábil o sucesivos, 
a la mísma hora. 

Bien embargado objeto de subasta 

UnicO.-Urbana. Cuarenta y siete. Piso Quinto 
derecha, subíendo por la escalera del edificio, seña
lado con el número 6 de la caUe Padre Feioo, de 
esta ciudad. Mide unos 75 metros cuadrados. Linda: 
Est"e o frente, zona de uso público, Que le separa 
de la caUe Padre Feijoo; oeste o espalda, zona .de 
uso público en patio de manzana sobre el que tam
bién tiene frente; norte o derecha. viéndolo desde 
la caUe, con la vivienda izquierda de la misma planta, 
caja de la escalera y su vestíbulo, por donde entra, 
y hueco del ascensor, sur o izquierda. zona de uso 
público. Le corresponden como anejos al mismo 
en propiedad. una parcela de garaje en el sótano 
tercero y un cuarto trastero situado en el desván. 
Cuota en la comunidad. 5.15 por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1 de Vigo, en 
el libro 722, tomo 722, folio 45. finca número 
48.671-N. 

Valorada a efectos de subasta en 12.000.000 de 
pesetas. 

Al propio tiempo se hace constar que el presente 
edicto servirá de notificación en fonna a los deman
dados, de los señalamientos efectuados, para-caso 
de no ser habidos en el domicilio designado para 
notificaciones. 

Dado en Vigo a 9 de enero de I 995.-EI Juez.-EI 
Secretario.-2.496. 

VIGO 

Edit!to 

El ilustrísimo señor don José Ramón Sánchez Herre
ro, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de los de Vigo, 

Hace público: Que en este Juzgado se sustancian 
autos de juicio ejecutivo número O 1290/1990, pro
movidos por Caja de Ahorros Municipal de Vigo, 
domicili,ada en Garcia Barbón, números I y 3 (Vigo), 
representada por la Procuradora doña Rosario 
Barros Sierro, contra don José Manuel Valverde 
Alonso y otros, con domicilio en avenida de las 
Camelias, 82, octavo (Vigo), sobre reclamación de 
cantídad (cuantía 9.932.720 pesetas). 

Por providencia de esta fecha se acordó sacar 
a pública subasta. por ténnino de veinte días, en 
las fechas que se indicarán, los bienes embargados. 

Martes 24 enero 1995 

Primera subasta: Tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el próximo día 20 de 
abril, a las doce treinta horas. 

Segunda subasta: Se celebrará en el mismo lugar. 
caso de resultar desierta la primera. el próximo día 
15 de mayo. a las doce treinta horas. 

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda, 
se celebrará la tercera, sin sujeción a tipo, el próximo 
día 8 de junio, a las doce treinta horas. 

Las condiciones de las subastas serán las siguien
tes: 

Primera.-Para tomar parte en las mismas deberán 
los licitadores consignar previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, BBV-I-66-21 
Vigo número 3614-000-17. una cantidad igual. por 
lo menos, al 25 por 100 efectivo del Que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en el citado establecimiento. En cuan
to a la tercera subasta. el depósito será el 25 por 
100 del tipo de la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta, 
excepto la tercera, 

Tercera.-Que se entenderá Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Que servirá de tipo para las dos primeras 
subastas el de valoración de los bienes, si bien en 
la segunda será con la rebaja del 25 por 100, y 
la tercera se celebrará sin sujeción a tipo. Asimismo 
por medio del presente y para en su caso se notifica 
a los deudores, la celebración de las mencionadas 
subastas. 

Quinta.-Caso de tener Que suspenderse alguna 
de las subastas, señaladas por causas de fuerza 
mayor. se celebrará la misma el siguiente día hábil 
a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Terreno a labradio y viña y algo cañaveral cono
cido por Cerderiras del Sur de la mesura de 2.601 
metros cuadrados, osea unas 570 varas, que linda: 
Por el norte, con la vía del ferrocarril de Vigo a 
RamaDosa; por el, sur con los herederos de don 
Pelayo Alonso; por el este, con los de don Angel 
Varela, y. por el oeste, con don Aquilino Oliveira. 
Valorada en 12.000.000 de pesetas. 

Dado en Vigo a 9 de enero de 1995.-El Magis
trado-Juez, José Ramón Sánchez Herrero.-EI Secre
tario.-2.522. 

VIGO 

Edicto 

Don José Luis Albes López, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de los 
de la ciudad de Vigo y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado de, mi cargo, 
con el número 122/1994, se sustancian autos de 
ejecutivo otros títulos, a instancia de «Bancol de 
Asturias, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don José Marquina Vázquez, contra 
doña Celsa Antúnez Vila, don Perfecto Pérez Váz
quez, doña Josefa Vila Salgado y don Celso Antúnez 
Rodríguez, sobre reclamación de 3.282.005 pesetas, 
en cuyos autos se acordó sacar a pública subasta 
los bienes que se indican seguidamente, las cuales 
se celebrarán a las doce horas de los días que a 
continuación se indican: 

Primera subasta: Día 20 de marzo de 1995, por 
el tipo respectivo de tasación, sin que se admitan 
posturas inferiores a los dos tercios de dicho típo. 
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Segunda subasta: Día 19 de abril de 1995, con 
una rebaja del 25 por 100. sin que ~ admitan po!':
turas inferiores a los dos tercios de este tipo. 

Tercera subasta: Día 16 de mayo de 1995, esta 
última sin sujeción a tipo. La subasta siguiente se 
celebrará, caso de resultar desierta, en toda o en 
parte, la anterior señalada. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto (oficina número 1148 
del Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 
363900017012294). una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo reqUisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo fijado 
para la subasta. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
. a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-En la subasta (o en las siguientes, en 
su caso) podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
jurito a aquél, el resguardo de haber efectuado la 
consignación a Que hace referencia el articulo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Bien objeto de subasta 

Piso cuarto, letra J. Vivienda Que fonna parte 
del edificio «Perpetuo Socorro~, número 6, señalado 
actualmente con el número 96 de la calle Pi y Mar
gaD (antes General Aranda), de esta ciudad de Vigo. 
Mide la superficie útil de 71 metros 11 decímetros 
cuadrados, distribuidos así: Vestíbulo, estar-come
dor, cocina, tres donnitorios, baño, terraza-lavadero. 
Linda: Norte, calle en escaleras (denominada Baixa
da a Rua Torrecedeira); sur, pasillo distribuidor de 
viviendas; este, ascensor y vivienda letra I de la 
misma planta, y oeste, vivienda letra K de la misma 
planta y patio interior. En las nonnas de la comu
nidad se establece como integrante a este piso una 
participación en la planta segunda de sótano a tras
teros, no pudiendo ser transmitida si no lo es con
juntamente con el piso. La cuota de copropiedad 
en elementos comunes es de 0'60 por 100. Esta 
inscrito en el Registro de la Propiedad número 5 
de Vigo, al libro 851, fmea número 33.892-N. El 
avalúo es de 10.000.000 de pesetas. 

y para que sirva de notificación a la parte deman~ 
dada y para su publicación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, «Boletin Oficiah de la provincia 
y «Boletin Oficial del Estado», expido y finno el 
presente en Vigo a 12 de enero de I 995.-EI Magis
trado-Juez, Jose Luis Albes López.-EI Secreta
nO.-2.774. 

VILAFRANCA DEL PENEDES 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 
de Vilafranca del Penedts, 

Hace saber: Que en el procedimiento' sumario 
del articulo 131- de la Ley Hipotecaria, seguido con 
el número 340/1994, instado por Caja de Ahorros 
de Catalunya. contra don José Antonio Rafols 
Ferret. se ha acordado la celebraciÓn de la primera 
subasta pública, para el día 10 de abril de 1995, 
a las diez treinta horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, anunciándola con veinte dias de 
antelación y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria.-

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de la tasa-
ción de cada fmca, fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado número 
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1000/0000/0018/0340/94, de la entidad Banco Bil
bao Vizcaya, una cantidad' igual, por lo menos, al 
20 por 100 del precio Que sirve de tipo para la 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

lercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.--Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito. 
en la forma que establece la regla. 14.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos (y la 
certificación registra!), están de manifiesto en Secre
taría y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la titulación, que las -cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubieren. continuarán subsisten
tes, entendiéndose, que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción 'el precio del 
remate. 

Sexto.-Que en caso de no existir postura el1 la 
primera subasta. se celebrará la segunda en el mismo 
lugar. el dia 9 de mayo de 1995. a las diez treinta 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, 
y si tampoco 10 hubiere en la segunda. tendrá lugar 
la tercera, el día 9 de junio de 1995. a las diez 
treinta horas. sin sujeción al tipo. Asimismo. y a 
los efectos del párrafo final de la regla 7. a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, por medio del presente 
y para, en su caso, se notifica a la deudora, la cele
bración de las mencionadas subastas (y si hay lugar. 
a los actuales titulares de las fincas). y para el caso 
de resultar negativas, sirva la publicación del pre
sente edicto de notificación en fonn'a. 

La finca objeto de subasta es: 

Lote 1: Finca urbana, entidad número 8.-Vivien
da sita en la planta primera, señalada de número 3, 
de la casa sita en esta villa, calle de San Jaime, 
sin número; compuesta de recibidor, cocina, come
dor. cuatro habitaciones y bano; con superficie 
cubierta de 77 metros con 78 decímetros cuadrados. 
y terraza y lavadero de superficie. 3 metros 44 decí
metros cuadrados. lo que hace una superficie total 
de 81 metros 22 -decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de Vilafranca del Penedes. 
libro 270 de esta villa, folios 75 y 76. fmca 11.253, 
inscripciones tercera y cuarta. 

Tipo de subasta: 6.090.000 pesetas. 

Dado en Vilafranca del Penedes a 9 de enero 
de 1 995.-EI Juez.-La Secretaria.-2.74l. 

V1LLENA 

Edicto 

Don GuiUenno Alvarez G6mez, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia de la ciudad de VilIena 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. con número 
18.Y1994. seguidos a instancia de la Procuradora 
doña Elena Hernández Mira, en representación de 
la Caja Rural Provincial de Alicant., Cooperativa 
de Crédito Valenciana, contra doña María Virtudes 
Pardo Francés, con domicilio en Villena, en la calle 
Luis Garcia, número 39, en reclamación de cantidad 
de 8.232.408 pesetas de principal e intereses, más 
650.000 pesetas de gastos y costas, en cuyos autos 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por término de veinte días. el bien inmueble cons
tituido en garantía hipotecaria de la propiedad de 
los demimdados. que al fmal se describe con indi
cación del tipo pactado para la subasta. 

El remate tendrá. lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la fonna siguiente: 

En primera subasta. el día 3 de marzo de 1995, 
a las doce horas, por el tipo pactado para la subasta, 
sin que se admítan posturas inferiores a dicho tipo. 

En segunda subasta, caso .de no haber habido 
postores en l¡¡t primera ni haber'se pedido adjudi
cación en debida forma por el actor. el dia 3 de 
abril de 1995. a las doce horas, por el tipo pactado 
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rebajado en un 25 por 100. sin que se admitan 
posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a Derecho la adju
dicación por la actora. el dJa 3 de mayo de 1995, 
a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera,--Que para tomar parte en primera y 
segunda subasta deberá consignarse previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto una cantidad igual o superior al 
20 por 100 del tipo de licitación. 

Segunda.-En tercera, el depósito consistirá en el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Cuarta,--Que a instancia de la actora. podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipÓ de la subasta a fm de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.--Que los autos y certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.a• están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. sí los hubiere, al crédito de la actora. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon· 
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a acertar las obligaciones consignadas en 
la regla 8.8 del articulo l31 de la Ley Hipotecaria, 
y si no las acepta expresamente no le será admitido 
la proposición. 

Séptíma.-La publicación de este edicto servirá 
de notificación a los demandados en caso de no 
poderse llevar a efecto personalmente. 

Bien objeto de subasta 

Finca. situada en Villena. calle de Luis Garda, 
número 39, inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de Villena, al tomo 969. libro 536 
del Ayuntamiento de Villena. folio 64. fmea registral 
número 26.212-N, inscripción tercera. 

Tasada en 11.570.000 pesetas. 

Dado en Villena a 15 de diciembre de 1994.-EI 
Secretario, Guillenno Alvarez GÓmez.-2.864-3. 
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Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 6 
de mayo de 1995 a la misma hora. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado 1349-000-18-0517-93 
de la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, sita en la 
calle Arcipreste Bono, de Vinarós. presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tOfllar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda eXigir nin
gun otro y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y Queda subro
gado en "la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana denro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena..-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta, ¡ 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliere con su obligación y desearan apro

. - vechar el remate, los otros postores y siempre por 

VINAROS 

Edicto 

Doña Maria Isabel Aller Reyero. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
los de Vinarós y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, registrado bajo nUmero 
517/93. a instancias de Caja de Ahorros, Valencia. 
Castellón y Alicante, contra «La Cardona de Peñís
cola. Sociedad Anónima» y don Antonio Molina 
Martinez en los cuales se ha acordado sacar a públi
ca subasta por ténnino de veinte días el bien que 
luego se dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el temate en primera subasta el próximo día 6 de 
marzo de 1995 a las diez diez horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. por el tipo deter
minado al margen de la descripción registral de 
la finca. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 6 de abril de 1995 a la misma hora, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

el orden de las mismas pujas. 
Undécima.':"'La publicación de los presentes' edic

to .. sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7. a del artículo t 31, 
caso de' que el deudor no fuere hallado en dicha 
fmca. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 12: Apartamento tipo B. en la plan
ta baja, señalada con el número 9, en ténnino de 
Peñíscola. partida Los Marchals, de superficie 
aproximada de 33,82 metros cuadrados y 4 metros 
de terraza. Linda: Mirando a la fachada principal 
del edificio a la derecha, apartamento B de su misma 
planta, señalado con el número 7; izquierda, apar
tamento tipo B de su misma planta. señalado con 
el número I 1; fondo, pasillo de distribución por 
donde tiene su acceso, y por el frente. calle N-38. 
Cuota 0,50 por 100. 

La descrita fmca resulta de la constitución del 
régimen de propiedad horiZontal llevado a cabo 
sobre el edificio denominado Aparthotel Aquasol. 
sito en término d}! Peñíscola. 

Finca inscrita en el Registro de· la Propiedad de 
Vmar6s. al tomo 773, libro 201 de Peñíscola, folio 
7. finca número 18.669. 

Tasada a efectos de subasta en 5.706.450 pesetas. 

Dado en Vinarós a 28 de noviembre de 1994.-La 
Juez. María Isabel Alter Reyero.-EI Secreta
rio.-2.887-3 
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VINAROS 

Edicto 

Doña Maria Isabel Aller Reyero. Juez del Juzgado 
de Priinera Instancia e Instrucción número 3 de 
los de Vmar6s y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. registrado bajo número 
358í94, a instancias de Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona, contra don Cesareo Garcia Centelles 
y doña Elvira Esteller Barreda en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta por término de 
veinte dias el bien que luego se dirá.. con las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 6 de 
marzo de 1995 a las diez veinte horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. por el tipo deter· 
atinado al margen de la descripción registral de 
la fmea objeto dt:: subasta. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera,"se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 6 de abril de 1995 a las diez veinte 
horas, en la Sala de Audiencia de este .wzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 6 
de mayo de 1995 a las diez veinte horas. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a 
tipo. 

CUarta-En las subastas primera y segunda no 
se admitiran posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en 1<1 tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado 1349-000-18-0358-94, 
de la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, sita en la 
calle Arcipreste Bono. de Vinarós, presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gim etro y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extmción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ce.der a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la sub~sta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se, devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservara 
e ..... depósito como garantía del cumplimiento de la 
nbligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofer"..as los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliere con su obligación y desearan apro-
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vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas pujas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 
caso de que el deudor no fuere hallado en dicha 
fmca. 

Bien objeto de subasta 

Casa habitación siwada en la ciudad de Benicarló. 
calle Vtrgen de Mont Serrat, número 16. compuesta 
de planta baja y un piso con una sola vivienda 
que comprende tres donnitorios, comedor-estar, dos 
cuartos de aseo. garaje y patio. ocupando una total 
superficie de 214 metros 40 decímetros cuadrados. 
y linda: Por la derecha. entrando. Jaime Peinado; 
izquierda y espalda, Joaquín Llorach. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vmarós 
al libro 70, folio 150. fmca registral número 8.525. 

Tasada a efectos de subasta en 16.250.000 pesetas. 

Dado en Vmarós a 28 de noviembre de-1994.-La 
Juez. María Isabel Aller Reyero.-El Secreta
rio.-2.890-3. 

VINAROS 

Edicto 

Doña Maria Isabel Aller Reyero. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
los de Vinarós y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. registrado bajo núme
ro 119/94, a instancias de «Hipotecaixa. Sociedad 
Anónima)! Sociedad de Crédito Hipotecario. contra 
doña María Rosa Villanúa Artieda en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta por término 
de veinte días el bien que luego se dirá. con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 6 de 
marzo de 1995 a las diez cínco horas. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo deter
minado al margen de la descripción registral de 
la finca. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 6 de abril de 1995 a las diez cinco 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado,
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 6 
de mayo de 1995 a las diez cinco horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas~ 
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admhidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
'iubasta. respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
&ignacíones de este Juzgado 1349-000~18-O119-94, 
de la oficina del Banco Bilbao Vizcaya. sita en la 
calie Arcipreste Bono. de Vinarós, presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 

... parte en la subasta, entendiendose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de! actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que ei adjudicatario los acepta y queda subro-
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gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

. Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
Octava.~aso de que hubiere de suspenderse cual

quiera de las tras subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la- semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiere un numero excesivo 
de subastas para el mismo dla, 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
conSignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no -cumpliere con sU obligaCión y desearan apro
vechar el -remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas pujas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7." del articulo 131. 
caso de que el deudor no fuere hallado en dicha 
finca. 

Bien objeto de subasta 

Finca número l. Chalet señalado con el número 
primero del grupo tres sito en el término de Vinarós •. 
partida Boveral. Se compone de planta semisótano 
en donde se ubica un garaje con una superficie 
construida de 59.15 metros cuadrados. y útil de 
47.40 metros cuadrados, planta baja y planta alta 
en las que se desarrolla una vivienda de superficie 
útil y global de 97.25 metros cuadrados y construida 
de 118.30 metros cuadrados mas 8,40 metros cua
dnldos de terraza. e"stando distribuida la planta baja 
en comedor-estar. cocina. aseo y recibidor y terraza; 
planta alta que consta de tres dormitorios, baño. 
aseo y terraza. Tiene como anejo privativo una zona 
ajardinada en sus lados frontal, lateral derecho y 
posterior. 

Cuota en los elementos comunes de 25' por 100 
y en relación al complejo residencial de 3,571 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vmaros 
al tomo 720. libro 231, folio 210. finca núme
ro 23.838. 

Tasada a efectos de sub~sta en 16.500.000 pesetas. 

Dado en Vinarós a 28 de noviembre de 1995.-La 
Juez, María Isabel Alter Reyero.-El Secretario judi
cial.-2.897-3. 

VINAROS 

• Edicto 

Doña Maria'Isabel Aller Reyero, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instruceión numero 3 de 
los de Vtnarós y su partido. 

Hace saber: Que en este Juz.gado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecarla. registrado bajo número 
367/93. a instancias de Caja de Ahorros de Valencia, 
Castellón y Alicante, contra don Manuel Maná 
Prats y doña Angeles Ríos Casanova en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta por término 
de veinte días el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Prinll~ra.-Se_ ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 6 de 
marzo de 1995 a las diez horas. en la Sala de Audien
cia de este Juzgado. por el tipo determinado 11.1 mar-
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gen de la descripción de la finca que má.s. abajo 
se indica. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 6 de abril de 1995 a las diez horas. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la pnM1era. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 6 
de mayo de 1995 a las diez. horas, en la Sdla de 
Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a ti¡jo_ 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado 1349-000-18-0367-93, 
de la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, sita en la 
calle Atcipreste Bono, de Vinarós. presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. -entendiéridose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin Que pueda exigir nin
gún otro -y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario. los acepta y Queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecarja. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
Quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la serpana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación Y. en su. caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes Que así lo acep
ten y Que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por' si el primer adjudicatario 
no cumpliere con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas pujas. 

Undécima.-La publicación de los 'presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los seilalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.~ del artículo ] 31. 
caso de 'Que el deudor no fuere hallado en dicha 
fmca. 

Bien objeto de subasta 

Heredad algarrobos y viña en ténnino de Peilís
cola, partida Sorlina de 7 hectáreas 75 áreas 92 
centiáreas. Linderos: Norte. Concepción White; sur. 
Luis Pineda: este. Bautista Pineda. y oeste. con ram
bla del Poaig. 

Inscrita al libro 93. folio 123, fmca 612-N del 
Registro de la Propiedad de ,Vinaros. 

Tasada a efectos de subasta en 22.500.000 pesetas. 

Dado en Vmarós a 28 de noviembre de 1994.-La 
Jue;¡;, Maria Isabel AUer Reyero.-El Secretariojudi
cial.-2.894-3. 

Martes 24 enero 1995 

VINAROS 

Edicto 

Doña Maria Isabel Aller Reyero. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
VmafÓS y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, registrado bajo número 
28111992, a instancias de la Caja de Ahorros de 
Valencia, Castellón y Alicante. representada por el 
Procurador don Agustín Cervera Gasulla. contra 
la compañía .mercantil «Estructuras y Contratas, 
Sociedad Anónima», en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta por término de veinte días. 
los bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Prirnera.-Se ha señalado para Que tenga lugar 
el remate en priinera subasta, el próximo día 6 de 
marzo de 1995, a las nueve treinta horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo 
Que después se dirá. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta, 
el próximo día 6 de abril de 1995, a las nueve 
treinta horas. en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo día 
8 de mayo de 1995, a las nueve treinta horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas Que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo, de la segunea, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado 1349-000-18-0-9, de 
la oficina del Banco Bilbao Vizcaya. sita en la calle 
Arcipreste Bono. de Vinarós, presentando en dicho 
caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones reglstrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlas los Que deseen tomar 
parte en lá subasta, entendiéndose Que todo licitador 
las acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin-' 
gunos otros, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-_ 
dase que' el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
artículo 131 de la'Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de Que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebra.ciÓn 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere seilalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo- el 
día de la celebniciónro hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la Que se reservará 
en depósito como garantía del cumpliiniento de la 
obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por' la acreedora 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes Que asi lo acep· 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
nó cumpliere con su obligación y desearan apro-
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vechar el remate los otros posteres. y siempre por 
el orden de las mismas pujas. 

Undécima,-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los seilalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7,· del atticulo 131. 
caso de que la deudora no fuere ,hallada en dicha 
fmca. 

Bienes objeto de subasta 

l. Finca número 1O.-Apartamento, tipo C, sito 
en la primera planta alta. del edificio Fontana Real. 
Ocupa una superficie útil tIe 54 metros 71 deCÍ
metros cuadrados, con un jardin en la parte delan
tera de disfrute y uso exclusivo Que ocupa 48 metros 
cuadrados. Se valora en relación con el total inmue
ble a Que pertenece a efectos de distribución de 
beneficios y cargas en el 0.87 por 100. 

La hipoteca fue inscrita al tomo 380. libro- 181, 
folio 19, fmca número 19.508 del Registro de la 
Propiedad de San Mateo. Tasada en 10.958.880 
pesetas. 

2. Finca número I l.-Apartamento. tipo e, sito 
en la primera planta alta, del edificio Fontana Rea1. 
Ocupa una superfiCie útil de 54 metros 71 decí
metros cuadrados, con un jardin en su parte delan
tera de disfrute y uso exclusivo Que ocupa 48 metros 
cuadrados, Se valora en relación con el total inmue
ble a que pertenece a efectos de distribtv;ión de 
beneficios y cargas en el 0,87 por 100. 

La hipoteca fue inscrita al tomo 380. libro 181 
de Alcalá, folio 21, fmca número 19.509. inscripción 
tercera del Registro de la Propiedad' de San Mateo. 
Tasada en 10.958,880 pesetas, 

3. Finca número 12.-Apartamento. tipo e, sito 
. en la primera planta alta, del edificio Fontana Real. 

Ocupa una superficie útil de 54 metros 71 decí
metros cuadrados, con un jardin en su parte del;)n
tera de disfrute y uso exclusivo que ocupa 48 metros 
cuadrados. Se valora en relación con el total inmue
ble a Que pertenece a efectos de distribución de 
beneficios y cargas en el 0,87 por 100. 

La hipoteca fue inscrita al tomo 380, libro 181 
de Alcalá, folio 23. fmea número 19.510, inscripción 
tercera del Registro de la Propiedad de San Mateo. 
Tasada en 10.958.880 pesetas, 

4. Finca número l3.-Apartamento, tipo e, sito 
en la primera planta alta, del edificio Fontana Real. 
Ocupa una superficie útil de 54 metros 71 deci
metros cuadrados, con un jardin en su parte delan
tera oe disfrute y uso exclusivo que ocupa 68 metros 
cuadrados. Se valora en relación >con el total inmue
ble a que pertenece a efectos de distribución de 
beneficios y cargas en el 0.94 Por 100. 

La hipoteca fue inscrita .al tomo 380, libro 181 
de Alcalá, folio 25, fmea número 19.511, insoripción 
tercera del Registro de la Propiedad de San Mateo. 
Tasada en 11.189.502 pesetas. 

5, Finca número 2 l.-Apartamento, tipo C, sito 
en la primera planta alta. del edificio Fontana Real. 
Ocupa una superficie útil de 54 metros 11 deci
metros cuadrados. con un jardin en su parte delan
tera de disfrute y uso exclusivo que ocupa 28 metros 
cuadrados. Se valora en relación con el total inmue
ble a que pertenece a efectos de distribución de 
beneficios y cargas en el 0.81 por .00. 

La hipoteca fue inscrita al tomo 380. libro 181 
de Alcalá, folio 41. fmca número 19.519. inscripción 
tercera del Registro de la Propiedad de San Mateo. 
Tasada en 10.723.056 pesetas. 

6. Finca número 22.-Apartamento, tipo E, sito 
en la planta baja, del edificio Fontana Real. Ocupa 
una superficie útil de 39 metros 77 decímetros cua
drados. con un jardín en su parte delantera de '(Iis
frute y uso exclusivo que ocupa 24 metros cua
drados. Se valora en relación con el total inmu.:;~le 
a Que pertenece a efectos de distribución de bene
ficios y cargas en el 0,60 por 100. 

La hipoteca fue inscrita al tomo 380. libro 181 
de Alcalá, folio 43, finca número 19.520, inscripción 
tercera del Registro de la Propiedad de San Mateo. 
Tasada en 8.065.464 pesetas. 

7. Finca húmero 25.-Apartamento. tipo e, sito 
en la planta baja, del edificio Fontana Real. Ocupa 
una superficie útil de 54 metros 71 decímetros eua-
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drados, con un jardín en su parte delantera de dis-. 
frute y uso exclusivo que ocupa 48 metros cua~ 
drados. Se valora en relación con el total inmueble 
a que pertenece a efectos de distribución de bene
ficios y cargas en el 0,87 por 100. 

la hipoteca fue inscrita al tomo 380. libro 181 
de A1calá. folio 49. fmea número 19.523, inscripción 
tercera del Registro de la Propiedad de San Mateo. 
Tasada en 10.958.880 pesetas. 

8. Finca número 26.-Apartamento. tipo e, sito 
en la planta baja. del edificio Fontana Real. Ocupa 
una superficie útil de 55 metros 33 decímetros cua
drados. con un jardín en su parte delantera de dis
frute y uso exclusivo que ocupa 24 metros cuadrados 
y terraza de 8 metros cuadrados. Se valora en rela
ción con el total inmueble a que pertenece a efectos 
de distribución de beneficios y cargas en el 0,79 
por 100. . 

La hipoteca fue inscrita al tomo 380, libro 181 
de Alcalá, folio 51, fmca número 19.524, inscripción 
tercera del Registro de la Propiedad de San Mateo. 
Tasada en 10.681.440 pesetas. 

9. Finc;a número 27.-Apartamento, tipo C, sito 
en la planta baja. del edificio Fontana Real. Ocupa 
una superficie úti! de 54 metros 71 decímetros cua
drados. Se valora en relación con el total inmueble 
a que pertenece a que pertenece a efectos de dis
tribución de beneficios y cargas en e1 0.72 por 100. 

La hipoteca fue inscrita al to~o 380. libro 181 
de Alcalá. folio 53, fmca número 19.525. inscripción 
tercera (\el Registro de la Propiedad de San Mateo. 
Tasada en 10.404.000 pesetas. 

10. Finca número 28.-Apartamento. tipo C, 
sito en la planta baja, del edificio Fontana Real. 
Ocupa una superficie útil de 54 metros 71 decí
metros cuadrados, Se valora en relación con el total 
inmueble a que pertenece a efectos de distribucíón 
de beneficios y cargas en el 0,72 por 100. 

La hipoteca fue inscrita al tomo 380. libro 181 
de Alcalá. folio 55, finca número 19.526, inscripción 
tercera del Registro de la Propiedad de San Mateo. 
Tasada en 10.404.000 pesetas. 

11. Finca número 29.-Apartamento, tipo C, 
sito en la planta baja, del edificio Fontana Real. 
Ocupa una superficie útil de 54 metros 71 decí
metros cuadrados, Se valora en relación con el total 
inmueble a que pertenece a efectos de distribución 
de beneficios y cargas en el 0,72 por 100. 

La hipoteca fue inscrita al tomo 380. libro 181 
de Alcalá, folio 57, fmca número 19.527. inscripción 
tercera del Registro de la Propiedad de San Mateo. 
Tasada en 10.404.000 pesetas. 

12. Finca número 35.-Apartamento, tipo C. 
sito en la planta baja, del edificio Fontana Real. 
Ocupa una superficie útil -de 54 metros 71 decí
metros cuadrados, Se vaJOf\! en relación con el total 
inmueble a que pertenece a efectos de distribución 
de beneficios y cargas en el 0,72 por 100. 

La hipoteca fue inscrita al tomo 380. libro 181 
de Alcalá, folio 69, fmca número 19.533, inscripción 
tercera del Registro de la Propiedad de San Mateo. 
Tasada en 10.404.000 pesetas. 

13. Finca número 39.-Apartamento, tipo C, 
sito en la planta baja, del edificio Fontana Real. 
Ocupa una superficie útil de 55 metros 33 decí
metros cuadrados. con jardín de 14 metros cua
drados y terraza de 8 metros cuadrados, sitos en 
su parte delantera de disfrute y uso exclusivo. Se 
valora en relación con el total inmueble a que per
tenece a efectos de distribución de beneficios· y car
gas en el 0,81 por 100. 

La hipoteca fue inscrita al tomo 380, libro 181 
de Alcalá, folio 77, fmca número 19.537, inscripción 
tercera del Registro de la Propiedad d,e San Mateo. 
Tasada en 10.563.528 pesetas. 

14. Finca número 4 l.-Apartamento, tipo e, 
sito en la planta baja. del edificio Fontana Real. 
Ocupa \loa superticie útil de 54 metros 71 deci
metros cuadrados, con jardin de 28 metros cua
drados en su parte delantera de disfrute y uso exclu
sivo. Se valora en relación con el total inmueble 
a que pertenece a efectos de distribución de bene
ficios y cargas en el 0.81 por 100. 

La hipoteca fue inscrita al tomo 380, libro 18 I 
de Alcalá, folio 81, fmca número 19.539,-ins_cripción 
tercera. Tasada en 10.723.056 pesetas. 
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15. Finca número 44.-Apartamento; tipo E. sito 
en la primera planta alta. lid elliüdu Fontana Real. 
Ocupa una superticie útil de 39 metros 77 decí
metros cuadrados. Se valora en relación con el total 
inmueble a que pertenece a efectos de distribución 
de beneficios y cargas en el 0,52 por 100. 

La hipoteca fue inscrita al tomo 380, libro 181 
de Alcalá. folio 87. finca número 19.542, inscripción 
tercera. Tasada en 7.780.024 pesetas. 

16. Finca número 46.-Apartamento, tipo C, 
sito en la primera planta alta. del edificio Fontana 
Real. Ocupa una superficie útil de 54 metros 71 
decímetros cuadrados. Se valora en relación con 
el total inmueble a que pertenece a efectos de dis
tribución de beneficios y cargas en el 0,72 por 100. 

La hipoteca figura inscrita al tomo 380. libro 181 
de Alc<l,lá. folio 91, finca número 19.544, inscripción 
tercera del Registro de la Propiedad de San Mateo. 
Tasada en 10.404.000 pesetas. 

17. Finca número 47.-Apartamento, tipo C. 
sito en la primera planta alta. del edificio Fontana 
Real. Ocupa una superficie útil de 54 metros 71 
decímetros cuadrados. Se valora en relación con 
el total inmueble a que pertenece a efectos de dis
tribución de beneficios y cargas en el 0,72 por lOO. 

. La hipoteca fue inscrita al tomo 380, libro 181 
de Alcalá. folio 93, fmca número 19.545. inscripción 
tercera. Tasada en 10.404.000 pesetas. 

18. Finca número 48.-Apartamento. tipo C, 
sito en la primera planta alta, del edificio Fontana 
Real. Ocupa una superficie útil de 55 metros 33 
decímetros cuadrados. Se valora en relación con 
el total inmueble a que pertenece a efectos de dis
tribución de beneficios y cargas en el 0,72 por 100. 

La hipoteca fue inscrita al tomb 380, libro 181 
de Alcalá, folio 95. finca número 19.546, inscripción 
tercera. 'tasada en 10.404.000 pesetas. 

19. Finca número 68.-Apartamento. tipo C. 
sito en la segunda planta en alto, del edificio Fontana 
Real, ,con la misma entrada. acceso. distribución. 
superficie y cuota que la finca número 46. La hipo
teca fue inscrita al tomo 380, libro 181 de Alcalá, 
folio 135, finca número 19.566, inscripción tercera 
del Registro de la Propiedad de San Mateo. Tasada 
en 100404.000 pesetas. 

20. Finca número 69.-Apartamepto, tipo C. 
sito e}l la segunda planta alta, del edificio Fontana 
Real. Con la misma entrada. acceso. distribución, 
superficie y cuota que la fmca número 47. 

La hipoteca fue inscrita al tomo 380. libro 181 
de Alcalá, folio t37~ fmca número 19.567, inscrip
ción tercera del Registro de la Propiedad de San 
Mateo. Tasada en'l 0.404.000 pesetas. 

21. Finca número 90.-Apartamento, tipo e, en 
la tercera planta en alto, del edificio Fontana Real .. 
Con la misma entrada, acceso, distribución. super
ficie y cuota que la finca número 46. 

Inscrita la hipoteca al tomo 380, libro 181 de 
Alcalá, folio 179, finca número 19.588, inscripción 
tercera del Registro de la Propiedad de San Mateo. 
Tasada en 10.404.000 pesetas. 

22. Finca número 9 l.-Apartamento, tipo C, 
sito en la tercera planta alta. del edificio' Fontana 
Real. Con la misma entrada, acceso. distribución. 
superficie y cuota de valoración que la finca número 
47. 

La hipoteca fue inscrita al tomo 380, libro 181 
de _Alcalá, folio 181. fmca número 19.589. inscrip
ción tercera del Registro de la Propiedad de San 
Mateo. Tasada en 10.404.000 pesetas. 

23. Finca número 93.-Apartamento, tipo C. 
sito en la tercera planta alta, del edificio Fontana 
Real. Con la misma entrada. acceso, distribución. 
superticie y cuota que la finca número 27. 

La hipoteca fue inscrita al tomo 380, libro 181 
de Alcalá, folio 185, finca numero 19.591, inscrip
ción tercera. Tasada en 100404.000 pesetas. 

24. Finca número 94.-Apartamento, tipo C, 
sito en la tercera planta alta, del edificio Fontana 
Real. Con la misma entrada, acceso, distribución, 
superficie y cuota que la finca número 28. 

'La hipoteca fue inscrita al tomo 380, libro ·181 
de Alcalá, folio 187. fInca número 19.592, inscrip
ción tercera del Registro de la Propiedad de San 
Mateo. Tasada en 10.464.000 pesetas. . 
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25. Finca número 112.-Apartamento, tipo C. 
sito en la cuarta planta en- alto, del edificio Fontana 
Real. Con la misma entrada, acceso, distribución, 
superficie y cuota que la ¡mca número 46. 

La hipoteca fue inscrita al tomo 380, libro 181 
de Alcalá. folio 223. ¡mea número 19.610. inscrip
ción tercera. Tasada en 10.404.000 pesetas. 

Todas las fincas descritas fonnan parte del ttdificio 
en el ténnino municipal de Alcalá de Chivert. urba
nización Las Fuentes. denominado Fontana Real, 
con ·lindes: Norte. hotel Las Fuentes; sur, paseo 
de Las Golondrinas; este. paseo Marítímo, y oeste, 
avenida de Las Fuentes. 

Dado en Vinarós a "JO de noviembre de 1994.-La 
Juez, María Isabel Aller Reyero.-EI Secreta· 
rio.-2.877-3. 

VINAROS 

Edicto 

Doña Maria Luz Garcia Monteys. Juez del·Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Vmarós, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 32611994. promovido por 
la Caja de Ahor:ros y Pensiones de Barcelona, La 
Caixa. contra don Javier Angel Gómez Mengual, 
en los que por resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta el bien 
que al final se describirá, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. a las 
diez horas, en los días y bajo las condiciones siguien· 
tes: 

En primera subasta el tiia 7 de marzo de 1995, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipo
teca, ascendente a la suma de 7.850.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 4 de abril de 1995, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en la tercera subasta. si no se rematara en 
ninguna de las anteriores, el dia 9 de mayo de 1995, 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-Para tomar parte en la primera subasta 
deberán los posibles licitadores consign.a-r previa
mente, en la cuenta que este Juzgado tiene abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya. de esta ciudad, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
precio de tasación del bien. y. para tomar parte en 
la segunda y tercera subasta. deberán igualmente 
consignar el 20 por 100 de tasación, con la rebaja 
del 25 por 100, sin cuyo requisito no serán adlni
tidos. Cuenta 1354Q0Q/1W326t94. 

Segunda.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran el precio de tasación pactado 
en la escritura de hipoteca. Para la segunda servirá 
de tipo el 75 por 100 de la primera, sin que se 
pueda admitir postura inferior a este tipo, y la tercera 
subasta será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Re¡pstro 
están de manifiesto en la Secretaria. Se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas yo gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema" 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad lie los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta.-La pu6licación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de_ la regla 7.8 del artículo 131, caso 
de que el deudor no fuere hallado en dicha flllca. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 7. Apartamento, número 7, centro, 
tramo derecha. -del pasillo distribuidor. Tiene una 
superticie de 63 metros cuadrados, distribuidos en 
cocina, comedor-salón, terraza, baño y dos dormi
torios. Linda: Derecha entrando y fondo, con terreo 
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no común; izquierda. con apartamento 6. izquierda. 
de su planta. 

Cuota: 2,63 por 100 sobre los elementos comunes. 
Finca registra1 número 19.465, inscrita en el 

Registro de la Propiedad de San Mateo. al tomo 
379. folio 82. 

La finca descrita fonna parte integrante del total 
inmueble denominado Residencial Gregal, sito en 
Alcalá de Chivert, partida Alcocebre. que consta 
inscrito en el Registro de la Propiedad de San Mateo, 
al tomo 374. folio 140. finca ,registral número 
19.322. 

Dado en Vmaros a 14 de diciembre de 1994.-La 
Juez, Maria Luz Gareia Monteys.-2.93 1-3. 

VINAROS 

Edicto 

Doña Maria Luz García Monteys, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Vinarós, 

Hace saber: Que en éste Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 2641994, promovido por 
la Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona. contra 
don Vicente Alberich Sanchez. don Alejo Pablo 
Casado y don Félix Raventós Puig. en los que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, los bienes que al fmal 
se describirán, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, a las diez horas, 
en los dias y bajo las condiciones siguientes: 

En primera subasta el dia 6 de marzo de 1995, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de 
hipoteca. 

En segunda subasta, caso de no Quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 6 de abril de 1995. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, sí no se remataran en nin
guna de las anteriores. el día 5 de mayo de 1995. 
sin sujeción a tipo, y todas bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Para tomar parte en la primera subasta. 
deberan los posibles licitadores consignar previa
mente en la cuenta que este Juzgado tiene abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, de esta ciudad. una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
precio de tasación de los bienes, y para tomar parte 
en las segunda y tercera subastas. debeián igual
mente consignar el 20 por 100 de tasación, con 
la rebaja del 25 por 100, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran el precio de tasación pactado 
en la escritura de hipoteca. Para la segunda servirá 
de tipo el 75 por 100 de la primera. sin que pueda . 
admitir postura inferior a este tipo, y la tercera subas
ta, será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro están de manifiesto en la Secretaria. Se entenderá 
que todo hcitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito de la actora, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogádo en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en las fincas hipotecadas de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7." del artículo 131. caso 
de que los deudores no fueren hallados en dichas 
fincas. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana. Apartamento. situado en la primera 
planta alta. del edificio Picasso. en Peñíscola (Cas
tellón). sito en la avenida del Papa Luna, punto 
kilométrico número 5, de la carretera 501 de Beni
carló a Pt"ñíscola. 

Consta de vestíbulo, codna, comedor-salón, baño 
y dos dormitorios, sobre una superficie útil de 52,87 

Martes 24 enero 1995 

metros cuadrados. con una terraza cubierta de 10,65 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de VJ.Ilarós~ 
fmca número 18.957. 

Tasada a efectos de subasta en: 11.100.000 pese
tas. 

2. Urbana. Apartamento, situado en la primera 
planta alta, del edificio Picasso, en Peñíscola (Cas
tellón), sito en la avenida del Papa Luna, punto 
kilométrico número 5. de la carretera 501 de Beni
carló a Peñíscola. 

Consta de vestíbulo, coclna, comedor-salón, bailO 
y dos dormitorios, sobre una superficie útil de 52,87 
metros cuadrados, con una terraza cubierta de 10,65 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vinaros. 
fmca número 18.958. 

Tasada a efectos de subasta en: 11.100.000 pese
tas. 

3. Urbana. Apartamento, situado en la primera 
planta alta, del edificio Picasso. en Peñíscola (Cas
tellón), sito en la avenida del Papa Luna, punto 
kilométrico número 5. de la carretera 50 I de Beru
carló a Peñíscola. 

Consta de vestíbulo, paso. cocina. comedor-salón, 
baño y dos domütonos. sobre una superficie útil 
de 46.93 metros cuadrados. con una terraza cubierta 
de 19,66 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vinarós, 
fmca número 18.959. 

Tasada a efectos de subasta en: 10.800.000 pese
tas. 

4. Urbana. Apartamento. situado en la segunda 
planta alta. del edificio Picasso. en Peñíscola (Cas
tellón). sito en la avenida del Papa Luna, -punto 
kilométrico número 5, de la carretera 501 de Beni
carló a Peñíscola. 

Consl8. de vestíbulo, cocina. comedor-salón. baño 
y dos dormitorios. sobre una superficie útil de 52.87 
metros cuadrados, con u:¡a teTTaza cubierta de 11,30 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vinarós, 
fmca numero 18.962. 

Tasada a efectos de subasta en: 11.100.000 pese
tas. 

5. Urbana. Apartamento. situado en la segunda 
planta alta~ del· edificio Picasso, en Peñíscola (Cas
te1l6n). sito en la avenida del Papa Luna, punto 
kilométrico número 5. de la carretera 501 de Beni
carló a Peñiscola. 

Consta de vestlbulo, cocina, comedor-salón, baño 
y dos dormitorios, sobre una superficie útil de 52,87 
metros cuadrados. con una terraza cubierta de 10.65 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vmaros; -
fmca numero 18.965. 

Tasada a efectos de subasta en: 11.100.000 pese
tas. 

Dado en Vmarós a 20 de diciembre de 1994.-La 
Juez. Maria LU7 García Monteys.-La Secreta
ria.-2.880-3. 

ZAFRA 

E.(Jicto 

El señor Juez del JU.lgado de Primera Instancia 
número 1 de Zafra (Badajoz) y su partido judicial. 
en autos civiles número 2111994, de juicio de menor 
cuantia. promovido por don Antonio León Torres
cusa, contra doña Cru-m.!n León Torrescusa, vecina 
de Madrid. a cuyo procedimiento fueron acumu
lados los autos civiles número 14311994 del Juzgado 
de igual clase número 2 de Zafra, promovidos por 
don Antonio León Torrescusa y doña Manuela 
Mesa Garcia, contra doña Carmen León Torrescusa, 
y contra doña Maria del Carmen Méndez León. 
doña Francisca, doña Concepción. don Alejandro 
y doña Angeles Méndez León, estos cuatro ultimos 
de domicilio y vecindad de~conocidos; sobre divi
sión de cosa común, concretamente casa, sita en 
la calle Ramón y Cajal. número 41, de Burguillos 
del Cerro; ha acordado se emplace a dichos cuatro 
demandados doña FranC"isca. doña Concepción, don 
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Alej3.'1dro y d .. ,ña Angeí.l!'s Mendez León, de domi
dilo desí.onocido. })Urn que en el plazo de diez días 
siguienü,s a la pabli,;;ación de la presente cédula, 
compa..t:;zcun en el eApresadQ Ju.1dv. oreviniéftdoles 
qu: de no hacerlo les parara el pt:(,'dcio a que 
hubi.:re lugar en Derecho. -

y para que ~irva de emplazamiento a cada '1no 
de los cuatro demandados de domiciüo descono
cido: expido la presente en Zafra a 22 de juliO de 
1994.-EI Juez.-EI Secretario.-2.984-3. 

ZAMORA 

Edicto 

Doña Maria Esther González González. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro I de z.amura. 

Hago saber: Que en este Juzgado se "iguen autos 
de procedimiento judicial sumario del .uiículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 296/1994, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima~, representado por el Procurador 
señor Domínguez Toranzo, contra don Enrique 
Martín Gúnzález y doña Estefanía García Borrego. 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte días, los bie
nes que al final se describirán. bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
en varias subastas, habiéndose efectuado el seña
lamiento simultáneo de las tres primeras que auto
riza la regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaría, conforme a las siguientes fechas y tipos de 
licitaciÓn: 

Primera subasta: El día 6 de marzo. a las diez 
treinta hora!>, por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: En el caso de no quedar rema
tado el bien en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el dia 6 de abril, a las diez treinta 
horas. 

Tercera subasta: El dia 5 de mayo, a las diez 
treinta horas. sin sujeción a tipo. 

S~gunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
primera y segunda subasta. y en la tercera una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado. para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número I de Zamora, en la 
cuenta que este Juzgado tiene abierta en la agencia 
urbana. sita en la plaza de la Constitución, núme
ro 3. número de expediente y procedimiento 
4835180296/94. En tal supuesto deberá acompa
úaese el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
la condición anterior. El escrito deberá contener 
necesariumen~c la aceptación expresa de las obli
gaciones consignadas en la condición sexta del pre
sente edict'J, si.n cuyo requisito no será admitida 
la postura. 

Sirva el presente edicto de notificación a los deu
dores para el caso de no poder ser notificados en 
la propia tinca objeto de subasta. 

Cuarta.-Las posturas p0drán hacerse en calidad 
de ced~r el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos 'en la 
regla 14 del articu.lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los aut0s y certiticadón del Registro de 
ia Propiedad a que ~e refiere la regla 4.a del artícu
!o 131 d(~· la Ley Hipotecaria .::stán de manifiesto 
el¡ So¡;cretarid. entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la t.ituiacion. 
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Se'\1:a --La/< r:.rg;:;.." '! graYd...nenc:"\ antetl'ncs y los 
preft"!entes, si los hublt':re. al cre~fto d~1 ;l~·tor, f:'{~;1-
tbuarltn sut'osistentt."!5, entf';lHjlé1'd()~e (¡ue d rc,!'a
mnte los acepta v ·:',.;Ja ~ut'rogaC-' ("'1 la ;{"'T'"n· 
sabiUdad de )1":'. mi~""v~. "in c1e,>tlll,IP;:;';:;' S'J e,~:;Il~i'Y:l 
el preci ') é, ~ rem:;k. -' 

Sépt l Ll.-;)t" ce\ ülverán las consignaciones efee 
tuaC!<i:' ~~}¡ h ; p.¡rtidpantes en la suba"la, !.alvo 1...1 
qt',! \,.-,)trCYf ,md.:l al mejor postor. la que se reservará 
(n dept:"1:0 ~·.In,ú ¡;;3r~mti.l de cumplimicntu de l~ 
obliga' :Vi y. ~-I; .. u c<¡s(" ,,;emo parte del precio 
de h:. '-~rL 

Oc·'i-.. ~t.-Si se huhiere pedido por el acreedor h::ts
la el mismo momento de la celebn!.:ion de la suba:.ta, 
tambié,1. p()drán rC's~rvarse en deposito las cons:r
nacIones de \" ... participantes que así In acepten 
y que hubieren c:.lbierto con sus ofertas los precios 
de la subnsta, por si el primer adjudicatario no curn
plie~e cr;n su Gbligacil>l1 y desearan aprovechar el 
rem.!!"" l\Js L)troS postores y siempre por el orden 
de la~ ;~li~r.HIS 

nien objeto de subasta 

Fin.:.a urb:m,;.-P¡~o núm~ro 8 o segundo B, Que 
es una \ iyienda de tipo B, emplazada en la segundd 
planta del edificio, parte posterior del mismo, con 
acceso en la meseta sexta de la escalera, segunda 
puerta de la derecha según se sube. Mide una super
ficie construida de 110 metros 53 decimetros cua· 
drados. Linda: Por frente, con pisos letras e y A 
de esta planta y con la expresada meseta; por la 
derecha. con piso letra A de esta planta y con ia 
avenida de Víctor Gallego; izquierda. con piso 
letra C, de la misma planta, y con vuelo de la terraza, 
anejo del piso número 3, y al fondo, con finca de 
~Femandez. y Ferrero, Sociedad Limitada»; consta 
de vestíbulo. pasiUo, baño, estar-comedor, cocina, 
tres dormitorios, «omce» y dos terrazas. Valorada 
la finca a efectos de subasta en 13.100.000 pesetas. 

Dado en Zamora a 22 de diciembre de 1994.--La 
Magistrada-Juez, Mana Esther González Gonzá
lez.-La Secretaria.-2.867-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Luis Pastor Eixarch, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 13 de Zaragoza. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de la Ley Hipotecaria bajo el número, I.018í93-B, 
seguido<; a instancia de «Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónima», contra doña Gloria Pilar 
Rubio Serrano y don Juan Carlos Gil Badía. 

Por proveido de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta. por primera vez y ténnino de 
veinte días. los bienes Que luego se dirán. 

La subasta tendrá l1,1gar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en plaza del Pilar, l1úm~,
ro 2, edificio A. tercera planta, el día 8 de marzo 
de 1995 a las once horas de su mañana, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-l.os bienes señalados salen a pública 
subasta por el tipo pactado en la escritura de cons
titución de la hipoteca y que asciende a 6.940.000 
pesetas y no SI." admitirá postura alguna Que sea 
inferior a dich0 tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la "ubasta deberán 
los ,licitadores consignar previamente en el estable
cimiento que luego se dirá, una c¡lntiJad, igual por 
10 menos. al 20 por 100 efectivo del valor de tasación 
'lue sirve de base a la subasta, sin cuyo requisito 
no ¡,erán admitIdos. Podrá hacerse el depésito en 
el Banco Bilh::o Vizcaya, agencia urbana número 2, 
en la avenida César Augusto, número 94, con núme
ro de cuenta 4943. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, depositando en la Mesa del Juzgado junto al 
!.Obre, el recibo de haber efectuado la consignación 
correspondiente, igualmente se admitirán postw-as 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 
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Cüarta.-Que los crédito:. «.ntericres y preferentes 
al crédito del acto si exi1'-ticif;'n, quedan subsistentes. 
'·in que se dedique a su exLJl("jón el precio uel rema
te, entendiéndose que el remanente los acepta y 
q~lCJa subrogado en las re~pl'Iisabilidadf;".s y obli
t!>1cioncs Que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Que los autos y certificaciones del Regis
tro, se encuentran de manifieste en la Secretaria 
de este Juzgado. 

En prevendón de que no haya postor en la pri
mera subasta se sei'lJ.la para la segunda. del día 
h de abril de 11)95. en el m1:;¡mo lugar y hora, sir
viendo de tipo el 75 por 100 de la anterior. 

En caso de quedar de-;ierta esta segunda subasta, 
se señala para la tercera, el día 9 de mayo de 1995, 
en el mismo lugar y hora. sin sujedon a tipo. 

En el supuesto de que la subasta acordada no 
pueda ser notificada a los demandados en el domi
cilio que consta en autos, sirve el presente a tal 
fin. 

Bien objetC! de suba<>ta 

L Vivienda tipo D, en la segunda planta del 
blC!que C. del tipo Y de 90 metros cuadrados útiles, 
sita en Zan:lgoza, calle Julio Garcia Condoy, núme
ro 24. Le corresponden como anejos un cuarto tras
tero en la planta baja del mismo bloque y una plaza 
de garaje en, el sótano del conjunto, designadas res
pectivamente con los números 8 y 56. 

Inscrita al tomo 1.704, folio 76, finca 39.606 del 
Registro de la Propiedad número 11 de Zaragoza. 

y en cumplimiento de lo acordado, libro el pre· 
sente en Zaragoza a 16 de noviembre de 1994,-EI 
Magistrado-Juez. Luis Pastor Eixarch.-La Secreta
ria judicial.-2.950-3. 

ZARA.Gl)7A 

Don Luis Pastor Eixarch, Magistmdo-Jucz del Juzgado 
de Primera In~1ancia número 13 de Zaragoza, 

Hago saber: Que en este j u¿gado se siguen autos 
de articulo 131 de Id Ley Hipotecaria núme
ro 669/94-A, seguidos a instancia de 1\Banco Espa
ñol de Crédito, Sociedad An0nima», contra doña 
Maria Oiga Majarena Gunzález. 

Por proveido de esta fecha se ha acordado sacar 
en pública subasta por pr.imera vez y ténnino de 
',:einte días el bien que lls.t:go ~e diran. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, silO en piaza del Pilar, núme-
ro 2. edificio A. tercera planta, el día 3 de marzo 
de 1995. a las once'treinta horas de su mañana, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Los bienes se!1ahalos salen a pública 
subasta por el tipo de tasadón en que han sido 
valorados. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento que luego se dirá, una cantidad, igual por 
10 menos, al 20 por 100 efectivo del valor de tasación 
que sirve de base a la ~ubast:l, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. Podrá hacerse el depósito en 
el Banco Bilbao Vizcaya. agencia urbana número i. 
en la avenida César Augusto. número 49 con el 
numero de cuenta 4943. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, depositando en la Mesa del Juzgado, junto al 
sobre, el recibo de haber e(ectuadC) la consignación 
correspondiente igualmente se admitirán posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que los créditos anteriores y preferentes 
J,I crédito del acto si existieren, quedan subsistentes. 
;,jo que se dedique a su extinción el precio del rema
te. entendiéndose Que el remanente las acepta y 
queda subrogado en las responsabilidades y obli
gaciones Que de los mismos se deriven. 

En prevención de Que no haya postor en la pri
mera subasta se señala para la segunda, el día 3 
de abril de 1995, en el mismo lugar y hora, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la anterior. 
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En caso de quedar desierta esta segunda sub3.sta 
se señala para la tercera, el di.t 3 de mayo de 19Y5, 
en el mismo lugar y hora, sin suje.:ión a tipo. 

En el supuesto de Que la ~¡¡basta acordada no 
pueda ser notificada, a los demandados en el domi· 
cilio que consta en autos, sirve el presente a 
tal fin. 

Bien o1:>jeto de subasta 

Vivienda cuatro' C, tipo A. en la cuarta planta 
de viviendas de la escalera 1, del inmueble señalado 
con el número 6 de la calle Arnsterdam de esta 
ciudad, subpt"'\ligono "Puerta Sancho» del poligono 
45, de 88,50 metros cuadrados útiles según cali
[¡(,ación definitiva. Linda: Frente. caja de escaler:! 
y piso B; derecha entrando, caja de escalera y rampa 
de acceso al garaje; Izquierda, zona verde pública, 
y fondo, finca de Francisca y Luisa Fraile Bravo. 

Inscrita al tomo 2070. folio 98. finca número 
1.154 del Registro ¡,le la Propiedad número 11 de 
Zaragoza. 

Tasado en 18.460.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 10 de diciembre de 1994.-El 
Magistrado-Juez, Luis Pastor Eixarch.-EI Secretario 
judicial.-2.845-3. 

.zARAGOZA 

Edkto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 9 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 583/1992, se siguen autos de eje
cutivo letraS de cambio. a instancia del procurador 
don José Alfonso Lozano Gracian, en representa
ción de la compañía mercantil .Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima~, contra don Manuel 
Lorente de la Rosa y doña Gloria Maria Segura 
Mareén, esta última representada por la Procuradora 
señora Oliva, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta, en 
primera y pública subasta, por ténnino de veinte 
dias y precio de su avalúo, la siguiente finca embar
gada a los demandados: 

Piso principal A, sito en Zaragoza, en la calle 
Gonzalo de Berceo, número 2, inscrito al tomo 
4.206, folio 2, finca numero 40.545 del Registro 
de la Propiedad número 6 de Zaragoza. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza El Pilar, número 2, 
edificio B. 5.a planta, el próximo día 7 de marzo 
de 1995: a las diez horas, con arreglo a las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI tipo del remate será de 8.400.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el Banco Bilbao Vizcaya. agencia 2, sita en plaza 
Lanuza, sin número, al número de cuenta 4920 
el·20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podran hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, en la Mesa del Juzgado, desde el 
anuncio de la subasta hasta su celebración, depo
sitando en la entidad bancaria reseñada en el ante
rior párrafo, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero sólo por el acreedor ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en deposito, a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de Que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro: se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Jll.zgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 
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Séptima.-Las cargas y grdvámene'i anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al eré,Jito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara desierta 
la primera subasta. se señala para Que tenga lugar 
la segunda el próximo 7 de abril de 1995. a las 
diez horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera. y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una terc~ra. sirl 
sujeción a tipo, el dia 8 de mayo de 1995. también 
a las diez horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fuadas para la segunda. 

Dado en Zaragoza a 16 de diciembre de 1994.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-2.9 33-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
numero 52611993 sección A. seguido a instancia 
de don José Maria Gil Castillo, contra «Inmobiliaria 
Casmar. Sociedad Limitadali, y en ejecución de sen
tencia dictada en ella se anuncia la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, de los bienes 
inmuebles embargados a la demandada. que han 
sido tasados pericialmente en la cantidad que se 
diril más tarde. Cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en la plaza del 
Pilar. número 2. en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 10 de abril próximo, 
a las diez horas de su mañana, con arreglo a las 
Siguientes condiciones: 

PUla tomar parte deberá consignarse el 20 por 
100 de dicho precio de tasación, en ella no se admi
tirán posturas inferiores a los dos tercios de dicho 
avalúo. 

Se admitirán postUrdS por escrito. en sobre cerra
do. depositado en el establecimiento destinado al 
efecto. con anterioridad a iniciarse la licitación el 
importe de la correspondiente consignación previa. 

Sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Los -autos y certificaciones a que se refie're la 
regla 4.& del artículo l31 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
y se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, que los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de quedar desierta la primera 
subasta. se señala para que tenga . lugar la segunda 
el próximo día 8 de mayo, a las diez horas, en 
las mismas condiciones de la primera, excepto el 
tipo del remate que será el 75 por 100 de la primera; 
y, caso de resultar desierta dicha segunda subasta, 
se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo, el día 
5 de junio. también a las diez horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana. Manzana R-2, en el monte de utilidad 
pública Garbanito y Patro. de VilIanúa. dedicada 
a uso residencial en viviendas unifamiliares y apar
tamentos en bloque. Mide 7.040 metros cuadrados 
de supemcie y 35.200 metros cúbicos de volumen 
edificable. Es la finca registral número 2.176. tomo 
8H l, folio 51 del Registro de Jaca. 

Valor: 278.400.000 pesetas. 
2. Urbana. Manzana R-4, en el monte de utilidad 

publica Garbanito y Patro, de Villanúa, dedicada 
a uso residencial en viviendas unifamiliares y apar-
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tamentos en bloque. Mide 6.320 metros cuadrados 
de superficie y 20.224 metros cúbicos de volumen 
edificable. Es la fmca registra! número 2.178, tomo 
881, folio 55 del Registro de Jaca. 

Valor: 216.000.000 de pesetas. 
3. Urbana. Manzana R-6, en el monte de utilidad 

pública Garbaruto y Patro. de Villanúa. dedicada 
a uso residencial en vivien~s unifamiliares y apar
tamentos en bloque. Mide 1.920 metros cuadrados 
de superucie y 6.145 metros cúbicos de volumen 
edificable. Es la finca registral número 2.180. tomo 
881, folio 59 del Registro de Jaca. 

Valor: 62.400.000 pesetas. 
4. Urbana. Manzana R-8. en el monte de utilidad 

pública Garbanito y Patro, de Villanua, dedicada 
a uso residencial en viviendas unifamiliares y apar
tamentos en bloque. Mide 6.365 metros cuadrados 
de superficie y 19.728 metros cubicos de volumen 
edificable. Es la fmca registral número 2.182, tomo 
881. folio 63 del Registro de Jaca. 

Valor: 211.200.000 pesetas. 
5. Urbana. Parcela número 6. en el poligono 

Llano de la Victoria. de la ciudad de Jaca; tiene 
una superucie de 9.240 metros cuadrados. con un 
aprovechamiento urbanistico de 18.560 metros cua
drados; linda: Norte, calle I; sur, calle J; este. calle 
C, y oeste, <;alle peatonal l. Finca registral número 
J 8.094, tomo 1.125, folio 192 del Registro de la 
Propiedad de Jaca. 

Valor: 480.000.000 de pesetas. 
6. Urbana. Parcela número t 1-4, en el poligono 

Llano de. la Victoria, de la ciudad de Jaca; tiene 
una superficie de 954.5 metros cuadrados, con un 
aprovechamiento urbanístico de 2.320 metros cua
drados. Finca registral número 18.122, torno 1.125. 
folio 220 del Registro de la Propiedad de Jaca. 

Valor del 82.24 por 100 de esta parcela: 
48.000.000 de pesetas. 

Al propio tiempo y por medio del presente se 
hace saber a la demandada las subastas señaladas. 

Dado en Zaragoza a 10 de enero de 1995.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.--:-2.481. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

BILBAO 

Edicto 

Doña Marta Cano Marinero, Oficial en funciones 
de Secretaria judicial del Juzgado de lo Social 
número 5 de Bilbao. 

Hago saber: Que en proceso seguido ante este 
Juzgado de lo Social número 5, registrado con núme
ro 744/1993. ejecución número 165/1994, a ins
tancia de don José Veiga Torrón. don Manuel Sán
chez Blanco. don José Martínez Ruiz. don Antonio 
Rabadán Alonso. don Manuel Fuentes Garrido, don 
Miguel González Pastor. don Jaime Luis Piez Herre
ros, don Vicente Quinianal Zubizarreta. don Juan 
Carlos Temiño Verduras y doña M2.ria Jo~efa Agüe
ro Martín. contra «Carpimetal. Sociedad Umitada» 
en reclamación sobre cantida.d E, R. E., en r.fO
videncia de esta fecha he acord:-tdn ".:IC ar a !3 \':."nta 
en publica subasta. por término de 'Ieint.: Gt.il.s. 'os 
siguientes bienes embargi:ldo,~ como propiedad de 
la parte demandada. cuya reili(;101¡ )' la~ación es 
la siguiente: 

Bienes que se ~lU¡'a~t"n y vJl'--'r¡'¡~'ión 

Los que por su extensirm \ pr,:,I:J'd',~,i 1\., ;;.,. rela
cionan, quedando a disposic"'!I~ ,¡,:. ;O~ .:!Jt~n';au<JS 

en la Secretaria de este J:.Jl-r.-\.(! j. 

Valorados en la cantidad .ic (, ~,l :. 0;)\"1 pesd.J.s. 

Condiciones. o1.e ~d)[¡ 'o! 

Tendrá lugar en la Sala .:.k Al:dwr,·~ia ,.\: eSlt: 5uz
gado. sito en Bilbao, en pó"\mefil <:.tI.ba,>(_(I, d :),¡.l 1 
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de marzo de 1995. Caso de no haber licitadores 
o siendo inadmisibles sus posturas, se celebrará 
segunda subasta el día 29 de marzo de 1995. Si 
en ésta volvieran a darse esas circunstancias. se cele
brará la tercera subasta el día 26 de -abril de 1995. 

Todas ellas se celebrarán a las diez horas de la 
mañana. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual
quiera de ellas. se celebrará al día siguiente hábil. 
a la misma hora y en el mismo lugar. y en días 
sucesivos si se reQitiera o subsistiese dicho impe
dimento. 

Las subastas se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes. pagando principal. inte
reses y costas. 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar pre
viamente. en el establecimiento bancario Banco Bil
bao Vizcaya. número de cuenta 4721000000 165/94. 
el 20 por 100 del valor del lote por el que vayan 
a pujar en primera subasta y el 15 por 100 (20 
por 100 del tipo de la segunda subasta) de su valor 
en las otras dos, lo que acreditarán en el momento 
de la subasta (articulo 1.500.1.°. Ley de Enjuicia
miento Civil). 

Tercera.-En todas las subastas, desde el presente 
anuncio hasta su celebración. podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, que se presen
tarán en la Secretaria del Juzgado, y depositando 
en la entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya, nume
ro de cuenta 4721000000165/94. el 20 por 100 
(primera subasta) o el 15 por 100 (segunda y tercera 
subasta) del valor del lote (20 por 100 del tipo 
de la !'.egunda subasta) por el que vayan a pujar, 
acampanando resguardo de haberlo efectuado. 
Dicho pliego cerrado se conservará cerrado por la 
Secretaria judiCial y serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas (articulo l.499.11 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-El ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran. sin 
necesidad de consignar depósito (artículo 1.501 Ley 
de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana y en la primera no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la valoración. 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso. los bienes 
saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasa
ción y, por tanto, no se adntitirán posturas que 
no cubran el 50 por 100 de la valoración (articulo 
1.504 Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Séptima.-En la tercera subasta, si fuera n«cesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 

-del 25 por 100 de la 'valoración del lote (artículo 
2-61.a Ley de Procedimiento Laboral). 

De resultar· desierta esta última tendrán los eje
cutantes o, en su defecto, los responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho de adjudicarse 
los bienes por el 25 por 100 del avalúo. dándoseles 
a tal fm el plazo común de diez días. De no hacerse 
uso de este derecho. se alzará el embargo. 

Octava.-En·-tQ(io· caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora de pedir la adjudicación o admi
nistración de los bienes subastados en la forma y 
con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Novena.-Los remates podrán ser en calidad de 
ceder a tercero si la adquisición o adjudicación ha 
sido practicada en favor de los ejecutantes o de 
los responsables legales solidarios o subsidiarios (ar
ticulo 263 Ley de Procedimiento Laboral). 

Décima.-Si la adquisición en subasta o adjudi
cación del bien se realiza en favor de parte al: jos 
ejecutantes (si hubiere varios) y el precio de la adju
dicación es suficiente para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores, los créditos de los adju
dicatarios sólo se extinguirán para la concurrencia 
de la suma que sobre el precio de adjudicación 
debetia :;edes atribuida en el reparto proporcional. 
De no scr tnferi"or al precio deberán los acreedores 
adjudic&larios abonar el exceso en metálico (artículo 
262 Ley de Prm:edimiento Laboral). 
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Undécima.-El precio del remate deberá abonarse 
en el plazo de tres a ocho dias (según se trate de 
subasta de bienes muebles o inmuebles) siguientes 
a la aprobación del mismo. 

Duodécima.-Los bienes embargados están depo
sitados en la calle Emilio Arriela. 4, a cargo de 
don Antonio Rabadán Alonso. 

y para Que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el ;.::Boletín 
Oficial» y en cumplimiento de lo establecido en 
leyes procesales, expido la presente en Bilbao a 14 
de noviembre de 1994.-La Secretaria, Marta Cano 
Marinero.-2.433. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Marta Cano Marinero, Oficial en funciones 
de Secretaria judicial del Juzgado de lo Social 
número 5 de Bilbao. 

Hago saber: Que en proceso seguido ante este 
Juzgado de lo Social número 5, registrado con nUme
ro 259/1994, ejecución número 99/1994, a instancia 
de don Abel de AraUja Valle, don Juan Carlos Escu
dero Eceiza, don Valeriano Carballo Uña, don Juüán 
Alvarez Toledo, doña Anacleta Vega Dominguez, 
don Andrés Campo Nieto y don Antonio Cascos 
Ponce. contra t:Fegalsa. Sociedad Anónima», en 
reclamación sobre ejecución, en providencia de esta 
fecha he acordado'sacar a la venta en púBlica subas
ta. por ténnino de veinte días. los siguientes bienes 
embargados como propiedad de la parte deman
dada, cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan y valoración: 

Vehículo BI-4826-BK. «GME Middi», 4FD. valo
rado en 665.000 pesetas. 

Yehículo BI-4058-AC. ~Land Rover Santana», 
109S, valorado en 125.000 pesetas. 

Yehículo BI-3348-R. «Leciñenall, SRG 3E. valo
rado en 800.000 pesetas. 

Yehículo BI-2407-AP, «Sea!», Trans, valorado en 
115.000 pesetas, 

Yehículo BI-9346-BB. «Ope!», Window Yan, valo
rado e)1 330.000 pesetas. 

Yehículo 81-9345-88, «Ope!». Window Yan, vido
rado en 330.000 pesetas. 

Vehiculo BI-9344-:BB, «Ope!». WindowVan, valo
rado en 330.000 pesetas. 

Yehículo 8I-7588-BD, dveco»), F3GPTO, valora· 
do en 4.870.000 pesetas. 

Vehículo BI-7564-VE .. tractor «Case Poclain», 
58OG. valorado en 1.300.000 pesetas. 

Vehículo 81-7281-BD, «Ope!», Corsa t .5D, valo
rado en 550.000 pesetas. 

Vehículo BI-7280-BD, «Opel», Corsa 1.5D, valo
rado en 550.000 pesetas. 

Vehículo BI-5159-BG, «Opel», Corsa I.SD, valo
rado en 575.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este· Juz
gado, sito en Bilbao, en primera subasta el día 1 
de marzo de 1995. Caso de no haber licitadores 
o siendo inadmisibles sus posturas, se celebrará 
segunda subasta el día 29 de marzo. Si en ésta 
volvieran a darse esas circunstancias, se celebrará 
la tercera subasta el día·26 de abril de 1995. 

Todas ellas se celebrarán a las diez treinta horas 
de la mañana. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual~ 
quiera de ellas, se celebrara al dia siguiente hábil, 
a la misma hora y en el mismo lugar, y en días 
sucesivos, si se repitiera o subsistiese dicho impe
dimento. 

Las subastas se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podré el 
deudor liberar el bien pagando principal, intereses 
y costas. 
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Segunda.-Los licitadores deberán depositar, pre
viamente, en el establecimiento bancario Banco Bil
bao Vizcaya, número de cuenta 4721, el 20 por 
100 del valor del lote por el que vayan a pujar 
en primera subasta, y el 15 por 100 (20 por 100 
del tipo de la segunda) de su valor en las otras 
dos, lo que acreditarán en el momento de la subasta 
(artículo 1.500, LO. LEC). 

Tercera.-En todas las subastas, desde el pré'sente 
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, que se presen
tarán en la Secretaria del Juzgado y depositando 
en la entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya número 
de cuenta 4721, el 20 por 100 (primera subasta) 
o el 15 por 100 (segunda y tercera subastas) del 
valor del lote (20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta) por el que vayan a pujar, acompañando 
resguardo de haberlo efectuado. Dicho pliego cerra
do se conservará cerrado por eVla Secretario judicial 
y serán abiertos en el acto del remate al publicarse 
las posturas (artículo 1.499, 11, LEC). 

CUarta.-EI ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran sin 
necesidad de consignar depósito (artículo 1.501, 

LEC). 
Quinta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 

de pujas a la llana, y en la primera no 'le admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la valoración. 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso, los bienes 
saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasa
ción y, por tanto, no se admitirán posturas que 
no cubran el 50 por 100 de la vaJoración (articulo 
1.504. LEC). 

Séptima-En la tercera subasta, si fuera nec~sario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la valoración del lote larticulo 
261 a) LPL]. Si hubiera postor que ofrezca suma 
superior, se aprobará el remate. 

De resultar desierta esta última tendrán los eje
cutantes o, en su defecto, los responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho de adjudicarse 
los bienes por el 25 por 100 del avalúo, dándoseles 
a tal fm el plazo común de diez días. De no hacerse, 
uso de este derecho, se alzará el embargo. 

Octava.-En todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora de pedir la adjudicación o admi
nistración de los bienes subastados, en la forma 
y con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Novena.-Los remates podrán ser en calidad de 
ceder a tercero si la adquisición o adjudicación ha 
·sido practicada en favor de los ejecutantes o de 
los responsables legales solidarios o subsidiarios (al
tículo 263 LPL). 

Décima.-Si la adquisición en subasta o adjudi
cación del bien se realiza en favor de parte de los 
ejecutantes (si hubiere varios) y el precio de la adju
dicación es suficiente para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores, los créditos de los adju
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma que sobre el precio de adjudicación 
debería series atribuida en el reparto proporcional. 
De no ser inferior al precio deberán los acreedores 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico (articulo 
262 de la LPL). 

Undécima.-EI precio del remate deberá abónarse 
en el ·plazo de tres a ocho días (según se trate de 
subasta de bienes muebles o inmuebles) siguientes 
a la aprobación del mismo. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial» y en cumplimiento de lo establecido en 
leyes procesales. expido la presente en Bilbao a 23 
de diciembre de 1994.-La Secretaria judicial, Marta 
Cano Marinero.-2.536. 

CORDOBA 

Edicto 

En virtud de providencia de esta fecha, dictada 
lJor el ilustrísimo señor Magistrado de lo Social 
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número 1 de esta capital, en el procedimiento de 
despido seguido a instancias de don José Antonio 
Carmona Morón, . contra «Iluminaciones Rivas, 
Sociedad Anónima», se ha acordado anunciar la 
venta en pública y primera, segunda y tercera subas
ta, bajo las condiciones que se expresan, los bienes 
que se relacionan y que han sido justipreciados por 
Perito en las cantidades que a continuación se seña
lan, habiéndose seflalado para que tenga Jugar los 
días 2 de marzo, 3 de abril y 3 de mayo de 1995, 
y hora de las diez de su mañana. en los Estrados 
de este Juzgado, sito .. en Doce de Octubre, núme
ro 2. 

Bienes que salen a subasta 

Un lote de bienes compuesto por los siguientes: 

Una furgoneta mixta «Renaulb Trafic, matrícula 
CO-2996-W. 

Un turismo «Mitsubishi» Montero, matricula 
CO-6538-AD. 

Un turismo \C:Renaulb 5 Lt, matrícula CO-0965-K. 
Un turismo «Mercedes», modelo 300-S0, mam-' 

cula CO-3I 50-AG. 
Una furgoneta mixta «Mercedes Benz», modelo 

407-D. matricula SE-5279-X 
Un camión platafonna «DAF» FA-2-105-DHT, 

matricula CO-4808-Y. 

Lote valorado en la cantidad de 9.360.000 pesetas. 

Condiciones para la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá,n 
los licitadores consignar previamente en el Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina ronda de los Tejares, Cór
doba, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del avalúo, cuya cantidad se devolverá, excepto 
la del mejor postor. que servirá de depósito como 
garantía y, en su caso, como parte del precio, de 
la venta. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta. 

Tercera.-Caso de celebrarse la segunda subasta. 
sufrirá la rebaja del 25 por 100. Y de celebrarse 
la tercera subasta, será sin sujeción a tipo. 

CUarta.-La parte ejecutada, antes de verificarse 
la subasta, podrá librar los bienes, pagando principal 
y costas; después de cc::lebrada, quedará la venta 
irrevocable. 

Quinta.-Los títulos de propiedad han sido supli
dos mediante certificación registra! obrante en autos, 
y que los mismos se encuentran de manifiesto en 
el Juzgado de lo Social, donde podrán ser exami
nados por los que deseen participar en la subasta. 

Sexta.-Que se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente como bastante, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin que pueda destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

y para que conste y se lleve a efecto su publi
cación, extiendo el presente y otros de igual tenor, 
en Córdoba a 28 de diciembre de 1994.-El Secre
tario.-2,564. 

MADRID 

Edicto 

Doña Cannen Ramos Yalverde, Magistrada-Juez del 
Juzgado de lo Social número 23 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en el procedimiento registrado 
en este Juzgado con el número 18/1993 y-6.2/1993 
a instancia de don Ignacio Vera Barriga y otros, 
contra .Proyectos y Construcciones MAD, Sociedad 
Anónima»; «Malvisky, Sociedad Anónima», y por 
resolución de fecha 13 de enero de 1995 se acnerda 
la suspensión de las tres subastas señaladas para 
los dias 1 y 24 de febrero y 17 de marro de 1995, 
al no haber procedido el «Boletin Oficial del Estado» 
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a la publicación de los edictos de subasta. seña
lándose nuevamente para los días: 

Primera subasta: 13 de marzo de 1995. a las nueve 
horas. 

Segunda subasta: 10 de abril de 1995. a las nueve 
horas. 

Tercera subasta: 8 de mayo de 1995, a las nueve 
horas. 

Siendo los bienes objeto dé la misma los embar
gados a la demandada. cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Finca 1.188. Urbana. Parcela de terreno número 
132. Al sitio de Valdelagua, en término de San Agus
tín de Guadalix. Tiene una superficie de 2.492 
metros cuadrados. ,Linda: Frente. en linea de 33 
metros 40 centímetros, calle.de Los Olmos; derecha, 
en linea de 63 metros 22 centímetros. parcela 133; 
izquierda, en linea de 65 metros 31 centímetros. 
parcela 131, y fondo, en linea de 41 metros 25 
centímetros, fmea de don Jesús Campos. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Alcobendas (Ma· 
drid). sección de San Agustín de Guadalix. folio 
247 del tomo 77, libro 14. ¡mca 1.188. 

Valor total de tasaci9n: 24.920.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado en primera subasta el día 13 de marzo 
de 1995; en segunda subasta, en su caso, el día 
10 de abril de 1995. y en tercera subasta, también 
en su caso, el día 8 de mayo de 1995; señalándose 
como hora para todas ellas las nueve horas, y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando el principal y 
costas; después de celebrado quedará la venta irre
vocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar 
previamente en Secretaria o en un establecimiento 
destinado al efecto el 20 por 100 del tipo de la 
subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.--Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana; podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas. depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél. el importe de la 
consignación antes señalado. Los pliegos se con
servarán cerrados por el Secretario y serán abiertos 
en el acto del reIllate al publicarse las posturas. 
surtiendo los mismos efectos Que las que se realicen 
en dicho acto. No se admitirán posturas Que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta. en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

Séptima.-a) Que en tercera subasta no se admi
tirán posturas que no excedan del 25 por 100 de 
la cantidad en Que se hubieren justipreciado los 
bienes. 

b) De resultar desierta la tercera subasta tendrán 
los ejecutantes o en su defecto los responsables lega
les solidarios o subsidiarios el derecho a adjudicarse 
los bienes por el 25 por 100 del avalúo. dándoles 
a tal fin el plazo común de diez días. De no hacerse 
uso de este derecho, se alzaría el embargo. 

Sólo la adquisición o adjudicación practicada en 
favor de los ejecutantes o responsables legales soli
darios o subsidiarios podrá efectuarse en calidad 
de ceder a terceros. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado». «Boletín Oficial de la Comu
nidad Autónoma de Madrid». y expuesto en el tablón 
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'de anuncios de este Juzgado en cumplimiento de 
lo establecido en la vigente legislación procesal. se 
expide en Madrid a 13 de enero de 1 995.-La Magis
trada-Juez, Carmen Ramos Valverde.-La Secreta
rio.-2.545-E. 

MALAGA 

Edicto 

Don José Ramón Jurado Pousibet, Magistrado-Juez 
del Juzgado de lo Social número 3 de Málaga 
y su provincia. 

Hago saber: Que en la ejecución núme
ro 266/1993. seguida en este Juzgado. dimanante 
de autos número 1.443/1991, en reclamación por 
cantidad, a instancias de don Eduardo Guzmán Min
gote, contra ,<Málaga Airport Trading Areas, Socie
dad Anónima)!. y (Málaga Airport Hotel. Sociedad 
Anónima». se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera, segunda y tercera vez. y por ténnino 
de veinte días hábiles para cada una, los bienes 
embargados en dicho procedimiento y que luego 
se relacionarán, habiéndose señalado para los actos 
del remate los días 2 de marzo de 1995, a las once 
horas de su mañana, para la primera subasta; en 
caso de no existir postores en esta primera subasta, 
se señala el día 31 de marzo de 1995. a las once 
horas de su mañana. para la segunda subasta, y 
en caso de no existir tampoco postores en esta segun
da, se señala el día 27 de abril de 1995, a las once 
horas de su mañana, para la tercera subasta. en 
la sede de este Juzgado, sito en Málaga, calle Com
positor Lhemberg Ruiz, 28, primero, y en la Que 
regirán las siguientes . 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el Que se indica como valor de tasación de los bienes; 
para la segunda. el típo de la primera con la rebaja 
del 25 por 100, y la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas Que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta 
correspondiente. En la tercera subasta no se admi
tirán posturas Que no excedan del 25 por 100 de 
la cantidad en que se hubieren justipreciado los 
bienes. Si hubiere postor que ofrezca suma superior, 
se aprobará el remate. 

Tercera.-Para poder tomar parte en las subastas. 
los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des-
tinado al efecto una cantidad igual, al menos, 
al 20 por 100 del tipo de la subasta respectiva, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. La parte eje
cutante podrá tomar parte en las mismas y mejorar 
las posturas que se hicieren, sin necesidad de con
signar el referido depósito. 

Cuarta.-Sólo la adquisición o adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon
sables legales solidarios o subsidiarios podrá efec
tuarse en calidad de ceder a tercero. 

Quinta.-En todas las subastas, desde su anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en el Ju~ado, 
junto a aquél. el importe de la consignación pre
venida en la condición tercera de este edicto. 

Sexta.-De resultar desierta la tercera subasta, los 
ejecutantes o, en su defecto, los responsables legales 
solidarios o subsidiarios tendrán el derecho a adju
dicarse los bienes por el 25 por 100 del avalúo, 
dándose a tal fin el plazo comun de diez días. De 
no hacerse uso de este derecho. se alzará el embargo. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito de la parte 
actora que aquí se ejecuta continuarán subsistentes. 
entendiéndose Que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate 

Octava.-No han sido suplidos los títulos de pro
piedad. Quedando los autos y la certificación registral 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, en 
donde pueden ser examinados por los licitadores, 
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que deberán confonnarse con ellos; sin derecho a 
exigir ningunos otros. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

1. . Finca registral número 15.725. Registro 
de la Propied~d número 3 de Málaga. Valorada 
en 110.505.000 pesetas. 

2. Finca registral número 1O.768-B. Registro 
de la Propiedad número 3 de Málaga. Valorada 
en 45.076.800 pesetas. 

3. Finca registral número 1O.842-B. Registro 
de la Propiedad número 3 de Málaga. Valorada 
eJ'l. 5.132.500 pesetas. 

4. Finca registral número 10.876-8. Registro 
de la Propiedad número 3 de Málaga. Valorada 
en 2.180.550 pesetas. 

5. Finca registral número 1O.880-B. Registro 
de la Propiedad número 3 de Málaga. Valorada 
en 1.755.700 pesetas. 

6. Finca registral número 1O.882-B. Registro 
de la Propiedad número 3 de Málaga. Valorada 
en 1.884.300 pesetas. 

7. Finca registral número 1O.844-B. Registro 
de la Propiedad número 3 de Málaga. Valorada 
en 2.692.500 pesetas. 

8. Finca registral número 1O.890-B. Registro 
de la Propiedad número 3 de Málaga. Valorada 
en 852.000 pesetas. 

9. Finca registra! número 1O.892-B. Registro 
de la Propiedad número 3 de Málaga. Valorada 
en 1.369.500 pesetas. 

10. Finca registral número 10.886-8. Registro 
de la Propiedad número 3 de Málaga. Valorada 
en 1.482.300 pesetas. 

11. Finca registral número· 1O.838-B. Registro 
de la Propiedad número 3 de Málaga. Valorada 
en 2.263.000 pesetas. 

12. Finca registral número 1O.840-B. Registro 
de la Propiedad número 3 de Málaga. Valorada 
en 6.832.000 pesetas. 

13. Finca registra! número 1O.798-B. Registro 
de la Propiedad número 3 de Málaga. Valorada 
en 22.335.000 pesetas. 

14. Finca registral número 10.800-B. Registro 
de la Propiedad húmero 3 de Málaga. Valorada 
en 25.754.250 pesetas. 

y en cumplimiento de lo acordado y' para su 
publicación en el tablón de anuncios de este Juzgado 
y en el «Boletín Oficial de la Provincia de Málaga); 
y «Boletín Oficial del Estado», expido y fmuo el 
presente edicto en Málaga a 10 de enero 
de 1995.-El Magistrado-Juez, José Ramón Jurado 
Pousibet.-EI Secretario judlcial.-2.560-E. 

PALENCIA 

Edicto 

Doña Maria José Renedo Juárez, Magistrada-Juez 
titular del Juzgado de lo Social número 2 de Palen
cia y su provincia, 

Hace saber: Que en proceso de ejecución tra
mitado en este Juzgado con el número 16/1993. 
a instancia de don Román Trigueros González. fren~ 
te a Jesús Tomás Sahagún de Castro. en reclamación 
de cantidades por el concepto de salarios, por pro
videncia de esta fecha he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por ténnino de veinte días hábi
les, los bienes embargados a la parte ejecutada y 
Que han sido objeto de avalúo, señalándose para 
la primera subasta el día 2 de marzo de 1995; para 
la segunda subasta. en su caso. el día 30 de marzo 
de 1995, y para la tercera, si fuera necesario, el 
día 27 de abril de 1995; todas ellas a las doce 
horas. en la Sala de Audiencia de este ·Juzgado, 
sito en plaza de Abilio Calderón, sin número. con 
arreglo a las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar sus bienes pagando principal y 
costas. 
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Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones número 
3423 del «Banco de Bilbao-Vizcaya. Sociedad AnÓo
nima~, oficina prinéipal, de esta ciudad, el 50 por 
100 del valor de los bienes que sirva de tipo para 
la subasta, exhibiendo el resguardo de ingreso, sin 
cuyo réquisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que en todas las subastas. desde el anun
cio hasta su celebración. podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél. el resguardo de 
la consignación a que Ha hecho referencia en la 
condición segunda. 

Cuarta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturaS que se hicieren. 
sin necesidad de consignar el depósito prevenido 
en la repetida condición segunda. 

Quinta.-Que para el caso de venta de bienes 
inmuebles las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si los hubiere, al crédito del ejecutante 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los- mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Que los bieñes salen a subasta en su caso 
sin suplir previamente la falta de título de propiedad. 

Séptima.-Que en los remates no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes del ava
luo. saliendo los bienes a segunda subasta con rebaja 
del 25 P9r 100 del precio de tasación, y en cuanto 
a la tercera no se admitirán posturas Que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en Que se hubieren 
justipreciado los bienes. 

Octava.-Que sólo la adquisición o adjudicación 
practicada en favor de los ejecutantes o de los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios podrá 
efectuarse en calidad de ceder a un tercero. 

Novena.-Que en cualquier caso .queda a salvo 
el derecho de la parte ejecutante de pedir la adju
dicación o administración de los bienes confonne 
a la vigente legislación procesal. 

Décima.-Que ~n caso de suspenderse alguna de 
las subastas señaladas por fuerza mayor. ésta y las 
sucesivas se celebrarán el mismo día de la semana 
siguiente que fuere hábil y a la misma hora que 
se tuviere hecho el primer señalamiento. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana. Vivienda letra D, tipo C. en planta 
cuarta del edificio en Palencia. en la avenida Car
denal Cisneros. con el acceso por el portal número 
2. Inscrita al tomo 2.207. libro 637, folio 118. fmea 
39.896. 

Valorada en 9.050.000 pesetas. 
2. Plaza de garaje en el mismo edificio, con 

el número 106. Inscrita al tomo 2.419. libro 786. 
folio 16. finca 39.818-106. 

Valorada pericialmente en 1.100.000 pesetas. 

Dado en Palencia a 9 de enero de 1995.-La 
Magistrada-Juez. María José Renedo Juá
rez.-2.558-E. 

SALAMANCA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por providencia de esta 
fecha. dictada en los autos número 907/1994 que 
sobre reclamación de elecciones- sindicales penden 
ante este Juzgado de lo Social número 1 entre «Us
cab. como demandante. e dnsalud* y otros. como 
demandados. se cita a Confederación Estatal de 
Médicos y Sindicato de ATS, en la actualidad en 
paradero desconocido. para que comparezca ante 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sita en paseo 
de Canalejas, 75, bajo, el dia 27 de marro. a las 
doce horas. al objeto de celebrar acta de conci
liación, significándole que en caso de no existir en 
éste avenencia, el juicio en única convocatoria. se 
celebrará seguidamente. debiendo concurrir al mis
mo con los medios de prueba de Que intente valerse. 
previniéndole que no se suspenderán los actos seña-
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lados. por su incomparecencia injustificada al juicio 
de este Juzgado. 

Si intentase asistir al juicio dirigido por Letrado 
o representado por Procurador lo manifestará por 
escrito al Tribunal dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes al recibo de esta citación. 

Dado en Salamanca a 10 de enero de 1995.-EI 
Secretario.-2.616-E. 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 
en las demás responsabilidades legales, de no presentarse 
los procesados que a continuación se expresan en el plazo 
que se les fija, a contar desde el dio de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y ante el Juzgado 
o Tribunal que se señala. se les cita, llama y emplaza. 
encargándose a todas las autoridades y Agentes de la 
Policía Municipal procedan a la busca, captura y con
ducción de aquéllos. poniéndoles a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los articulas correspon
dientes a fa Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Juzgados chiles 

En virtud de 10 acordado en el juicio de faltas 
número 40/1994, sobre utilización ilegítima de 
vehículo de motor ajeno, contra don Santiago Euge
nio Fernández Garcia. natural de Zalamea de la 
Serena (Badajoz), nacido el 21 de marzo de 1976. 
hijo de Santiago y de Isabel. con domicilio en 80 
Viviendas. 21, Villanueva de la Serena, como último 
domicilio conocido y del que se ha ausentado, igno
rándose su actual paradero. por medio de la presente 
se cita y llama al inculpado para que en el plazo 
de diez días, contados a partir del siguiente al de 
que esta requisitoria aparezca inserta en el «Boletín 
Oficiab, comparezca ante este Juzgado de Instruc
ción número 2 de Don Benito. para constituírse 
en prisión. como comprendido en el articulo 835 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, y si no lo 
verifica será declarado en rebeldía. 

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los funcionarios de la policia 
judicial que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del referido procesado. procedan a su cap
tura. trasladándolo e ingresándolo en el centro peni
teniciario correspondiente a disposición de este 
Juzgado .. 

Don Benito. 12 de enero de 1995.-La Juez de 
Instrucción.-EI Secretario.-3.0 18-F. 

Juzgados militares 

Caballero Legionario Militar de Empleo Manuel 
Vecino Diez. hijo de Manuel y de Carmen. natural 
de Bilbao (Vizcaya). nacido elll de agosto de 1975, 
de estado civil, soltero. provisto de documento 
nacional de identidad número 44.902.023, cUYQ últi
mo domicilio conocido es Doctor Fleming, 2, Valla
dolid, destinado en 7." Compañía, VIII Bandera-Ter
cio III La Legión. actualmente en ignorado para
dero, inculpado en las diligencias preparatorias 
52/199/94, seguidas contra él por un presunto delito 
de· abandono de destino. por este Juzgado Togat:lo. 
comparecerá en el ténnino dé quince días ante el 
mismo, con sede en Las Palmas de Gran Canaria. 
edificio anexo al Hospital Militar del Rey, plaza 
de San Francisco. sin número, bajo apercibimiento 
de que si no lo hace será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo, que caso de 
ser hallado deberá ser entregado a la Autoridad 
militar más próxima. para su ingreso en estable
cimiento penitenciario militar, o si esto no es posible. 
en común, a disposición de este Juzgado, en méritos 
al !Cferido delito y procedimiento en el que se ha 

BOE núm. 20 

decretado su prisión preventiva, extremos de los 
que se infonnará al inculpado al ser detenido y 
que, a su vez. se comunicarán a la precitada Auto
ridad receptora del sujeto a la par que se me da 
cuenta de tal aprehensión y entrega. 

Las Palmas de Gran Canaria. a 10 de enero de 
1 995.-EI Juez togado.-3.022-P. 

Juzgados militares 

Cabo 1.0 Caballero Legionario Antonio Chacón 
Sánchez. hijo de Esteban y de Gracia. natural de 
Higuera de Llerena (Badajoz). nacido elide agosto 
de 1961. de estado civil soltero. provisto de docu
mento nacional de -identidad número 80.037.140. 
cuyo último domicilio conocido es Playa Blanca. 
sin número. Puerto del Rosario (Fuerteventura). des
tinado en Tercio III de La Legión. actualmente en 
ignorado paradero. inculpado en las diligencias pre
paratorias 52/26/94, seguidas contra él por un pre
sunto delito de abandono de destino. por e·ste Juz
gado Togado. comparecerá en el término, de quince 
días ante el mismo. con sede en Las Palmas de 
Gran Canaria. edificio anexo al Hospital Militar 
del Rey. plaza de San Francisco. sin numero. bajo 
apercibimiento de que si no lo hace será declarado 
rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo. que caso de 
ser hallado deberá ser entregado a la Autoridad 
militar más próxima, para su ingreso en estable
cimiento penitenciario militar, o si esto no es posible. 
en común, a disposición .de este Juzgado. en méritos 
al referido delito y procedimiento. en el que se han 
decretado su prisión preventiva, extremos de los 
Que se infonnará al inculpado al sér detenido y 
Que ,a su vez. se comunicarán a la precitada Auto
ridad receptora del sujeto a la par que se me da 
cuenta de tal aprehensión y entrega. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de enero de 
1995.-EI Juez togado.-3.021-F. 

Juzgados militares 

José Maria Tarrico RodrígUez. hijo de Rafael y 
de Maria. natural de Tarrasa (Barcelona), nacido 
el 3 de diciembre de 1972, de e~tado soltero, con 
documento nacional de identidad número 
45.475.659, con domicilio conocido en San Pedro, 
19, bajos, y actualmente en ignorado paradero. incul
pado en las diligencias preparatorias número 
53/4/93. seguidas contra él por un presunto delito 
de abandono de destino o residencia, en el Tribunal 
Militar Territorial Quinto de la Zona Militar de 
Canarias, comparecerá en el término de quince días 
ante dicho Tribunal, con sede en Santa Cruz de 
Tenerife (avenida Veinticinco de Julio. 3. l." planta). 
bajo apercibimiento de que si no lo hace será decla
rado rebelde. 

Se ruega. a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo. que caso de 
ser hallado deberá ser entregado a la Autoridad 
militar más próxima para su ingreso en estableci
miento militar. o si éste no es posible en común, 
a disposición de -este Tribunal, en méritos del refe
rido delito y causa, en la que se halla acordada 
su prisión preventiva. extremos de los que se infor
mará al inculpado al ser detenido. y que. a su .Yez, 
se comunicarán a la preciwda Autoridad receptora 
del sujeto a la par que se me da cuenta de tal 
aprehensión y entrega. 

Santa Cruz de Tenerife. a 11 de enero de 1995.-El 
Coronel Auditor, Presidente del Tribunal. Esteban 
Rodríguez Viciana.-3.020-F. 
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ANULACIONES 

Juzgados militares 

Don Francisco Javier Mata Tejada. Teniente Coro
nel Auditor, Juez togado. 

Por el presente hago saber: Que por providencia 
dictada en las diligencias preparatorias número 
25/50/94, instruida al Caballero Legionario Militar 
de Empleo Juan Calvente Criado. he acordado dejar 
sin efecto las requisitorias publicadas en el «Boletín 
OfIcial del Estado». 

Málaga, a 10 de enero de 1995.-El Teniente 
Coronel Auditor, Juez togado.-3.024-F. 

Juzgados militares 

Por la presente. queda anulada la requisitoria por 
la que se interesaba la busca y captura de Alvaro 
González Domínguez. hijo de Carmen. natural de 
San Bartolome de Tirajana. provincia de Las Palmas 
de Gran Canaria. con documento nacional de iden
tidad número 78.690.890. inculpado en diligencias 
preparatorias número 51/05/1994, por un presunto 
delito de «abandono de destino o residencia», toda 
vez que dicho sujeto ha sido habido. 

Santa Cruz de Tenerife, 10 de enero de 1995.-EI 
Juez Togado.-2.708-F. 

Juzgados militares 

El Secretario Relator del Tribunal Militar Territorial 
Segundo, 

Certifico: Que por resolución de esta fecha, dic
tada en las actuaciones relativas ,a diligencias pre
paratorias número 26/104/1990, se ha acordado 
dejar sin efecto la orden de busca y captura que 
pendía contra el encartado en las qUsmas. Mohamed 
Ahmed Hassan. 

Lo que se publica para general conocimiento y 
cumplimiento. 

Sevilla, 3 de enero de 1995.-EI Secretario 
Relator.-2.704-F. 

Juzgados militares 

El Secretario Relator del Tribunal Militar Territorial 
Segundo. 

Certifico: Que por resolución de esta fecha, dic
tada en las actuaciones relativas a diligencias pre
paratorias número 27/5111990. se ha acordado dejar 
sin efecto la orden. de busca y captura que pendía 
contra el encartado en las mismas, Nayin Amar 
Said. 

Lo que se publica para general conocimiento y 
cumplimiento. 

Sevilla. 9 de enero de 1995.-El Secretario 
Relator.-2.703-F. 

Juzgados militares 

Por haber regularizado su situación militar quedan 
sin efecto las requisitorias relativas al joven que a 
continuación se relacionan y que fueron publicadas 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 212. de 
fecha 4 de septiembre de 1991, y en el «Boletin 
Oficial del Estado» número 22. de 26 de enero 
de 1993. 

Apellidos y nombre: Figuerola Sanz, Javier. Fecha 
de nacimiento: 5 de julio de 1972. Lugar de naci
miento: Reus. Nombre de los padres: Juan y Esther. 

Tarragona. 9 de enero de 1995.-EI Coronel Jefe, 
José Manuel Bolart Wehrle.-2. 71 O-F. 

Martes 24 enero 1995 

EDICTOS 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 
130 del Reglamento de Reclutamiento. aprobado 
por Real Decreto 110711993, de 9 de julio (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 191), se cita a don Juan 
Gil García. nacido el 14 de julio de 1973 en Han
nover (Alemania). hijo de Antonio y de M. Carmen. 
con último domicilio en Orilla de la carretera, 23. 
R Bonanza, Orihuela (Alicante), para incorporación 
al servicio militar el próximo dia el 9 de mayo de 
1995, en el Cuartel de Instrucción de Marinería 
de Cartagena. calle Real. sin número, Cartagena 
(Murcia). 

Alicante. lO de enerO de 1995.-EI Coronel Jefe, 
Diego Espadas Guirao.-2.702-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 
130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993. de 9 de julio (<<Boletin 
Oficial del Estado» número 191), se cita a don Fer
nando Cornés Picón nacido el 29 de mayo de 1966 
en Montevideo, hijo de Juan y de Nelida, con último 
domicilio en Agra de Bragua. 46, cuarto, D, La 
Coruña. para incorporación al servicio rrulitar el 
próximo día 15 de mayo de 1995 en Acuartela
miento Sánchez Aguilera. NIR T-2. carretera de 
la Estación, sin número. Ferro!. 

La Coruña, 10 de enero de 1995.-EIComandante 
Jefe interino del Centro, José A. Carnero 
López.-2.70S·F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 
130 del Reglamento de Reclutamiento. aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 191), se cita a don 
Manuel Feo. Iglesias Cean. nacido el 18 de febrero 
de 1975 en La Coruña, hijo de Manuel y de Maria 
Angeles, con último domicilio en calle Tabaes, 
número 15, segundo. La Coruña. para incorporación 
al servicio militar el próximo dia 15 de mayo de 
1995 en Acuartelamiento Atocha, NIR S-5, plaza 
Millán Astray. sin número, La <:oruña. 

La Coruña, 10 de enero de 1995.-EI Comandante 
Jefe interino del Centro. José A. CarnerO"
López.-2.706-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de le dispuesto en el articulo 
130 del Reglamento de Reclutamiento aprobado por 
Real Decreto 1107/1993. de 9 de julio (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 191). se cita a· don 
Manuel Cabo Alonso. nacido el 13 de diciembre 
de 1973 en Montevideo (Uruguay), hijo de Manuel 
y de Canuen, con último domicilio en Montevideo 
(Uruguay), según manifestación del Consuladb de 
Espaiía. en fecha 18 de octubre de 1973. para incor
poración al servicio militar el próximo día 16 de 
agosto de 1995, .en el NIR T4, Acuartelamiento 
San Marcelo. avenida de Asturias, sin numero. León. 

Pontevedra, II de enero de 1995.-El Coronel 
Jefe del Centro, Francisco Rodriguez-Moreiras y 
Pérez.-3.023-F. 

Juzgados militares 

A tenor de lo preceptuado en el artículo 130 
del Real Decreto I 10711993. de 9 de julio. del Regla
mento de Reclutamiento para el Servicio Militar 
(<<Boletín Oficial del Estado» número 191), se cita 
a Luis Herrera Toledo. nacido el 18 de agosto de 
1966. documento nacional de identidad 42.170.036, 
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hijo de Manuel y de María. último domicilio cono
cido en Manos de Oro. 32, San Andrés y Sauces, 
de Santa Cruz de Tenerife, el día 15 de mayo de 
1995, entre las ocho y las quince horas en UIR 
W-5. Acuartelamiento Breña Baja. Santa Cruz de 
la Palma. agregado al R95-2.0 

De no presentarse se le tendrá. por notificado 
e incurrirá en la responsabilidad penal correspon
diente. 

Santa Cruz de Tenerife. 9 de enero de 1995.-El 
Coronel Jefe, Pedro Sánchez Pereira.-2.711-F. 

Juzgados militares 

A tenor de lo preceptuado en el articulo 130 
del Real Decreto 1107/1993. de 9 de julio. del Regla
mento de Reclutamiento para el Servicio Militar 
(<<Boletín Oficial del Estado» número 191). se cita 
a don Antonio Rodríguez Padrón, nacido 'el 20 de 
agosto de 1973. documento nacional de ídentidad 
78.409.564. hijo de José y de Olga. último domicilio 
conocido en calle La Laomada, numero 36, B, San 
Sebastiánode La Gomera. de Santa Cruz de Tenerife. 
el dia 15 de mayo de 1995, entre las ocho y las 
quince horas en UIR W-l, Base de Hoya Fria,.agre
gado al R95-2.0 

De no presentarse. se le tendrá por notificado 
e incurrirá en la responsabilidad penal correspon
diente. 

Santa Cruz de Tenerife. 9 de enero de 1995.-EI 
Coronel Jefe, Pedro Sánchez Pereira.-2.719-F. 

Juzgados militares 

A tenor de lo preceptuado en el artículo 130 
del Real Decreto 1107/1993. de 9 de julio, del Regla
mento de Reclutamiento para el Servicio Militar 
(<<Boletin Oficial del Estado» número 191). se cita 
a don Onésimo González Martín. nacido el 31 de 
julio de 1969. documento nacional de identidad 
43.797.100, hijo de Onésimo y de Argelia. último 
domicilio conocido en Las Retamas, bloque 104, 
.segundo, F. Santa Cruz de Tenerife. de Santa Cruz 
de Tenerife, el dia 15 de mayo de 1995, entre las 
ocho y las quince horas en UIR W-4 ZAP.xv. 
Acuartelamiento Ingenieros, agregado al R95-2.o 

De no presentarse. se le tendrá por notificado 
e incurrirá. en la responsabilidad penal correspon
diente. 

Santa Cruz de Tenerife. 9 de enero de 1995.-El 
Coronel Jefe, Pedro Sánchez Pereira.-2.7I8-F. 

Juzgados militares 

A tenor de lo preceptuado en el artículo 130 
del Real Decreto 110711993. de 9 de julio. del Regla
mento de Reclutamiento para el Servicio Militar 
(<<Boletín Oficial del Estado» número 191). se cita 
a EríCD Seeman Pén;z, nacido el 22 de agosto de 
1971, documento nacional de identidad 43.363.110, 
hijo de lGaus y de Agueda, último domicilio cono
cido en calle San Felipe, 89, 3.° izquierda. Puerto 
de la Cruz. de Santa Cruz de Tenerife. el día 15 
de mayo de 1995. entre las ocho y las Quince horas 
en UIR W-l RIMTB. Tenerife 49. Base de Hoya 
Fria. agregado al R95-2.0 

De no presentarse se le tendrá por notificado 
e incurrirá en la responsabilidad penal correspon
diente. 

Santa Cruz de Tenerife, 9 de enero de 1995.-EI 
Coronel Jefe, Pedro Sánchez Pereira.-2.714-F. 

Juzgados militares 

A tenor de lo preceptuado en el articulo 130 
del Real Decreto 110711993. de 9 de julio. del Regla
mento de Reclutamiento para el Servicio Militar 
(<<B0Ieti.n Oficial del Estado» número 191). se cita 
a Betancor García Marcial, nacido el 23 de agosto 
de 1971, documento nacional de identidad 



1444 

43.368.672. hijo de Marcial y de Juana. último domi
cilio conocido en Villa del Pinalito. (;halé 14 B, La 
Orotava, de Santa Cruz de Tenerife. el día 15 de 
mayo de 1995, entre las ocho y las Quince horas 
en UIR W-l RIMTB. Tenerife 49, Base de Hoya 
Fria, agregado al R95-2.o De no presentarse se le 
tendrá por notificado e incurrirá en la responsa
bilidad penal correspondiente. 

Santa Cruz de Tenerife. 9 de enero de i995.-El 
Coronel Jefe. Pedro Sánchez Pereira.-2.715-F. 

Juzgados militares 

A tenor de lo preceptuado en el artículo 130 
del Real Decreto 1107/1993. de 9 dejulio. del Regla
mento de Reclutamiento para el ServielO MilItar 
(tHoletin Oficial del Estado» número 191). se c1b 
a don Francisco Rodríguez Paz, nacido el 1 5 de 
enero de 1970, documento nacional de identidad 
321.417. hijo de Francisco y de Aquilina. último 
domicilio conocido en calle Lomo Oscuro. número 
54. Mazo, Santa Cruz de La Palma, de Santa Cruz 
de Tenerife. el dia 15 de mayo de 1995. entre las 
ocho y las quince horas en UIR W-5 ACT. Breña 
Baja, BIMTB. La Palma. agregado al R.95-2.o 

De no presentarse. se le tendni por notificado 
e incurrirá en la responsabilidad penal correspon
diente. 

Santa Cruz de Tenerife. 9 de enero de 1995.-El 
Coronel Jefe, Pedro Sánchez Pererra.-2.716-P. 

Juzgados militares 

A tenor de lo preceptuado en el artícuro 130 
del Rea1 Decreto 1107/1993, de 9 de julio. del Regla
mento de Reclutamiento para el Servicio Militar 
(<<Boletin Oficial del Estado» número 191). se cita 
a don Jacinto Lorea Hemández. nacido el 29 de 
octubre de 1967. documento nacional de identidad 
43.358.792. hijo de Jacinto y de Maria, último domi
cilio conocido en calle Mequinez, número 86, Puerto 
de la Cruz, de Santa Cruz de Tenerife. el día 15 
de mayo de 1995. entre las ocho y las quince horas 
en UIR'W-I RlMfB. Tenerife 49, Base de Hoya 
Pria. agregado al R95·2.o 

De no presentarse, se le tendni por notificado 
e incurrirá en la responsabilidad penal correspon· 
diente. 

Santa Cruz de Tenerife. 9 de enero de 1995.-EI 
Coronel Jefe, Pedro Sánchez Pereira.-2.717-F. 

Juzgados militares 

A tenor de lo preceptuado en el articulo 130 
del Rea1 Decreto 1107/1993" de 9 de julio. del Regla
mento de Reclutamiento para el Servicio Militar 
(<<Boletin Oficial del Estado» número 191), se cita 
a Víctor Soria Martin. nacido el 6 de enero de 
1974. documento nacional de.identidad 78.561.156. 
hijo de Manuel y María del Pilar. último domicilio 
conocido en calle Montaña Pacho, 12. bajo C, La 
Laguna. de Santa Cruz de Tenerife. el día 15 _ de 
mayo de 1995, entre las ocho y las quince horas 
en UIR W·2 Acuartelamiento San Francisco, La 
Laguna. agregado al R.95-2.o 

De no presentarse se le tendrá por notificado 
e incurrirá en la responsabilidad penal correspon-
diente. • 

Santa Cruz de Tenerife. 9 de enero de 1995.-EI 
Coronel Jefe, Pedro Sánchez Pereira.-2.71 3-F. 
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Juzgados militares 

A tenor de lo preceptuado en el articulo 130 
del Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio, del Regla
mento de Reclutamiento para el Servicio Militar 
(<<Boletin Oficial del EstadoJl número 191). se cita 
a José Navarro Herrera, nacido el 27 de marzo 
de 1973, documento nacional de identidad 
43.798.177, hijo de José y de María. último domi
cilio conocido en Conde Paltars. bloque 2.0 G. 1.° 
derecha, de Santa Cruz de Tenerife. el día 15 de 
mayo de 1995. entre las ocho y las quince horas 
en UlR·46 ('1M San Fernando, Población Militar 
San Carlos, agregado al R95-3.0 

De no presentarse se le tendrá por notificado 
e incurrirá en la responsabilidad penal correspon· 
diente. 

Santa Cruz de Tenerife. 9 de enero de 1995.-·EI 
Coronel Jefe. Pedro Sánchez Pereira.-2.712·F. 

Juzgados militares 

A tenor de lo preceptuado en el artículo 130 
del Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio, del Regla
mento de Reclutamiento para el Servicio Militar 
(<<Boletín Oficial del Estadm número 191), se cita 
a don Fernando Hemández Pisaca, nacido el I3 
de agosto de 1973. documento nacional de identidad 
43.821.302. hijo de Fernando y de Gloria, último 
domicilio conocido en plaza La Candelaria. núme
ro l. apartamento número 401, en Santa Cruz de 
Tenerife. de Santa Cruz de Tenerife, el día 15 de 
mayo de 1995, entre l¡is ocho y las quince horas 
en UIR W-6 ACT. Ofra Vistabella. AALOG número 
8 I. agregado al R95-2.O 

De no presentarse, se le tendni por notificado 
e incurrirá en la responsabilidad penal correspon
diente. 

Santa Cruz de Tenerife. 9 de enero de 1995.-EI 
Coronel Jefe, Pedro Sánchez Pereira.-2.720·F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 
130 del Reglamento de Reclutamiento aprobado por 
el Real Decreto 1107/1993. de 9 de julio (<<Bolethl 
Oficial del Estado» número 191). se-notifica al joven 
relacionado a continuación que se le cita para incor- -
pararse al servicio militar en la fecha y organismo 
que se citan a continuación: 

Fecha de presentación: 23 de abril de 1995. Uni
dad/Organismo: RACA-17 Campamento Militar de 
Paterna (Valencia). Apellidos, nombre y documento 
nacional de identidad: Santiago Burehes Teruel, 
44.500.320. Lugar y fecha de nacimiento: Valencia. 
2 de diciembre de 197 J. Ultimo domicilio: Omet, 
4, 3·8. 46011 Valencia. Nombres del padre y de 
la madre: Vicente y Julia. 

Valencia. 10 de enero de 1995.-El Coronel. José 
Antonio Gras Faus.-3.026-F. • 

Juzgados militares , 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 
130 del Reglamento de Reclutamiento aprobado por 
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el Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio «Boletín 
Oficial del Estado» número 191). se notifica al joven 
relacionado a continuación que se le cita para incor
porarse al servicio militar en la fecha y organismo 
que se relaciona a continuación: 

Fecha de presentación: 15 de mayo de 1995. Ape
llidos. nombre y documento nacional de identidad: 
Ramos Quesada. losé Antonio. 43.757.913. Fecha 
de nacimiento: 28 de diciembre de 1970. Lugar 
de nacimiento: Las Palmas. Nombre del padre 
y de la madre: Rosendo y Eligia. Unidad/Organismo 
de NIR de incorporación: NIR-W·8 Canarias 50, 
Veintidós de Mayo de 1986. sin número, Las Palmas 
de Gran Canaria. 

Las Palmas. 11 de enero de 1995.-EI Coman
dante Jefe accidental. Juan Quero Poma
rcs.-3.027-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 
130 del Reglamento de Reclutamiento aprobado por 
el Real Decreto 110711993, de 9 de julio (<<Boletin 
Oficial del Estado» número 191). se notifica al joven 
relacionado a ·continuación que se le cita para incor
porarse al servicio militar en la fecha y organismo 
que se relaciona a continuación: 

Fecha de presentación: 14 de mayo de 1995. Uni
dad/Organismo: AALOG-3I, paseo de la Alameda. 
31. Valencia. Apellidos, nombre y documento nacio
nal de identidad: Sifre Ausina, Vicente, 20.019.640. 
Lugar y fecha de nacimiento: Tavemes de Yalldig.'1a, 
I de mayo de 1973. Ultimo domicilio: Cristóbal 
Almela. 14. Tavemes de Valldigna (Valencia). Nom
bres del padre y de la madre: Vicente y Maria. 

Valencia, lide enero de 1995.-El Coronel. José 
An'tonio Oras Faus.-3.025-F. 

Juzgados militares 

En cumplimjento de lo dispuesto en el articulo 
130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993. de 9 de julio (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 191), se cita a don 
Daniel Fortúnez Alvarez. nacido el 11 de diciembre 
de 1966 en Le Habre (Francia), hijo de Víctor y 
de Maria Elena, con último domicilio en Prior-Co
bas (El Ferrol), para incorporación al servicio militar 
el próximo día 15 de mayo de 1995 en Acu;u
telamiento General de Abastecimiento 1151. NIR 
08. carretera de lrún, sin número, Burgos. 

La Coruña, 10 de enero de 1995.-EI Comandante 
Jefe interino del Centro. José A. Carnero 
López.-2.707-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 
130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletin 
Oficial del EstadoJl número 191), se cita a don Luis 
Alvarez de la Torre, nacido el 14 de abril de 1966 
en Valladolid. hijo de Enrique y Cristina. con ultimo 
domicilio en apartado aéreo 195 de Cali (Colombia), 
para incorporación al servicio militar el próximo 
día 16 de mayo de 1995 en CastriUo del Val, carre
tera de Burgos.-Logroño. kilómetro 12 (Burgos). 

Valladolid, 10 de enero de 1995.-EICoroneIJefe, 
Luis Marín Gracta.-2.709·F. 


